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INTRODUCCIÓN 

El 21 de agosto de 2015, el Presidente de la República anunció en diversos 
medios de comunicación que había decidido, “como parte de las medidas para 
restablecer el orden, la paz, la tranquilidad, la justicia y una frontera verdaderamente 
humana, (…) activar un estado de excepción constitucional (…) en los municipios 
fronterizos Bolívar, Ureña, Junín, Capacho Libertad y Capacho Independencia”1. 

En la misma transmisión del canal del Estado, VTV, el Presidente de la 
República apuntó que: “este estado de excepción va a ser explicado ahora 
ampliamente por nuestro vocero oficial y faculta ampliamente a las autoridades 
civiles, militares y policiales para restablecer con la Constitución el orden, la paz, la 
convivencia de la región venezolana fronteriza con Colombia”. 

Tal explicación ocurrió momentos después cuando Tarek El Aissami  
–Gobernador del estado Aragua– manifestó su intención de “presentarle al país o 
darle lectura al país del decreto 1.950”2. 

No obstante, quienes estuviesen interesados en leer el decreto tendrían que 
esperar hasta el lunes 24 del mismo mes cuando, en horas de la mañana, el Servicio 
Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial publicó a través de su cuenta en la 
red social Twitter (@OficialGaceta) el enlace de descarga de la Gaceta Oficial N° 
6.194 Extraordinario del 21-08-2015, contentiva del “Decreto N° 1.950, mediante el 
cual se declara el Estado de Excepción de los Municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira”. 

Este accionar por parte del Presidente de la República se debió, conforme se 
desprende de los considerandos del decreto indicado, a que en estos municipios: 

(…) se ha venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, 
una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la 
República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas. 

Lo que, según el mandatario nacional, respondía a una “intención deliberada 
de generar alteraciones del orden público, que rompen el equilibrio del derecho 
internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes 
y servicios destinados al pueblo venezolano”; toda vez que las situaciones concretas: 

(…) han provocado en los últimos días en zonas adyacentes a los puestos fronterizos, la 
violencia contra ciudadanos y funcionarios venezolanos en ejercicio de sus funciones 
públicas, llegando al límite que el día 19 de agosto del 2015 fueron atacados miembros de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, quienes cumplían funciones de protección y 
seguridad al pueblo y resultaron gravemente heridos. 

 
1  El Universal (2015, 21 de agosto). “Activan Estado de Excepción en los municipios fronterizos del 

Táchira”. Disponible en http://goo.gl/jxyLI5 [consultado: 26-11-2016]. En la nota se encuentra 
incorporado el video de la señal de VTV, donde el Presidente de la República comunicó la medida. 
El enlace a esta y todas las notas de prensa, artículos doctrinales y decisiones de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia que se citan en esta investigación, pueden 
encontrarse en el apartado referencias electrónicas. 

2  VTV (2015, 22 de agosto). “Estado de Excepción: Estas son las garantías restringidas para restaurar 
la paz en Táchira (+Artículos)”. Disponible en http://goo.gl/myLKkq [consultado: 26-11-2016]. En la 
nota se encuentra incorporado el video de la señal de VTV, donde el Gobernador leyó el decreto. 
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Al respecto, es prudente recordar que el estado de excepción no fue la primera 
medida que tomó el Presidente de la República en relación con este incidente. Tan 
solo un par de días antes, el mandatario informó por la señal de TeleSUR –televisora 
del Sistema Bolivariano de Comunicación e Información– que había “girado 
instrucciones, y quería anunciarlo, de cerrar la frontera con Colombia en San 
Antonio del Táchira y en Ureña de manera inmediata. Por 72 horas he dado órdenes 
precisas a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (…) y [sic] inmediatamente 
incrementar una operación de liberación y protección (…) hacia la frontera”3. 

Ese cierre fue formalizado en la resolución conjunta de los ministerios de 
relaciones interiores y para la defensa del 20-08-20154, mediante la cual se ordenó 
al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional girar 
instrucciones a los comandos regionales, “para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos, por un lapso de setenta y dos (72) horas”, y se prohibió “en todos los 
Municipios Fronterizos del Estado Táchira la circulación de personas, vehículos de 
transporte de carga, de transporte de mercancías de cualquier rubro y de pasajeros, 
durante setenta y dos (72) horas, contadas a partir de las 06:00 horas del día veinte 
(20) de agosto de 2015” (artículos 1 y 2, respectivamente)5. 

Este fue el antecedente inmediato del estado de excepción. Pero incluso antes 
de que se cumplieran las setenta y dos horas previstas en la resolución conjunta –es 
decir, que fuese el 23-08-2015 a las 06:00 horas– el Presidente de la República 
procedió a dictar el estado de excepción ya comentado en seis municipios del estado 
Táchira (tres fronterizos y los otros tres colindantes con estos). 

Curiosamente, este no significó el fin de la resolución conjunta que ordenaba 
el cierre de la frontera como respuesta a la situación entre Colombia y Venezuela. 

Tal es así, que el 28 del mismo mes –ocho días después que se publicara la 
resolución conjunta en gaceta oficial, y siete de que se hiciese lo propio con el 
decreto de estado de excepción– los ministerios indicados dictaron una nueva 
resolución conjunta en la que se prorrogó lo acordado en la primera, “hasta tanto el 
Ejecutivo Nacional decida levantar la medida”6. Y ese hasta tanto se ha extendido 
más allá de los propios estados de excepción fronterizos7. 

 
3  TeleSUR (2015, 19 de agosto). “Maduro anuncia cierre de frontera con Colombia tras ataque 

paramilitar”. Disponible en https://goo.gl/e1cIpo [consultado: 26-11-2016]. 
4  Publicada en Gaceta Oficial N° 40.728 de la misma fecha. 
5  Las implicaciones y reacciones ante el cierre de la frontera fueron recogidas por la prensa nacional. 

Véase, por ejemplo, El Universal (2015, 20 de agosto). “Venezuela rechaza ataque en Táchira y 
respalda orden de cierre de frontera” (la nota recoge el comunicado publicado por el ministerio de 
relaciones exteriores en apoyo a la medida); El Universal (2015, 21 de agosto). “Venezuela despliega 
más fuerzas militares en frontera con Colombia”; y El Universal (2015, 21 de agosto). “Provea tilda 
de campaña xenófoba operativos en frontera con Colombia”. Disponibles en http://goo.gl/YpDXwW, 
http://goo.gl/wy7g7f y http://goo.gl/puJMZB, respectivamente [consultado: 26-11-2016]. 

6  Publicada en Gaceta Oficial N° 40.734 de la misma fecha. 
7  Semana (2015, 28 de diciembre). “Denunciarán a Maduro por mantener cerrada frontera con 

Colombia” y BBC (2016, 12 de julio). “Quién gana y quién pierde en Colombia por el cierre de la 
frontera con Venezuela”. Disponibles en http://goo.gl/a4CiCT y https://goo.gl/j70cXl, 
respectivamente [consultado: 26-11-2016]. Apuntamos que si bien en la Gaceta Oficial no hay 
ningún acto donde conste el levantamiento de esta medida, en diciembre de 2016 se volvió a dictar 
una resolución conjunta ordenando el cierre de la frontera con Colombia incluyéndose, 
adicionalmente, el paso fronterizo con Brasil. Esta medida fue tomada en el marco del tercer estado 
de excepción nacional y la salida de circulación de los billetes de Bs. 100.  
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Recapitulando, hemos reseñado la publicación de tres actos en la gaceta oficial: 
la resolución conjunta que acordó el cierre de la frontera por setenta y dos horas, el 
decreto de excepción en seis municipios del estado Táchira, y la resolución conjunta 
que concertó la extensión del cierre fronterizo de modo indefinido. 

En este orden de ideas, visto que según nuestro ordenamiento jurídico todo 
decreto de estado de excepción genera, a su vez, dos actos de control posterior que 
se publican en gaceta (uno del Poder Legislativo Nacional y otro del Poder Judicial8), 
y, si a ello sumamos que el decreto creó una “Autoridad Única de la Zona” designada 
por el Presidente de la República, el total de publicaciones en concernientes a esta 
medida ascendía a seis actos. 

Pensando en ello, y siendo una de las actividades que llevamos a cabo en el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) la recopilación de actos 
oficiales –tales como leyes, sentencias, decretos y resoluciones– a fin de conocer la 
realidad del Poder Público venezolano, en agosto de 2015 iniciamos la compilación 
de los diferentes actos que iban siendo publicados y que guardaban relación con el 
–para entonces– único estado de excepción vigente en nuestro país. 

Pero esa selección, que pensábamos no sobrepasaría los diez actos –a lo sumo 
llegaría a nueve, si vencido el lapso del decreto se acordaba su prórroga–, 
rápidamente superó nuestras expectativas cuando, diez días después del primer 
estado de excepción, se publicó un nuevo decreto dictando las mismas medidas para 
otros cuatro municipios del estado Táchira. Siete días después, la situación se repitió 
en otros cuatro municipios del estado Zulia. Ocho días después –y por medio de 
cuatro decretos diferentes, todos publicados en la misma gaceta oficial– la 
excepción abarcó a otros siete municipios del estado Zulia y tres del estado Apure 
para, cincuenta y dos días después, concluir la expansión con la inclusión de un 
municipio del estado Amazonas. 

Es decir, un total de ocho estados de excepción que se tradujeron en sesenta y 
un actos –entre decretos, resoluciones conjuntas, acuerdos y sentencias– 
publicados en gaceta. Un número bastante superior al que esperábamos y, 
probablemente, también al que imaginaba el lector. 

Es con motivo de lo anterior, y dada la importancia que posee el tema de los 
estados de excepción, que, valiéndonos de la investigación realizada en el Centro 
para la Integración y el Derecho Público (CIDEP), hemos optado por facilitar este 
compendio informativo al lector para que, el mismo, conozca cómo se implementó 
la figura en la frontera colombo-venezolana durante el segundo semestre del año 
2015, abarcando a veinticuatro municipios distribuidos en cuatro estados del país. 

De este modo, de seguida procedemos a transcribir –por estado de excepción 
y rama del Poder Público del que emanan– los diferentes actos publicados en la 
Gaceta Oficial en atención a los artículos 21, 30 y 38 de la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción conforme a los cuales, tanto el decreto que declare este 
estado como el acuerdo que emane de la Asamblea Nacional y la sentencia que dicte 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, deberán ser publicados en 
la Gaceta Oficial. Asimismo, hemos enlistado otros actos que han sido publicados en 

 
8  Véase, en general, Gabriel Sira Santana: “La restricción de garantías y el estado de excepción en la 

frontera colombo-venezolana”. Revista de Derecho Público. N° 143-144. Editorial Jurídica 
Venezolana. Caracas, 2015, pp. 51-77. 
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gaceta por el Poder Público, desde el 21 de agosto del año 2015, cuyo conocimiento 
consideramos de interés dada su relación con nuestro objeto de estudio.
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CAPÍTULO I  
LOS MUNICIPIOS BOLÍVAR, PEDRO MARÍA UREÑA, JUNÍN, CAPACHO 

NUEVO, CAPACHO VIEJO Y RAFAEL URDANETA DEL ESTADO 
TÁCHIRA 

I. PODER EJECUTIVO 

1. Gaceta Oficial N° 6.194 Extraordinario del 21-08-2015. Decreto N° 1.950 
mediante el cual se declara el estado de excepción en los municipios 
Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael 
Urdaneta del estado Táchira 

Decreto N° 1.950  21 de agosto de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 10, 15 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo 
de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira se ha venido presentando de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce 
y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia 
de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el 
equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que las situaciones concretas de violencia delictiva provenientes de este fenómeno 
coyuntural, han provocado en los últimos días en zonas adyacentes a los puestos 
fronterizos, la violencia contra ciudadanos y funcionarios venezolanos en ejercicio 
de sus funciones públicas, llegando al límite que el día 19 de agosto del 2015 fueron 
atacados miembros de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, quienes cumplían 
funciones de protección y seguridad al pueblo y resultaron gravemente heridos, 
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CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra la 
moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro pueblo, 
así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por Venezuela, 
afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y asegurar 
la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a amenazas, 
haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que 
garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de 
primera necesidad, así como al disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado, dispone de los medios jurídicos 
necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, para la tutela 
efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, mediante la adopción 
de medidas de restricción temporal de garantías autorizada constitucional y 
legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad ciudadana, la paz y estabilidad 
social, en relación con el acceso al disfrute de bienes y servicios, y la protección 
contra atentados socioeconómicos.  

DECRETO 

Artículo 1°. El Estado de Excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, 
Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, dadas 
las circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz 
social, de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así 
como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de 
impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población 
el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de Estado de Excepción a que 
refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios Bolívar, 
Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del 
estado Táchira, las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 
53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En tal 
sentido: 

1. La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes del 
lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, domicilio de 
personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos privados abiertos 
o no al público, siempre que se lleven a cabo actividades económicas, 
financieras o comerciales de cualquier índole, formales o informales, con el fin 
de ejecutar registros para determinar o investigar la perpetración de delitos o 
de graves ilícitos administrativos, contra las personas, su vida, integridad, 
libertad o patrimonio, así como delitos o ilicitudes relacionados con la afección 
de la paz, el orden público y Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden 
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socioeconómico, la identidad y orden migratorio, y delitos conexos, podrá 
realizarse sin necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o 
procedimiento se respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, 
psíquica y moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último 
efecto, será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las 
diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de custodia. 

2. Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo 
y Rafael Urdaneta del estado Táchira, y exclusivamente a los fines de 
determinar la comisión de los delitos a los que alude el numeral anterior, las 
autoridades competentes podrán practicar requisas personales, de equipajes y 
vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, psíquica y moral 
de las personas mediante el cumplimiento de los protocolos que garantizan de 
forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3. Los Ministerios del Poder Popular con competencia en las materias de 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Defensa, mediante Resolución Conjunta, 
podrán establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los 
municipios afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este 
Decreto, así como el cumplimiento de determinados requisitos o la obligación 
de informar el cambio de domicilio o residencia, la salida de la República o el 
ingreso a ésta, el traslado de bienes y pertenencias en el país, su salida o 
entrada, sin más limitaciones que las establecidas por la ley. 

4. No se permitirán reuniones públicas que no hubieren sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5. El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse previa 
autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud deberá 
presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha fijada para su 
convocatoria. 

6. El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de Alimentación, Agricultura y 
Tierras, y Salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción de 
bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio de 
determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime conveniente a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de restablecer la 
normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación excepcional que 
motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas podrá 
establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana de curso legal 
en efectivo. De igual manera, dicho Ministerio podrá establecer restricciones a 
determinadas operaciones y transacciones comerciales o financieras, así como 
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restringir dichas operaciones al uso de medios electrónicos debidamente 
autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los municipios 
Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael 
Urdaneta del estado Táchira, como parte de las medidas para garantizar la seguridad 
ciudadana y el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas 
preservando la paz y el orden público. Tal medida no será aplicable al porte de armas 
orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los Cuerpos de Seguridad del 
Estado y de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.  

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación Liberación 
del Pueblo (OLP) para el mantenimiento y preservación de la paz social y el orden 
público, las autoridades competentes deberán coordinar y ejecutar su mejor y más 
eficaz cumplimiento en especial en los municipios fronterizos regulados por este 
Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se adopten para garantizar 
la soberanía y defensa nacional y con estricta sujeción a la garantía de los derechos 
humanos no limitados, ni restringidos constitucionalmente. 

Artículo 7°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados de los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y 
Rafael Urdaneta del estado Táchira, así como defensores especiales y nacionales, 
para atender la situación excepcional objeto de regulación en este Decreto, con el 
fin de que velen por el respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan 
las acciones necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su 
actuación comisionando defensores delegados de otros estados. 

Artículo 8°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME), garantizará los controles migratorios en los municipios Bolívar, Pedro 
María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira, en coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A tal 
efecto, podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los 
controles a implementar, en el marco de los acuerdos bilaterales que hubiere con la 
República de Colombia. 

Artículo 9°. Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las ocupaciones ilegales 
cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos o bienes afectos al servicio 
público ubicados en los municipios fronterizos regulados por este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la Defensoría 
del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y con estricto 
respeto de los derechos humanos. 

Artículo 10. Los Poderes Públicos, los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía 
Administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, colaborarán entre 
sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, orientadas al logro de las 
medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Ministerio Público y a los tribunales penales de la República, realizar 
las actividades propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta 
de la Ley para evitar la impunidad o la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en la ejecución del presente Decreto. 
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Artículo 11. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral 
(ZODI) del estado Táchira, responsable de las acciones de índole estratégico militar 
que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse, bajo la coordinación del 
funcionario en quien se delega la ejecución del presente Decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del presente 
Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para garantizar la 
preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad ciudadana en los 
municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando del Comandante de la Zona 
Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Táchira. 

Artículo 12. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en Estado de Excepción conforme a este Decreto están en el deber de 
cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, bienes 
y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que se les 
requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica sobre los Estados de Excepción. 

Artículo 13. Delego la ejecución del presente Decreto en el Gobernador del estado 
Táchira, José Gregorio Vielma Mora, quien será además el coordinador responsable 
y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el mismo, con el apoyo 
de los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, para la 
Defensa y de Economía y Finanzas. 

Artículo 14. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines 
de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento constitucional. 

Artículo 17. EI Gobernador del estado Táchira, José Gregorio Vielma Mora, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 18. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil quince. Años 205° 
de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana.  

Ejecútese, (L.S.)  

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 
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La Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno y Sexta Vicepresidenta Sectorial de Soberanía Política, 
Seguridad y Paz, (L.S.) CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCO 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) ISABEL CRISTINA 
DELGADO ARRIA 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) IVAN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación y Quinto Vicepresidente Sectorial 
para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, (L.S.) HÉCTOR VICENTE 
RODRÍGUEZ CASTRO 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Hábitat, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

EL Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y 
Tecnología, (L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRE 
SANTOS AMARAL 

El Ministro del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptimo Vicepresidente Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) 
ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad y Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
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El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) ALOHA JOSELYN 
NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género, (L.S.) GLADYS 
DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ANGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
HAIMAN EL TROUDI DOUWARA 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

2. Gaceta Oficial N° 40.732 del 26-08-2015. Decreto N° 1.956 mediante el 
cual se nombra a Carlos Alberto Martínez Stapulionis como Autoridad 
Única de la Zona Uno, área determinada por los límites político-territoriales 
de los municipios que en él se indican del estado Táchira 

Decreto N° 1.956  26 de agosto de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación del Estado 
venezolano basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
preceptuado en el artículo 74 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y en ejecución de las disposiciones del 
Decreto N° 1.950 de fecha 21 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.194 Extraordinario, de la misma fecha, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, fue decretado el estado de excepción 
según el Decreto N° 1.950 de fecha 21 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.194 Extraordinario de la 
misma fecha, ello a los fines de atender la situación que se ha presentado de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, como una amenaza compleja al 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante 
la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como 
el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
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intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el 
equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ 
STAPULIONIS, titular de la cédula de identidad N° V- 6.900.729, AUTORIDAD 
ÚNICA DE LA ZONA UNO, área determinada por los límites político territoriales 
de los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, con el fin de establecer un nuevo orden 
en el sector de la frontera en la cual concurren dichos municipios, fortaleciendo la 
capacidad de organización y el liderazgo de las nuevas estructuras para una nueva 
frontera. 

La Autoridad Única designada en el presente artículo no tendrá configuración 
orgánica. 

Artículo 2°. La Autoridad Única de la Zona Uno coordinará a las autoridades 
públicas del Ejecutivo Nacional con competencia en los municipios Bolívar, Pedro 
María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira, a los fines de la ejecución del Decreto N° 1.950 de fecha 21 de agosto de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.194 Extraordinario de la misma fecha, así como la coordinación interinstitucional 
con los distintos entes político territoriales, y con los órganos y entes de éstos. 

El Presidente de la República podrá asignar, mediante Decreto, otras atribuciones a 
la Autoridad Única de la Zona Uno, necesarias para el cumplimiento del cometido 
indicado en el artículo 1° del presente Decreto.  

Artículo 3°. Sin perjuicio de las competencias de los órganos y entes públicos del 
Ejecutivo Nacional, que directa o indirectamente poseen ámbito de actuación o 
interés en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, tales competencias deberán 
ser ejercidas bajo los lineamientos o directrices que dicte la Autoridad Única de la 
Zona Uno. 

Artículo 4°. Se instruye a los Ministerios del Poder Popular, y a sus respectivos entes 
descentralizados y órganos desconcentrados, así como otras autoridades con 
jurisdicción en el área, para que en el marco de sus respectivas competencias, sirvan 
a la ejecución y cumplimiento de lo establecido en este Decreto, dicten los actos que 
correspondan y ejecuten las actividades necesarias a tal efecto, bajo la coordinación 
y aprobación previa de la Autoridad Única de la Zona Uno. 

Artículo 5°. La Autoridad Única de la Zona Uno dependerá directamente del 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, a quien rendirá informe 
periódico de sus actuaciones. 

Artículo 6°. La Ministra o Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Artículo 7°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil quince. Años 205° 
de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 
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Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

3. Gaceta Oficial N° 40.769 del 19-10-2015. Decreto N° 2.054 mediante el 
cual se prorroga por 60 días el plazo establecido en el Decreto N° 1.950 

Decreto N° 2.054  19 de octubre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el 
artículo 16 del Decreto 1.950 de fecha 21 de agosto de 2015, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de excepción 
en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, presentando de modo sistemático, 
inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio 
de los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de 
circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el 
equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
1.950 de fecha 21 de agosto de 2015, mediante el cual se decretó el estado de 
excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, visto que subsisten las 
circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, 
a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender 
eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de 
extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así como la violencia 
delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión 
o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 
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Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su 
consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado 
Táchira, José Gregorio Vielma Mora, quien es el coordinador responsable y garante 
de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 1.950 de fecha 21 de 
agosto de 2015.  

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de octubre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores Y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCOS 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) ISABEL CRISTINA 
DELGADO ARRIA 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 
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El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GLADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular Para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 
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II. PODER LEGISLATIVO 

1. Gaceta Oficial N° 40.731 del 25-08-2015. Acuerdo que aprueba, en todas 
y cada una de sus partes, el Decreto N° 1.950 

ASAMBLEA NACIONAL 

LA COMISIÓN DELEGADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 y 31 de 
la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con lo aprobado 
en sesión del día martes 25 de agosto de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 1950 de fecha 21 
de agosto de 2015, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
Municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y 
Rafael Urdaneta del estado Táchira, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6194 Extraordinario de fecha 21 de agosto de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio de los Leones, sede del Consejo Legislativo 
del estado Táchira, lugar donde se llevó a cabo la Sesión de la Comisión Delegada 
de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en San Cristóbal, 
estado Táchira, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil quince. Años 205° 
de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO 

Primer Vicepresidente 

TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 

Secretario 

ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Subsecretario 

2. Gaceta Oficial N° 40.776 del 28-10-2015. Acuerdo que aprueba, en todas 
y cada una de sus partes, el Decreto N° 2.054 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 y 31 de 
la Ley Orgánica Sobre los estados de Excepción, en concordancia con lo aprobado 
en sesión ordinaria del día martes 27 de octubre de 2015. 
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ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.054 de fecha 19 
de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.769 de la misma fecha; mediante el cual se prorroga por sesenta 
(60) días el plazo establecido en el Decreto N° 1.950, de fecha 21 de agosto de 2.015, 
donde se decretó el estado de Excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta, del estado Táchira. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas a los veintisiete días 
del mes de octubre de dos mil quince. Años 205° de la Independencia, 156° de la 
Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO 

Primer Vicepresidente 

TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 

Secretario 

ELVÍS JUNIOR HIDROBO 

Subsecretario 

III. PODER JUDICIAL 

1. Gaceta Oficial N° 40.735 del 31-08-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 1.950 

PONENCIA CONJUNTA 

El 21 de agosto de 2015, fue presentado en la Secretaría de esta Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, oficio s/n° de la misma fecha, 
suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, quien remite el DECRETO N.° 1.950, 
MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL 
ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS BOLÍVAR, PEDRO MARÍA 
UREÑA, JUNÍN, CAPACHO NUEVO, CAPACHO VIEJO Y RAFAEL 
URDANETA DEL ESTADO TÁCHIRA, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario del 21 de agosto de 
2015, con el objeto de que esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad del 
señalado Decreto, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y 25.6 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 
31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 
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En fecha 26 de agosto de 2015, los ciudadanos Javier Villamizar y Horacio 
González, titulares de las cédulas de identidad n° 20.365.331 y 23.650.954 en ese 
orden, quienes adujeron tener la condición de Presidente y miembro, 
respectivamente, del Centro de Estudiantes de la Escuela de Derecho de la 
Universidad Central de Venezuela, consignaron ante esta Sala Constitucional un 
escrito alusivo al Decreto antes aludido. 

En fecha 27 de agosto de 2015, los ciudadanos Javier Villamizar, Horacio 
González y Ernesto Rodríguez, ya identificados los 2 primeros y el último con cédula 
de identidad n° 20.854.847, quienes adujeron tener la condición de Presidente el 
primero, y miembros los dos últimos del Centro de Estudiantes de la Escuela de 
Derecho de la Universidad Central de Venezuela, asistidos por el abogado Jesús 
Emiro González, titular de cédula de identidad n° 20.220.006 e inscrito ante el 
Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el n° 227.945, presentaron escrito de 
ampliación de los argumentos expuestos el día 26 de agosto de 2015.  

En fecha 28 de agosto de 2015, se recibió oficio n° ANC212/2015 de esa misma 
fecha, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remite el 
Acuerdo de la Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela del 25 de los corrientes, donde se aprueba por unanimidad 
el Decreto N° 1.950 arriba identificado.  

Realizado el estudio individual de las actas que conforman el presente 
expediente, esta Sala Constitucional pasa a decidir, previas las siguientes 
consideraciones: 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO 

El texto del Decreto remitido a los fines descritos, el cual fue publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 6.194 Extraordinario de 
fecha 21 de agosto de 2015, es el siguiente: 

“DECRETO N° 1.950, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS BOLÍVAR, PEDRO MARÍA UREÑA, 
JUNÍN, CAPACHO NUEVO, CAPACHO VIEJO Y RAFAEL URDANETA DEL 
ESTADO TÁCHIRA  

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículo 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 15 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira se ha venido presentando 
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de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja 
al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones 
del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
convivencia publica cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que las situaciones concretas de violencia delictivas provenientes de este 
fenómeno coyuntural, han provocado en los últimos días en zonas adyacentes 
a los puestos fronterizos, la violencia contra ciudadanos y funcionarios 
venezolanos en ejercicio de sus funciones públicas, llegando al límite de que el 
día 19 de agosto del 2015 fueron atacados miembros de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, quienes cumplían funciones de protección y seguridad 
al pueblo y resultaron gravemente heridos, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
las amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de 
la paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y 
servicios básicos y de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos 
en un ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante las circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado, dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizada constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos, 

DECRETO 

Artículo 1°. El Estado de Excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo, y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira, dadas las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña 
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y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus 
efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos 
afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de Estado de Excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo, y Rafael 
Urdaneta, del estado Táchira, las garantías de los derechos establecidos 
establecido en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido:  

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de las personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se lleven a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves ilícitos administrativos contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como los delitos 
o ilicitudes relacionados con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio, y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último efecto, 
será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes de los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo, y Rafael Urdaneta del estado Táchira, y exclusivamente a los fin de 
determinar la comisión de los delitos a los que alude el numeral anterior, 
las autoridades competentes podrán practicar requisas personales, de 
equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, 
psíquica y moral de las personas mediante el cumplimiento de los 
protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios del Poder Popular con competencias en las materias de 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Defensa, mediante Resolución 
Conjunta, podrán establecer restricciones al tránsito de bienes y personas 
en los municipios afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° 
de este Decreto, así como el cumplimiento de determinados requisitos o la 
obligación de informar el cambio de domicilio o residencia, la salida de la 
República o el ingreso a ésta, el traslado de bienes y pertenencias en el 
país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas por la 
ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieren sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 
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5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de Alimentación, Agricultura 
y Tierras, y Salud, podrán establecer normas especiales para la 
disposición, traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o 
producción de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones 
para su racionamiento así como restringir o prohibir temporalmente el 
ejercicio de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime conveniente a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas podrá 
establecer límites máximos de ingresos o egresos de moneda venezolana de 
curso legal en efectivo. De igual manera, dicho Ministerio podrá establecer 
restricciones a determinadas operaciones y transacciones comerciales o 
financieras, así como restringir dichas operaciones al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, como parte de las medidas para 
garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de los 
ciudadanos y ciudadanas preservando la paz y el orden público. Tal medida 
no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus 
funciones a los Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP) para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
fronterizos regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas 
legales que se adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional y con 
estricta sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados, ni 
restringidos constitucionalmente. 

Artículo 7°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, así como defensores 
especiales y nacionales, para atender la situación excepcional objeto de 
regulación en este Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los derechos 
humanos de la población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva 
protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores 
delegados de otros estados. 
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Artículo 8°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), garantizará los controles migratorios en los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, en coordinación con los 
organismos competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar 
regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los controles a 
implementar, en el marco de los acuerdos bilaterales que hubieren con la 
República de Colombia. 

Artículo 9°. Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, 
así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos, 
o bienes afectos al servicio público ubicados en los municipios fronterizos 
regulados por este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 10. Los Poderes Públicos, los órganos de Seguridad Ciudadana y 
Policía Administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. Corresponden al 
Ministerio Público y a los tribunales penales de la República, realizar las 
actividades propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta 
de la Ley para evitar la impunidad o la injusticia, así como las atribuciones 
que le correspondan en la ejecución del presente Decreto. 

Artículo 11. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Táchira, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse, bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y la Policía Administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando del 
Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado 
Táchira. 

Artículo 12. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en Estado de Excepción conforme a este Decreto están en el deber 
de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica sobre los 
Estados de Excepción. 

Artículo 13. Delego la ejecución del presente Decreto en el Gobernador del 
estado Táchira, José Gregorio Vielma Mora, quien será además el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el 
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mismo, con el apoyo de los Ministros del Poder Popular para las Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, para la Defensa y de Economía y Finanzas. 

Artículo 14. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los 8 días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 17. El Gobernador del estado Táchira, José Gregorio Vielma Mora, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 18. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana.  

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”  

II 

DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO POR LA COMISIÓN DELEGADA DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

 Conoce esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, según oficio n° 
ANC212/2015 de fecha 28 de agosto de 2015, suscrito por el Secretario de la 
Asamblea Nacional, sobre la consideración y aprobación del Decreto dada por la 
Comisión Delegada de la Asamblea Nacional, de conformidad con el artículo 339 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, por medio del Acuerdo 
de fecha 25 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.731 de esa misma fecha, cuyo texto es el que a 
continuación se señala: 
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 “LA COMISIÓN DELEGADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 
y 31 de la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con 
lo aprobado en sesión del día martes 25 de agosto de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 1.950 de 
fecha 21 de agosto de 2015, mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en los Municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira, de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.194 
Extraordinario de fecha 21 de agosto de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio de Los Leones, sede del Consejo 
Legislativo del Estado Táchira, lugar donde se llevó a cabo la Sesión de la 
Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela, en San Cristóbal, Estado Táchira, a los veinticinco días del mes de 
agosto de dos mil quince. Años 205° de la Independencia, 156° de la Federación 
y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO  TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Primer Vicepresidente  Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Secretario  Subsecretario”. 

III 

DEL ESCRITO PRESENTADO POR INTERESADOS  

El 26 de agosto de 2015, los ciudadanos Javier Villamizar y Horacio González, 
quienes adujeron tener la condición de Presidente y miembro, respectivamente, del 
Centro de Estudiantes de la Escuela de Derecho de la Universidad Central de 
Venezuela, consignaron ante esta Sala Constitucional un escrito alusivo al Decreto 
antes mencionado, indicando lo siguiente: 

Que “…el decreto en cuestión constituye una restricción de las garantías 
constitucionales consagradas en nuestra Carta Magna, específicamente de los arts. 
47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
al declarar un estado de excepción en los municipios Bolívar, Ureña, Junín, Capacho 
Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira…”. 

Que “…según el art.(sic) 1 del mencionado decreto, se declara el Estado de 
Excepción para atacar ‘las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social’…”. 

Que “…la limitación del art. (sic) 48, 53 y 68 que establecen el derecho a la 
privacidad de las comunicaciones, a reunirse pública o privadamente con fines 
lícitos, sin armas y sin pedir permiso, y el derecho a manifestar pacíficamente y sin 
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armas no son respuestas que considera[n] colaboren en la solución de ‘las 
circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social’ 
al ser estos derechos políticos y no derechos económicos…”. 

Que “…el decreto N° 1950 lejos de atacar las causas constituye una medida en 
contra de las consecuencias de la crisis socioeconómica y que por ende no se 
configura en una solución para el problema, sino más bien en una afectación 
gravísima de los derechos de los ciudadanos nacionales y extranjeros que hacen 
vida en la región, quienes no encontrarán por medio de este decreto remedio o 
protección para las circunstancias que los aquejan, sino más bien una lesión mucho 
mayor de sus garantías…”. 

Que “…los estados de excepción deben declararse como medidas de emergencia 
para el resguardo de los bienes jurídicos más fundamentales para los ciudadanos en 
circunstancias extremas donde el Estado no pudiera asegurar todas las garantías 
para los individuos, pero que en todo caso buscará siempre la protección del debido 
proceso, por disposición constitucional, en contraposición a lo establecido en este 
decreto en el Art. 2. (sic) N° 1 donde se desprecia la importancia de la orden judicial 
previa a los procedimientos previstos en este aparte…”. 

Que “…en esta oportunidad no pareciera que estos ciudadanos puedan estar 
frente a alguna amenaza tangible extraordinaria que no pudiera manejarse bajo la 
administración correcta por parte de los poderes del Estado…”. 

Que “…existen muchas irregularidades públicas y comunicacionales en cuanto 
a la ejecución del mencionado decreto, donde se han evidenciado excesos en las 
actuaciones de los cuerpos de seguridad del Estado y de la Región, generando en vez 
de alguna mejora para la situación de la población residente de la zona, graves 
perjuicios en materia de Derechos Humanos…”. 

Que “…ni el gobierno central de la República, ni el gobierno del Estado Táchira 
gozan actualmente de un gran prestigio en cuanto a la protección y reivindicación 
de los Derechos Humanos…”. 

Solicitan que “…este Tribunal se pronuncie sobre la inconstitucionalidad del 
decreto N° 1950 que salió publicado en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6194 de 
fecha viernes 21 de agosto de 2015, sobre el cual observa[an] claras irregularidades, 
en el lapso establecido por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
en su artículo 339 que otorga un lapso de 8 días no prorrogables para su 
pronunciamiento…”. 

Asimismo que, “…este Tribunal en atención a los derechos a la participación 
ciudadana y a la contraloría social contemplados en nuestra constitución (sic), 
ordene la creación de comisiones veedoras en todos los municipios afectados 
compuestas por los ciudadanos del mismo sector para garantizar una vigilancia y 
contraloría ciudadana sobre la aplicación de las normas contempladas en los 
decretos de estados de excepción que puedan declararse en el futuro. Dichas 
comisiones deben tener el poder de vigilar la actuación de los cuerpos de seguridad 
para que solo puedan realizar sus actuaciones dentro de lo estipulado por la ley de 
estados de excepción (sic), la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
y las regulaciones estipuladas dentro del marco de la Constitución y la ley de los 
decretos publicados en gaceta oficial…”. 

Asimismo, el día 27 de agosto de 2015, los ciudadanos Javier Villamizar, Horacio 
González y Ernesto Rodríguez, quienes adujeron tener la condición de Presidente 
el primero, y miembros los dos últimos del Centro de Estudiantes de la Escuela de 
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Derecho de la Universidad Central de Venezuela, asistidos por el abogado Jesús 
Emiro González, inscrito ante el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el n° 
227.945, presentaron escrito de ampliación de los argumentos expuestos el día 26 de 
agosto de 2015, en el que expresan lo siguiente: 

Que “…ratifica[n] el criterio manifiesto en el escrito originariamente 
presentado sobre el riesgo, hoy una realidad, de excesos y violación de derechos 
fundamentales no solo de ciudadanos venezolanos sino también de ciudadanos 
extranjeros; en especial, de nacionalidad colombiana…”. 

Que “...[a] tal punto de gravedad llega esta situación que en fecha 26 de agosto 
de 2015, Alejandro Ordóñez, el Procurador General de la Nación, en Colombia, 
calificó como ‘un ataque sistemático contra la población civil de estigmatización y 
de persecución las recientes actividades desplegadas por las autoridades de 
Venezuela contra las personas que viven en la zona de frontera, hechos que, de 
continuar, podrían ser calificados como de lesa humanidad y de competencia de la 
Corte Penal Internacional’…”. 

Que “…[e]sta declaración constituye un hecho notorio comunicacional en 
Colombia y Venezuela…”. 

Que “…[a] este pronunciamiento, se debe agregar las declaraciones del 
Presidente de Colombia y un importante número de autoridades y personalidades 
colombianas que alertan sobre la violación sistemática de derechos de venezolanos 
y colombianos, en el marco de ejecución del referido Decreto…”. 

Que “…[c]olombianos y venezolanos están siendo objeto de medidas de 
confinamiento y aislamiento, demolición de sus viviendas y las autoridades 
ingresan a estas de manera permanente y sin orden judicial, como parte de una 
práctica de constante hostigamiento…”. Asimismo que, “…Todo esto violenta el 
debido proceso y, como se evidencia de la norma constitucional, un Estado de 
Excepción habilita la restricción temporal de las garantías ‘salvo las referidas a los 
derechos a la vida, prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido 
proceso, el derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles’…”. 

Que “…es una situación inadmisible que podría encuadrarse en el artículo 7 del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Además, constituye una burla a 
los derechos de los ciudadanos venezolanos que son víctimas de la manipulación de 
un mecanismo constitucional válido, como lo es el Estado de Excepción, pero que 
puede ser un terrible instrumento de represión si no se establecen controles sobre los 
mismos...”. 

Que “…el Decreto persigue fines distintos a los declarados en su texto. No 
obedece a objetivos de preservación de la soberanía nacional…”. 

Que “…[e]l Decreto sostiene en su motivación circunstancias de hecho que 
relaciona la conmoción interna y la externa pero termina dictando una medida 
genérica sin concretar el tipo o tipos de excepción a las que se refiere. En 
consecuencia, debe tenerse por inmotivado en cuanto a lo que se refiere a una 
eventual declaratoria de emergencia económica y restricción del artículo 112 
constitucional…”. 

Que “…[a]unque señala la restricción de los artículos 47, 48, 50, 53 y 68 se hace 
evidente que se trata de suspensión de dichas garantías. Asimismo, el artículo 2 del 
Decreto contiene una flagrante violación del debido proceso…”. 
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Que “…[e]l artículo 3 del Decreto establece una suspensión en blanco de 
garantías sin precisar ámbito territorial o temporal. El artículo 4 del decreto incurre 
en el mismo vicio pero en materia económica…”. 

Que “…[e]l artículo 7 del Decreto es inconstitucional al girar instrucciones a la 
Defensoría del Pueblo, una institución autónoma en el marco constitucional…”. 

Que “…[e]l Presidente delega la ejecución del Decreto en el Gobernador del 
Estado Táchira, un funcionario de la Administración Pública Estadal. Además, 
elude la responsabilidad de los mandos militares en la situación crítica que el mismo 
Gobierno ha ocasionado…”. 

Que “…el Estado de Excepción es un término genérico que abarca las distintas 
medidas que se dictan cuando se produce una situación de hecho que puede ser 
calificada como un Estado de Necesidad. Por estar expresamente regulada en la 
Constitución, el Estado de Excepción no suspende la vigencia del Texto 
Fundamental, muy al contrario la confirma. Pero el decreto N° 1950 refleja lo 
contrario. El control de los órganos del Estado que ejecutaran tal medida es la clave, 
por eso el término Estado de Excepción es incompatible con un sistema donde la 
anormalidad constitucional es la regla y no existe un verdadero Estado 
Constitucional…”. 

Solicitan “…sea declarada la inconstitucionalidad de un decreto que resulta 
contrario a derecho por inmotivación en lo referente a la temática económica, al no 
precisar el tipo de excepción aplicable y al suspender el derecho al debido proceso. 
Esto ha derivado en irrespeto a los derechos constitucionales que inciden 
directamente en el desarrollo de los procedimientos; lo que deriva en el 
desconocimiento de la concepción progresiva que de la defensa de los derechos 
fundamentales tiene esta Sala Constitucional…”. 

IV 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, mediante el cual 
el Presidente de la República declara el Estado de Excepción en los Municipios 
Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael 
Urdaneta del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario del 21 de agosto de 2015. 

En tal sentido, se observa que el artículo 336 constitucional prevé lo siguiente: 

“Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea 
Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se 
pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, 
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principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 
Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un 
plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea 
Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las 
causas que lo motivaron”. (Resaltado añadido) 

En similar sentido, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, prevé lo que sigue: 

 “Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
dispone lo que a continuación se transcribe: 

 “Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Efectivamente, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2139 del 7 de agosto de 
2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

Como puede apreciarse, conforme a las referidas normas constitucionales y 
legales, corresponde a esta Sala Constitucional revisar la constitucionalidad de los 
decretos que declaran estados de excepción dictados por el Presidente de la 
República, control judicial automático al que se refiere la exposición de motivos de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, mediante el cual el Presidente de la 
República declara el Estado de Excepción en los Municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 
Extraordinario el 21 de agosto de 2015. Así se declara. 

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional respecto de la remisión 
tempestiva efectuada por el ciudadano Presidente de la República, y cumplidos los 
trámites correspondientes, estando dentro de la oportunidad para dictar el fallo, 
incumbe en este estado analizar la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, 
mediante el cual el Presidente de la República declara el Estado de Excepción en los 
Municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y 
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Rafael Urdaneta del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario el 21 de agosto de 2015; siendo 
aprobado de forma unánime por la Comisión Delegada de la Asamblea Nacional 
mediante Acuerdo de fecha 25 de agosto de 2015. 

Como punto previo, esta Sala debe pronunciarse respecto del escrito 
presentado el 26 de agosto de 2015, por los ciudadanos Javier Villamizar y Horacio 
González, quienes adujeron tener la condición de Presidente y miembro, 
respectivamente, del Centro de Estudiantes de la Escuela de Derecho de la 
Universidad Central de Venezuela, lo cual no fue acreditado con documentación 
alguna.  

Al respecto, se observa además que el escrito no aporta elementos de 
convicción que sirvan de fundamento a los exiguos alegatos formulados en el mismo; 
circunstancia que incide negativamente en la admisibilidad del mismo, conforme a 
lo previsto en el artículo 133, numeral 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, en criterio asentado entre otras, en sentencias nros. 1.520 del 11 de octubre 
de 2011 y 1.255 del 14 de agosto de 2012, reiterado en otras tantas decisiones, y según 
lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, razón 
por la que forzosamente debe inadmitirse el aludido escrito, siendo en consecuencia 
inoficioso pronunciamiento alguno sobre la pretendida ampliación presentada el 27 
de agosto del año que discurre. Así se declara. 

Ahora bien, a los fines de iniciar las presentes consideraciones, estima esta Sala 
la pertinencia de sentar algunas nociones sobre la naturaleza de los estados de 
excepción, como uno de los regímenes del derecho constitucional de excepción 
que, una vez satisfechos los presupuestos fijados por el constituyente, puede ser 
declarado de manera facultativa por el Presidente de la República, y en virtud del 
cual éste queda investido de facultades excepcionales para conjurar los hechos que 
condujeron a su declaratoria, conforme a los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; es un acto con proyección 
política, reglado por ésta. 

Interesa al análisis correspondiente, traer a colación el tratamiento en la 
Exposición de Motivos de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
vinculadas con la institución del estado de excepción, como herramienta que 
adquirió pleno basamento constitucional con la entrada en vigencia de aquella en 
1999, profundizando los mecanismos de protección del Texto Fundamental y el 
universo de derechos y garantías que esta propugna, lo que, entre otros motivos, 
deviene de la ubicación de las normas respectivas dentro del Título VIII, intitulado 
“De la protección de esta Constitución”. De ese modo, dichas motivaciones del 
constituyente patrio nos enseñan lo siguiente, a saber: 

“Capítulo II 

De los estados de excepción 

El primero de los preceptos dedicados a esta materia recoge dos principios 
básicos rectores de los estados de excepción: el de estricta necesidad y el de 
temporalidad. 

Se circunscriben tales situaciones jurídicas a aquellas circunstancias 
extraordinarias que afecten gravemente la seguridad de las personas, de la 
Nación o de las instituciones, y que no puedan ser afrontadas mediante las 
facultades ordinarias de los órganos del Poder Público. Se destaca, igualmente, 
la temporalidad de esas situaciones. 
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Por otro lado, el precepto menciona los principales derechos que no pueden ser 
suspendidos o restringidos durante los estados de excepción. Se trata de un 
listado meramente enunciativo, pues tampoco son susceptibles de suspensión o 
restricción los derechos señalados en los artículos 4.2 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y 27.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Importa subrayar que entre los derechos intangibles se 
encuentran las garantías judiciales necesarias para la defensa de los derechos. 

El segundo de los preceptos que componen este Capítulo contempla los distintos 
estados de excepción, estableciendo, de conformidad con el principio de 
gradualidad, las circunstancias fácticas que pueden justificarlos y su 
limitación temporal. Se remite a una ley orgánica la regulación de los detalles 
del régimen de los estados de excepción. 

El último de los preceptos de este Capítulo establece, en primer lugar, que el 
decreto declaratorio del estado de excepción deberá señalar, para preservar la 
seguridad jurídica, las medidas que podrán tomarse con fundamento en el 
mismo. En segundo término, dada la trascendencia de la decisión 
correspondiente, se prevé la intervención de los tres Poderes clásicos en la 
declaración de los estados de excepción: en virtud de la urgencia que los 
caracteriza, se faculta al Presidente de la República, en Consejo de Ministros, 
para dictar el Decreto respectivo, pero se prescribe su remisión a la Asamblea 
Nacional, la cual, como instancia deliberante y representativa por excelencia 
de la soberanía popular, puede revocarlo si estima que las circunstancias 
invocadas no justifican la declaración de un estado de excepción o si considera 
que las medidas previstas para hacerle frente son excesivas. Si la Asamblea 
Nacional se encuentra en receso al dictarse el decreto correspondiente, éste 
debe ser remitido a la Comisión Delegada, la cual ejercerá las facultades 
respectivas. 

A lo anterior se suma un control judicial automático atribuido a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, la cual habrá de pronunciarse 
sobre la constitucionalidad o no del estado de excepción y de lo establecido en 
el decreto que lo declaró, a menos que la Asamblea Nacional, o la Comisión 
Delegada, haya revocado previamente ese decreto. Por otra parte, se otorga al 
Ejecutivo Nacional y a la Asamblea Nacional la atribución de revocar el 
decreto que haya declarado un estado de excepción, al cesar las causas que lo 
motivaron”. 

Pues bien, los artículos 337 y 338 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela disponen, lo siguiente: 

“Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente 
como tales las circunstancias de orden social, económico, político, natural o 
ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías 
consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 
derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles”. 
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“Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que 
pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos y 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo 
prorrogable hasta por treinta días más. 

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten 
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida 
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable 
por un plazo igual. 

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se prolongará hasta 
por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa días más. 

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la 
Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y 
determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos”. 

 Así pues, en general la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
consagra la posibilidad de que el Presidente de la República en Consejo de Ministros 
decrete estado de excepción, en sus distintas formas: estado de alarma, estado de 
emergencia económica, estado de conmoción interior y estado de conmoción 
exterior, conforme a lo previsto en sus artículos 337 y 338. 

Igualmente, el artículo 337 Constitucional establece los escenarios que deben 
considerarse para decretar los estados de excepción, es decir, el i) estado de 
alarma, ii) el estado de emergencia económica y iii) el estado de conmoción interior 
o exterior en caso de conflicto interno o externo, así como el tiempo por el que 
puede ser instaurado cada uno de ellos. Este mismo artículo enumera taxativamente 
los supuestos de hechos en los cuales procedería la declaratoria de los referidos 
estados de excepción y alude a la posibilidad de restricción temporal de las garantías 
consagradas en la Constitución “salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el derecho a 
la información y los demás derechos intangibles”. 

Por su parte, el artículo 338 Constitucional desarrolla los extremos de estos 
estados de excepción y determina los controles a los cuales debe sujetarse el 
Decreto mediante el cual se declara el estado de excepción, precisando que la 
aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la Asamblea 
Nacional.  

En este sentido, el artículo 339 eiusdem dispone que el Decreto que declare el 
estado de excepción, en el cual se regulará el ejercicio del o los derechos cuya 
garantía se restringe, será presentado, dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse dictado, a la Asamblea Nacional, para su consideración y aprobación, y a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. 

De otra parte, el desarrollo legislativo de esta figura jurídica extraordinaria de 
orden constitucional está regulado en la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción, 
la cual establece, entre otros tópicos, los supuestos para que se configuren los 
estados de excepción. 
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Este instrumento legal estatuye en su artículo 2 que los Estados de Excepción 
son circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que 
afecten gravemente la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de sus 
instituciones, al tiempo que dispone los principios rectores de los mismos. 

En la doctrina patria, los estados de excepción han sido definidos como 
circunstancias extraordinarias dotadas de la característica de la irresistibilidad de los 
fenómenos y la lesividad de sus efectos, que se plantean en un régimen 
constitucional, afectando o amenazando con hacerlo a sus instituciones 
fundamentales, impidiendo el normal desarrollo de la vida ciudadana y alterando la 
organización y funcionamiento de los poderes públicos (Rondón de Sansó, 
Hildegard. El Régimen de los estados de excepción en la Constitución de 1999, en 
Cuatro Temas Álgidos de la Constitución Venezolana de 1999. Caracas. 2004). 

Particularmente, la doctrina citada identifica los siguientes elementos 
conceptuales sobre la noción que ocupa a la Sala en esta ocasión, a saber: 

“-Los estados de excepción son circunstancias de variada índole: derivados del 
hombre, de la naturaleza o de los fenómenos socio-económicos. 

-Las circunstancias que conforman los estados de excepción pueden afectar la 
seguridad de la nación, de las instituciones o de los ciudadanos. 

-Los hechos que determinan el estado de excepcional no pueden combatirse con 
las facultades de las cuales normalmente dispone el Poder Público para actuar 
en las situaciones habituales en las que se desarrolla la vida colectiva e 
institucional. 

De allí que los conceptos que entran en juego son: 

1.- La heterogeneidad de las circunstancias determinantes de los estados de 
excepción. En efecto, la noción no se limita simplemente a los hechos político-
militares o bélicos, -como se consideró durante mucho tiempo-, ya que se 
entendía como sinónimo de estados de excepción las alteraciones que, en el 
orden político, podían afectar al gobierno y a las instituciones del Estado, 
mencionándose como tales, las sublevaciones civiles o militares, las asonadas, 
los intentos de golpe de estado, el descubrimiento de focos conspirativos contra 
el régimen, la presencia de tropas extranjeras en el territorio nacional, la 
actuación de grupos subversivos contra el orden gubernativo institucional o 
político, e incluso, las crisis virulentas en el seno de los poderes públicos. A 
estas figuras bélicas tradicionales hay que agregar hoy en día, nuevas 
modalidades que no implican la presencia de un enemigo identificable, sino que 
los actos dañinos que se producen derivan de sujetos u organizaciones que se 
mueven en la sombra y que utilizan como recurso básico el elemento-sorpresa. 
Tal es el caso de los movimientos guerrilleros, tanto urbanos como rurales. En 
este mismo orden se encuentra la figura del ‘terrorismo’, que actúa como un 
medio de manifestar la presencia física e ideológica de grupos, cuyo 
descontento con los regímenes dentro de las cuales operan, se manifiesta 
mediante la agresión a instalaciones y habitantes, a los lugares y medios de uso 
colectivo, tanto públicos como privados. 

2.- La irresistibilidad de los fenómenos, esto es, la incapacidad de atender las 
necesidades que surgen de los hechos excepcionales con los medios disponibles 
durante los períodos de normalidad (…). 
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3.- La lesividad de los hechos, esto es, la producción o inminencia de 
producción de daños a las personas, a las cosas y a las instituciones, derivados 
directa o indirectamente de las circunstancias que conforman el estado de 
excepción. El daño grave o amenaza de daño, se refiere tanto al de naturaleza 
material como al que está en el orden de lo inmaterial. Así, el daño psicológico 
que se produce por el temor de enfermedades o peligros y, por la inducción al 
odio irracional contra personas o instituciones, también configura al supuesto 
de la norma. Uno de los daños más graves que los movimientos 
desestabilizadores producen es el que afecta la psiquis, creando una situación 
de miedo o manía persecutoria en las personas, todo lo cual llega a conformar 
sentimientos colectivos de inseguridad y temor permanentes”. 

En tal sentido, puede afirmarse que los estados de excepción son circunstancias 
de variada índole, que pueden afectar la seguridad de la nación, de las instituciones 
o de los ciudadanos, para cuya atención no serían totalmente suficientes ni 
adecuadas a los fines del restablecimiento de la normalidad, las facultades de que 
dispone ordinariamente el Poder Público, y ante las cuales el ciudadano Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, está investido de potestades plenas para 
declarar tal estado y disponer las medidas de restricción de garantías 
constitucionales en los términos que contemple en el Decreto respectivo, con los 
límites y bajo el cumplimiento de las formalidades estatuidas en el Texto 
Fundamental, pero siempre en la búsqueda de garantizar la independencia y 
soberanía de la República en todos sus atributos y aspectos.  

Respecto a las circunstancias que ameritarían la activación de tal mecanismo 
excepcional y extraordinario, ciertamente tal como lo propugna la doctrina antes 
mencionada, destacan los conceptos de heterogeneidad, irresistibilidad o rebase de 
las facultades ordinarias del Poder Público y de lesividad, por la producción 
potencial o acaecida de daños a personas, cosas o instituciones. De éstos estima 
pertinente la Sala aludir a la heterogeneidad, puesto que, en efecto, las condiciones 
que pueden presentarse en el plano material, sean de origen natural, social o 
económico, son de enorme diversidad e índole, y en esa medida, los estados de 
excepción reconocidos por Decreto del Presidente de la República, pueden versar 
sobre hechos que tradicionalmente se asocian a este tipo de medidas, empero, por 
igual pueden referirse a situaciones anómalas que afecten o pretendan afectar la paz, 
la seguridad integral, la soberanía, el funcionamiento de las instituciones, la 
economía y la sociedad en general, a nivel nacional, regional o local. 

Igualmente, los estados de excepción solamente pueden declararse ante 
situaciones objetivas de suma gravedad que hagan insuficientes los medios 
ordinarios que dispone el Estado para afrontarlos. De allí que uno de los extremos 
que ha de ponderarse se refiere a la proporcionalidad de las medidas decretadas 
respecto de la ratio o las situaciones de hecho acontecidas, vinculadas a la 
criminalidad organizada, con especial énfasis en la criminalidad económica y en los 
atentados contra la seguridad ciudadana y a la seguridad nacional, las cuales inciden 
de forma negativa y directa en el orden público constitucional. De tal modo que las 
medidas tomadas en el marco de un estado de excepción, deben ser proporcionales 
a la situación que se quiere afrontar en lo que respecta a gravedad, naturaleza y 
ámbito de aplicación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la citada Ley 
Orgánica. 

Ahora bien, examinado el contenido del identificado instrumento jurídico 
remitido a este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, se observa 
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sumariamente que se trata de un Decreto cuyo objeto es, a tenor de su artículo 
1, impedir la extensión o prolongación de la situación coyuntural, sistemática y 
sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas 
escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, en los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y 
Rafael Urdaneta del estado Táchira, a fin de garantizar a toda la población el pleno 
goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones y en general, la 
seguridad alimentaria y la soberanía de la nación en todas sus acepciones y atributos. 

Dicho instrumento establece un ámbito de aplicación en los municipios 
Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael 
Urdaneta del fronterizo estado Táchira. 

Particularmente, observa la Sala que este instrumento está compuesto de la 
siguiente forma: 

La fundamentación jurídica, la cual expresa los dispositivos constitucionales y 
legales en que se basan las competencias que está ejerciendo el ciudadano 
Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre los cuales se invocan los 
artículos 226 y 236, numeral 7 Constitucionales, que aluden esencialmente a la 
acción de gobierno y a la facultad para dictar estados de excepción y restricción de 
garantías, en concordancia con los artículos 337, 338 y 339 eiusdem, normas que a su 
vez fueron concatenadas con los artículos 2 al 6, 8, 10, 15 y 23 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren diversos aspectos atinentes al 
régimen jurídico de tales estados de excepción. 

Los acápites intitulados como “considerando”, los cuales expresan las 
condiciones fácticas que han sido observadas por el Ejecutivo Nacional para 
ejercitar las competencias antes reseñadas. 

El cuerpo del Decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con el artículo 2, que contiene la 
restricción de las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 
53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
señalándose directrices en cuanto a las formas de inspección y revisión por parte de 
los organismos públicos competentes, a la restricción del tránsito de mercancías y 
bienes en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira por parte de los Ministerios del 
Poder Popular con competencia en las materias de Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, y Defensa, en cuanto a la prohibición de reuniones públicas, y al derecho a la 
manifestación sin previa autorización, así como a la restricción temporal por parte 
del Ministerio del Poder Popular para el Comercio conjuntamente con los 
Ministerios con competencias en alimentación, agricultura y tierras, y salud, del 
ejercicio de determinadas actividades comerciales; y el artículo 3, que establece la 
potestad del Presidente de la República de dictar otras medidas de orden social, 
económico o político que estime conveniente. 

El artículo 4, que prevé la posibilidad de que el Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas establezca límites máximos de ingresos o egresos de 
moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones tanto a determinadas 
operaciones y transacciones comerciales o financieras, como al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país para realizar dichas operaciones. 

El artículo 5 suspende de manera temporal el porte de armas en los 
mencionados municipios a fin de preservar el orden público, exceptuando al porte 
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de armas orgánicas dentro del ejercicio de las funciones de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Los artículos 6, 7 y 8, regulan el fortalecimiento del programa desplegado por 
la Operación Liberación del Pueblo (OLP), la comisión de defensores delegados de 
la Defensoría del Pueblo para que se vele por el respeto de los derechos humanos, 
y la garantía de los controles migratorios en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, 
por parte del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME). 

El artículo 9 faculta a los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía 
Administrativa, así como a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana para desalojar 
ocupaciones ilegales ubicadas en municipios fronterizos, cumpliendo con el debido 
proceso y bajo la supervisión de funcionarios del Ministerio Público, así como 
representantes de la Defensoría del Pueblo. 

El artículo 10, según el cual los Poderes Públicos, los órganos de Seguridad 
Ciudadana y Policía Administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, colaborarán entre sí y desarrollarán sus actividades de manera 
coordinada, orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto, 
determinando además que corresponden al Ministerio Público y a los tribunales 
penales de la República, realizar las actividades propias de su competencia a fin de 
garantizar la aplicación estricta de la Ley para evitar la impunidad o la injusticia, así 
como las atribuciones que le correspondan en la ejecución del referido Decreto. 

De la misma manera, el artículo 11 contiene la designación al Comandante de la 
Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Táchira, como responsable 
de las acciones de índole estratégico militar que con ocasión del Decreto deban 
ejecutarse; señalándose también que los órganos de Seguridad Ciudadana y la 
Policía Administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada 
en los municipios objeto del Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las 
acciones para garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la 
seguridad ciudadana en los municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando 
del Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado 
Táchira. 

El artículo 12 estatuye que las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren 
en las áreas declaradas en Estado de Excepción conforme al mencionado Decreto 
están en el deber de cooperar con las autoridades competentes para la protección 
de las personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio 
extraordinario que se les requiera. 

El artículo 13 del Decreto otorga delegación al Gobernador del estado Táchira 
para la ejecución de éste, “quien será además el coordinador responsable y garante 
de la ejecución de las medidas que se adoptan en el mismo”. 

Los artículos 14 y 15 señalan que el Decreto será remitido a la Asamblea 
Nacional, a los fines de su consideración y aprobación, así como a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie 
sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de los 8 días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 
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El artículo 16 contempla una vigencia de sesenta (60) días, prorrogables por 
sesenta (60) días más, para la ejecución de los objetivos plasmados en el Decreto, 
mientras el artículo 17 delegó en el Gobernador del estado Táchira, la ejecución del 
Decreto. 

Como último artículo, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

En orden a lo señalado, luego de recapitular de forma sintética sobre el 
contenido del referido Decreto, esta Sala prosigue con el examen sobre la 
constitucionalidad del mismo. 

A tales fines, en cuanto a la naturaleza propiamente del Decreto que declara el 
estado de excepción, la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción señala en su 
artículo 21, que éste suspende temporalmente, en las leyes vigentes, los artículos 
incompatibles con las medidas dictadas en dicho Decreto y que el mismo tendrá 
rango y fuerza de Ley, entrará en vigencia una vez dictado por el Presidente de la 
República, en Consejo de Ministros, y deberá ser publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela y difundido en el más breve plazo por todos 
los medios de comunicación social, al día siguiente en que haya sido dictado, si fuere 
posible, con arreglo a lo señalado en el artículo 22 eiusdem. Su lapso de vigencia, 
asimismo, está supeditado a los parámetros que dispone la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

En ese sentido, el Decreto que declara el estado de excepción es un acto de 
naturaleza especial, con rango y fuerza de ley, de orden temporal, con auténtico 
valor que lo incorpora al bloque de la legalidad y que está por tanto, revestido de las 
características aplicables de los actos que tienen rango legal ordinariamente, y más 
particularmente concebido en la categoría de actos de gobierno. Ello tendría su 
asidero en las especialísimas situaciones fácticas bajo las cuales es adoptado y los 
efectos que debe surtir con la inmediatez que impone la gravedad o entidad de las 
afectaciones que el Poder Público, con facultades extraordinarias temporarias 
derivadas del propio Decreto, está en la obligación de atender para restaurar la 
normalidad en el funcionamiento del Estado, sus instituciones y la sociedad en 
general, debiéndose cubrir, desde luego, los preceptos y límites que la Carta Magna 
consagra. 

En idéntico orden de ideas, esta Sala se ha pronunciado en sentencia n.° 3.567 
del 6 de diciembre de 2005 (caso: “Javier Elechiguerra y otros”), y en sentencia n.° 
636 del 30 de mayo de 2013 (Caso: “Juan José Molina”), en la que se ha analizado el 
marco constitucional aplicable a los Estados de Excepción, como uno de los 
mecanismos cardinales dirigidos a resguardar la eficacia del Texto Constitucional, 
precisando lo siguiente: 

“La lectura de las normas transcritas [artículos 333, 334, 335, 336, 337, 338 y 
339 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela], da cuenta 
de una diversa gama de instrumentos, instituciones y medidas que la propia 
Constitución estatuyó, en salvaguarda del orden fundamental normativo que 
de ella dimana, como expresión del consenso básico del pueblo que legitimó su 
dictado. Así, por ejemplo, en ellas se instaura la jurisdicción constitucional y 
las principales herramientas de justicia constitucional; se perfilan los 
regímenes de excepción y -a la vez- se imponen límites y controles al ejercicio 
de tal facultad como mecanismo de interdicción de los actos de fuerza y 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–49– 

arbitrariedad (interior o exterior) o imprevistos calamitosos que amenacen 
menoscabar el orden estatal. 

(…) 

Como se podrá notar, el dominador común de los reseñados mecanismos es uno 
solo: brindar continuidad al orden normativo fundamental que impone la 
Constitución; garantizar, pues, con vocación de permanencia, «los valores de 
la libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la 
integridad territorial, la convivencia y el imperio de la ley para ésta y las 
futuras generaciones; asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la 
educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni 
subordinación alguna», tal y como postula el preámbulo de nuestra Carta 
Magna. 

II 

Los estados de excepción en particular, como una de estas herramientas, y por 
primera vez en nuestra tradición constitucional, encuentran un vasto 
desarrollo en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en la 
que se definen expresamente las circunstancias que originan cada una de sus 
modalidades (estado de alarma, de emergencia económica, de conmoción 
interior o exterior), al tiempo que le impone precisos límites en aras de 
minimizar su grado de afectación, no sólo en la esfera de actuación de los 
órganos del Poder Público, sino en la vida de los ciudadanos, en cuyo favor no 
sólo se instaura un catálogo abierto de derechos no susceptibles de restricción 
(como se infiere de la frase «derechos humanos intangibles»), sino que se 
preserva -aun en tales condiciones de excepción- el principio de 
responsabilidad de los órganos que estructuran al Poder Ejecutivo. 

Se reconoce, por tanto, la existencia de un derecho de necesidad con miras a 
enfrentar aquellas «circunstancias de orden social, económico, político, natural 
o ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
hechos» (artículo 337). 

Para ello, se le otorga al Presidente de la República la excepcionalísima 
potestad de restringir temporalmente derechos y garantías constitucionales, 
salvo los denominados derechos humanos intangibles, lo que si bien supone un 
reforzamiento de las potestades brindadas en condiciones de normalidad al 
Poder Ejecutivo, encuentra justificación «cuando concurran elementos de 
necesidad y urgencia derivados de circunstancias fácticas que requieran una 
pronta intervención normativa que se dicte y aplique con una celeridad que 
supere al tiempo en que se tarda el riguroso proceso de formulación de las leyes» 
(stc. n° 1507/2003, caso: María Ríos Oramas). Aunque ello deba siempre 
efectuarse respetando las restricciones de nuestro ordenamiento constitucional, 
incluyendo aquellas preceptuadas por los principales instrumentos de derechos 
humanos suscritos por la República: el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (artículo 4.1) y la Convención Interamericana de Derechos Humanos 
(artículo 27.1)”. 

Se trata entonces de un límite legítimo a algunos derechos y garantías 
constitucionales reconocido por el Constituyente de 1999, fundado en razones 
excepcionales, cuyo único propósito es establecer un orden alternativo, temporal y 
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proporcional dirigido a salvaguardar la eficacia del Texto Constitucional y, por ende, 
la eficacia de los derechos y garantías, en situaciones de anormalidad de tal entidad 
que comprometan la seguridad o la vida económica de la Nación, de sus ciudadanos 
o ciudadanas, de sus instituciones o el normal funcionamiento de los Poderes 
Públicos y de la sociedad en general. 

Asimismo, busca alcanzar los fines esenciales del Estado previstos en el artículo 
3 Constitucional, y persigue la intención de permitir la continuidad y desarrollo de 
los objetivos generales y estratégicos previstos en el Plan de la Patria, Segundo Plan 
Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación, 2013-2019, entre los que 
destacan la defensa integral de la nación y su soberanía, el control y neutralización 
de acciones delictivas y anormales en las fronteras, así como la acción de grupos 
generadores de violencia que atenten contra la paz y la seguridad. 

Ahora bien, para que el acto de gobierno sometido al examen sea controlable 
constitucionalmente, requiere al menos de un fundamento objetivo, lo cual, en el 
caso de los estados de excepción o de necesidad, se traduce en la invocación directa 
de las normas constitucionales y legales -contenidas en la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción-, que habilitan al Presidente de la República para ejercer esa 
potestad, y el establecimiento de medidas razonables y proporcionales a la situación 
que se pretende controlar, que justifiquen la injerencia del Estado en el ámbito de 
los derechos y garantías constitucionales de sus ciudadanos. 

Así, por lo que respecta a la base jurídica invocada por el ciudadano Presidente 
de la República, para dictar el Decreto sub examine, resaltan el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reconoce que “El 
Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado y del Ejecutivo 
Nacional, en cuya condición dirige la acción de Gobierno”; el numeral 7 del artículo 
236 del mismo Texto Constitucional, que alude a la competencia específica del 
Presidente de la República para declarar los estados de excepción y decretar las 
restricciones de garantías en los casos previstos en esta Constitución, los artículos 
337, 338 y 339 eiusdem, así como los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 15, y 23 de la Ley 
Orgánica Sobre Estados de Excepción, que dan cuenta de una diversa gama de 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente las situaciones coyunturales, 
sistemáticas, inéditas y sobrevenidas. Tal basamento jurídico, además de constar de 
forma clara en el Decreto, ha sido ampliamente difundido por el Presidente de la 
República en diversas alocuciones. 

Al respecto, el Decreto sometido al control de esta Sala sobre la 
constitucionalidad, plantea desde su primer artículo que el mismo tiene como 
objeto impedir la extensión o prolongación de la situación coyuntural, sistemática y 
sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas 
escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, en los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y 
Rafael Urdaneta del estado Táchira, a fin de garantizar a toda la población el pleno 
goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Asimismo, el artículo 13 del Decreto contiene la disposición de una delegación 
al Gobernador del estado Táchira para la ejecución de éste, “quien será además el 
coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en 
el mismo”, siendo que ello encuentra plena correspondencia con el precepto legal 
estipulado por el artículo 16 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
orientado al aprovechamiento del despliegue operativo de las autoridades 
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regionales y locales, según corresponda, a los fines del eficiente afrontamiento de 
las circunstancias presentadas, sin perjuicio de otras autoridades que puedan 
participar en la ejecución del Decreto, con arreglo a la ley.  

Adicionalmente, se aprecia claramente que la medida declarativa del estado de 
excepción, obedece a la meritoria necesidad de proteger a las instituciones, 
expresión directa del Poder Público y a la sociedad, que fueron rebasados en sus 
funciones y derechos de control y paz social en los municipios sobre los cuales versa 
el Decreto sometido a examen, tal como se señalará más adelante al aludir al hecho 
público comunicacional sobre las acciones que ha venido desplegando el Poder 
Público, siendo ineludible para el restablecimiento del orden interno y el normal 
desenvolvimiento de las zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías 
esenciales protegidas, tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Como se observa, el ciudadano Presidente de la República atendió una 
situación alarmante y grave, por los distintos hechos ocurridos en los municipios 
Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael 
Urdaneta del estado Táchira, a fin de controlar eficazmente el flagelo del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, entre 
otras conductas delictivas, tanto análogas como conexas que rompen el equilibrio 
del Derecho Internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el 
acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, así como la situación 
respecto a la moneda venezolana en la frontera, lo que constituye un hecho público 
comunicacional, habida cuenta los hechos que han venido reportando los medios de 
comunicación y las acciones pertinentes con las medidas adoptadas por el Ejecutivo 
Nacional, pudiendo citar las siguientes reseñas a título enunciativo: 

“Realizan en Táchira operativo para desmantelar contrabando de 
productos y medicinas 

El comandante de la Región Estratégica de Defensa Integral (Redi) Los Andes, 
mayor general Efraín Velasco Lugo, informó este miércoles que se han 
desplegado desde el día de ayer 2.400 funcionarios del Ejército Nacional 
Bolivariano y de la Guardia Nacional Bolivariana en el estado Táchira, en un 
operativo para desmantelar el contrabando de los productos básico y medicinas 
en el país. 

Velasco Lugo comentó que se realizarán una serie de inspecciones, bajo 
supervisión de oficiales generales y oficiales coroneles, en la Región Estratégica 
de Defensa Integral Los Andes, concretamente en 8 ejes del estado Táchira. 

En transmisión de Venezolana de Televisión, indicó que el plan para hacerle 
frente al contrabando de productos de primera necesidad y medicinas, que 
impulsa la ultraderecha a fin de desestabilizar el país, establece una serie de 
líneas de fiscalización, de contención y de cierre, en este último se llevará a 
cabo la fiscalización por parte de los oficiales en los 139.3 kilómetros límite de 
la frontera con Colombia. 

‘En este momento se encuentran estos oficiales generales y coroneles 
desplegados a lo largo de estos 139.3 kilómetros en la frontera con el Táchira 
revisando los procedimientos, revisando las actividades que realizan todos 
nuestros hombres en la lucha contra las mafias del contrabando’, expresó. 

Indicó que hasta el momento se han realizado 940 detenciones de personas que 
practican el contrabando. En el sector se han retenido a nueve mujeres 
venezolanas que contrabandean diversos insumos, sobre todo medicinas. ‘Esto 
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es lo que hemos denominado el bachaqueo, que día a día está tratando de 
extraer productos hacia la República de Colombia’, dijo. 

‘Vamos a seguir luchando contra las mafias del contrabando, vamos a luchar 
contra la corrupción’, subrayó, e indicó que de las 940 personas detenidas se 
han privado de libertad en el estado Táchira a 42 funcionarios por prácticas 
de corrupción. 

Asimismo, indicó que el estado Táchira abarca aproximadamente 70% de toda 
la retención –de productos y medicinas que pretendían ser contrabandeadas– 
en los estados andinos, más de 16 mil toneladas de productos que se han 
retenido desde que comenzó la lucha contra el contrabando de extracción”. 

(Agencia Venezolana de Noticias “AVN” 
27/05/2015. http://www.avn.info.ve/contenido/realizan-t%C3%A1chira-
operativo-para-desmantelar-contrabando-productos-y-medicinas). 

“Despliegan OLP especial en el Táchira con GNB y PNB 

El anunció lo efectuó el presidente Nicolás Maduro durante un contacto 
telefónico en el programa Con el Mazo Dando. 

ÚN | Nota de Prensa.- El presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
Nicolás Maduro Moros, instruyó activar la Operación de Liberación y 
Protección del Pueblo (OLP) en la frontera colombo-venezolana, con el fin de 
capturar a paramilitares implicados en la emboscada a efectivos de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana (FANB) que se registró este miércoles. El 
anunció lo efectuó durante un contacto telefónico con el canal del estado, 
Venezolana de Televisión (VTV). ‘He dado órdenes al ministro del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz (MPPRIJP), M/G Gustavo 
González López, al ministro de Defensa, G/J Vladimir Padrino López y he 
coordinado con el valiente capitán y gobernador José Gregorio Vielma Mora, 
quien está atendiendo a los familiares de nuestros funcionarios’, dijo el 
Mandatario Nacional. 

El Jefe de Estado informó además la decisión de cerrar por 72 horas la frontera 
de Venezuela con Colombia en San Antonio del Táchira y Ureña (oeste), para 
dar con la captura de los implicados en este hecho que calificó como infernal, 
en el que resultaron heridos varios jóvenes. 

El presidente Maduro enfatizó que la emboscada fue en el momento que hacían 
sus tareas diarias para combatir el bachaqueo en la frontera de San Antonio y 
Ureña. Detalló que los efectivos castrenses fueron emboscados por dos 
motorizados vinculados al paramilitarismo, quienes con armas largas, 
arremetieron por la espalda. 

El Presidente lamentó este hecho y pidió el apoyo del pueblo del Táchira para 
combatir el terrorismo y las acciones paramilitares. ‘Siento repudio, dolor, por 
este ataque contra dos jóvenes tenientes, unos soldados de nuestra patria en 
San Antonio del Táchira. He estado siguiendo los detalles y realmente me es 
indignante. Todo nuestro pueblo debe solidarizarse con la Fuerza Armada 
Nacional, militares que están en la frontera defendiendo el derecho a la patria 
con su moral, disciplina y entrega. Ya basta de terrorismo, de paramilitarismo 
que llegue la hora de la justicia en el Táchira’, manifestó el jefe de Estado. 

Subrayó que incrementará los operativos de seguridad para resguardar a la 
ciudadanía y agregó que espera la colaboración de las autoridades 
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colombianas para la identificación y captura de los responsables de la 
emboscada en la frontera. ‘Pido el apoyo de ellos para mantener el respeto a 
Venezuela. Debemos hacerla respetar’, dijo”. (Diario Últimas Noticias. 
20/08/2015. http://www.ultimasnoticias.com.ve/noticias/actualidad/politica/d
espliegan-olp-especial-en-el-tachira-con-gnb-y-pn.aspx#ixzz3jxwpOtM9).  

“Responsables del atentado a soldados venezolanos ‘fueron mandados’ 
El Jefe de Estado venezolano, Nicolás Maduro, reveló la noche de este viernes 
que los paramilitares que dispararon el pasado miércoles en San Antonio del 
Táchira, contra funcionarios de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
(FANB), donde también resultó herido un ciudadano civil, ‘fueron mandados’. 

‘Fue la chispa que arrancó esta nueva etapa, el detonante. Que se vengan unas 
personas a plena luz del día y ataquen a unos militares, los mandaron, no digo 
más porque la investigación va bien avanzada. Los mandaron para ver si 
tapaban con esos crímenes, el escandalazo del paramilitarismo descuartizador 
que ha salido a partir del asesinato de esta señora venezolana (Liana 
Herguetta)’, expresó Maduro desde el Puesto de Comando Presidencial del 
Palacio de Miraflores. 

Sobre el estado de salud de los funcionarios heridos de gravedad, el 
Teniente Daniel Veloz Santaella, quien recibió un impacto de bala en la parte 
superior del pulmón derecho, y el Teniente Alexis Rodríguez Arias, impactado 
en la cabeza y espalda, indicó que se están recuperando, ‘pido que oremos entre 
todos para que haya un restablecimiento pleno de nuestros queridos tenientes’”. 

(Radio Nacional de Venezuela. 21/08/2015 
http://www.rnv.gob.ve/investigaciones-adelantadas-maduro-revela-que-
fueron-mandados-los-responsables-del-atentado-a-soldados-venezolanos-
audio/). 

Esta Sala observa que las situaciones fácticas consideradas y que el Ejecutivo 
Nacional puede afrontar a través del Decreto de estado de excepción, por la 
gravedad, responden al deber de cumplir con postulados constitucionales que 
garantizan a favor de la población el orden público constitucional. Entre ellas se 
puede mencionar el artículo 55 eiusdem que prevé lo siguiente: 

“Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado 
a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a 
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la 
integridad física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes (…)”. 

Por su parte, el artículo 114 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela prevé lo que sigue: 

“Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la 
usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de 
acuerdo con la ley”. 

De igual modo, el artículo 117 eiusdem dispone lo siguiente: 

“Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa 
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, 
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los 
mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control 
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de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 
correspondientes por la violación de estos derechos”. 

Por su parte, el artículo 299 del Texto Fundamental prevé lo siguiente: 

“Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, 
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y 
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente 
con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del 
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa 
distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta”. 

En idéntico tenor, el artículo 322 eiusdem estatuye lo que a continuación se 
reproduce: 

“Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y 
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y 
su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de 
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional”. 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto mediante el cual se 
declara el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, 
Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, atiende de 
forma prioritaria aspectos de seguridad ciudadana, económicos y de seguridad y 
defensa integral de la Nación, y resulta proporcional, pertinente, útil y necesario 
para el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección por 
parte del Estado, entre otros vinculados al mismo, en esta oportunidad, 
especialmente, los derechos al acceso a bienes y servicios de calidad, a la salud, así 
como los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad, entre otros tantos 
necesarios para garantizar los valores fundamentales de integridad territorial, 
soberanía, autodeterminación nacional, igualdad, justicia y paz social, necesarios 
para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, y para la promoción 
de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el artículo 3 
Constitucional. 

Por igual, la Sala observa que el Decreto relata que en seis municipios 
fronterizos del estado Táchira, se han venido presentando situaciones alarmantes de 
modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, constituyendo una amenaza 
compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que 
evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que 
rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia publica cotidiana y 
la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 
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considerados asuntos de seguridad de Estado, todo lo cual constituye un cúmulo de 
circunstancias que justifican la constitucionalidad del Decreto sub examine.  

El artículo 4 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción establece 
exigencias de justificación o razonabilidad de las medidas dispuestas para resolver 
la situación de hecho que afecta la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos y sus 
instituciones. Por tanto, esta Sala Constitucional constata, luego del análisis 
conducente, que se verifican los extremos de necesidad, idoneidad y 
proporcionalidad de las medidas de excepción a las garantías previstas en los 
artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las cuales se juzgan necesarias, adecuadas y proporcionales al 
restablecimiento de las condiciones socioeconómicas que permitan el acceso a los 
bienes de primera necesidad por parte de la población, los cuales han sido producto 
de un sistemático contrabando de extracción y los delitos conexos y sucedáneos a 
éstos.  

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, con vista en las circunstancias presentadas en la región 
fronteriza del estado Táchira, emplee las herramientas que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en cumplimiento –tal como lo 
manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano 
de defender y asegurar la vida digna de su ciudadanos y ciudadanas, protegerles 
frente a las amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento 
de la paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente 
pleno de tranquilidad y estabilidad. 

Ello así, se observa que el Decreto sub examine dispone las medidas oportunas, 
destinadas a resolver satisfactoriamente la anormalidad o crisis e impedir la 
extensión de sus efectos, con lo cual cumple con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. En tal sentido, se observa que con la 
finalidad de resolver las circunstancias que amenazan el pleno goce y ejercicio de 
los derechos de los habitantes de los referidos municipios, y en general, de todos los 
habitantes del territorio nacional, vinculados al paramilitarismo, el narcotráfico y el 
contrabando de extracción, el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad dispuso de manera ponderada las medidas que consideró 
necesarias el Ejecutivo Nacional, proporcionales a los elementos fácticos 
detectados, dentro del tiempo que establece la ley y de manera suficientemente 
razonada, en completo acatamiento de lo establecido en el artículo 337 del Texto 
Fundamental, sin haber restringido de ninguna forma o intensidad, expresa ni 
tácita, las garantías constitucionales a que hacen referencia tal dispositivo 
Constitucional, y los artículos 2 y 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.  

De la misma manera, se observa que el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad, preserva y ratifica la plena vigencia de los Derechos Humanos y 
el resto de los derechos y garantías constitucionales y demás previstos en el 
ordenamiento jurídico, desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento 
en el examen de constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos 
y límites que se coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del 
Estado ejercita las facultades de declaratoria de Estados de Excepción. El Decreto, 
por tanto, preserva y no implica restricción de aquellos derechos cuyas garantías no 
pueden ser restringidas por expreso mandato constitucional. 
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Esta Sala considera atinado referir que la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, así como la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
disponen normas precisas en cuanto a la materia de deberes generales de la 
ciudadanía, y particularmente bajo la vigencia de un estado de excepción decretado 
conforme al Texto Fundamental, destacando que toda persona natural o jurídica, de 
carácter público o privado, está obligada a cooperar con las autoridades 
competentes para la protección de personas, bienes y lugares, y que el 
incumplimiento o la resistencia a esa obligación de cooperar prevista en el artículo 
17 de la aludida Ley, será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las respectivas 
leyes. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto en cuestión cumple con los principios y 
normas contenidos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y 
ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto a la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, 
mediante el cual el Presidente de la República declara el Estado de Excepción en los 
Municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y 
Rafael Urdaneta del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario el 21 de agosto de 2015, en la 
medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, tempestividad, 
adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada y de completa 
sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la extensión o 
prolongación del contrabando de extracción, así como la violencia delictiva y delitos 
conexos que afectan gravemente la vida económica de los transcritos municipios e 
incluso tiene incidencia en la vida nacional, por lo cual se circunscribe a una de las 
diversas clasificaciones contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Ello así, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, declara la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, dictado por el Presidente de la República 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los Municipios Bolívar, Pedro 
María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
6.194 Extraordinario el 21 de agosto de 2015, el cual deberá ser acatado y ejecutado 
por todo el Poder Público y la colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del 
orden constitucional y jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. 
Así se decide. 

Con fuerza en los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal 
Supremo de Justicia en Sala Constitucional, dictamina la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativa 
aplicable, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo, lo cual motiva el respaldo 
orgánico de este cuerpo sentenciador de máximo nivel de la Jurisdicción 
Constitucional hacia las medidas contenidas en el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad dictado por el ciudadano Presidente de la República, en Consejo 
de Ministros, en reconocimiento por su pertinencia, proporcionalidad y adecuación, 
el cual viene a apuntalar con sólido basamento jurídico y con elevada significación 
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popular, la salvaguarda del pueblo y su desarrollo armónico ante factores inéditos y 
extraordinarios adversos en nuestro país; reconocimiento que se hace extensivo a 
la aprobación otorgada por la Asamblea Nacional, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Finalmente, se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia. 

VI 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, 
dictado por el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los Municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario el 21 de agosto de 
2015. 

2.- INADMISIBLE el escrito presentado el 26 de agosto de 2015, por los 
ciudadanos Javier Villamizar y Horacio González.  

3.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 1.950, dictado por el Presidente 
de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
Municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y 
Rafael Urdaneta del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario del 21 de agosto de 2015, 
conforme al artículo 339 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela.  

4.- Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Archívese el expediente. Cúmplase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 28 días del mes de AGOSTO de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta,  

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DE JESÚS DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 
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JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

La Secretaria Temporal, 

ROSA TERENZIO TERREVOLI 

Expediente n.° 15-0979. 

2. Gaceta Oficial N° 40.780 del 03-11-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.054 

PONENCIA CONJUNTA 

El 21 de agosto de 2015, fue presentado en la Secretaría de esta Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, oficio s/n° de la misma fecha, 
suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, quien remite el DECRETO N.° 1.950, 
MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL 
ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS BOLÍVAR, PEDRO MARÍA 
UREÑA, JUNÍN, CAPACHO NUEVO, CAPACHO VIEJO Y RAFAEL URDANETA 
DEL ESTADO TÁCHIRA, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario del 21 de agosto de 2015, con el objeto de que 
esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad del señalado Decreto, en 
atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción. 

 En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

El 26 de agosto de 2015, los ciudadanos Javier Villamizar y Horacio González, 
titulares de las cédulas de identidad n° 20.365.331 y 23.650.954 en ese orden, quienes 
adujeron tener la condición de Presidente y miembro, respectivamente, del Centro 
de Estudiantes de la Escuela de Derecho de la Universidad Central de Venezuela, 
consignaron ante esta Sala Constitucional un escrito alusivo al Decreto antes 
aludido. 

El 27 de agosto de 2015, los ciudadanos Javier Villamizar, Horacio González y 
Ernesto Rodríguez, ya identificados los 2 primeros y el último con cédula de 
identidad n° 20.854.847, quienes adujeron tener la condición de Presidente el 
primero, y miembros los dos últimos del Centro de Estudiantes de la Escuela de 
Derecho de la Universidad Central de Venezuela, asistidos por el abogado Jesús 
Emiro González, titular de cédula de identidad n° 20.220.006 e inscrito ante el 
Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el n° 227.945, presentaron escrito de 
ampliación de los argumentos expuestos el día 26 de agosto de 2015.  

El 28 de agosto de 2015, se recibió oficio n° ANC212/2015 de esa misma fecha, 
mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remite el Acuerdo 
de la Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela del 25 de los corrientes, donde se aprueba por unanimidad el Decreto N° 
1.950 arriba identificado.  

El 22 de septiembre de 2015, mediante sentencia n° 1173, esta Sala declaró lo 
siguiente: 1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto 
n.° 2.014, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el 
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Estado de Excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón 
del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746, del 15 de septiembre de 2015. 
2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.014, dictado por el Presidente de 
la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los municipios 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 
2015. 3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Andrés 
Velásquez, contra el Decreto n.° 2.014, dictado por el Presidente de la República, 
mediante el cual declaró el Estado de Excepción en los municipios Catatumbo, Jesús 
María Semprún y Colón del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015. Se 
ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo 
siguiente: “Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.014, 
dictado por el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746, el 15 de septiembre de 2015”. 

El 22 de octubre de 2015, fue presentado en la Secretaría de esta Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, oficio s/n° de fecha 19 de octubre 
de 2015, suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, quien remite el DECRETO 
N.° 2.054, MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
PRORROGA POR SESENTA (60) DÍAS EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO N° 1.950, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2015, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA N.° 
6.194 EXTRAORDINARIO DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, EN EL CUAL SE 
DECLARÓ EL ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS BOLÍVAR, 
PEDRO MARÍA UREÑA, JUNÍN, CAPACHO NUEVO, CAPACHO VIEJO Y 
RAFAEL URDANETA DEL ESTADO TÁCHIRA, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.769 del 19 de octubre de 2015, con 
el objeto de que esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad del señalado 
Decreto, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

En fecha 30 de octubre de 2015, se recibió oficio n° ANC263/2015 del 29 de 
octubre de 2015, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional 
remite el Acuerdo de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela del 27 de los corrientes, donde se aprueba por unanimidad el referido 
Decreto N° 2.054. 

Realizado el estudio individual de las actas que conforman el presente 
expediente, esta Sala Constitucional pasa a decidir, previas las siguientes 
consideraciones: 
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I 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.054 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 
2015 

El texto del Decreto remitido a los fines descritos, el cual fue publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.769 de fecha 19 de 
octubre de 2015, es el siguiente: 

“DECRETO N° 2.054, MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA POR SESENTA 
(60) DÍAS EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL DECRETO N° 1.950, DE FECHA 
21 DE AGOSTO DE 2015, DONDE SE DECRETÓ EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS BOLÍVAR, PEDRO MARÍA UREÑA, 
JUNÍN, CAPACHO NUEVO, CAPACHO VIEJO Y RAFAEL URDANETA DEL 
ESTADO TÁCHIRA  

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el artículo 16 del Decreto 1.950 de 
fecha 21 de agosto de 2015, en Consejo de Ministros, 

 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de 
excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho 
Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, presentando de 
modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones 
del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
1.950 de fecha 21 de agosto de 2015, mediante el cual se decretó el estado de 
excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho 
Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, visto que 
subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las medidas 
oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
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sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña 
y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus 
efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos 
afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de 
su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado 
Táchira, José Gregorio Vielma Mora, quien es el coordinador responsable y 
garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 1.950 de 
fecha 21 de agosto de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de octubre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]” 

II 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 1.950, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2015 

El texto del Decreto objeto de la prórroga, el cual fue publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela n° 6.194 Extraordinario de fecha 21 de 
agosto de 2015, es el siguiente:  

“DECRETO N° 1.950, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS BOLÍVAR, PEDRO MARÍA UREÑA, 
JUNÍN, CAPACHO NUEVO, CAPACHO VIEJO Y RAFAEL URDANETA DEL 
ESTADO TÁCHIRA  
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NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículo 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 15 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira se ha venido presentando 
de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja 
al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones 
del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
convivencia publica cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que las situaciones concretas de violencia delictivas provenientes de este 
fenómeno coyuntural, han provocado en los últimos días en zonas adyacentes 
a los puestos fronterizos, la violencia contra ciudadanos y funcionarios 
venezolanos en ejercicio de sus funciones públicas, llegando al límite de que el 
día 19 de agosto del 2015 fueron atacados miembros de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, quienes cumplían funciones de protección y seguridad 
al pueblo y resultaron gravemente heridos, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
las amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de 
la paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y 
servicios básicos y de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos 
en un ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 
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CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante las circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado, dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizada constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos, 

DECRETO 

Artículo 1°. El Estado de Excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo, y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira, dadas las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña 
y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus 
efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos 
afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de Estado de Excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo, y Rafael 
Urdaneta, del estado Táchira, las garantías de los derechos establecidos 
establecido en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de las personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se lleven a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves ilícitos administrativos contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como los delitos 
o ilicitudes relacionados con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio, y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último efecto, 
será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes de los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo, y Rafael Urdaneta del estado Táchira, y exclusivamente a los fin de 
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determinar la comisión de los delitos a los que alude el numeral anterior, 
las autoridades competentes podrán practicar requisas personales, de 
equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, 
psíquica y moral de las personas mediante el cumplimiento de los 
protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios del Poder Popular con competencias en las materias de 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Defensa, mediante Resolución 
Conjunta, podrán establecer restricciones al tránsito de bienes y personas 
en los municipios afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° 
de este Decreto, así como el cumplimiento de determinados requisitos o la 
obligación de informar el cambio de domicilio o residencia, la salida de la 
República o el ingreso a ésta, el traslado de bienes y pertenencias en el 
país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas por la 
ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieren sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de Alimentación, Agricultura 
y Tierras, y Salud, podrán establecer normas especiales para la 
disposición, traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o 
producción de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones 
para su racionamiento así como restringir o prohibir temporalmente el 
ejercicio de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime conveniente a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas podrá 
establecer límites máximos de ingresos o egresos de moneda venezolana de 
curso legal en efectivo. De igual manera, dicho Ministerio podrá establecer 
restricciones a determinadas operaciones y transacciones comerciales o 
financieras, así como restringir dichas operaciones al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, como parte de las medidas para 
garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de los 
ciudadanos y ciudadanas preservando la paz y el orden público. Tal medida 
no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus 
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funciones a los Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP) para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
fronterizos regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas 
legales que se adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional y con 
estricta sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados, ni 
restringidos constitucionalmente. 

Artículo 7°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, así como defensores 
especiales y nacionales, para atender la situación excepcional objeto de 
regulación en este Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los derechos 
humanos de la población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva 
protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores 
delegados de otros estados. 

Artículo 8°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), garantizará los controles migratorios en los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, en coordinación con los 
organismos competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar 
regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los controles a 
implementar, en el marco de los acuerdos bilaterales que hubieren con la 
República de Colombia. 

Artículo 9°. Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, 
así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos, 
o bienes afectos al servicio público ubicados en los municipios fronterizos 
regulados por este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 10. Los Poderes Públicos, los órganos de Seguridad Ciudadana y 
Policía Administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. Corresponden al 
Ministerio Público y a los tribunales penales de la República, realizar las 
actividades propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta 
de la Ley para evitar la impunidad o la injusticia, así como las atribuciones 
que le correspondan en la ejecución del presente Decreto. 

Artículo 11. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Táchira, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse, bajo la 
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coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y la Policía Administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando del 
Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado 
Táchira. 

Artículo 12. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en Estado de Excepción conforme a este Decreto están en el deber 
de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica sobre los 
Estados de Excepción. 

Artículo 13. Delego la ejecución del presente Decreto en el Gobernador del 
estado Táchira, José Gregorio Vielma Mora, quien será además el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el 
mismo, con el apoyo de los Ministros del Poder Popular para las Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, para la Defensa y de Economía y Finanzas. 

Artículo 14. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los 8 días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 17. El Gobernador del estado Táchira, José Gregorio Vielma Mora, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 18. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese 

 (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 
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de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]” 

III 

DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO POR LA ASAMBLEA NACIONAL 

Conoce esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, según oficio 
n° ANS262/2015 de fecha 29 de octubre de 2015, suscrito por el Secretario de la 
Asamblea Nacional, sobre la consideración y aprobación del Decreto dada por la 
Asamblea Nacional, de conformidad con el artículo 339 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, por medio del Acuerdo de fecha 27 de octubre 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 
40.776 del 28 de octubre de 2015, cuyo texto es el que a continuación se señala: 

 “LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 
y 31 de la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con 
lo aprobado en sesión del día martes 27 de octubre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.054 de 
fecha 19 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.769 de la misma fecha; mediante el cual se 
prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 1.950, de 
fecha 21 de agosto de 2.015, donde se decretó el estado de Excepción en los 
Municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas, a los 
veintisiete días del mes de octubre de dos mil quince. Años 205° de la 
Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO  TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Primer Vicepresidente Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I.  ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Secretario  Subsecretario”. 

IV 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.054, de fecha 19 de 
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octubre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.769 de la misma fecha, mediante el cual el Presidente de la 
República prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 1.950, 
de fecha 21 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario de la misma fecha, en el cual se 
declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, 
Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira. 

En tal sentido, se observa que el artículo 336 constitucional prevé lo siguiente: 

“Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea 
Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se 
pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, 
principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 
Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un 
plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea 
Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las 
causas que lo motivaron”. (Resaltado añadido)  

En similar sentido, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, prevé lo que sigue:  

“Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”.  

Por su parte, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, dispone lo que a continuación se transcribe:  

“Artículo 31. El decreto que declare el estado de excepción, su prórroga o 
aumento del número de garantías restringidas, será remitido por el 
Presidente de la República dentro de los ocho días continuos siguientes 
a aquél en que haya sido dictado, a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su 
constitucionalidad. En el mismo término, el Presidente de la Asamblea 
Nacional enviará a la Sala Constitucional el Acuerdo mediante el cual se 
apruebe el estado de excepción. 

Si el Presidente de la República o el Presidente de la Asamblea Nacional, según 
el caso, no dieren cumplimiento al mandato establecido en el presente artículo 
en el lapso previsto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se 
pronunciará de oficio”. 
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“Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Efectivamente, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2.139 del 7 de agosto 
de 2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

Como puede apreciarse, conforme a las referidas normas constitucionales y 
legales, corresponde a esta Sala Constitucional revisar la constitucionalidad de los 
decretos que declaran estados de excepción, sus prórrogas o aumento del número 
de garantías restringidas, dictados por el Presidente de la República, control judicial 
automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.054, mediante el cual el Presidente de la 
República prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 1.950, 
en el cual se declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira. 
Así se declara. 

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional para conocer del 
presente asunto, y cumplidos los trámites correspondientes, estando dentro de la 
oportunidad para dictar el fallo, incumbe en este estado analizar la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.054, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.769 el 19 de octubre de 2015, mediante el 
cual el Presidente de la República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido 
en el Decreto n° 1.950, de fecha 21 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario de la misma fecha, 
en el que se declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira 
(cuya constitucionalidad fue declarada por esta Sala mediante sentencia n° 1173 del 
28 de agosto de 2015), siendo aprobado de forma unánime por la Asamblea Nacional 
mediante Acuerdo de fecha 27 de octubre de 2015. 

Al respecto, en sentencia n.° 1.173 del 28 de agosto de 2015, esta Sala 
Constitucional señaló respecto a la naturaleza de los estados de excepción, como 
uno de los regímenes del derecho constitucional de excepción que, una vez 
satisfechos los presupuestos fijados por el constituyente, puede ser declarado de 
manera facultativa por el Presidente de la República, y en virtud del cual éste queda 
investido de facultades excepcionales para calificar los hechos que condujeron a su 
declaratoria, conforme a los artículos 337, 338 y 339 de la Constitución de la 
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República Bolivariana de Venezuela; es un acto con proyección política, reglado por 
ésta.  

En tal sentido, los artículos 337 y 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela disponen, lo siguiente: 

“Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente 
como tales las circunstancias de orden social, económico, político, natural o 
ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías 
consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 
derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles”. 

“Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que 
pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos y 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo 
prorrogable hasta por treinta días más. 

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten 
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida 
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable 
por un plazo igual. 

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se prolongará hasta 
por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa días más. 

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la 
Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y 
determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos”. 

Así pues, el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, desarrolla los extremos de estos estados de excepción y determina los 
controles a los cuales debe sujetarse el Decreto mediante el cual se declara el estado 
de excepción, precisando que la aprobación de la prórroga de los estados de 
excepción corresponde a la Asamblea Nacional.  

En este sentido, el artículo 339 eiusdem dispone que el Decreto que declare el 
estado de excepción, en el cual se regulará el ejercicio del o los derechos cuya 
garantía se restringe, será presentado, dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse dictado, a la Asamblea Nacional, para su consideración y aprobación, y a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. 

De otra parte, el desarrollo legislativo de esta figura jurídica extraordinaria de 
orden constitucional está regulado en la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción, 
la cual establece, entre otros tópicos, los supuestos para que se configuren las 
prórrogas de los estados de excepción. 

Este instrumento legal estatuye en su artículo 2 que los Estados de Excepción 
son circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que 
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afecten gravemente la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de sus 
instituciones, al tiempo que dispone los principios rectores de los mismos. 

En la doctrina patria, los estados de excepción han sido definidos como 
circunstancias extraordinarias dotadas de la característica de la irresistibilidad de los 
fenómenos y la lesividad de sus efectos, que se plantean en un régimen 
constitucional, afectando o amenazando con hacerlo a sus instituciones 
fundamentales, impidiendo el normal desarrollo de la vida ciudadana y alterando la 
organización y funcionamiento de los poderes públicos (Rondón de Sansó, 
Hildegard. El Régimen de los estados de excepción en la Constitución de 1999, en 
Cuatro Temas Álgidos de la Constitución Venezolana de 1999. Caracas. 2004). 

En tal sentido, puede afirmarse que los estados de excepción son circunstancias 
de variada índole, que pueden afectar la seguridad de la nación, de las instituciones 
o de los ciudadanos, para cuya atención no serían totalmente suficientes ni 
adecuadas a los fines del restablecimiento de la normalidad, las facultades de que 
dispone ordinariamente el Poder Público, y ante las cuales el ciudadano Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, está investido de potestades plenas para 
declarar tal estado, prorrogarla o aumentar el número de garantías constitucionales 
restringidas, y disponer de tales medidas en los términos que contemple en el 
Decreto respectivo, con los límites y bajo el cumplimiento de las formalidades 
estatuidas en el Texto Fundamental, para garantizar la seguridad y defensa de la 
República y de su soberanía en todos sus atributos y aspectos. 

Respecto a las circunstancias que ameritarían la prorroga de tal mecanismo 
excepcional y extraordinario, ciertamente tal como lo propugna la doctrina antes 
mencionada, destacan los conceptos de heterogeneidad, irresistibilidad o rebase de 
las facultades ordinarias del Poder Público y de lesividad, por la producción 
potencial o acaecida de daños a personas, cosas o instituciones. De éstos estima 
pertinente la Sala aludir a la heterogeneidad, puesto que, en efecto, las condiciones 
que pueden presentarse en el plano material, sean de origen natural, social o 
económico, son de enorme diversidad e índole, y en esa medida, los estados de 
excepción reconocidos por Decreto del Presidente de la República, pueden versar 
sobre hechos que tradicionalmente se asocian a este tipo de medidas, empero, por 
igual pueden referirse a situaciones anómalas que afecten o pretendan afectar la paz, 
la seguridad integral, la soberanía, el funcionamiento de las instituciones, la armonía 
de la comunidad y de la economía, a nivel nacional, regional o local. 

Igualmente, tanto los estados de excepción como sus prórrogas solamente 
pueden declararse ante situaciones objetivas de suma gravedad que hagan 
insuficientes los medios ordinarios que dispone el Estado para afrontarlos. De allí 
que uno de los extremos que ha de ponderarse se refiere a la proporcionalidad de 
las medidas decretadas respecto de la ratio o las situaciones de hecho acontecidas, 
vinculadas a la criminalidad organizada, con especial énfasis en la criminalidad 
económica y en los atentados contra la seguridad ciudadana y a la seguridad 
nacional, las cuales inciden de forma negativa y directa en el orden público 
constitucional. De tal modo que las medidas tomadas en el marco de un estado de 
excepción, deben ser proporcionales a la situación que se quiere afrontar en lo que 
respecta a gravedad, naturaleza y ámbito de aplicación, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la citada Ley Orgánica. 

Ahora bien, examinado el contenido del identificado instrumento jurídico 
remitido a este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, se observa 
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sumariamente que se trata de un Decreto cuyo objeto es, a tenor de su artículo 
1, prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.950 de fecha 
21 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 6.194 Extraordinario de la misma fecha, mediante el cual se declaró el 
estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho 
Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira, en virtud de que 
subsisten las circunstancias extraordinarias que transgreden la seguridad y defensa 
de la nación constriñendo la paz social y el orden socioeconómico, prórroga que se 
dicta a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
contener y pacificar la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, de alimentos y productos de primera 
necesidad, y de combustible en sus diversas modalidades, subsidiados y regulados 
por el Estado venezolano para su pueblo, así como el paramilitarismo y la violencia 
delictiva asociada, a fin de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y 
garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos vulnerados 
por estas acciones a la comunidad que allí hace vida, como el derecho a la salud, a 
la alimentación, a la educación, al libre desenvolvimiento y desarrollo de la 
personalidad, así como el justo acceso al bienes y servicios. 

Dicho instrumento establece un ámbito de aplicación en los municipios 
Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael 
Urdaneta del fronterizo estado Táchira. 

Particularmente, observa la Sala que este instrumento está compuesto de la 
siguiente forma: 

La fundamentación jurídica, la cual expresa los dispositivos constitucionales y 
legales en que se basan las competencias que está ejerciendo el ciudadano 
Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre los cuales se invocan los 
artículos 226 y 236, numeral 7 Constitucionales, que aluden esencialmente a la 
acción de gobierno y a la facultad para dictar estados de excepción, sus prórrogas o 
aumentos del número de garantías restringidas, en concordancia con los artículos 
337, 338 y 339 eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 
2 al 7, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales 
refieren diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de 
excepción, así como finalmente fue invocado el artículo 16 del Decreto n.° 1.950 de 
fecha 21 de agosto de 2015, dictado por el Presidente de la República, y publicado 
en la Gaceta Oficial. 

Un acápite intitulado como “considerando”, el cual expresa las condiciones 
fácticas que han sido constatadas por el Ejecutivo Nacional, para ejercitar las 
competencias antes reseñadas, a los fines de la prórroga del citado Decreto. 

El cuerpo del Decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con los artículos 2 y 3, que señalan 
que el Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su consideración 
y aprobación, así como a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a 
los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de 
los 8 días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, de conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 

El artículo 4 del Decreto otorga delegación al Gobernador del estado Táchira 
para la ejecución de éste, “quien es el coordinador responsable y garante de la 
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ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 1.950 de fecha 21 de agosto 
de 2015”. 

Como último artículo, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

En orden a lo señalado, luego de recapitular de forma sintética sobre el 
contenido del referido Decreto, esta Sala prosigue con el examen sobre la 
constitucionalidad del mismo. 

A tales fines, en cuanto a la naturaleza propiamente del Decreto, mediante el 
cual el Presidente de la República, prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido 
en el Decreto n.° 1.950, de fecha 21 de agosto de 2015, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira, la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción señala en su artículo 31, que éste será remitido por el Presidente de la 
República dentro de los ocho (8) días continuos siguientes a aquel en que haya sido 
dictado, a esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de 
que ésta se pronuncie sobre su constitucionalidad. 

En ese sentido, el Decreto que prorroga el Decreto que declaró el estado de 
excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira, es un acto de naturaleza 
especial, con rango y fuerza de ley, de orden temporal, con auténtico valor que lo 
incorpora al bloque de la legalidad y que está, por tanto, revestido de las 
características aplicables de los actos que tienen rango legal ordinariamente, y más 
particularmente concebido en la categoría de actos de gobierno. Ello tendría su 
asidero en las especialísimas situaciones fácticas bajo las cuales es adoptado y los 
efectos que debe surtir con la inmediatez que impone la gravedad o entidad de las 
transgresiones que el Poder Público, con facultades extraordinarias temporarias 
derivadas del propio Decreto, está en la obligación de atender para restaurar la 
normalidad en el funcionamiento del Estado, sus instituciones y la armonía de la 
comunidad en general, en apego a los preceptos y limites que la Carta Magna 
consagra. 

Se trata entonces de un límite legítimo a algunos derechos y garantías 
constitucionales reconocido por el Constituyente de 1999, fundado en razones 
excepcionales, cuyo único propósito es establecer un orden alternativo, temporal y 
proporcional dirigido a salvaguardar la eficacia del Texto Constitucional y, por ende, 
la eficacia de los derechos y garantías, en situaciones de anormalidad de tal entidad 
que comprometan la seguridad, o la armonía social, o la vida económica de la 
Nación, de sus ciudadanos o ciudadanas, de sus instituciones así como el normal 
funcionamiento de los Poderes Públicos y de la comunidad en general. 

Asimismo, propugna alcanzar los fines esenciales del Estado previstos en el 
artículo 3 Constitucional, continuidad progresiva y desarrollo de los objetivos 
generales y estratégicos previstos en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 2013-2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6118 Extraordinario del 4 de 
diciembre de 2013, entre los que destacan la defensa integral de la nación y su 
soberanía, el control y neutralización de acciones delictivas y anormales en las 
fronteras, así como la acción de grupos generadores de violencia que atenten contra 
la paz y la seguridad. 
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Ahora bien, para que el acto de gobierno sometido al examen sea controlable 
constitucionalmente, requiere al menos de un fundamento objetivo, lo cual, en el 
caso de las prórrogas de los estados de excepción o de necesidad, se traduce en la 
invocación directa de las normas constitucionales y legales -contenidas en la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción-, que habilitan al Presidente de la República 
para ejercer esa potestad, y el establecimiento de medidas razonables y 
proporcionales a la situación que se pretende controlar, que justifiquen el 
establecimiento de estas medidas por parte del Estado, en el ejercicio de sus 
atribuciones para la salvaguarda de los derechos y garantías constitucionales de los 
ciudadanos. 

Así, por lo que respecta a la base jurídica invocada por el ciudadano Presidente 
de la República, para dictar el Decreto sub examine, resaltan el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reconoce que “El 
Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado y del Ejecutivo 
Nacional, en cuya condición dirige la acción de Gobierno”; el numeral 7 del artículo 
236 del mismo Texto Constitucional, que alude a la competencia específica del 
Presidente de la República para declarar los estados de excepción y decretar las 
restricciones de garantías en los casos previstos en esta Constitución, los artículos 
337, 338 y 339 eiusdem, los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, y 23 de la Ley Orgánica 
Sobre Estados de Excepción, así como, el artículo 16 del Decreto n.° 1.950 de fecha 
21 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 6.194 Extraordinario de la misma fecha, que dan cuenta de una diversa 
gama de medidas oportunas que permitan atender eficazmente las situaciones 
coyunturales, sistemáticas, inéditas y sobrevenidas que transgreden la seguridad y la 
soberanía de la Nación y que subsisten. Tal basamento jurídico, además de constar 
de forma clara en el Decreto de prórroga, ha sido ampliamente difundido por el 
Presidente de la República en diversas alocuciones. 

Al respecto, el Decreto sometido al control de esta Sala sobre la 
constitucionalidad, plantea desde su primer artículo que el mismo tiene como 
objeto prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.950 de 
fecha 21 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario de la misma fecha, mediante el 
cual se declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, 
Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira, en 
virtud de que subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, prórroga que se dicta a fin de que el Estado disponga 
de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud y del 
paramilitarismo, organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le 
acompaña y delitos conexos asociados, a fin de impedir la extensión o prolongación 
de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los 
derechos vulnerados por estas acciones y en general, la seguridad alimentaria y la 
soberanía de la nación en todas sus acepciones y atributos. 

Asimismo, el artículo 4 del Decreto contiene la disposición de una delegación 
al Gobernador del estado Táchira para la ejecución de éste, “quien es el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 
1.950 de fecha 21 de agosto de 2015”, siendo que ello encuentra plena 
correspondencia con el precepto legal estipulado por el artículo 16 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, orientado al aprovechamiento del despliegue 
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operativo de las autoridades regionales y locales, según corresponda, a los fines del 
eficiente afrontamiento de las circunstancias presentadas, sin perjuicio de otras 
autoridades que puedan participar en la ejecución del Decreto, con arreglo a la ley. 

Adicionalmente, se aprecia claramente que la prórroga de la medida declarativa 
del estado de excepción, obedece a que subsisten los motivos que la originaron, 
presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, un 
impedimento continuado al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes 
de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas análogas, en los 
municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, siendo ineludible 
para el restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento de las 
zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales protegidas, 
tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Ello así, esta Sala observa que las situaciones fácticas consideradas y que el 
Ejecutivo Nacional puede afrontar, a través del Decreto que prorroga por sesenta 
(60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.950 de fecha 21 de agosto de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 
Extraordinario de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción 
en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira, por la gravedad, responden al deber de 
cumplir con postulados constitucionales que garantizan a favor de la población el 
orden público constitucional. Entre ellas se puede mencionar, el artículo 
55 eiusdem que prevé lo siguiente: 

“Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado 
a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a 
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la 
integridad física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes (…)”. 

Por su parte, el artículo 114 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela prevé lo que sigue: 

“Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la 
usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de 
acuerdo con la ley”. 

De igual modo, el artículo 117 eiusdem dispone lo siguiente: 

“Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa 
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, 
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los 
mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control 
de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 
correspondientes por la violación de estos derechos”. 

Por su parte, el artículo 299 del Texto Fundamental prevé lo siguiente: 

“Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, 
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y 
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solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente 
con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del 
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa 
distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta”. 

En idéntico tenor, el artículo 322 eiusdem estatuye lo que a continuación se 
reproduce: 

“Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y 
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y 
su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de 
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional”. 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto que prorroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.950 de fecha 21 de agosto 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
6.194 Extraordinario de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de 
excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira, atiende de forma prioritaria 
aspectos de seguridad ciudadana, económicos, y de seguridad y de defensa integral 
de la Nación, y de su territorio, resulta proporcional, pertinente, útil y necesario para 
el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección por parte 
del Estado, especialmente, los derechos al acceso a bienes y servicios de calidad, a 
la salud, así como los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad, entre 
otros tantos necesarios para garantizar los valores fundamentales de integridad 
territorial, soberanía, autodeterminación nacional, igualdad, justicia y paz social, 
necesarios para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, y para la 
promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el 
artículo 3 Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se 
mantienen en la región fronteriza del estado Táchira, emplee las herramientas que 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en 
cumplimiento –tal como lo manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e 
ineludible del Estado Venezolano de defender y asegurar la vida digna de su 
ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a las amenazas, haciendo efectivo el 
orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que garantice el acceso 
oportuno de la población a bienes y servicios básicos y alimentos de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad 
cumple con los principios y normas contenidos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos 
válidamente suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 
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En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto a la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.054, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.769 del 19 de octubre de 2015, mediante el cual el Presidente de la 
República prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.950, 
de fecha 21 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario de la misma fecha, en el cual se 
declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, 
Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado Táchira, en la medida 
en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, tempestividad, 
adecuación,estricta necesidad para solventar la situación presentada y de completa 
sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la extensión o 
prolongación del contrabando de extracción y paramilitarismo, así como la violencia 
delictiva asociada y delitos conexos que imposibilitan la vida social y económica de 
los municipios antes indicados, con incidencia en la vida nacional, por lo cual se 
circunscribe a una de las diversas clasificaciones contempladas en el artículo 338 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Ello así, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, declara la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.054, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.769 del 19 de octubre de 2015, dictado 
por el Presidente de la República mediante el cual prorroga por sesenta (60) días el 
plazo establecido en el Decreto n.° 1.950, de fecha 21 de agosto de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 
Extraordinario de la misma fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los 
municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y 
Rafael Urdaneta del estado Táchira, el cual deberá ser acatado y ejecutado por todo 
el Poder Público y la colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden 
constitucional y jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. Así se 
decide. 

Con fuerza en los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal 
Supremo de Justicia en Sala Constitucional, dictamina la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativa 
aplicable, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo, lo cual motiva el respaldo 
orgánico de este cuerpo sentenciador de máximo nivel de la Jurisdicción 
Constitucional hacia las medidas contenidas en el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad dictado por el ciudadano Presidente de la República, en Consejo 
de Ministros, en reconocimiento por su pertinencia, proporcionalidad y adecuación, 
el cual viene a apuntalar con sólido basamento jurídico y con elevada significación 
popular, la salvaguarda del pueblo y su desarrollo armónico ante factores inéditos y 
extraordinarios adversos en nuestro país; reconocimiento que se hace extensivo a 
la aprobación otorgada por la Asamblea Nacional, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Finalmente, se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia. 

VI 
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DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.054, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.769 
del 19 de octubre de 2015, dictado por el Presidente de la República mediante el cual 
prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.950, de fecha 
21 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 6.194 Extraordinario de la misma fecha, en el que se declaró el estado 
de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.054, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.769 del 19 de octubre de 
2015, dictado por el Presidente de la República mediante el cual prorroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.950, de fecha 21 de agosto 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
6.194 Extraordinario de la misma fecha, en el que se declaró el estado de excepción 
en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, conforme al artículo 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

3.- Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Archívese el expediente. Cúmplase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 30 días del mes de octubre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

GMGA. 

Expediente n.° 15-0979. 
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CAPÍTULO II 
LOS MUNICIPIOS LOBATERA, PANAMERICANO, GARCÍA DE HEVIA Y 

AYACUCHO DEL ESTADO TÁCHIRA 

I. PODER EJECUTIVO 

1. Gaceta Oficial N° 40.735 del 31-08-2015. Decreto N° 1.969 mediante el 
cual se declara el estado de excepción en los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira 

Decreto N° 1.969  29 de agosto de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2, 
3, 4, 5, 6, 10, 15 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que la situación presentada en el estado Táchira, que diera origen a la declaratoria 
de estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, 
Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, se hace 
presente en las mismas condiciones en los municipios Lobatera, Panamericano, 
García Hevia y Ayacucho, de dicho estado, haciendo necesario se tomen medidas 
de igual magnitud a los fines de restituir el orden público en dichas poblaciones, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Lobatera, Panamericano, García Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira se ha venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y 
progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los 
habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y 
violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el 
contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas 
delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar 
alteraciones del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, 
la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra la 
moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro pueblo, 
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así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por Venezuela, 
afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y asegurar 
la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a amenazas, 
haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que 
garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de 
primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno plateado dispone de los medios jurídicos 
necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, para la tutela 
efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, mediante la adopción 
de medidas de restricción temporal de garantías autorizadas constitucional y 
legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad ciudadana, la paz y estabilidad 
social, en relación con el acceso al disfrute de los bienes y servicios, y la protección 
contra atentados socioeconómicos.  

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, 
García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, dadas las circunstancias 
extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, de conformidad 
con el artículo 10 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, a fin de que el 
Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la 
situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de 
gran magnitud, organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le 
acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación 
de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los 
derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a que 
refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, las garantías de los 
derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1. La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes del 
lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, domicilio de 
personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos privados abiertos 
o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades económicas, 
financieras o comerciales de cualquier índole, formales o informales, con el fin 
de ejecutar registros para determinar o investigar la perpetración de delitos o 
de graves ilícitos administrativos, contra las personas, su vida, integridad, 
libertad o patrimonio, así como delitos o ilicitudes relacionados con la afección 
de la paz, el orden público y Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden 
socioeconómico, la identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá 
realizarse sin necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o 
procedimiento se respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, 
psíquica y moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último 
efecto, será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
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Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las 
diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de custodia. 

2. Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, y, exclusivamente a los fines de determinar la comisión de los delitos 
a los que alude el numeral anterior, las autoridades competentes podrán 
practicar requisas personales, de equipajes y vehículos, dentro del más estricto 
respeto a la integridad física, psíquica y moral de las personas, mediante el 
cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho 
respeto. 

3. Los Ministerios con competencia en las materia de relaciones interiores, 
justicia y paz y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán establecer 
restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios afectados por 
la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, así como el 
cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida de la República o 
el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en el país, su salida o 
entrada, sin más limitaciones que las establecidas en la ley. 

4. No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5. El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse previa 
autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud deberé 
presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha fijada para su 
convocatoria. 

6. El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura y 
tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción de 
bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio de 
determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de restablecer la 
normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación excepcional que 
motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los fines 
de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana de curso 
legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y transacciones 
comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, como 
parte de las medidas para garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la 
integridad física de los ciudadanos y ciudadanas preservando la paz y el orden 
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público. Tal medida no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro del 
ejercicio de sus funciones a los cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana.  

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación Liberación 
del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz social y el orden 
público, las autoridades competentes deberán coordinar y ejecutar su mejor y más 
eficaz cumplimiento en especial en los municipios regulados por este Decreto, sin 
perjuicio de las demás medidas legales que se adopten para garantizar la soberanía 
y defensa nacional, y con estricta sujeción a la garantía de los derechos humanos no 
limitados ni restringidos constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia 
y Ayacucho del estado Táchira la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de 
agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la creación del Registro Único 
para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. A tales 
efectos, serán aplicables todas las disposiciones de dicho Decreto en el ámbito de 
los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados de los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, así como defensores especiales y nacionales, para atender la situación 
excepcional objeto de regulación en este Decreto, con el fin de que velen por el 
respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan las acciones necesarias 
para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación comisionando 
defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME), garantizará los controles migratorios en los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, en coordinación 
con los organismos competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar 
regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los controles a implementar en 
el marco de los acuerdos bilaterales que hubiere con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las ocupaciones ilegales 
cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos o bienes afectos al servicio 
público, ubicados en los municipios regulados por este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la Defensoría 
del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y con estricto 
respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, colaborarán entre 
sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, orientadas al logro de las 
medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Ministerio Público y a los tribunales penales de la República realizar 
las actividades propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta 
de la ley para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en la ejecución del presente Decreto. 
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Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral 
(ZODI) del estado Táchira, responsable de las acciones de índole estratégico militar 
que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la coordinación del 
funcionario en quien se delega la ejecución del presente Decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del presente 
Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para garantizar la 
preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad ciudadana en los 
municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante de la Zona Operativa 
de Defensa Integral (ZODI) del estado Táchira. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto están en el deber de 
cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, bienes 
y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que se les 
requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica sobre los Estados de Excepción. 

Artículo 14. Delego la ejecución del presente Decreto en el Gobernador del estado 
Táchira, José Gregorio Vielma Mora, quien será además el coordinador responsable 
y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el mismo, con el apoyo 
de los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
Defensa y de Economía y Finanzas, y de la Autoridad Única que se designare con 
competencia en la zona determinada por los límites de los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines 
de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento constitucional.  

Artículo 18. El Gobernador del estado Táchira, José Gregorio Vielma Mora, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 
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La Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno y Sexta Vicepresidenta Sectorial de Soberanía Política, 
Seguridad y Paz, (L.S.) CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCOS 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) ISABEL CRISTINA 
DELGADO ARRIA 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación y Quinto Vicepresidente Sectorial 
para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, (L.S.) HÉCTOR VICENTE 
RODRÍGUEZ CASTRO 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRE 
SANTOS AMARAL 

El Ministro del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptimo Vicepresidente Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) 
ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
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El Ministro del Poder Popular para la Cultura, REINALDO ANTONIO ITURRIZA 
LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) ALOHA JOSELYN 
NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género, (L.S.) GLADYS 
DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
HAIMAN EL TROUDI DOUWARA 

El Ministro del Poder Popular Para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

2. Gaceta Oficial N° 40.736 del 01-09-2015. Decreto N° 1.970 mediante el 
cual se nombra a Luis Rodolfo Arrieta Suárez como Autoridad Única de la 
Zona Dos, área determinada por los límites político-territoriales de los 
municipios que en él se indican del estado Táchira 

Decreto N° 1.970  01 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación del Estado 
venezolano basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
preceptuado en el artículo 74 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y en ejecución de las disposiciones del 
Decreto N° 1.969 de fecha 29 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.735 de fecha 31 de agosto de 2015, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira, se debe atender la situación en los municipios fronterizos que se ha 
presentado de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, como una 
amenaza compleja al pleno goce del ejercicio de los derechos de los habitantes de 
la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del 
orden público interno, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
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convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano LUIS RODOLFO ARRIETA SUÁREZ, titular de 
la cédula de identidad N° V- 8.176.204, AUTORIDAD ÚNICA DE LA ZONA 2, área 
determinada por los límites político territoriales de los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, con el fin de 
establecer un nuevo orden en el sector de la frontera en la cual concurren dichos 
municipios, fortaleciendo la capacidad de organización y el liderazgo de las nuevas 
estructuras para una nueva frontera. 

La Autoridad Única designada en este artículo no tendrá configuración orgánica. 

Artículo 2°. La Autoridad Única de la Zona 2 coordinará a las autoridades públicas 
del Ejecutivo Nacional con competencia en los municipios Lobatera, Panamericano, 
García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, así como la coordinación 
interinstitucional con los distintos entes político territoriales, y con los órganos y 
entes de éstos. 

El Presidente de la República podrá asignar, mediante Decreto, otras atribuciones a 
la Autoridad Única de la Zona 2, necesarias para el cumplimiento del cometido 
indicado en el artículo 1° de este Decreto. 

Artículo 3°. Sin perjuicio de las competencias de los órganos y entes públicos del 
Ejecutivo Nacional, que directa o indirectamente poseen ámbito de actuación o 
interés en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira, tales competencias deberán ser ejercidas bajo los lineamientos o 
directrices que dicte la Autoridad Única de la Zona 2. 

Artículo 4°. Se instruye a los Ministerios del Poder Popular y a sus respectivos entes 
descentralizados y órganos desconcentrados, así como otras actividades con 
jurisdicción en el área, para que en el marco de sus respectivas competencias, sirvan 
a la ejecución y cumplimiento de lo establecido en este Decreto, dicten los actos que 
correspondan y ejecuten las actividades necesarias a tal efecto, bajo la coordinación 
y aprobación previa de la Autoridad Única de la Zona 2. 

Artículo 5°. La Autoridad Única de la Zona 2 dependerá directamente del 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, a quien rendirá informe 
periódico de sus actuaciones. 

Artículo 6°. La Ministra o Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, al primer día del mes de septiembre de dos mil quince. Años 205° 
de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–87– 

3. Gaceta Oficial N° 40.777 del 29-10-2015. Decreto N° 2.076 mediante el 
cual se prorroga por 60 días el plazo establecido en el Decreto N° 1.969 

Decreto N° 2.076  29 de octubre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el 
artículo 17 del Decreto 1.969 de fecha 29 de agosto de 2015, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de excepción 
en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una 
amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la 
República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas 
a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, 
lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden público, 
que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana 
y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
1.969 de fecha 29 de agosto de 2015, mediante el cual se decretó el Estado de 
Excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho 
del estado Táchira, visto que subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan 
el orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y 
delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos 
y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados 
por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su 
consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
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República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado 
Táchira, José Gregorio Vielma Mora, quien es el coordinador responsable y garante 
de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 1.969 de fecha 29 de 
agosto de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS RAFAEL SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCOS 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industria y Comercio, (L.S.) 
JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 
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El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL VENTRESCA 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GLADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular Para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

II. PODER LEGISLATIVO 

1. Gaceta Oficial N° 40.737 del 02-09-2015. Acuerdo que aprueba, en todas 
y cada una de sus partes, el Decreto N° 1.969 

República Bolivariana de Venezuela 

Asamblea Nacional 

Caracas - Venezuela 

LA COMISIÓN DELEGADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 y 31 de 
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la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con lo aprobado 
en sesión del día miércoles 02 de septiembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 1969 de fecha 29 
de agosto de 2015, mediante el cual se declara el Estado de Excepción de los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, publicado en gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.735, de fecha 31 de agosto de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en la casa de la Cultura del municipio García de Hevia del 
estado Táchira, lugar donde se llevó a cabo la Sesión de la Comisión Delegada de la 
Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en la Fría, estado 
Táchira, a los dos días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 205° de la 
Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO 

Primer Vicepresidente 

TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 

Secretario 

ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Subsecretario 

2. Gaceta Oficial N° 40.781 del 04-11-2015. Acuerdo que aprueba, en todas 
y cada una de sus partes, el Decreto N° 2.076 

República Bolivariana de Venezuela Asamblea Nacional Caracas - Venezuela 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 y 31 de 
la Ley Orgánica Sobre los estados de Excepción, en concordancia con lo aprobado 
en sesión ordinaria del día martes 03 de noviembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.076 de fecha 
29 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.777 de la misma fecha; mediante el cual se prórroga por sesenta (60) 
días el plazo establecido en el Decreto N° 1.969, de fecha 29 de agosto de 2.015, 
donde se decretó el estado de Excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, 
García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 
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Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas a los tres días del 
mes de noviembre de dos mil quince. Años 205° de la Independencia, 156° de la 
Federación y 16° de la Revolución Bolivariana.  

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO 

Primer Vicepresidente 

TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 

Secretario 

ELVÍS JUNIOR HIDROBO 

Subsecretario 

III. PODER JUDICIAL 

1. Gaceta Oficial N° 40.742 del 09-09-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 1.969 

PONENCIA CONJUNTA 

El 1 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, mediante oficio signado con el alfanumérico VP/1015-000611, 
suscrito por el Vicepresidente Ejecutivo de la República, ciudadano JORGE 
ALBERTO ARREAZA MONSERRAT, el DECRETO N.° 1.969 MEDIANTE EL 
CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS LOBATERA, PANAMERICANO, 
GARCÍA DE HEVIA Y AYACUCHO DEL ESTADO TÁCHIRA, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.735 del 31 de agosto 
de 2015, con el objeto de que esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad 
del señalado Decreto, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 
de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscriben la presente 
decisión. 

El 2 de septiembre de 2015, se recibió oficio n° ANS.218/2015 de esa misma 
fecha, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remitió el 
Acuerdo de la Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela del 2 de los corrientes, en la que se aprobó por unanimidad 
el Decreto N° 1.969 arriba identificado.  

En fecha 5 de septiembre de 2015, el ciudadano LEOMAGNO FLORES 
ALVARADO, titular de la cédula de identidad n° V- 3.623.607, quien dijo actuar 
como habitante del Estado Táchira y Diputado a la Asamblea Nacional electo por el 
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Estado Táchira, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez Graterol, titular de la 
cédula de identidad n°. V-13.083.760, e inscrito en el Inpreabogado bajo el n°. 78.826, 
consignó ante esta Sala Constitucional un escrito de alegatos sobre el Decreto antes 
aludido. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO 

El texto del Decreto remitido, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.735 de fecha 31 de agosto de 2015, es el siguiente: 

Decreto N° 1.969 Mediante el cual se dicta Estado de Excepción en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira.  

Nicolás Maduro Moros 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 10, 15 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,  

CONSIDERANDO 

 Que la situación presentada en el estado Táchira, que diera origen a la 
declaratoria del estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira, se hace presente en las mismas condiciones en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho, de dicho estado, 
haciendo necesario se tomen medidas de igual magnitud a los fines de restituir 
el orden público en dichas poblaciones,  

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho 
del estado Táchira se ha venido presentando de modo sistemático, inédito, 
sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de 
los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de 
circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia 
una intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que 
rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública 
cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo 
venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
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pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, 
García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, dadas las circunstancias 
extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender 
eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, 
así como, la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto 
de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, las 
garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último efecto, 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–94– 

será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira, y, exclusivamente a los fines de determinar la comisión 
de los delitos a los que alude el numeral, anterior, las autoridades 
competentes podrán practicar requisas personales, de equipajes y 
vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, psíquica y 
moral de las personas, mediante el cumplimiento de los protocolos que 
garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en las, materia de relaciones interiores 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento, de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4° El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los 
fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana 
de curso legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
transacciones comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso 
de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 
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Artículo 5° Se suspende de manera temporal el porte de armas en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, como parte de las medidas para garantizar la seguridad ciudadana y 
el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas 
preservando la paz y el orden público. Tal medida no será aplicable al porte de 
armas orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los cuerpos de 
seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6° A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7° Se extiende a los municipios Lobatera, Panamericano, García de 
Hevia y Ayacucho del estado Táchira, la aplicación del Decreto N° 1.959 de 
fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la creación 
del Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos 
en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables todas las disposiciones de dicho 
Decreto en el ámbito de los municipios Lobatera, Panamericano, García de 
Hevia y Ayacucho del estado Táchira. 

Artículo 8° La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira, así como defensores especiales y nacionales, para atender la 
situación excepcional objeto de regulación en este Decreto, con el fin de que 
velen por el respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan las 
acciones necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su 
actuación comisionando defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME) garantizará los controles migratorios en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, en coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A 
tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los 
controles a implementar en el marco de los acuerdos bilaterales que hubiere 
con la República de Colombia. 

Artículo 10° Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así 
como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 
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Artículo 11° Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Ministerio Público y a los tribunales penales de la República 
realizar las actividades propias de su competencia a fin de garantizar la 
aplicación estricta de la ley para evitar la impunidad y la injusticia, así como 
las atribuciones que le correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12° Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Táchira, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Táchira. 

Artículo 13° Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber 
de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica sobre los 
Estados de Excepción.  

Artículo 14° Delego la ejecución del presente Decreto en el Gobernador del 
Estado Táchira, José Gregorio Vielma Mora, quien será además el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el 
mismo, con el apoyo de los ministros del Poder Popular para las Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, Defensa y de Economía y Finanzas, y de la Autoridad 
Única que se designare con competencia en la zona determinada por los límites 
de los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira. 

Artículo 15° El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16° El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17° Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 
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Artículo 18° El Gobernador del estado Táchira, José Gregorio Vielma Mora, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19° Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Refrendado 

(L.S.) 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT  

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular] 

II 

DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO POR LA COMISIÓN DELEGADA DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

Conoce esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, según oficio 
n° ANS.218/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, suscrito por el Secretario de la 
Asamblea Nacional, sobre la consideración y aprobación del Decreto dada por la 
Comisión Delegada de la Asamblea Nacional, de conformidad con el artículo 339 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, por medio del Acuerdo 
de fecha 2 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.737 de fecha 02 de septiembre de 2015, cuyo texto 
es el que a continuación se señala: 

 “LA COMISIÓN DELEGADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 
y 31 de la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con 
lo aprobado en sesión del día miércoles 02 de septiembre de 2015.  

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 1.969 de 
fecha 29 de agosto de 2015, mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira, de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 40.735 de fecha 31 de agosto de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 
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Dado, firmado y sellado en la casa de la cultura del municipio García de Hevia 
y Ayacucho del estado Táchira, lugar donde se llevó a cabo la Sesión de la 
Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela, en la Fría estado Táchira, a los dos días del mes de septiembre de 
dos mil quince. Años 205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de 
la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO   TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Primer Vicepresidente  Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I.   ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Secretario   Subsecretario”. 

III 

DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL TERCERO INTERVINIENTE 

El 5 de septiembre de 2015, el ciudadano LEOMAGNO FLORES ALVARADO, 
anteriormente identificado, consignó ante esta Sala Constitucional un escrito alusivo 
al decreto antes mencionado, indicando lo siguiente: 

Que “el Decreto no identifica claramente el tipo de Estado de Excepción, pero 
menciona en su encabezado y en su artículo 1, el artículo 10 de la LOSEE. Por tanto, 
aclarar el tipo de Estado de Excepción utilizado en el Decreto constituye un elemento 
esencial para la sala debido a que determina el régimen jurídico aplicable”. 

Que “el Decreto restringe el Debido Proceso y la Tutela Judicial Efectiva, al 
permitir desalojos administrativos”. 

Que “el Decreto en su artículo 10, procede a permitir que autoridades 
administrativas (órganos de seguridad ciudadana, policía administrativa, Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana) SIN PROCEDIMIENTO JUDICIAL PREVIO) 
desalojen ocupaciones ilegales, cuando se verifique que se encuentran en bienes 
públicos o bienes afectos al servicio público.” 

Que “el Decreto RESTRINGE EL DERECHO A UN PROCESO JUDICIAL 
PREVIO, QUE DETERMINE LA LEGALIDAD Y REGULARIDAD DE LAS 
OCUPACIONES, y se permite que sea una autoridad administrativa, la que 
determine el derecho de propiedad, la posesión o cualquier otro derecho que se tenga 
sobre un bien inmueble, que la administración califica de bien público (que pudiera 
no serlo), o bien afecto al servicio público (que pudiera no serlo). Con ello deroga 
acción (Sic) de reivindicación y las acciones posesorias que se definen en el Código 
civil y código de Procedimiento Civil.” 

Que “el Decreto restringe de manera desproporcionada los Derechos 
constitucionales.” 

Que “el Decreto es desproporcionado al someter a toda manifestación pública, 
pacífica y sin armas a una previa autorización administrativa con al menos 15 días 
de anticipación.” 

Que “el Decreto inconstitucionalmente delegó la declaratoria y gestión del 
Estado de Excepción”. 
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IV 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 1.969, mediante el cual 
el Presidente de la República declara el Estado de Excepción en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del Estado Táchira, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 
del 31 de agosto de 2015. 

A tal efecto, esta Sala Constitucional, tiene a bien citar las siguientes normas 
constitucionales y legales, entre las cuales se observa que el artículo 336 
Constitucional prevé lo siguiente:  

“Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”.  

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea 
Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se 
pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, 
principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 
Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un 
plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea 
Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las 
causas que lo motivaron”. (Resaltado añadido) 

Del mismo modo, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, prevé lo que sigue: 

 “Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Asimismo, el artículo 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
dispone lo que a continuación se transcribe: 

 “Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Ahora bien, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2139 del 7 de agosto de 
2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
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afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

De acuerdo a las normas constitucionales y legales, anteriormente transcritas y 
al criterio mantenido por esta Sala Constitucional, corresponde a la misma la 
revisión y posterior declaratoria de la constitucionalidad de los decretos que 
declaran estados de excepción dictados por el Presidente de la República, control 
judicial automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1.969, mediante el cual el Presidente de la 
República declara el Estado de Excepción en los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 del 31 de agosto 
de 2015. Así se declara.  

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Una vez establecida la competencia, en forma previa esta Sala pasa a considerar 
el escrito de alegatos presentados por el ciudadano Leomagno Flores Alvarado, ya 
identificado, contra la constitucionalidad del Decreto número 1.969 del 31 de agosto 
de 2015, para lo cual se observa lo siguiente: 

El artículo 34 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción prevé que los 
interesados podrán consignar dentro de los cinco días siguientes al recibo del 
decreto que declaró el estado de excepción en la Sala Constitucional, los alegatos y 
elementos de convicción que sirvan para demostrar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del mismo. 

Al respecto, esta Sala verificó que el escrito fue presentado ante la Secretaría 
el 5 de septiembre de 2015, esto es, al cuarto día siguiente de haberse recibido el 
oficio proveniente del Ejecutivo Nacional. Por tanto, el mismo resulta tempestivo y 
será considerada su pertinencia o no a los efectos del presente fallo. Así se declara. 

Ahora bien, visto que la remisión del Decreto n.° 1.969, mediante el cual el 
Presidente de la República declaró el Estado de Excepción en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 del 31 de 
agosto de 2015, se efectuó tempestivamente por parte del Ejecutivo Nacional, en los 
términos previstos en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Estados de Excepción, y 
cumplidos los trámites formales correspondientes, esta Sala pasa a realizar el análisis 
respectivo sobre su constitucionalidad, en los términos siguientes: 

En un principio es pertinente realizar un desglose del contenido de dicho 
decreto, el cual se encuentra conformado de la siguiente manera: 

En su encabezamiento se establecen los fundamentos jurídicos, basados en 
normas constitucionales y legales en que se sustentan las competencias que está 
ejerciendo el ciudadano Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre 
los cuales se invocan los artículos 226 y 236, numeral 7 Constitucionales, que aluden 
esencialmente a la acción de gobierno y a la facultad para dictar estados de 
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excepción y restricción de garantías, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 2 al 6, 8, 10, 
15 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción. 

Los acápites intitulados como “considerando”, los cuales expresan las 
condiciones fácticas que han sido observadas por el Ejecutivo Nacional para 
ejercitar las competencias antes reseñadas. 

El cuerpo del decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con el artículo 2, que contiene la 
restricción de las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 
53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
señalándose directrices en cuanto a las formas de inspección y revisión por parte de 
los organismos públicos competentes, a la restricción del tránsito de mercancías y 
bienes en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
Estado Táchira, por parte de los Ministerios del Poder Popular con competencia en 
las materias de Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y para la Defensa, en cuanto a 
la prohibición de reuniones públicas, y al derecho a la manifestación sin previa 
autorización, así como a la restricción temporal por parte del Ministerio del Poder 
Popular para el Comercio conjuntamente con los Ministerios con competencias en 
Alimentación, Agricultura y Tierras, y Salud, del ejercicio de determinadas 
actividades comerciales; y el artículo 3, que establece la potestad del Presidente de 
la República de dictar otras medidas de orden social, económico o político que 
estime conveniente. 

El artículo 4, que prevé la posibilidad de que el Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas establezca límites máximos de ingresos o egresos de 
moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones tanto a determinadas 
operaciones y transacciones comerciales o financieras, como al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país para realizar dichas operaciones. 

El artículo 5 suspende de manera temporal el porte de armas en los 
mencionados municipios a fin de preservar el orden público, exceptuando al porte 
de armas orgánicas dentro del ejercicio de las funciones de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

El artículo 6 regula el fortalecimiento del programa desplegado por la 
Operación Liberación del Pueblo (OLP). 

El artículo 7 extiende a los municipios en los cuales se aplicará el estado de 
excepción, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, en el 
cual se crea el Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y 
Económicos en la Frontera. 

Los artículos 8 y 9 señalan que la Defensoría del Pueblo comisionará a los 
defensores delegados de los municipios objeto de aplicación del decreto, para que 
éstos puedan velar por el respeto de los derechos humanos, y la garantía de los 
controles migratorios por parte del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), en los municipios Lobatera, Panamericano, García 
de Hevia y Ayacucho del Estado Táchira. 

El artículo 10 faculta a los órganos de seguridad ciudadana y policía 
administrativa, así como a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana para desalojar 
ocupaciones ilegales ubicadas en Municipios fronterizos, cumpliendo con el debido 
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proceso y bajo la supervisión de funcionarios del Ministerio Público, así como 
representantes de la Defensoría del Pueblo. 

El artículo 11 según el cual los Poderes Públicos, los órganos de seguridad 
ciudadana y policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto, determinando además 
que corresponden al Ministerio Público y a los tribunales penales de la República, 
realizar las actividades propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación 
estricta de la ley para evitar la impunidad o la injusticia, así como las atribuciones 
que le correspondan en la ejecución del referido decreto. 

De la misma manera, el artículo 12 contiene la designación al Comandante de 
la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Táchira, como responsable 
de las acciones de índole estratégico militar que con ocasión del Decreto deban 
ejecutarse; señalándose también que los órganos de seguridad ciudadana y la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los 
Municipios objeto del Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las 
acciones para garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la 
seguridad ciudadana en los Municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando 
del Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del Estado 
Táchira. 

El artículo 13 estatuye que las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren 
en las áreas declaradas en estado de excepción conforme al mencionado decreto 
están en el deber de cooperar con las autoridades competentes para la protección 
de las personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio 
extraordinario que se les requiera. 

El artículo 14 del decreto delega en el Gobernador del estado Táchira “José 
Gregorio Vielma Mora” para la ejecución de éste, “quien será además el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el mismo”. 

Los artículos 15 y 16 señalan que el decreto será remitido a la Asamblea 
Nacional, a los fines de su consideración y aprobación, así como a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie 
sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de los 8 días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

El artículo 17 contempla una vigencia de sesenta (60) días, prorrogables por 
sesenta (60) días más, para la ejecución de los objetivos plasmados en el decreto, 
mientras el artículo 18 delegó en el Gobernador del estado Táchira, su ejecución. 

Como último artículo, determina la entrada en vigencia del decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Ahora bien, una vez analizado el contenido del decreto sometido al control 
constitucional correspondiente, se observa que aborda el mismo objetivo que el 
Decreto n°. 1.950, del 21 de agosto de 2015, también sometido a control de este 
órgano, cuyo propósito es impedir la extensión o prolongación de la situación 
coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción organizado a 
diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y los delitos 
conexos, que trasgreden el orden público, la seguridad y defensa, así como la 
soberanía alimentaria y económica de la zona fronteriza, y del resto de la Nación, 
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con la salvedad de que en esta ocasión el Ejecutivo Nacional consideró necesario 
extenderlo a cuatro Municipios de ese mismo Estado fronterizo: Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho. 

Al respecto, en el primer considerando se afirma lo siguiente: 

Que la situación presentada en el estado Táchira, que diera origen a la 
declaratoria del estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira, se hace presente en las mismas condiciones en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho, de dicho estado, 
haciendo necesario que se tomen medidas de igual magnitud a los fines de 
restituir el orden público en dichas poblaciones… 

 Igualmente, el decreto sostiene que, en efecto, las mismas condiciones que 
originaron la declaratoria de estado de excepción, en los Municipios Bolívar, Pedro 
María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del Estado 
Táchira, también se hicieron presentes en los Municipios Lobatera, Panamericano, 
García de Hevia y Ayacucho de ese Estado (los cuales constituyen hechos notorios 
comunicacionales que serán referidos en esta sentencia), lo que conllevó a que se 
tomaran medidas de igual magnitud para restituir el orden público en esas 
poblaciones. 

Dentro de este contexto resulta pertinente acotar que esta Sala Constitucional, 
el 28 de agosto de 2015, dictó la sentencia n°. 1173, en la que afirmó la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, 
sobre la base de las consideraciones que se asumen, son igualmente válidas y se dan 
por reproducidas en el presente fallo. 

Adicionalmente, para mayor precisión es pertinente acotar que la medida 
declarativa del estado de excepción, obedece a la meritoria necesidad de continuar 
con la protección de las instituciones, expresión directa del Poder Público y de la 
sociedad, que fueron rebasadas en sus funciones y derechos de control y paz social 
en los Municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, al aludir al 
hecho público comunicacional sobre las acciones que ha venido desplegando el 
Poder Público, junto a otras tantas que han sucedido al Decreto n° 1950, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 
Extraordinario del 21 de agosto de 2015, cuyos resultados a favor de la garantía del 
orden público y de los derechos de todas las personas, sin distinción alguna, son 
notorios, siendo ineludibles para el restablecimiento del orden interno y el normal 
desenvolvimiento de las zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías 
esenciales protegidas, tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Así pues, el ciudadano Presidente de la República atendió una situación 
alarmante y grave, por los distintos hechos ocurridos en los municipios Bolívar, 
Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del 
Estado Táchira, y ahora también en los municipios Lobatera, Panamericano, García 
de Hevia y Ayacucho de ese mismo Estado fronterizo, con el propósito decontrolar 
eficazmente el flagelo del contrabando de extracción organizado en diversas escalas, 
entre otras conductas delictivas, tanto análogas como conexas que rompen el 
equilibrio del Derecho Internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
impidiendo el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, así como 
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la situación respecto a la moneda venezolana en la frontera, lo que constituye un 
hecho público comunicacional, habida cuenta los acontecimientos que han venido 
reportando los medios de comunicación sobre las acciones pertinentes con las 
medidas adoptadas por el Ejecutivo Nacional, pudiendo citar las siguientes reseñas 
a título enunciativo: 

Táchira: Capturado “El Cepillo”, jefe paramilitar colombiano  

Caracas, 26 de agosto de 2015.- El vicepresidente de la República, Jorge 
Arreaza, informó que este miércoles fue capturado Diego Armando Muentes 
Burgos, alias “El Cepillo”, de 19 años de edad, uno de los principales 
comandantes de Los Urabeños. 

 “Nuestra FANB está ejerciendo fuerte presión contra los grupos paramilitares, 
colombianos en su mayoría. Es parte del conflicto interno de Colombia, no es 
un problema de los venezolanos y tiene que ser atendido en primer lugar por 
las autoridades colombianas (…) No podemos permitir que Venezuela se 
convierta en un territorio de extensión de un conflicto que no es nuestro”, 
agregó. 

La Operación 

El M/G Velazco Lugo ofreció detalles de este operativo que se realizó en el 
municipio Ayacucho, sector Pata de Gallina, finca Los Leones; y que forma 
parte de la Operación Liberación y Protección del Pueblo (OLP). 

La noche de este martes se desplazaron dos grupos de tareas operacionales en 
camiones que se utilizan normalmente para el traslado de carbón, lo que 
permitió garantizar la seguridad del operativo. 

“Nos trasladamos desde el comando de la 25 Brigada de Infantería mecanizada 
en la población de La Fría, municipio García de Hevia, hasta el municipio 
Ayacucho. A las 7:00 de la mañana hubo el encuentro con una escuadra de seis 
terroristas paramilitares, hubo un intercambio de disparos y producto de ello la 
captura de “El Cepillo”. El resto de los miembros huyó del sector hacia 
Colombia”, detalló Lugo. 

Destacó que estos grupos se encuentran en los límites binacionales entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la República de Colombia, “actúan en el 
eje fronterizo, pasan a Venezuela a intentar instaurar su agenda criminal”, 
agregó.VL. 

http://www.vtv.gob.ve/articulos/2015/08/26/tachira-capturado-201cel-
cepillo201d-jefe-paramilitar-colombiano-9137.html  

“Hallan trocha de contrabando en la frontera con Colombia” 

29 de agosto de 2015: Este sábado, desde el municipio Ayacucho del estado 
Táchira, el vicepresidente, Jorge Arreaza, informó que el Gobierno combate 
nuevas presuntas acciones de bandas dedicadas al contrabando de productos 
básicos en la frontera colombo-venezolana. 

Explicó cómo se está creando una nueva vía, llamado boquete (abertura 
irregular), el cual es utilizado por los contrabandistas para pasar productos 
venezolanos a Colombia. 

“Este boquete fue abierto en unos días, sin embargo; al día siguiente ya había 
una vía que habían creado, (una vía) paralela”, subrayó el vicepresidente 
Ejecutivo. 
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“Es una situación compleja, no vemos ningún tipo de presencia militar por el 
lado de Colombia, de manera que se hace muy sencillo a los ciudadanos 
colombianos llegar hasta acá”, agregó. 

Más temprano, el vicepresidente Ejecutivo, junto al gobernador de Táchira, 
José Vielma Mora, evaluó la situación en la que se encuentran los municipios 
tachirenses Lobatera, Ayacucho, García de Hevia y Panamericano, como parte 
de las acciones que toma el Gobierno Nacional para la defensa de la paz y la 
seguridad en la frontera colombo-venezolana. 

De igual forma, recorrieron el puente La Unión, en Boca del Grita, dando 
cumplimiento a las políticas de Estado que buscan promover la paz y crear una 
nueva frontera. 

El presidente Nicolás Maduro decidió cerrar la frontera y decretar estado de 
Excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Viejo, 
Capacho Nuevo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, y este viernes, anunció 
que la medida se extendería a otros cuatro municipios: Lobatera, Ayacucho, 
García de Hevia y Panamericano. 

http://globovision.com/hallan-trochas-para-el-contrabando-en-la-frontera-
con-colombia/  

“Gobierno Bolivariano combate nuevas acciones del contrabando en la 
frontera con Colombia” 

Caracas, 29 Ago. AVN.- Este sábado, desde el Municipio Ayacucho del estado 
Táchira, el Vicepresidente Ejecutivo, Jorge Arreaza, informó que el Gobierno 
Bolivariano combate nuevas acciones de bandas dedicadas al contrabando de 
productos básicos en la frontera colombo-venezolana. 

En declaraciones a Telesur, Arreaza explicó cómo se está creando una nueva 
vía, llamado boquete (abertura irregular), el cual es utilizado por los 
contrabandistas para pasar productos venezolanos a Colombia. 

"Este boquete fue abierto en unos días, sin embargo; al día siguiente ya había 
una vía que habían creado, (una vía) paralela", subrayó el vicepresidente 
Ejecutivo. 

"Es una situación compleja, no vemos ningún tipo de presencia militar por el 
lado de Colombia, de manera que se hace muy sencillo a los ciudadanos 
colombianos llegar hasta acá", agregó. 

Más temprano, el vicepresidente Ejecutivo, junto al gobernador de Táchira, 
José Vielma Mora, evaluó la situación en la que se encuentran los municipios 
tachirenses Lobatera, Ayacucho, García de Hevia y Panamericano, como parte 
de las acciones que toma el Gobierno Nacional para la defensa de la paz y la 
seguridad en la frontera colombo-venezolana. 

De igual forma, recorrieron el puente La Unión, en Boca del Grita, dando 
cumplimiento a las políticas de Estado que buscan promover la paz y crear una 
nueva frontera. 

En este sentido, Arreaza manifestó que se estuvo conversando con los 
ciudadanos de estos municipios fronterizos, explicando el por qué de estas 
acciones. Ante esto, "algunos entienden lo que está ocurriendo y saben que esta 
es una situación insostenible y están esperando que la República de Colombia 
actúe para garantizar la seguridad", dijo a Telesur. 
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Tras la noticia de la llegada este sábado del presidente de Colombia, Juan 
Manuel Santos, a Cucúta, el vicepresidente Arreaza instó al primer mandatario 
colombiano a tomar las acciones necesarias en su lado de la frontera, que 
garantice la protección de ambas naciones y evitando así que se lleven los 
productos de Venezuela a Colombia. 

"Hemos hablado con el pueblo colombiano, nosotros no estamos a la búsqueda 
de colombianos para sacarlos del país. Estamos en búsqueda de los 
delincuentes, de los paramilitares, de los contrabandistas, de los homicidas, a 
esos si les corresponde que les caiga el peso de la ley", sentenció Arreaza. 

De igual forma, recalcó que el Gobierno Nacional está en la obligación de 
proteger a los habitantes del territorio nacional y se espera que Colombia tome 
acciones, "para que la colaboración se restablezca y volvamos a una situación 
de normalidad pero distinta. Una situación con nuevos códigos, con un nuevo 
entendimientos, procesos más rigurosos para proteger a los ciudadanos 
colombos-venezolanos". 

En Táchira, específicamente en la población de San Antonio del Táchira, el 
pasado 19 de agosto se registraron ataques paramilitares en los que resultaron 
heridos tres soldados de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana mientras 
realizaban funciones contra el contrabando de extracción. 

Ante estos hechos, el presidente Maduro decidió cerrar la frontera y decretar 
estado de Excepción en los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, 
Capacho Viejo, Capacho Nuevo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, y este 
viernes, durante una concentración en Caracas, en la que venezolanos y 
colombianos rechazaron las acciones de paramilitarismo y guerra económica, 
el jefe de Estado anunció que la medida se extendería a otros cuatro 
municipios: Lobatera, Ayacucho, García de Hevia y Panamericano. 

Las mafias paramilitares colombianas y los grupos vinculados con el 
contrabando de extracción de gasolina, alimentos y medicina que operan en 
esta área afectan el desarrollo y la estabilidad de la economía venezolana. 

(Agencia Venezolana de Noticias “AVN” 
27/05/2015. http://www.avn.info.ve/contenido/venezuela-combate-nuevas-
acciones-del-contrabando-frontera-colombia) 

Por tanto, esta Sala Constitucional nota que el decreto mediante el cual se 
declara el estado de excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García 
de Hevia y Ayacucho del Estado Táchira, atiende de forma prioritaria aspectos de 
seguridad ciudadana, económicos y de seguridad y defensa integral de la Nación, y 
resulta proporcional, pertinente, útil y necesario para el ejercicio y desarrollo 
integral del derecho constitucional a la protección por parte del Estado, 
especialmente, los derechos al acceso a bienes y servicios de calidad, a la salud, así 
como los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad, entre otros tantos 
necesarios para garantizar los valores fundamentales de integridad territorial, 
soberanía, autodeterminación nacional, soberanía alimentaria igualdad, justicia y 
paz social, necesarios para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, 
y para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto 
en el artículo 3 Constitucional. 

Por igual, la Sala advierte que el decreto señala que en estos cuatro municipios 
del Estado fronterizo, se han verificado hechos graves y contundentes, de modo 
sistemático, y progresivo que impiden el pleno goce y ejercicio de los derechos de 
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los habitantes de la República, mediante la ejecución de actos violentos y delictivos 
propios del paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que 
evidencia una intención deliberada de transgredir el orden público, la convivencia 
armónica cotidiana, la paz y la seguridad alimentaria, constriñendo el acceso a 
bienes y servicios subsidiados, regulados y protegidos por el gobierno venezolano, 
considerandos estos asuntos de seguridad de Estado, que constituyen las 
circunstancias fácticas que justifican la constitucionalidad del Decreto objeto del 
presente pronunciamiento, en salvaguarda de los derechos de las personas que 
hacen vida en dichos espacios geográficos fronterizos, así como en el resto del 
territorio nacional.  

En ese orden de ideas, el artículo 4 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción establece exigencias de justificación o razonabilidad de las medidas 
dispuestas para resolver la situación de hecho que afecta la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y sus instituciones. Por tanto, esta Sala Constitucional constata, 
luego del análisis conducente, que se verifican los extremos de necesidad, idoneidad 
y proporcionalidad de las medidas de excepción a las garantías previstas en los 
artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las cuales se juzgan necesarias, adecuadas y proporcionales al 
restablecimiento de las condiciones socioeconómicas que permitan el acceso a los 
bienes de primera necesidad por parte de la población, los cuales han sido producto 
de un sistemático contrabando de extracción y los delitos conexos y sucedáneos a 
éstos.  

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y, por ende, procedente 
que el Ejecutivo Nacional, con vista en las circunstancias presentadas en la región 
fronteriza del estado Táchira, emplee las herramientas que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en cumplimiento –tal como lo 
manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano 
de defender y asegurar la vida digna de su ciudadanos y ciudadanas, protegerles 
frente a las amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento 
de la paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente 
pleno de tranquilidad y estabilidad. 

Ello así, se observa que el Decreto sub examine dispone las medidas oportunas, 
destinadas a resolver satisfactoriamente la anormalidad o crisis e impedir la 
extensión de sus efectos, con lo cual cumple con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. En tal sentido, con la finalidad de 
resolver las circunstancias que amenazan el pleno goce y ejercicio de los derechos 
de los habitantes de los referidos Municipios, y en general, de todos los habitantes 
del territorio nacional, vinculados al paramilitarismo, el narcotráfico y el 
contrabando de extracción, se dispuso de manera ponderada las medidas que 
consideró necesarias el Ejecutivo Nacional, proporcionales a los elementos fácticos 
detectados, dentro del tiempo que establece la ley y de manera suficientemente 
razonada, en completo acatamiento de lo establecido en el artículo 337 del Texto 
Fundamental, sin haber restringido de ninguna forma o intensidad, expresa ni 
tácita, las garantías constitucionales a que hace referencia tal norma Constitucional 
y los artículos 2 y 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

De igual forma, el decreto objeto de examen de constitucionalidad, preserva y 
ratifica la plena vigencia de los Derechos Humanos y el resto de los derechos y 
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garantías constitucionales y demás previstos en el ordenamiento jurídico, 
desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento en el examen de 
constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y límites que se 
coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado ejercita 
las facultades de declaratoria de Estados de Excepción; por tanto, preserva y no 
implica restricción de aquellos derechos cuyas garantías no pueden ser restringidas 
por expreso mandato constitucional. 

Por otra parte, se observa que el decreto bajo examen hizo referencia a la 
aplicación del Decreto Presidencial N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 
de la misma fecha, en el que se estableció la creación del Registro Único para la 
Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera, a los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, con lo cual se pone en evidencia que la actuación del Ejecutivo Nacional 
está dirigida a garantizar la seguridad ciudadana y el abastecimiento de productos 
para el consumo, la aplicación de políticas públicas determinadas a satisfacer otros 
derechos económicos y sociales de la población. 

Esta Sala considera atinado referir que la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, así como la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
disponen normas precisas en cuanto a la materia de deberes generales de la 
ciudadanía, y particularmente bajo la vigencia de un estado de excepción decretado 
conforme al Texto Fundamental, destacando que toda persona natural o jurídica, de 
carácter público o privado, está obligada a cooperar con las autoridades 
competentes para la protección de personas, bienes y lugares, y que el 
incumplimiento o la resistencia a esa obligación de cooperar prevista en el artículo 
17 de la aludida Ley, será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las respectivas 
leyes. 

En fin, a juicio de este órgano el decreto en cuestión se encuentra apegado a 
los principios y normas contenidos en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente 
suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada 
y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la 
extensión o prolongación del contrabando de extracción, así como la violencia 
delictiva y delitos conexos que reprimen gravemente la convivencia social y 
económica de los mencionados municipios e incluso tiene incidencia en la vida 
nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas clasificaciones 
contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, aunado a que se suma la configuración jurídica de las medidas que ha 
venido adoptando el Ejecutivo Nacional en la zona. De modo que la Sala ordena que 
el referido decreto debe ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la 
colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y 
jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. 

En base a los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal Supremo 
de Justicia en Sala Constitucional, declara la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativas 
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aplicables, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo. Así se decide. 

Conforme a los argumentos y la decisión que preceden, esta Sala desecha el 
escrito de alegatos consignado por el ciudadano Leomagno Flores Alvarado, quien 
solicitó que fuese anulado por inconstitucional el Decreto n°. 1.969. Es de hacer 
notar que los argumentos esgrimidos por el tercero interviniente van dirigidos a 
cuestionar la constitucionalidad de las medidas establecidas en el aludido decreto, 
sobre la base de razonamientos jurídicos que fueron objeto de control por esta Sala 
en la sentencia n°.1173 del 28 de agosto de 2015, en la que se realizaron amplios 
análisis sobre la constitucionalidad y adecuación de la normativa establecida en el 
Decreto n°. 1.950, cuyas circunstancias fácticas derivan de las mismas en las que se 
fundamenta el decreto objeto de control. Así se decide. 

Se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

VI 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 1.969, 
dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho 
del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.735, el 31 de agosto de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 1.969, dictado por el Presidente 
de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735, el 31 de 
agosto de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Leomagno Flores 
Alvarado, contra el Decreto n.° 1.969, dictado por el Presidente de la República 
mediante el cual declaró el estado de excepción en los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735, el 31 de agosto 
de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo siguiente:  

 “Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 1.969, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
n.° 40.735, el 31 de agosto de 2015”. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Cúmplase lo ordenado. Archívese el expediente. 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–110– 

 Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 08 días del mes de septiembre de 
dos mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DE JESÚS DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

El Secretario,  

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

Expediente n.° 15-0990. 

2. Gaceta Oficial N° 40.797 del 26-11-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.076 

PONENCIA CONJUNTA 

El 1 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, mediante oficio signado con el alfanumérico VP/1015-000611, 
suscrito por el Vicepresidente Ejecutivo de la República, ciudadano JORGE 
ALBERTO ARREAZA MONSERRAT, el DECRETO N.° 1.969 MEDIANTE EL 
CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS LOBATERA, PANAMERICANO, 
GARCÍA DE HEVIA Y AYACUCHO DEL ESTADO TÁCHIRA, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.735 del 31 de agosto 
de 2015, con el objeto de que esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad 
del señalado decreto, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 
de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

El 2 de septiembre de 2015, se recibió oficio n° ANS.218/2015 de esa misma 
fecha, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remitió el 
Acuerdo de la Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela del 2 de los corrientes, en la que se aprobó por unanimidad 
el Decreto N° 1.969 arriba identificado.  

En fecha 5 de septiembre de 2015, el ciudadano LEOMAGNO FLORES 
ALVARADO, titular de la cédula de identidad n° V- 3.623.607, quien dijo actuar 
como habitante del Estado Táchira y Diputado a la Asamblea Nacional electo por el 
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Estado Táchira, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez Graterol, titular de la 
cédula de identidad n°. V-13.083.760, e inscrito en el Inpreabogado bajo el n°. 78.826, 
consignó ante esta Sala Constitucional un escrito de alegatos sobre el Decreto antes 
aludido. 

El 8 de septiembre de 2015, mediante sentencia n° 1174, esta Sala declaró lo 
siguiente: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 
1.969, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García de 
Hevia y Ayacucho del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735, el 31 de agosto de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 1.969, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.735, el 31 de agosto de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Leomagno 
Flores Alvarado, contra el Decreto n.° 1.969, dictado por el Presidente de la 
República mediante el cual declaró el estado de excepción en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.735, el 31 de agosto de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web 
de este Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo 
siguiente: “Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 1.969, 
dictado por el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado 
de Excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y 
Ayacucho del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.735, el 31 de agosto de 2015” 

El 29 de octubre de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.777, el Decreto N°. 2.076 de fecha 29 de octubre de 
2015, publicado en Gaceta Oficial N° 40.777 de fecha 29 de octubre de 2015, 
mediante el cual se prorroga por 60 días el plazo establecido en el Decreto n°1.969 
del 29 de agosto de 2015, donde se decretó el estado de excepción en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira. 

El 04 de noviembre de 2015, fue recibido en la Presidencia de este Tribunal 
Supremo de Justicia, oficio ANS-268/15 de fecha 03 de noviembre de 2015, suscrito 
por el ciudadano Fidel Ernesto Vásquez, Secretario de la Asamblea Nacional, quien 
remite Acto Legislativo mediante el cual se consideró y se aprobó en sesión 
ordinaria de la Asamblea Nacional del día martes 03 de noviembre de 2015, el 
Decreto N°. 2.076 de fecha 29 de octubre de 2015, publicado en Gaceta Oficial N° 
40.777 de fecha 29 de octubre de 2015, mediante el cual se prorroga por 60 días el 
plazo establecido en el Decreto n°1.969 del 29 de agosto de 2015, donde se decretó 
el estado de excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia 
y Ayacucho del estado Táchira, de conformidad con los artículos 337,338 y 339 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela  
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En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.076 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 
2015 

El texto del Decreto remitido a los fines descritos, el cual fue publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.777 de fecha 29 de 
octubre de 2015, es el siguiente: 

“DECRETO N° 2.076, MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA POR SESENTA 
(60) DÍAS EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL DECRETO N° 1.969, DE FECHA 
29 DE AGOSTO DE 2015, DONDE SE DECRETÓ EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS LOBATERA, PANAMERICANO, 
GARCÍA DE HEVIA Y AYACUCHO DEL ESTADO TÁCHIRA  

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el artículo 17 del Decreto 1.969 de 
fecha 29 de agosto de 2015, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de 
excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García e Hevia y 
Ayacucho del estado Táchira, presentando de modo sistemático, inédito, 
sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de 
los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de 
circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia 
una intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que 
rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública 
cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo 
venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
1.969 de fecha 29 de agosto de 2015, mediante el cual se decretó el estado de 
excepción en los Lobatera, Panamericano, García e Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira, visto que subsisten las circunstancias extraordinarias que 
afectan el orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga 
de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación 
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coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran 
magnitud, organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que 
le acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o 
prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de 
su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado 
Táchira, José Gregorio Vielma Mora, quien es el coordinador responsable y 
garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 1.969 de 
fecha 29 de agosto de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los Veintinueve días del mes de octubre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular] 

II 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 1.969, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2015, 
OBJETO DE PRÓRROGA 

El texto del Decreto objeto de la prórroga, el cual fue publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.735 de fecha 31 de agosto de 
2015, es el siguiente:  

Decreto N° 1.969 Mediante el cual se dicta Estado de Excepción en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira. 
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Nicolás Maduro Moros 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 10, 15 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que la situación presentada en el estado Táchira, que diera origen a la 
declaratoria del estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira, se hace presente en las mismas condiciones en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho, de dicho estado, 
haciendo necesario se tomen medidas de igual magnitud a los fines de restituir 
el orden público en dichas poblaciones, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho 
del estado Táchira se ha venido presentando de modo sistemático, inédito, 
sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de 
los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de 
circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia 
una intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que 
rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública 
cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo 
venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 
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CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, 
García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, dadas las circunstancias 
extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender 
eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, 
así como, la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto 
de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, las 
garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último efecto, 
será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira, y, exclusivamente a los fines de determinar la comisión 
de los delitos a los que alude el numeral, anterior, las autoridades 
competentes podrán practicar requisas personales, de equipajes y 
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vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, psíquica y 
moral de las personas, mediante el cumplimiento de los protocolos que 
garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en las, materia de relaciones interiores 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento, de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4° El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los 
fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana 
de curso legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
transacciones comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso 
de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5° Se suspende de manera temporal el porte de armas en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, como parte de las medidas para garantizar la seguridad ciudadana y 
el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas 
preservando la paz y el orden público. Tal medida no será aplicable al porte de 
armas orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los cuerpos de 
seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6° A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
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ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7° Se extiende a los municipios Lobatera, Panamericano, García de 
Hevia y Ayacucho del estado Táchira, la aplicación del Decreto N° 1.959 de 
fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la creación 
del Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos 
en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables todas las disposiciones de dicho 
Decreto en el ámbito de los municipios Lobatera, Panamericano, García de 
Hevia y Ayacucho del estado Táchira. 

Artículo 8° La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira, así como defensores especiales y nacionales, para atender la 
situación excepcional objeto de regulación en este Decreto, con el fin de que 
velen por el respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan las 
acciones necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su 
actuación comisionando defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME) garantizará los controles migratorios en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, en coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A 
tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los 
controles a implementar en el marco de los acuerdos bilaterales que hubiere 
con la República de Colombia. 

Artículo 10° Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así 
como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11° Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Ministerio Público y a los tribunales penales de la República 
realizar las actividades propias de su competencia a fin de garantizar la 
aplicación estricta de la ley para evitar la impunidad y la injusticia, así como 
las atribuciones que le correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12° Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Táchira, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
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coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Táchira. 

Artículo 13° Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber 
de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica sobre los 
Estados de Excepción.  

Artículo 14° Delego la ejecución del presente Decreto en el Gobernador del 
Estado Táchira, José Gregorio Vielma Mora, quien será además el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el 
mismo, con el apoyo de los ministros del Poder Popular para las Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, Defensa y de Economía y Finanzas, y de la Autoridad 
Única que se designare con competencia en la zona determinada por los límites 
de los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira. 

Artículo 15° El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16° El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17° Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 18° El Gobernador del estado Táchira, José Gregorio Vielma Mora, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19° Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.)  



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–119– 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Refrendado 

(L.S.)  

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT  

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular] 

III 

DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO POR LA ASAMBLEA NACIONAL 

Conoce esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, según oficio 
n° ANS-268/15 de fecha 03 de noviembre de 2015, suscrito por el Secretario de la 
Asamblea Nacional, sobre la consideración y aprobación del Decreto N°. 2.076 de 
fecha 29 de octubre de 2015, publicado en Gaceta Oficial N° 40.777 de fecha 29 de 
octubre de 2015, dada por la Asamblea Nacional, de conformidad con el artículo 339 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, por medio del Acuerdo 
de fecha 03 de noviembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n°40.781 del 04 de noviembre de 2015, cuyo texto es el 
que a continuación se señala: 

 “LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 
y 31 de la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con 
lo aprobado en sesión del día martes 03 de noviembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.076 de 
fecha 29 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.777 de la misma fecha; mediante el cual se 
prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 1.969, de 
fecha 29 de agosto de 2.015, donde se decretó el estado de Excepción en los 
Municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas, a los tres días 
del mes de noviembre de dos mil quince. Años 205° de la Independencia, 156° 
de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO  TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Primer Vicepresidente  Segunda Vicepresidenta 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–120– 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I.  ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Secretario    Subsecretario”. 

IV 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.076, de fecha 29 de 
octubre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.777 de la misma fecha, mediante el cual el Presidente de la 
República prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 1.969, 
de fecha 31 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y 
Ayacucho del estado Táchira. 

En tal sentido, se observa que el artículo 336 constitucional prevé lo siguiente: 

“Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea 
Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se 
pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, 
principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 
Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un 
plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea 
Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las 
causas que lo motivaron”. (Resaltado añadido) 

En similar sentido, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, prevé lo que sigue:  

“Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Por su parte, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, dispone lo que a continuación se transcribe:  

“Artículo 31. El decreto que declare el estado de excepción, su prórroga o 
aumento del número de garantías restringidas, será remitido por el 
Presidente de la República dentro de los ocho días continuos siguientes 
a aquél en que haya sido dictado, a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su 
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constitucionalidad. En el mismo término, el Presidente de la Asamblea 
Nacional enviará a la Sala Constitucional el Acuerdo mediante el cual se 
apruebe el estado de excepción. 

Si el Presidente de la República o el Presidente de la Asamblea Nacional, según 
el caso, no dieren cumplimiento al mandato establecido en el presente artículo 
en el lapso previsto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se 
pronunciará de oficio”. 

“Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Efectivamente, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2.139 del 7 de agosto 
de 2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

De igual forma esta Sala, recientemente se pronunció sobre su competencia 
para conocer sobre los decretos que prorroguen el lapso de duración de estados de 
excepción mediante Sentencia n° 1.351 de fecha 30 de octubre de 2015.  

Como puede apreciarse, conforme a las referidas normas constitucionales y 
legales, corresponde a esta Sala Constitucional revisar la constitucionalidad de los 
decretos que declaran estados de excepción, sus prórrogas o aumento del número 
de garantías restringidas, dictados por el Presidente de la República, control judicial 
automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.054, mediante el cual el Presidente de la 
República prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 1.950, 
en el cual se declaró el estado de excepción en los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira. Así se declara. 

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional para conocer del 
presente asunto, y cumplidos los trámites correspondientes, estando dentro de la 
oportunidad para dictar el fallo, incumbe en este estado analizar la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.076, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.777 el 29 de octubre de 2015, mediante el 
cual el Presidente de la República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido 
en el Decreto n° 1.969, de fecha 31 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 de la misma fecha, en el que se 
declaró el estado de excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García 
de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, (cuya constitucionalidad fue declarada por 
esta Sala mediante sentencia n° 1174 del 08 de septiembre de 2015), siendo aprobado 
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de forma unánime por la Asamblea Nacional mediante Acuerdo de fecha 03 de 
noviembre de 2015. 

En tal sentido, los artículos 337 y 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela disponen, lo siguiente: 

“Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente 
como tales las circunstancias de orden social, económico, político, natural o 
ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías 
consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 
derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles”. 

 “Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que 
pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos y 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo 
prorrogable hasta por treinta días más. 

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten 
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida 
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable 
por un plazo igual. 

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se prolongará hasta 
por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa días más. 

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la 
Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y 
determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos”. 

Así pues, el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, desarrolla los extremos de estos estados de excepción y determina los 
controles a los cuales debe sujetarse el Decreto mediante el cual se declara el estado 
de excepción, precisando que la aprobación de la prórroga de los estados de 
excepción corresponde a la Asamblea Nacional.  

En este sentido, el artículo 339 eiusdem dispone que el Decreto que declare el 
estado de excepción, en el cual se regulará el ejercicio del o los derechos cuya 
garantía se restringe, será presentado, dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse dictado, a la Asamblea Nacional, para su consideración y aprobación, y a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. 

De otra parte, el desarrollo legislativo de esta figura jurídica extraordinaria de 
orden constitucional está regulado en la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción, 
la cual establece, entre otros tópicos, los supuestos para que se configuren las 
prórrogas de los estados de excepción. 

Este instrumento legal estatuye en su artículo 2 que los Estados de Excepción 
son circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que 
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afecten gravemente la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de sus 
instituciones, al tiempo que dispone los pprincipios rectores de los mismos. 

En la doctrina patria, los estados de excepción han sido definidos como 
circunstancias extraordinarias dotadas de la característica de la irresistibilidad de los 
fenómenos y la lesividad de sus efectos, que se plantean en un régimen 
constitucional, afectando o amenazando con hacerlo a sus instituciones 
fundamentales, impidiendo el normal desarrollo de la vida ciudadana y alterando la 
organización y funcionamiento de los poderes públicos (Rondón de Sansó, 
Hildegard. El Régimen de los estados de excepción en la Constitución de 1999, en 
Cuatro Temas Álgidos de la Constitución Venezolana de 1999. Caracas. 2004). 

En tal sentido, puede afirmarse que los estados de excepción son circunstancias 
de variada índole, que pueden afectar la seguridad de la nación, de las instituciones 
o de los ciudadanos, para cuya atención no serían totalmente suficientes ni 
adecuadas a los fines del restablecimiento de la normalidad, las facultades de que 
dispone ordinariamente el Poder Público, y ante las cuales el ciudadano Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, está investido de potestades plenas para 
declarar tal estado, prorrogarla o aumentar el número de garantías constitucionales 
restringidas, y disponer de tales medidas en los términos que contemple en el 
Decreto respectivo, con los límites y bajo el cumplimiento de las formalidades 
estatuidas en el Texto Fundamental, para garantizar la seguridad y defensa de la 
República y de su soberanía en todos sus atributos y aspectos. 

Respecto a las circunstancias que ameritarían la prorroga de tal mecanismo 
excepcional y extraordinario, ciertamente tal como lo propugna la doctrina antes 
mencionada, destacan los conceptos de heterogeneidad, irresistibilidad o rebase de 
las facultades ordinarias del Poder Público y de lesividad, por la producción 
potencial o acaecida de daños a personas, cosas o instituciones. De éstos estima 
pertinente la Sala aludir a la heterogeneidad, puesto que, en efecto, las condiciones 
que pueden presentarse en el plano material, sean de origen natural, social o 
económico, son de enorme diversidad e índole, y en esa medida, los estados de 
excepción reconocidos por Decreto del Presidente de la República, pueden versar 
sobre hechos que tradicionalmente se asocian a este tipo de medidas, empero, por 
igual pueden referirse a situaciones anómalas que afecten o pretendan afectar la paz, 
la seguridad integral, la soberanía, el funcionamiento de las instituciones, la armonía 
de la comunidad y de la economía, a nivel nacional, regional o local. 

Igualmente, tanto los estados de excepción como sus prórrogas solamente 
pueden declararse ante situaciones objetivas de suma gravedad que hagan 
insuficientes los medios ordinarios que dispone el Estado para afrontarlos. De allí 
que uno de los extremos que ha de ponderarse se refiere a la proporcionalidad de 
las medidas decretadas respecto de la ratio o las situaciones de hecho acontecidas, 
vinculadas a la criminalidad organizada, con especial énfasis en la criminalidad 
económica y en los atentados contra la seguridad ciudadana y a la seguridad 
nacional, las cuales inciden de forma negativa y directa en el orden público 
constitucional. De tal modo que las medidas tomadas en el marco de un estado de 
excepción, deben ser proporcionales a la situación que se quiere afrontar en lo que 
respecta a gravedad, naturaleza y ámbito de aplicación, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la citada Ley Orgánica. 

Ahora bien, examinado el contenido del identificado instrumento jurídico, se 
observa sumariamente que se trata de un Decreto cuyo objeto es, a tenor de su 
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artículo 1, prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.969 
de fecha 29 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 de la misma fecha, mediante el cual se declaró 
el estado de excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia 
y Ayacucho del estado Táchira, en virtud de que subsisten las circunstancias 
extraordinarias que transgreden la seguridad y defensa de la nación constriñendo la 
paz social y el orden socioeconómico, prórroga que se dicta a fin de que el Estado 
disponga de las medidas oportunas que permitan contener y pacificar la situación 
coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran 
magnitud, de alimentos y productos de primera necesidad, y de combustible en sus 
diversas modalidades, subsidiados y regulados por el Estado venezolano para su 
pueblo, así como el paramilitarismo y la violencia delictiva asociada, a fin de impedir 
la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno 
goce y ejercicio de los derechos vulnerados por estas acciones a la comunidad que 
allí hace vida, como el derecho a la salud, a la alimentación, a la educación, al libre 
desenvolvimiento y desarrollo de la personalidad, así como el justo acceso al bienes 
y servicios. 

Dicho instrumento establece un ámbito de aplicación en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira. 

Particularmente, observa la Sala que este instrumento está compuesto de la 
siguiente forma: 

La fundamentación jurídica, la cual expresa los dispositivos constitucionales y 
legales en que se basan las competencias que está ejerciendo el ciudadano 
Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre los cuales se invocan los 
artículos 226 y 236, numeral 7 Constitucionales, que aluden esencialmente a la 
acción de gobierno y a la facultad para dictar estados de excepción, sus prórrogas o 
aumentos del número de garantías restringidas, en concordancia con los artículos 
337, 338 y 339 eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 
2 al 7, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales 
refieren diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de 
excepción, así como finalmente fue invocado el artículo 17 del Decreto n.° 1.969 de 
fecha 29 de agosto de 2015, dictado por el Presidente de la República, y publicado 
en la Gaceta Oficial. 

Un acápite intitulado como “considerando”, el cual expresa las condiciones 
fácticas que han sido constatadas por el Ejecutivo Nacional, para ejercitar las 
competencias antes reseñadas, a los fines de la prórroga del citado Decreto. 

El cuerpo del Decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con los artículos 2 y 3, que señalan 
que el Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su consideración 
y aprobación, así como a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a 
los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de 
los 8 días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, de conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 

El artículo 4 del Decreto otorga delegación al Gobernador del estado Táchira 
para la ejecución de éste, “quien es el coordinador responsable y garante de la 
ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 1.969 de fecha 29 de agosto 
de 2015”. 
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Como último artículo, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

En orden a lo señalado, luego de recapitular de forma sintética sobre el 
contenido del referido Decreto, esta Sala prosigue con el examen sobre la 
constitucionalidad del mismo. 

A tales fines, en cuanto a la naturaleza propiamente del Decreto, mediante el 
cual el Presidente de la República, prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido 
en el Decreto n.° 1.969, de fecha 29 de agosto de 2015, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
estado Táchira, la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción señala en su artículo 
31, que éste será remitido por el Presidente de la República dentro de los ocho (8) 
días continuos siguientes a aquel en que haya sido dictado, a esta Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su 
constitucionalidad. 

En ese sentido, el Decreto que prorroga el Decreto que declaró el estado de 
excepción en los Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, es un acto de naturaleza especial, con rango y fuerza de ley, de orden 
temporal, con auténtico valor que lo incorpora al bloque de la legalidad y que está, 
por tanto, revestido de las características aplicables de los actos que tienen rango 
legal ordinariamente, y más particularmente concebido en la categoría de actos de 
gobierno. Ello tendría su asidero en las especialísimas situaciones fácticas bajo las 
cuales es adoptado y los efectos que debe surtir con la inmediatez que impone la 
gravedad o entidad de las transgresiones que el Poder Público, con facultades 
extraordinarias temporarias derivadas del propio Decreto, está en la obligación de 
atender para restaurar la normalidad en el funcionamiento del Estado, sus 
instituciones y la armonía de la comunidad en general, en apego a los preceptos y 
limites que la Carta Magna consagra. 

Se trata entonces de un límite legítimo a algunos derechos y garantías 
constitucionales reconocido por el Constituyente de 1999, fundado en razones 
excepcionales, cuyo único propósito es establecer un orden alternativo, temporal y 
proporcional dirigido a salvaguardar la eficacia del Texto Constitucional y, por ende, 
la eficacia de los derechos y garantías, en situaciones de anormalidad de tal entidad 
que comprometan la seguridad, o la armonía social, o la vida económica de la 
Nación, de sus ciudadanos o ciudadanas, de sus instituciones así como el normal 
funcionamiento de los Poderes Públicos y de la comunidad en general. 

Asimismo, propugna alcanzar los fines esenciales del Estado previstos en el 
artículo 3 Constitucional, continuidad progresiva y desarrollo de los objetivos 
generales y estratégicos previstos en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 2013-2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6118 Extraordinario del 4 de 
diciembre de 2013, entre los que destacan la defensa integral de la nación y su 
soberanía, el control y neutralización de acciones delictivas y anormales en las 
fronteras, así como la acción de grupos generadores de violencia que atenten contra 
la paz y la seguridad. 

Ahora bien, para que el acto de gobierno sometido al examen sea controlable 
constitucionalmente, requiere al menos de un fundamento objetivo, lo cual, en el 
caso de las prórrogas de los estados de excepción o de necesidad, se traduce en la 
invocación directa de las normas constitucionales y legales -contenidas en la Ley 
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Orgánica sobre Estados de Excepción-, que habilitan al Presidente de la República 
para ejercer esa potestad, y el establecimiento de medidas razonables y 
proporcionales a la situación que se pretende controlar, que justifiquen el 
establecimiento de estas medidas por parte del Estado, en el ejercicio de sus 
atribuciones para la salvaguarda de los derechos y garantías constitucionales de los 
ciudadanos. 

Así, por lo que respecta a la base jurídica invocada por el ciudadano Presidente 
de la República, para dictar el Decreto sub examine, resaltan el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reconoce que “El 
Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado y del Ejecutivo 
Nacional, en cuya condición dirige la acción de Gobierno”; el numeral 7 del artículo 
236 del mismo Texto Constitucional, que alude a la competencia específica del 
Presidente de la República para declarar los estados de excepción y decretar las 
restricciones de garantías en los casos previstos en esta Constitución, los artículos 
337, 338 y 339 eiusdem, los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, y 23 de la Ley Orgánica 
Sobre Estados de Excepción, así como, el artículo 17 del Decreto n.° 1.969 de fecha 
29 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.735 de la misma fecha, que dan cuenta de una diversa gama de 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente las situaciones coyunturales, 
sistemáticas, inéditas y sobrevenidas que transgreden la seguridad y la soberanía de 
la Nación y que subsisten. Tal basamento jurídico, además de constar de forma clara 
en el Decreto de prórroga, ha sido ampliamente difundido por el Presidente de la 
República en diversas alocuciones. 

Al respecto, el Decreto sometido al control de esta Sala sobre la 
constitucionalidad, plantea desde su primer artículo que el mismo tiene como 
objeto prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.969 de 
fecha 29 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 de la misma fecha, mediante el cual se declaró 
el estado de excepción en los Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho 
del estado Táchira, en virtud de que subsisten las circunstancias extraordinarias que 
afectan el orden socioeconómico y la paz social, prórroga que se dicta a fin de que 
el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la 
situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de 
gran magnitud y del paramilitarismo, organizado a diversas escalas, así como la 
violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos asociados, a fin de impedir la 
extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno 
goce y ejercicio de los derechos vulnerados por estas acciones y en general, la 
seguridad alimentaria y la soberanía de la nación en todas sus acepciones y atributos. 

Asimismo, el artículo 4 del Decreto contiene la disposición de una delegación 
al Gobernador del estado Táchira para la ejecución de éste, “quien es el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 
1.969 de fecha 29 de agosto de 2015”, siendo que ello encuentra plena 
correspondencia con el precepto legal estipulado por el artículo 16 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, orientado al aprovechamiento del despliegue 
operativo de las autoridades regionales y locales, según corresponda, a los fines del 
eficiente afrontamiento de las circunstancias presentadas, sin perjuicio de otras 
autoridades que puedan participar en la ejecución del Decreto, con arreglo a la ley. 

Adicionalmente, se aprecia claramente que la prórroga de la medida declarativa 
del estado de excepción, obedece a que subsisten los motivos que la originaron, 
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presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, un 
impedimento continuado al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes 
de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas análogas, en los 
municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, siendo ineludible 
para el restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento de las 
zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales protegidas, 
tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Ello así, esta Sala observa que las situaciones fácticas consideradas y que el 
Ejecutivo Nacional puede afrontar, a través del Decreto que prorroga por sesenta 
(60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.969 de fecha 29 de agosto de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 
de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en los 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, por la 
gravedad, responden al deber de cumplir con postulados constitucionales que 
garantizan a favor de la población el orden público constitucional. Entre ellas se 
puede mencionar, el artículo 55 eiusdem que prevé lo siguiente: 

“Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado 
a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a 
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la 
integridad física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes (…)”. 

Por su parte, el artículo 114 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela prevé lo que sigue: 

“Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la 
usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de 
acuerdo con la ley”. 

De igual modo, el artículo 117 eiusdem dispone lo siguiente: 

“Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa 
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, 
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los 
mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control 
de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 
correspondientes por la violación de estos derechos”. 

Por su parte, el artículo 299 del Texto Fundamental prevé lo siguiente: 

“Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, 
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y 
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente 
con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del 
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa 
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distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta”. 

En idéntico tenor, el artículo 322 eiusdem estatuye lo que a continuación se 
reproduce: 

“Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y 
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y 
su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de 
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional”. 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto que prorroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.969 de fecha 29 de agosto 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.735 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en los 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, atiende 
de forma prioritaria aspectos de seguridad ciudadana, económicos, y de seguridad y 
de defensa integral de la Nación, y de su territorio, resulta proporcional, pertinente, 
útil y necesario para el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la 
protección por parte del Estado, especialmente, los derechos al acceso a bienes y 
servicios de calidad, a la salud, así como los derechos a la vida, a la integridad 
personal, a la libertad, entre otros tantos necesarios para garantizar los valores 
fundamentales de integridad territorial, soberanía, autodeterminación nacional, 
igualdad, justicia y paz social, necesarios para la construcción de una sociedad justa 
y amante de la paz, y para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, 
conforme a lo previsto en el artículo 3 Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se 
mantienen en la región fronteriza del estado Táchira, emplee las herramientas que 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en 
cumplimiento –tal como lo manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e 
ineludible del Estado Venezolano de defender y asegurar la vida digna de su 
ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a las amenazas, haciendo efectivo el 
orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que garantice el acceso 
oportuno de la población a bienes y servicios básicos y alimentos de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad 
cumple con los principios y normas contenidos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos 
válidamente suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto a la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.076, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.777 del 29 de octubre de 2015, mediante el cual el Presidente de la 
República prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.969, 
de fecha 29 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del 
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estado Táchira, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, 
proporcionalidad, tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la 
situación presentada y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, 
dirigiéndose a impedir la extensión o prolongación del contrabando de extracción y 
paramilitarismo, así como la violencia delictiva asociada y delitos conexos que 
imposibilitan la vida social y económica de los municipios antes indicados, con 
incidencia en la vida nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas 
clasificaciones contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Ello así, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, declara la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.076, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.777 del 29 de octubre de 2015, dictado 
por el Presidente de la República mediante el cual prorroga por sesenta (60) días el 
plazo establecido en el Decreto n.° 1.969, de fecha 29 de agosto de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 de la misma 
fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los Lobatera, Panamericano, 
García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, el cual deberá ser acatado y 
ejecutado por todo el Poder Público y la colectividad, conforme a sus previsiones y 
al resto del orden constitucional y jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus 
cometidos. Así se decide. 

Con fuerza en los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal 
Supremo de Justicia en Sala Constitucional, dictamina la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativa 
aplicable, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo, lo cual motiva el respaldo 
orgánico de este cuerpo sentenciador de máximo nivel de la Jurisdicción 
Constitucional hacia las medidas contenidas en el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad dictado por el ciudadano Presidente de la República, en Consejo 
de Ministros, en reconocimiento por su pertinencia, proporcionalidad y adecuación, 
el cual viene a apuntalar con sólido basamento jurídico y con elevada significación 
popular, la salvaguarda del pueblo y su desarrollo armónico ante factores inéditos y 
extraordinarios adversos en nuestro país; reconocimiento que se hace extensivo a 
la aprobación otorgada por la Asamblea Nacional, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Finalmente, se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia. 

VI 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.076, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.777 
del 29 de octubre de 2015, dictado por el Presidente de la República mediante el 
cual prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.969, de 
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fecha 29 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 de la misma fecha, en el que se declaró el estado 
de excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y 
Ayacucho del estado Táchira. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.076, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.777 del 29 de octubre de 
2015, dictado por el Presidente de la República mediante el cual prorroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.969, de fecha 29 de agosto 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.735 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los 
municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado 
Táchira, conforme al artículo 339 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

3.- Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Archívese el expediente. Cúmplase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 12 días del mes de noviembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

GMGA. 

Expediente n.° 15-0990. 
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CAPÍTULO III 
LOS MUNICIPIOS INDÍGENA BOLIVARIANO GUAJIRA, MARA Y 

ALMIRANTE PADILLA DEL ESTADO ZULIA 

I. PODER EJECUTIVO 

1. Gaceta Oficial N° 40.740 del 07-09-2015. Decreto N° 1.989 mediante el 
cual se declara el estado de excepción en los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia 

Decreto N° 1.989  07 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 10, 15 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo 
de Ministros.  

CONSIDERANDO 

Que la situación presentada en los municipios fronterizos del estado Táchira que 
diera origen a la declaratoria de estado de excepción se hace presente en las mismas 
condiciones en los municipios Indígena Bolivariano, Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia, haciendo necesario se tomen medidas de igual magnitud a 
los fines de restituir el orden público en dichas poblaciones, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del 
estado Zulia, se ha venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y 
progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los 
habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y 
violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el 
contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas 
delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar 
alteraciones del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, 
la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra la 
moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro pueblo, 
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así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por Venezuela, 
afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y asegurar 
la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a amenazas, 
haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que 
garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de 
primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios jurídicos 
necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, para la tutela 
efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, mediante la adopción 
de medidas de restricción temporal de garantías autorizadas constitucional y 
legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad ciudadana, la paz y estabilidad 
social, en relación con el acceso al disfrute de los bienes y servicios, y la protección 
contra atentados socioeconómicos, 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, 
Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, dadas las circunstancias extraordinarias 
que afectan el orden socioeconómico y la paz social, de conformidad con el artículo 
10 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, a fin de que el Estado disponga 
de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y 
delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos 
y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados 
por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a que 
refiere este decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, las garantías de los 
derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1. La inspección y revisión por parte de los organismos públicos 
competentes del lugar de habitación, estadía o reunión de personas 
naturales, domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, 
o recintos privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo 
actividades económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, 
formales o informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o 
investigar la perpetración de delitos o de graves ilícitos administrativos, 
contra las personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como 
delitos o ilicitudes relacionados con la afección de la paz, el orden público 
y Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último 
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efecto, será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

2. Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del 
estado Zulia y exclusivamente a los fines de determinar la comisión de los 
delitos a los que alude el numeral anterior, las autoridades competentes 
podrán practicar requisas personales, de equipajes y vehículos, dentro del 
más estricto respeto a la integridad física, psíquica y moral de las personas, 
mediante el cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma 
efectiva y eficaz dicho respeto. 

3. Los Ministerios con competencia en las materias de relaciones interiores, 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este decreto, así 
como el cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida de la 
República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en el 
país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en la ley. 

4. No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
decreto. 

5. El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6. El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción de 
bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de restablecer la 
normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación excepcional que 
motiva el presente Decreto.  

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas podrá efectuar 
las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los fines de 
establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana de curso legal 
en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y transacciones 
comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los municipios 
Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, como parte 
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de las medidas para garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad 
física de los ciudadanos y ciudadanas preservando la paz y el orden público. Tal 
medida no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus 
funciones a los cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación Liberación 
del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz social y el orden 
público, las autoridades competentes deberán coordinar y ejecutar su mejor y más 
eficaz cumplimiento en especial en los municipios fronterizos regulados por este 
decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se adopten para garantizar 
la soberanía y defensa nacional, y con estricta sujeción a la garantía de los derechos 
humanos no limitados ni restringidos constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de 
agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la creación del Registro Único 
para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. A tales 
efectos, serán aplicables todas las disposiciones de dicho decreto en el ámbito de los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia.  

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados de los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, 
así como defensores especiales y nacionales, para atender la situación excepcional 
objeto de regulación en este decreto, con el fin de que velen por el respeto de los 
derechos humanos de la población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva 
protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores 
delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME), garantizará los controles migratorios en los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, en coordinación con 
los organismos competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar regulaciones 
especiales que permitan la eficiencia de los controles a implementar en el marco de 
los acuerdos bilaterales que hubiere con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las ocupaciones ilegales 
cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos o bienes afectos al servicio 
público, ubicados en los municipios fronterizos regulados por este decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la Defensoría 
del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y con estricto 
respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, colaborarán entre 
sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, orientadas al logro de las 
medidas contenidas en este decreto.  

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades propias 
de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para evitar la 
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impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en la 
ejecución del presente decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral 
(ZODI) del estado Zulia, responsable de las acciones de índole estratégico militar 
que con ocasión de este decreto deban ejecutarse bajo la coordinación del 
funcionario en quien se delega la ejecución del presente decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del presente 
decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para garantizar la 
preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad ciudadana en los 
municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando del Comandante de la Zona 
Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este decreto, están en el deber de 
cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, bienes 
y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que se les 
requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica sobre los Estados de Excepción. 

Artículo 14. Delego la ejecución del presente decreto en el Gobernador del estado 
Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, quien será además el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el mismo, 
con el apoyo de los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, Defensa y de Economía y Finanzas y de la Autoridad Única que se designare 
con competencia en la zona determinada por los límites de los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia.  

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines 
de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento constitucional. 

Artículo 18. El Gobernador del Estado Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, queda 
encargado de la ejecución de este decreto. 

Artículo 19. Este decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los siete días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 205° 
de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana.  

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 
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El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCO 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) ISABEL CRISTINA 
DELGADO ARRIA 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODOLFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 
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El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, REINALDO ANTONIO ITURRIZA 
LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GRADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

2. Gaceta Oficial N° 40.741 del 08-09-2015. Decreto N° 1.992 mediante el 
cual se nombra a Carlos Rafael Suárez Medina como Autoridad Única de 
la Zona Tres, área determinada por los límites político-territoriales de los 
municipios que en él se indican del estado Zulia 

Decreto N° 1.992  08 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación del Estado 
venezolano basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
preceptuado en el artículo 74 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y en ejecución de las disposiciones del 
Decreto N° 1.989 de fecha 7 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.740 de la misma fecha, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios fronterizos, Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia, se debe atender la situación que se ha presentado de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, como una amenaza compleja al 
pleno goce del ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante 
la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como 
el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
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diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público interno, que rompen 
el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano.  

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS RAFAEL SUÁREZ MEDINA, titular 
de la cédula de identidad N° V- 6.843.443, AUTORIDAD ÚNICA DE LA ZONA 3, 
área determinada por los límites político territoriales de los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, con el fin de 
establecer un nuevo orden en el sector de la frontera en la cual concurren dichos 
municipios, fortaleciendo la capacidad de organización y el liderazgo de las nuevas 
estructuras para una nueva frontera. 

La Autoridad Única designada en este artículo no tendrá configuración orgánica. 

Artículo 2°. La Autoridad Única de la Zona 3 coordinará a las autoridades públicas 
del Ejecutivo Nacional con competencia en los municipios Indígena Bolivariano 
Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, así como la coordinación 
interinstitucional con los distintos entes político territoriales, y con los órganos y 
entes de éstos. 

El Presidente de la República podrá asignar, mediante Decreto, otras atribuciones a 
la Autoridad Única de la Zona 3, necesarias para el cumplimiento del cometido 
indicado en el artículo 1° de este Decreto 

Artículo 3°. Sin perjuicio de las competencias de los órganos y entes públicos del 
Ejecutivo Nacional, que directa o indirectamente poseen ámbito de actuación o 
interés en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del 
estado Zulia, tales competencias deberán ser ejercidas bajo los lineamientos o 
directrices que dicte la Autoridad Única de la Zona 3. 

Artículo 4°. Se instruye a los Ministerios del Poder Popular y a sus respectivos entes 
descentralizados y órganos desconcentrados, así como otras actividades con 
jurisdicción en el área, para que en el marco de sus respectivas competencias, sirvan 
a la ejecución y cumplimiento de lo establecido en este Decreto, dicten los actos que 
correspondan y ejecuten las actividades necesarias a tal efecto, bajo la coordinación 
y aprobación previa de la Autoridad Única de la Zona 3.  

Artículo 5°. La Autoridad Única de la Zona 3 dependerá directamente del 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, a quien rendirá informe 
periódico de sus actuaciones. 

Artículo 6°. La Ministra o Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Artículo 7°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 
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El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

3.  Gaceta Oficial N° 40.782 del 05-11-2015. Decreto N° 2.089 mediante el 
cual se prorroga por 60 días el plazo establecido en el Decreto N° 1.989 

Decreto N° 2.089  05 de noviembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el 
artículo 17 del Decreto 1.989 de fecha 07 de septiembre de 2015, en Consejo de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de excepción 
en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del Estado 
Zulia, presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una 
amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la 
República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas 
a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, 
lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden público, 
que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana 
y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
1.989 de fecha 07 de septiembre de 2015, mediante el cual se decretó el estado de 
excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla 
del Estado Zulia, visto que subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan 
el orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y 
delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos 
y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados 
por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su 
consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
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dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado Zulia, 
Francisco Javier Arias Cárdenas, quien es el coordinador responsable y garante de 
la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 1.989 de fecha 07 de 
septiembre de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de noviembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente Sectorial del 
Consejo de Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS RAFAEL SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores, (L.S.) GUSTAVO 
ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial del para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCO 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) JOSÉ DAVID CABELLO 
RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 
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El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidente Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHO CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, REINALDO ANTONIO ITURRIZA 
LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL VENTRESCA 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GLADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ  

LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

II. PODER LEGISLATIVO9 

1.  Gaceta Oficial N° 40.742 del 09-09-2015. Acuerdo de la Asamblea 
Nacional mediante el cual se aprueba, en todas y cada una de sus partes, 
el Decreto N° 1.989, de fecha 07-09-2015, donde se declara el estado 
de excepción en los municipios que en él se mencionan del estado Zulia 

LA COMISIÓN DELEGADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
9  El acuerdo aprobatorio del decreto de prórroga no fue publicado en la Gaceta Oficial. 
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En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 y 31 de 
la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con lo aprobado 
en sesión del día miércoles 09 de septiembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 1.989 de fecha 07 
de septiembre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara, y Almirante Padilla del estado Zulia, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.740, de 
fecha 07 de septiembre de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Consejo Legislativo del estado Zulia, lugar donde se 
llevó a cabo la Sesión de la Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la 
República Bolivariana de Venezuela, en Maracaibo, estado Zulia, a los nueve días 
del mes de septiembre de dos mil quince. Años 205° de la Independencia, 156° de la 
Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO 

Primer Vicepresidente 

TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 

Secretario 

ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Subsecretario 

III. PODER JUDICIAL 

1. Gaceta Oficial N° 40.747 del 16-09-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 1.989 

PONENCIA CONJUNTA 

El 8 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, por el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
ciudadano NICOLÁS MADURO MOROS, el DECRETO N.° 1.989 MEDIANTE EL 
CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS INDIGENA BOLIVARIANO GUAJIRA, MARA 
Y ALMIRANTE PADILLA DEL ESTADO ZULIA, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela n° 40.740 del 7 de septiembre de 2015, con el 
objeto de que esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad del señalado 
decreto, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 
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En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscriben la presente 
decisión. 

El 9 de septiembre de 2015, se recibió el oficio n° ANS.219/2015, de esa misma 
fecha, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remitió el 
Acuerdo de la Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela de la misma fecha, en el cual se aprobó por unanimidad el 
Decreto N° 1.989, arriba identificado, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.742 de fecha 9 de septiembre de 2015.  

El 9 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, titular de la cédula 
de identidad n° V- 3.852.529, alegando actuar como Diputado a la Asamblea 
Nacional electo por el Estado Bolívar, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez 
Graterol, titular de la cédula de identidad n°. V-13.083.760, e inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n°. 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional escrito de 
alegatos sobre el decreto antes aludido. 

En esa misma fecha, el ciudadano Julio Alejandro Pérez Graterol, antes 
identificado, titular de la cédula de identidad n° V- 13.083.760, quien actuando en su 
propio nombre en su condición de ciudadano venezolano y abogado inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n°. 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional un escrito 
de alegatos sobre el decreto antes aludido. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO 

El texto del decreto remitido, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 de fecha 7 de septiembre de 2015, es el 
siguiente: 

“Decreto N° 1.989 Mediante el cual se dicta Estado de Excepción en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del 
estado Zulia.  

Nicolás Maduro Moros 

Presidente de la República  
En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 10, 15 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que la situación presentada en los municipios fronterizos del estado Táchira, 
que diera origen a la declaratoria del estado de excepción, se hace presente en 
las mismas condiciones en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara 
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y Almirante Padilla del estado Zulia, haciendo necesario se tomen medidas de 
igual magnitud a los fines de restituir el orden público en dichas poblaciones, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia, se ha venido presentando de modo sistemático, 
inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y 
ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la 
presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos 
como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo 
que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden 
público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia 
pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados 
al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Indígena Bolivariano 
Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, dadas las circunstancias 
extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender 
eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, 
así como, la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto 
de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 
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Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, las 
garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último efecto, 
será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del 
estado Zulia, y exclusivamente a los fines de determinar la comisión de 
los delitos a los que alude el numeral anterior, las autoridades competentes 
podrán practicar requisas personales, de equipajes y vehículos, dentro del 
más estricto respeto a la integridad física, psíquica y moral de las 
personas, mediante el cumplimiento de los protocolos que garantizan de 
forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en las, materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento, de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 
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6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los 
fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana 
de curso legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
transacciones comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso 
de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, como parte de las medidas para garantizar la seguridad ciudadana y el 
resguardo de la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas preservando 
la paz y el orden público. Tal medida no será aplicable al porte de armas 
orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los cuerpos de seguridad del 
Estado y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara 
y Almirante Padilla del estado Zulia, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 
28 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la creación 
del Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos 
en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables todas las disposiciones de dicho 
Decreto en el ámbito de los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del 
estado Zulia, así como defensores especiales y nacionales, para atender la 
situación excepcional objeto de regulación en este Decreto, con el fin de que 
velen por el respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan las 
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acciones necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su 
actuación comisionando defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME) garantizará los controles migratorios en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, en coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A tal 
efecto, podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los 
controles a implementar en el marco de los acuerdos bilaterales que hubiere 
con la República de Colombia. 

Artículo 10°. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, 
así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11°. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12°. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Zulia, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

Artículo 13°. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las 
áreas declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el 
deber de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las 
personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio 
extraordinario que se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que 
hubiere lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
Orgánica sobre los Estados de Excepción.  

Artículo 14°. Delego la ejecución del presente Decreto en el Gobernador del 
Estado Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, quien será además el 
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coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas que se 
adoptan en el mismo, con el apoyo de los ministros del Poder Popular para las 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Defensa y de Economía y Finanzas, y de 
la Autoridad Única que se designare con competencia en la zona determinada 
por los límites de los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia. 

Artículo 15°. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16°. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17°. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 18°. El Gobernador del estado Zulia, Francisco Javier Arias 
Cárdenas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los siete días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Refrendado 

(L.S.) 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT  

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

II 

DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO POR LA COMISIÓN DELEGADA DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

Conoce esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, según oficio 
n° ANS.219/2015 de fecha 9 de septiembre de 2015, suscrito por el Secretario de la 
Asamblea Nacional, sobre la consideración y aprobación del Decreto dada por la 
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Comisión Delegada de la Asamblea Nacional, de conformidad con el artículo 339 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, por medio del Acuerdo 
de fecha 9 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.742 de fecha 9 de septiembre de 2015, cuyo texto es 
el que a continuación se señala: 

“LA COMISIÓN DELEGADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 
y 31 de la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con 
lo aprobado en sesión del día miércoles 09 de septiembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 1.989 de 
fecha 07 de septiembre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.740, de fecha 07 de septiembre de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Consejo Legislativo del estado Zulia, lugar donde 
se llevó a cabo la Sesión de La Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de 
la República Bolivariana de Venezuela, en Maracaibo estado Zulia, a los 
nueve días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 205° de la 
Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO   TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Primer Vicepresidente  Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I.  ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Secretario   Subsecretario”. 

III 

DEL ESCRITO PRESENTADO POR LOS TERCEROS INTERVINIENTES 

El 9 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, en su condición de 
diputado de la Asamblea Nacional, anteriormente identificado, consignó ante esta 
Sala Constitucional un escrito de alegatos sobre el decreto objeto de control 
constitucional, indicando lo siguiente: 

Que “…[e]l Decreto NO identifica claramente el tipo de Estado de Excepción, 
pero menciona en su encabezado y en su artículo 1, el artículo 10 de la LOSEE. Por 
tanto, aclarar el tipo de Estado de Excepción utilizado en el Decreto constituye un 
elemento esencial para la Sala debido a que determina el régimen jurídico 
aplicable…”(mayúsculas del escrito). 

Que “EL DECRETO RESTRINGE EL DEBIDO PROCESO Y LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, AL PERMITIR DESALOJOS 
ADMINISTRATIVOS”. (mayúsculas del escrito). 

Que “el Decreto en su artículo 10, procede a permitir que autoridades 
administrativas (órganos de seguridad ciudadana, policía administrativa, Fuerza 
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Armada Nacional Bolivariana) SIN PROCEDIMIENTO JUDICIAL PREVIO) 
desalojen ocupaciones ilegales, cuando se verifique que se encuentran en bienes 
públicos o bienes afectos al servicio público…” (mayúsculas del escrito). 

Que “EL DECRETO RESTRINGE EL DERECHO A UN PROCESO JUDICIAL 
PREVIO, QUE DETERMINE LA LEGALIDAD Y REGULARIDAD DE LAS 
OCUPACIONES, y se permite que sea una autoridad administrativa, la que 
determine el derecho de propiedad, la posesión o cualquier otro derecho que se tenga 
sobre un bien inmueble, que la administración califica de bien público (que pudiera 
no serlo), o bien afecto al servicio público (que pudiera no serlo). Con ello deroga 
acción (sic) de reivindicación y las acciones posesorias que se definen en el Código 
Civil y Código de Procedimiento Civil”. (mayúsculas del escrito). 

Que “el Decreto restringe de manera DESPROPORCIONADA los Derechos 
constitucionales”. (mayúsculas del escrito). 

Que “EL DECRETO ES DESPROPORCIONADO AL SOMETER A TODA 
MANIFESTACIÓN PÚBLICA, PACÍFICA Y SIN ARMAS A UNA PREVIA 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA CON AL MENOS 15 DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN”. (mayúsculas del escrito). 

Que “EL DECRETO INCONSTITUCIONALMENTE DELEGÓ LA 
DECLARATORIA Y GESTIÓN DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN”. (mayúsculas del 
escrito). 

Igualmente, en esa misma fecha, el ciudadano Julio Alejandro Pérez Graterol, 
ya identificado, consignó ante esta Sala Constitucional un escrito alusivo al decreto 
mencionado, con idénticas alegaciones a las plasmadas en el presentado por el 
ciudadano Andrés Velasquez, con la representación de quien ahora presenta este 
escrito, indicando lo siguiente: 

Que “[el] Decreto NO identifica claramente el tipo de Estado de Excepción, pero 
menciona en su encabezado y en su artículo 1, el artículo 10 de la LOSEE. Por tanto, 
aclarar el tipo de Estado de Excepción utilizado en el Decreto constituye un elemento 
esencial para la Sala debido a que determina el régimen jurídico 
aplicable…”(mayúsculas del escrito). 

Que “el Decreto restringe el Debido (sic) Proceso (sic) y la Tutela (sic) Judicial 
(sic) Efectiva, al permitir desalojos administrativos”. 

Que “EL DECRETO en su artículo 10, procede a permitir que autoridades 
administrativas (órganos de seguridad ciudadana, policía administrativa, Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana) SIN PROCEDIMIENTO JUDICIAL PREVIO) 
desalojen ocupaciones ilegales, cuando se verifique que se encuentran en bienes 
públicos o bienes afectos al servicio público…” (mayúsculas del escrito). 

Que “EL DECRETO RESTRINGE EL DERECHO A UN PROCESO JUDICIAL 
PREVIO, QUE DETERMINE LA LEGALIDAD Y REGULARIDAD DE LAS 
OCUPACIONES, y se permite que sea una autoridad administrativa, la que 
determine el derecho de propiedad, la posesión o cualquier otro derecho que se tenga 
sobre un bien inmueble, que la Administración califica de bien público (que pudiera 
no serlo), o bien afecto al servicio público (que pudiera no serlo). Con ello deroga 
acción (sic) de reivindicación y las acciones posesorias que se definen en el Código 
Civil y Código de Procedimiento Civil”. (mayúsculas del escrito). 

Que “EL DECRETO RESTRINGE DE MANERA DESPROPORCIONADA LOS 
DERECHOS CONSTITUCIONALES.” (mayúsculas del escrito). 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–151– 

Que “EL DECRETO ES DESPROPORCIONADO AL SOMETER A TODA 
MANIFESTACIÓN PÚBLICA, PACÍFICA Y SIN ARMAS A UNA PREVIA 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA CON AL MENOS 15 DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN”. (mayúsculas del escrito). 

Que “EL DECRETO INCONSTITUCIONALMENTE DELEGÓ LA 
DECLARATORIA Y GESTIÓN DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN”. (mayúsculas del 
escrito). 

IV 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 1.989, mediante el cual 
el Presidente de la República declara el Estado de Excepción en los municipios 
Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 del 7 de 
septiembre de 2015. 

A tal efecto, esta Sala Constitucional, tiene a bien citar las siguientes normas 
constitucionales y legales, entre las cuales se observa que el artículo 336 
Constitucional prevé lo siguiente: 

“Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

(Omissis) 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea Nacional, 
o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, principios y 
garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente o 
Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un plazo igual, y 
será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su 
Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las causas que lo 
motivaron. 

(Omissis)”. (Resaltado añadido) 

Del mismo modo, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, prevé lo que sigue: 

 “Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

(Omissis) 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 
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Asimismo, el artículo 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
dispone lo que a continuación se transcribe: 

“Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Ahora bien, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2139 del 7 de agosto de 
2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, 
esta Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la 
constitucionalidad de los decretos que declaren estados de excepción dictados 
por el Presidente o Presidenta de la República’, por ser actos dictados en 
ejecución directa de la Constitución…”. 

Por su parte, en recientes sentencias dictadas por esta Sala, bajo los números 
1173 del 28 de agosto de 2015 y 1174, el 8 de septiembre de 2015, respectivamente, 
este órgano asumió la competencia para pronunciarse sobre la constitucionalidad 
del Decreto n.° 1.950, dictado por el Presidente de la República mediante el cual se 
declara el Estado de Excepción en los Municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, 
Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario 
del 21 de agosto de 2015, conforme al artículo 339 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y del Decreto n.° 1.969, dictado por el Presidente de la 
República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los municipios 
Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735, el 31 de 
agosto de 2015, en ese orden. 

De acuerdo a las normas constitucionales y legales anteriormente transcritas, 
así como al criterio mantenido por esta Sala Constitucional, corresponde a la misma 
la revisión y posterior declaratoria de la constitucionalidad de los decretos que 
declaran estados de excepción dictados por el Presidente de la República; control 
judicial automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1.989, mediante el cual el Presidente de la 
República declara el Estado de Excepción en los municipios Indígena Bolivariano 
Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 del 7 de septiembre de 2015. Así se 
declara.  

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Una vez establecida la competencia, esta Sala pasa a considerar los escritos de 
alegatos presentados por los ciudadanos Andrés Velásquez y Julio Alejandro Pérez 
Graterol, ya identificados, contra la constitucionalidad del Decreto n.° 1.989 del 7 de 
septiembre de 2015, para lo cual se observa lo siguiente: 
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El artículo 34 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción prevé que los 
interesados podrán consignar dentro de los cinco días siguientes al recibo del 
decreto que declaró el estado de excepción en la Sala Constitucional, los alegatos y 
elementos de convicción que sirvan para demostrar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del mismo. 

Al respecto, esta Sala verificó que los escritos fueron presentados ante la 
Secretaría el 9 de septiembre de 2015, esto es, al segundo día siguiente de haberse 
recibido el oficio proveniente del Ejecutivo Nacional. Por tanto, resulta tempestiva 
su interposición y oportunamente será considerada su pertinencia o no a los efectos 
del presente fallo. Así se declara. 

Ahora bien, visto que la remisión del Decreto n.° 1.989, mediante el cual el 
Presidente de la República declaró el Estado de Excepción en los municipios 
Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 del 7 de 
septiembre de 2015, se efectuó tempestivamente por parte del Ejecutivo Nacional, 
en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Estados de 
Excepción, y cumplidos los trámites formales correspondientes, esta Sala pasa a 
realizar el análisis respectivo sobre su constitucionalidad, en los términos siguientes: 

En un principio, es pertinente realizar un desglose del contenido de dicho 
Decreto, el cual se encuentra conformado de la siguiente manera: 

En su encabezamiento se establecen los fundamentos jurídicos, basados en 
normas constitucionales y legales en que se sustentan las competencias que está 
ejerciendo el ciudadano Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre 
los cuales se invocan los artículos 226 y 236, numeral 7 Constitucionales, que aluden 
esencialmente a la acción de gobierno y a la facultad para dictar estados de 
excepción y restricción de garantías, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que, a su vez, fueron concatenadas con los artículos 2 al 6, 8, 
10, 15 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción. 

Los acápites intitulados como “considerando”, los cuales expresan las 
condiciones fácticas que han sido observadas por el Ejecutivo Nacional para 
ejercitar las competencias antes reseñadas. 

El cuerpo del Decreto, cuyo artículo 1, manifiesta el objeto esencial del mismo, 
continúa con el artículo 2, que contiene la restricción de las garantías de los derechos 
establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, señalándose directrices en cuanto a las formas de 
inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes, a la 
restricción del tránsito de mercancías y bienes en los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, por parte de los 
Ministerios del Poder Popular con competencia en las materias de Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, y para la Defensa, en cuanto a la prohibición de reuniones 
públicas, y al derecho a la manifestación sin previa autorización, así como a la 
restricción temporal por parte del Ministerio del Poder Popular para el Comercio 
conjuntamente con los Ministerios con competencias en Alimentación, Agricultura 
y Tierras, y Salud, del ejercicio de determinadas actividades comerciales; y el 
artículo 3, que establece la potestad del Presidente de la República de dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime conveniente. 
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El artículo 4, que prevé la posibilidad de que el Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas establezca límites máximos de ingresos o egresos de 
moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones tanto a determinadas 
operaciones y transacciones comerciales o financieras, como al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país para realizar dichas operaciones. 

El artículo 5 suspende de manera temporal el porte de armas en los 
mencionados municipios a fin de preservar el orden público, exceptuando al porte 
de armas orgánicas dentro del ejercicio de las funciones de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

El artículo 6 regula el fortalecimiento del programa desplegado por la 
Operación Liberación del Pueblo (OLP). 

El artículo 7 extiende a los municipios en los cuales se aplicará el estado de 
excepción, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, en el 
cual se crea el Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y 
Económicos en la Frontera. 

Los artículos 8 y 9 señalan que la Defensoría del Pueblo comisionará a los 
defensores delegados de los municipios objeto de aplicación del Decreto, para que 
éstos puedan velar por el respeto de los derechos humanos, y la garantía de los 
controles migratorios por parte del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, 
Mara y Almirante Padilla del estado Zulia. 

El artículo 10 faculta a los órganos de seguridad ciudadana y policía 
administrativa, así como a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana para desalojar 
ocupaciones ilegales ubicadas en Municipios fronterizos, cumpliendo con el debido 
proceso y bajo la supervisión de funcionarios del Ministerio Público, así como 
representantes de la Defensoría del Pueblo. 

El artículo 11 según el cual los Poderes Públicos, los órganos de seguridad 
ciudadana y policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto, determinando además 
que corresponden al Poder Judicial y al Ministerio Público, realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para 
evitar la impunidad o la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en 
la ejecución del referido Decreto. 

De la misma manera, el artículo 12 contiene la designación al Comandante de 
la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia, como responsable de 
las acciones de índole estratégico militar que con ocasión del Decreto deban 
ejecutarse; señalándose también que los órganos de seguridad ciudadana y la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los 
Municipios objeto del Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las 
acciones para garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la 
seguridad ciudadana en los Municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando 
del Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

El artículo 13 estatuye que las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren 
en las áreas declaradas en estado de excepción conforme al mencionado Decreto 
están en el deber de cooperar con las autoridades competentes para la protección 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–155– 

de las personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio 
extraordinario que se les requiera. 

El artículo 14 del Decreto delega en el Gobernador del estado Zulia, “Francisco 
Javier Arias Cárdenas” para la ejecución de éste, “quien será además el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el mismo”. 

Los artículos 15 y 16 señalan que el Decreto será remitido a la Asamblea 
Nacional, a los fines de su consideración y aprobación, así como a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie 
sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

El artículo 17 establece una vigencia de sesenta (60) días, prorrogables por 
sesenta (60) días más, para la ejecución de los objetivos plasmados en el Decreto, 
mientras que el artículo 18 delegó en el Gobernador del estado Zulia, su ejecución. 

Finalmente, el artículo 19 determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Ahora bien, una vez analizado el contenido del Decreto sometido al control 
constitucional correspondiente, se observa que aborda el mismo objetivo que el 
Decreto n°. 1.950, del 21 de agosto de 2015, y que el Decreto n°. 1969, del 31 de agosto 
de 2015, también sometidos a control de este órgano, cuyos propósitos son impedir 
la extensión o prolongación de la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, 
del contrabando de extracción organizado a diversas escalas, así como la violencia 
delictiva que le acompaña y los delitos conexos, que trasgreden el orden público, la 
seguridad y defensa, así como la soberanía alimentaria y económica de la zona 
fronteriza, y del resto de la Nación, con la salvedad de que en esta ocasión el 
Ejecutivo Nacional consideró necesario extenderlo al estado Zulia, específicamente 
a los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia. 

Al respecto, en el primer considerando se afirma lo siguiente: 

“Que la situación presentada en los municipios fronterizos del estado Táchira, 
que diera origen a la declaratoria del estado de excepción se hace presente en 
las mismas condiciones en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia, haciendo necesario que se tomen medidas 
de igual magnitud a los fines de restituir el orden público en dichas 
poblaciones”. 

Igualmente, el Decreto sostiene que, en efecto, las mismas circunstancias 
que en los Municipios Fronterizos del estado Táchira originaron la declaratoria de 
estado de excepción, se hace presente en las mismas condiciones en los municipios 
Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia (las cuales 
constituyen hechos notorios comunicacionales que serán referidos en esta 
sentencia), lo que conllevó a que se tomaran medidas de igual magnitud para restituir 
el orden público en esas poblaciones. 

Dentro de este contexto resulta pertinente resaltar que esta Sala 
Constitucional, el 28 de agosto de 2015, dictó la sentencia n°. 1173, en la que afirmó 
la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
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Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira; al igual que en la sentencia n°. 1174, del 8 de septiembre de 2015, declaró la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1969, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, sobre la base de las 
consideraciones de derecho, respecto del análisis de los estados de excepción, las 
cuales se reiteran en el presente fallo, pues versan sobre circunstancias similares a 
las inherentes al Decreto n.° 1.989, sub examine. 

Adicionalmente, para mayor precisión es pertinente acotar que la medida 
declarativa del estado de excepción, obedece a la meritoria necesidad de continuar 
con la protección de las instituciones, expresión directa del Poder Público y de la 
sociedad, que fueron rebasadas en sus funciones y derechos de control y paz social 
en los Municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, al aludir al 
hecho público comunicacional sobre las acciones que ha venido desplegando el 
Poder Público, junto a otras tantas que han sucedido al Decreto n° 1950, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 
Extraordinario del 21 de agosto de 2015, al Decreto n.° 1969, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735 del 31 de agosto de 
2015, cuyos resultados a favor de la garantía del orden público y de los derechos de 
todas las personas, sin distinción alguna, son notorios, siendo ineludibles para el 
restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento de las zonas 
afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales protegidas, tanto 
nacional como internacionalmente, según la ley. 

Así pues, el ciudadano Presidente de la República atendió una situación 
alarmante y grave, por los distintos hechos ocurridos en los municipios Bolívar, 
Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del 
Estado Táchira, luego en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia 
y Ayacucho de ese mismo Estado fronterizo, y ahora en los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, con el propósito 
de controlar eficazmente el flagelo del contrabando de extracción organizado en 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas, tanto análogas como conexas que 
rompen el equilibrio del Derecho Internacional, la convivencia pública cotidiana y 
la paz, impidiendo el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 
así como la situación respecto de la moneda venezolana en la frontera, todo lo cual 
constituye un hecho público comunicacional, habida cuenta los acontecimientos 
que han venido reportando los medios de comunicación sobre las acciones 
pertinentes con las medidas adoptadas por el Ejecutivo Nacional, pudiendo citar las 
siguientes reseñas periodísticas a título enunciativo: 

GNB incautó 30 toneladas de cemento y 28 de Azúcar en el Zulia. 

 (Caracas, 2 de febrero de 2015. Nota de prensa).- De manera permanente y 
condiciendo operaciones de orden interno en apoyo a la Zodi Zulia, la GNB 
mantiene amplios operativos de control, en puntos fijos y móviles a lo 
largo del Zulia, para erradicar y controlar el contrabando de extracción, la 
especulación, el acaparamiento y otros delito relacionados con la guerra 
económica. 

En este sentido cabe destacar que este lunes 2 de febrero en el Punto de 
Control Fijo ‘Puente sobre el Lago’ se lograron retener 28 toneladas de azúcar 
refinada; mientras que en el Punto de Control Fijo Puente Venezuela se 
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recuperaron 30,6 toneladas de cemento gris que presuntamente iban a ser 
sacados del estado Zulia. 

El General de Brigada Manuel Graterol Colmenarez, Comandante del 
Comando de Zona para el Orden Interno Nro. 11 de la GNB (antiguo Core 3), 
manifestó que la guerra es frontal e irán detrás quienes atenten contra la 
estabilidad de las familias venezolanas. A su vez destacó estas retenciones 
como un gran logró para erradicar estos flagelos. 

‘En horas de la mañana de este lunes, los funcionarios militares del Puente 
sobre el Lago, realizaron la retención de 28 toneladas de azúcar valoradas en 
850 mil bolívares. El rubro estaba siendo transportado en un vehículo de carga 
Iveco, del año 2011 de color blanco, identificado con las placas A77AD60, y fue 
retenido por presentar inconsistencia en la guía de movilización, pues el 
vehículo donde era trasladado el rubro no era el que fue retenido’ acotó el Alto 
Oficial. 

Asímismo 30 mil 600 kilos en 720 sacos de cemento fueron retenidos en 
El Batey por efectivos del Destacamento 115, ubicados al Sur del Lago. El 
material era llevado en un camión de carga con plataforma de color naranja, y 
al hacer la revisión de la documentación presentó inconsistencia en los 
documentos de traslado, lo que hace presumir que podría ser sacado al vecino 
país por las trochas que hacen conexión con la frontera. 

http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/272686/gnb-recupero-30-
toneladas-de-cemento-y-28-de-azucar-en-el-zulia/. 

http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/261884/lucha-contra-el-
contrabando-de-extraccion-decomisan-183-040-litros-de-combustible-en-
zulia/ 

Frontera del estado Zulia 

Municipio Mara y el contrabando de combustible 

16 de febrero de 2015.- El contrabando de extracción se oculta entre la tierra 
amarilla del municipio Mara, estado Zulia. Aunque durante meses se ha 
conocido la incautación de miles de pipas empleadas para la extracción ilegal 
de combustible a ser vendido en Colombia, algunas mafias intentan bordear las 
acciones del Gobierno Nacional para enfrentar este ilícito. 

Este lunes, por ejemplo, el Comando de Zona para el Orden Interno de la 
Guardia Nacional Bolivariana (GNB) Nro. 11 del Zulia, dio con una ‘mega caleta’ 
en el sector ‘La Candelita’. 

En el lugar, se encontraron 415 pipas y unos 80.740 litros gasolina que serían 
llevados por contrabando a Maicao, Colombia. 

Las millonaria e ilegal estructura del contrabando de extracción en Mara habría 
quedado en evidencia el pasado 19 de junio de 2014, cuando la Región de 
Defensa Integral (REDI) Occidente incautó un contingente de 6.322 pipas en 
las trochas presentes alrededor del río El Limón. A lo sumo, estos recipientes 
habrían contenido 1.390.840 litros de combustible, para alrededor de 34.771 
vehículos. 

Solo en el estado Zulia, se logró privativa de libertad para 617 personas por 
contrabando en el año 2014, según precisiones hechas por el Vicepresidente de 
la República, Jorge Arreaza. 
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De acuerdo con un reportaje de investigación realizado por el periodista 
colombiano Federico Benítez, en el municipio La Paz (Cesar) de Maicao -
fronterizo con Mara- existen alrededor de 300 patios donde se almacena el 
combustible extraído de Venezuela. 

No en vano, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia 
(DIAN) precisa que 15% del combustible que mueve a esa nación proviene del 
contrabando, unos 45 mil barriles de gasolina. 

Otros problemas sociales se incorporan alrededor de esta práctica ilegal: 
deserción escolar y narcotráfico. Todo ello en un municipio colombiano que 
vive y se sostiene con el contrabando, que golpea directamente a la economía 
venezolana. 

http://www.radiomundial.com.ve/article/municipio-mara-y-el-contrabando-
de-combustible-galer%C3%ADa”. 

La dimensión alterna de “La Raya”, frontera colombo-venezolana en 
Zulia (Fotos) 
 “La Raya”, zona como se conoce a la frontera colombo-venezolana por el 
estado Zulia. 

Pareciera que se estuviese en mundos paralelos. En un lado, la situación es 
ilegal y destruye, según el Gobierno nacional, la economía de un país; en el 
otro, tan solo unos 600 metros más allá, es “permisible”, y la venta de productos 
regulados criollos se efectúa ante la vista de todos y a cualquier hora. Así es 
“La Raya”, zona como se conoce a la frontera colombo-venezolana por el 
estado Zulia. 

En los límites entre Guarero (Guajira, Venezuela) y Paraguachón (Maicao, 
Colombia) la actividad comercial se mantiene con regularidad, pese al cierre 
que ordenó el presidente Nicolás Maduro en la zona fronteriza con el estado 
Táchira el 19 de agosto, luego de un ataque de contrabandistas a un grupo de 
militares venezolanos y con el objetivo de combatir el contrabando y la 
inseguridad en esa área. 

Quien esté en “La Raya”, sin pasaporte, puede pasar a pie de un país a otro en 
menos de un minuto, solo entre los puntos de control de Guarero y 
Paraguachón, y puede, realmente, ver dos realidades: del lado criollo no hay ni 
un comerciante informal, y del otro hay decenas que expenden artículos 
regulados venezolanos en locales y puestos ambulantes. 

Lo cierto es que para que los “bachaqueros” lleven desde Maracaibo los 
alimentos hasta la frontera y el interior de Maicao, deben atravesar al menos 
cuatro alcabalas de la Guardia Nacional Bolivariana, donde los funcionarios 
revisan cada vehículo sospechoso, y una de militares colombianos. Y lo hacen. 

En “La Raya”, todos los comerciantes están en suelo colombiano y trabajan con 
ambas monedas: bolívar y peso. ¿Quién fija el valor? “Los grandes 
inversionistas, por ejemplo, Dolar Today. Aquí la moneda sube y baja todos los 
días”, comentó Alberto Berro mientras contaba pacas de billetes de 20 
bolívares, un cambista barranquillero quien labora desde hace 16 años en una 
improvisada mesa en la frontera. 

“De peso a bolívares son Bs. 5.500 y al revés son 4.500 bolívares, depende de a 
qué lado de la frontera te dirijas”, fue la explicación matemática que dio 
Alfredo Gómez, otro cambista que lleva dos décadas ejecutando las 
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transacciones al aire libre. “Cambiamos sin controles, aquí somos diferentes, 
no hay problemas”, agregó. 

Todos conocen la situación que viven ambas naciones desde el 19 de agosto, y 
que dos días más tarde llevó a Maduro a decretar el estado de excepción y 
restricción de garantías en los municipios tachirenses Bolívar, Ureña, Junín, 
Capacho Libertad, Capacho e Independencia. Sin embargo, pareciera que 
realmente no estuviesen conscientes de los eslabones que conforman la cadena 
conflictiva. 

Alfredo Gómez. cambista de pesos y bolívares 

Alfredo Gómez. cambista de pesos y bolívares 

 “El 70% de los productos que se venden aquí, en la frontera, es venezolano, y 
si la cierran nos quedará aguantar, más nada. Maduro es dueño de Venezuela, 
y puede sacar a quien sea, pero sin maltratos a la gente”, opinó Luis Eduardo 
Aguas, otro “banquero” informal desde hace más de 20 años en “La Raya”. 

Mientras los guardias de ambos países efectúan sus labores, y la oficina de 
Migración Colombia la suya, que ha tenido más actividad en los últimos días 
al recibir a los deportados de Zulia, entre los puestos de control sigue ese mundo 
alternativo. 

Los artículos que son difíciles de conseguir en Maracaibo están en la bodega de 
Humberto Cueto, quien aseguró que el cierre fronterizo entre Cúcuta y San 
Cristóbal no ha afectado su negocio, aunque le parece “inhumano” el trato a 
sus compatriotas. 

En sus anaqueles se pueden observar el jabón Ariel en Bs.1.200, las Llaves en 
polvo en Bs. 1.400, el paquete de Leche Casa en 2.000 bolívares y el cartón de 
huevos en Bs. 1.400. 

“Aquí viene una muchacha, de esas que llaman ‘bachaqueras’, y me vende los 
artículos. Si yo los puedo comprar y vender más caro, y aún así me los compran, 
cuál es el problema”, cuestionó Cueto al referirse al beneficio que obtiene sin 
dañar a nadie directamente. Y es que el precio en pesos, para los colombianos, 
es mucho más accesible al que consiguen en el interior de su país. 

Humberto Cuerto, encargado de una bodega en la frontera 

Humberto Cuerto, encargado de una bodega en la frontera 

También mencionó que el contrabando va por toda la carretera, y suele llegar 
y pasar la frontera porque, obviamente, los guardias reciben una tajada. 

En la Droguería Mi Súper Salud, que administra Alberto Reyes desde 2010, hay 
cosméticos Valmy y crema dental Colgate en Bs. 400 (2 mil pesos), desodorante 
Rexona en Bs. 800 y champú en 1.200 bolívares. “Algunos productos son 
comprados a ‘bachaqueros’ y otros en Colombia”, dijo Reyes, quien se 
sorprendió enormemente al escuchar el valor real de esos artículos en 
Venezuela. 

Al cruzar la carretera, “La Mona”, vendedora de jugos desde 2005 en “La 
Raya”, luego de manifestar su molestia por el trato a los “pela’os” tras ser 
deportados de Táchira, reiteró una verdad vigente: “Desde las 9.00 de la noche 
pasan los ‘bachaqueros’ con el contrabando de comida y gasolina, desde hace 
años, pero uno no puede pagar por todos, si hay un ladrón no significa que 
todos seamos ladrones”. 
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Ante sus ojos, con el transcurrir del tiempo, esos contrabandistas se han vuelto 
una imagen común, por lo que no critica la actividad. “Este (Colombia) es un 
país libre, cualquiera puede entrar o salir”, expresaba mientras lavaba las 
piñas, naranjas, parchitas, guayabas y tomate de árbol. 

“Aquí, en ‘La Raya’, siempre ha habido contrabando. Y de eso se vive: del 
comercio”, apuntó Yaneth Flores, una madre soltera quien educa a sus hijos en 
Paraguachón a punta de la venta de almuerzos en la frontera. 

 A media cuadra del puesto de control de Guarero, Diana Caicedo permanece 
en una esquina, bajo un toldo, con su puesto ambulante de gasolina y refrescos. 

Detrás de ella está el “patio”, un terreno donde estacionan los carros que llevan 
la gasolina desde Maracaibo o Mara. Ayer, varios hombres extraían el 
combustible de autos Caprice, Mazda 323 y Fairlane 500 para llenar las pipas 
de las que Caicedo abastece sus pimpinas. 

Una botella de tres litros de gasolina de 95 octanos cuesta 400 bolívares o 2 mil 
pesos, y la traen de Zulia a cualquier hora, comentó Caicedo, relajada, como si 
se tratase de un oficio común y corriente. 

Si el combustible va a pasar “La Raya”, en el “puesto de Paraguachón se 
‘cuadra’ el pago con los militares, y en Maicao sí hay que meterse por las 
trochas”, detalló Caicedo, una joven que no pasa los 27 años y se perfuma las 
manos cada vez que le echa gasolina a un carro a través del sistema 
rudimentario de manguera y succión. 

Y así continúa la vida en la frontera de Zulia, en esa especie de dimensión 
alterna donde lo ilegal y lo permisible se amalgaman, y donde casi todos 
concordaron, con amabilidad en las palabras, en un mismo pensamiento: 
“Somos los mismos”. 

http://noticiaaldia.com/2015/08/la-dimension-alterna-de-la-raya-frontera-
colombo-venezolana-en-zulia-fotos/ 

Retienen 400 kilos de queso en Zulia por contrabando 

1 de julio de 2015.-En el marco de la Lucha contra el Contrabando de 
Extracción y mediante labores de patrullaje en el sector La Ribaco del 
municipio Mara, se incautó un vehículo marca Chevrolet, modelo Malibú que 
trasportaba de manera ilegal 400 kilógramos de queso que iban a ser sacados a 
Colombia por la vía del contrabando. 

Este cargamento pretendía cruzar por el punto de control fijo integral ubicado 
en la 3era Compañía del Destacamento 112, sector Tulé; cuando fue 
intersectado por los funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana, quienes 
al momento de realizar la revisión se encontraron con la mercancía descrita sin 
las respectivas guías de movilización , por lo cual se encuentra una persona 
detenida. 

La información fue suministrada por el General de Brigada Manuel Graterol 
Colmenarez, Comandante de la Zona 11 Zulia, quien detalló que el ciudadano 
quedo identificado como Juan Carlos Montero Galindo, venezolano, quien se 
presume forme parte de las bandas dedicadas al contrabando de alimentos, 
reseñó nota de prensa. 
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Este procedimiento fue notificado a la fiscalía 18 del Ministerio Público por el 
presunto delito de contrabando de extracción de productos de primera 
necesidad. 

http://versionfinal.com.ve/2015/07/retienen-400-kilos-de-queso-en-zulia-
por-contrabando/ 

Incautan 96 mil litros de gasolina para contrabando en el Zulia 

Redacción 2001.com.ve.- En un patrullaje aéreo realizado funcionarios de la 
Fuerza Armada Nacional (FANB), en el municipio Guajira del estado Zulia, se 
realizó laincautación de 430 contenedores llenos con 94.600 litros de 
combustible, que se encontraban apilados en diferentes sectores adyacentes al 
Rio Limón. 

En el primer hallazgo fue comunicado por funcionarios desde el aire, y otrso 
en lanchas procedieron a recoger 180 pipas llenas con 39.600 litros de 
gasolina., abandonados en una zona selvatica de La Guajira.  

La segunda incautación lacustre se realizó en el sector Las Cocuisas en el 
municipio Guajira, donde el resultado arrojó una cantidad de 42 pipas llenas 
con 9.240 litros de hidrocarburo destruidos. 

Continuando con los patrullajes en los diferentes sectores de la Laguna de 
Sinamaica y el Rio Limón se logró hacer un avistamiento en el sector El 
Guanábano donde encontraron 30 envases llenos que contenían 6.600 
litros de carburante. 

Para finalizar se realizaron varios operativos en el caño Valiao ubicado en 
Laguna de Sinamaica municipio Guajira, en vista de la gran cantidad de 
contenedores que se han conseguido en la zona logrando incautar 178 pipas 
llenas con un total de 39.160 litros de combustible. 

Con este patrullaje mixto se demostró el dominio que tiene la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana en esta afluente de agua, dando un duro golpe a las mafias 
dedicadas a este flagelo en la región, sin contemplación hasta poner fin a estos 
actos ilícitos en el Rio Limón. 

2015-08-15 

http://www.2001.com.ve/en-la-calle/106656/incautan-96-mil-litros-de-
gasolina-para-contrabando-en-el-zulia-.html 

Por tanto, esta Sala Constitucional constata que el decreto mediante el cual se 
declara el estado de excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara 
y Almirante Padilla del estado Zulia, atiende de forma prioritaria aspectos de 
seguridad ciudadana, económicos y de seguridad y defensa integral de la Nación, y 
resulta proporcional, pertinente, útil y necesario para el ejercicio y desarrollo 
integral del derecho constitucional a la protección por parte del Estado, 
especialmente, los derechos de acceso a bienes y servicios de calidad, a la salud, así 
como los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad, entre otros tantos 
necesarios para garantizar los valores fundamentales de integridad territorial, 
soberanía, autodeterminación nacional, soberanía alimentaria igualdad, justicia y 
paz social, necesarios para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, 
así como para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo 
previsto en el artículo 3 Constitucional. 
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Por igual, la Sala advierte que el decreto señala que en los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, se han verificado 
hechos graves y contundentes, de modo sistemático, y progresivo que impiden el 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, incluyendo 
a miembros de diversas comunidades indígenas mediante la ejecución de actos 
violentos y delictivos propios del paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de transgredir el orden público, 
la convivencia armónica cotidiana, la paz y la seguridad alimentaria, constriñendo el 
acceso a bienes y servicios subsidiados, regulados y protegidos por el gobierno 
venezolano, considerando estos asuntos de seguridad de Estado, que constituyen las 
circunstancias fácticas que justifican la constitucionalidad del decreto objeto del 
presente pronunciamiento, en salvaguarda de los derechos de las personas que 
hacen vida en dichos espacios geográficos fronterizos, así como en el resto del 
territorio nacional.  

En ese orden de ideas, el artículo 4 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción establece exigencias de justificación o razonabilidad de las medidas 
dispuestas para resolver la situación de hecho que afecta la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y sus instituciones. Por tanto, esta Sala Constitucional constata, 
luego del análisis conducente, que se verifican los extremos de necesidad, idoneidad 
y proporcionalidad de las medidas de excepción a las garantías previstas en los 
artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las cuales se juzgan necesarias, adecuadas y proporcionales al 
restablecimiento de las condiciones socioeconómicas que permitan el acceso a los 
bienes de primera necesidad por parte de la población, los cuales han sido producto 
de un sistemático contrabando de extracción, y los delitos conexos y sucedáneos a 
éstos.  

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y, por ende, procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, con vista en las circunstancias presentadas en la región 
fronteriza del estado Zulia, emplee las herramientas que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en cumplimiento –tal como lo 
manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano 
de defender y asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles 
frente a las amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento 
de la paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente 
pleno de tranquilidad y estabilidad. 

Ello así, se observa que el Decreto sub examine dispone las medidas oportunas, 
destinadas a resolver satisfactoriamente la anormalidad o crisis detectadas en los 
referidos municipios e impedir la extensión de sus efectos, con lo cual cumple con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

 En tal sentido, con la finalidad de resolver las circunstancias que amenazan el 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de los referidos municipios, 
y, en general, de todos los habitantes del territorio nacional, vinculadas al 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, se dispuso de 
manera ponderada las medidas que consideró necesarias el Ejecutivo Nacional, 
proporcionales a los elementos fácticos detectados, dentro del tiempo que establece 
la ley y de manera suficientemente razonada, en completo acatamiento a lo 
establecido en el artículo 337 del Texto Fundamental, sin haber restringido de 
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ninguna forma o intensidad, expresa ni tácita, las garantías constitucionales a que 
hace referencia tal norma Constitucional y los artículos 2 y 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.  

De igual forma, el Decreto objeto de examen de constitucionalidad, preserva y 
ratifica la plena vigencia de los derechos humanos, así como del resto de los 
derechos y garantías constitucionales previstas en el ordenamiento jurídico, 
desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento en el examen de 
constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y límites que se 
coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado ejercita 
las facultades de declaratoria de estados de excepción; por tanto, no implica 
limitación de aquellos derechos cuyas garantías no pueden ser restringidas por 
expreso mandato constitucional. 

Por otra parte, se observa que el decreto bajo examen hizo referencia a la 
aplicación del Decreto Presidencial n.° 1.959 del 28 de agosto de 2015, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma 
fecha, en el que se estableció la creación del Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera, a los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, con lo cual se pone 
en evidencia que la actuación del Ejecutivo Nacional está dirigida a garantizar la 
seguridad ciudadana y el abastecimiento de productos para el consumo, la aplicación 
de políticas públicas determinadas a satisfacer otros derechos económicos y sociales 
de la nación. 

En este orden de ideas, esta Sala considera atinado referir que la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, así como la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, disponen normas precisas en cuanto a la materia de deberes generales 
de la ciudadanía, y, particularmente, bajo la vigencia de un estado de excepción 
decretado conforme al Texto Fundamental, destacando que toda persona natural o 
jurídica, de carácter público o privado, está obligada a cooperar con las autoridades 
competentes para la protección de personas, bienes y lugares; y que el 
incumplimiento o la resistencia a esa obligación de cooperar prevista en el artículo 
17 de la aludida Ley, será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las respectivas 
leyes. 

En fin, a juicio de este órgano el decreto en cuestión se encuentra apegado a 
los principios y normas contenidos en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente 
suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada 
y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la 
extensión o prolongación del contrabando de extracción, así como la violencia 
delictiva y delitos conexos que reprimen gravemente la convivencia social y 
económica de los mencionados municipios e incluso tiene incidencia en la vida 
nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas clasificaciones 
contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, aunado a que se suma la configuración jurídica de las medidas que ha 
venido adoptando el Ejecutivo Nacional en la zona. De modo que la Sala ordena que 
el referido decreto debe ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la 
colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y 
jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. 
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En base a los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal Supremo 
de Justicia en Sala Constitucional, declara la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativas 
aplicables, preservando los derechos humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo. Así se decide. 

Declarada la constitucionalidad del Decreto sub examine sobre la base de las 
razones de hecho y de derecho antes expuestas, esta Sala desecha los escritos de 
alegatos consignados por los ciudadanos Andrés Velásquez y Julio Alejandro Pérez 
Graterol, quienes solicitaron que el mismo fuese anulado por inconstitucional, por 
cuanto los argumentos esgrimidos por estos están dirigidos a cuestionar la 
constitucionalidad de las medidas establecidas en el aludido decreto, sobre la base 
de razonamientos jurídicos que fueron objeto de control por esta Sala en la sentencia 
n°.1173 del 28 de agosto de 2015 y en la sentencia n°. 1174 del 8 de septiembre de 
2015, en la que se realizaron amplios análisis sobre la constitucionalidad y 
adecuación de la normativa establecida en el Decreto n°. 1.950 y en el Decreto n°. 
1.969, cuyas circunstancias fácticas derivan de las mismas en las que se fundamenta 
el decreto objeto de control en esta oportunidad, cuya constitucionalidad aquí se 
declara. Así se decide. 

Se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

VI 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 1.989, 
dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla 
del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.740, del 7 de septiembre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 1.989, dictado por el Presidente 
de la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.740, el 7 de septiembre de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por los ciudadanos Andrés 
Velásquez y Julio Alejandro Pérez Graterol, contra el Decreto n.° 1.989, dictado por 
el Presidente de la República, mediante el cual declaró el Estado de Excepción 
en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.740, el 7 de septiembre de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo siguiente:  
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“Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 1.989, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.740, el 7 de septiembre de 2015”. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Cúmplase lo ordenado. Archívese el expediente. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 15 días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DE JESÚS DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

Expediente n.° 15-0991. 

2. Gaceta Oficial N° 40.797 del 26-11-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.089 

PONENCIA CONJUNTA 

El 8 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, por el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
ciudadano NICOLÁS MADURO MOROS, el “DECRETO N.° 1.989 MEDIANTE 
EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS INDÍGENA BOLIVARIANO GUAJIRA, MARA 
Y ALMIRANTE PADILLA DEL ESTADO ZULIA”, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.740 del 7 de septiembre de 2015, con 
el objeto de que esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad del señalado 
decreto, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscribieron esa decisión. 
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El 9 de septiembre de 2015, se recibió el oficio n° ANS.219/2015, de esa misma 
fecha, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remitió el 
Acuerdo de la Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela de la misma fecha, en el cual se aprobó por unanimidad el 
Decreto n.° 1.989, arriba identificado, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.742 de fecha 9 de septiembre de 2015.  

El 9 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, titular de la cédula 
de identidad n° V- 3.852.529, alegando actuar como Diputado a la Asamblea 
Nacional electo por el Estado Bolívar, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez 
Graterol, titular de la cédula de identidad n°. V-13.083.760, e inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n°. 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional escrito de 
alegatos sobre el decreto antes aludido. 

En esa misma fecha, el ciudadano Julio Alejandro Pérez Graterol, antes 
identificado, titular de la cédula de identidad n° V- 13.083.760, quien actuando en su 
propio nombre en su condición de ciudadano venezolano y abogado inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n°. 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional un escrito 
de alegatos sobre el decreto antes aludido. 

El 15 de septiembre de 2015, mediante sentencia n° 1176, esta Sala declaró lo 
siguiente: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 
1.989, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.740, del 7 de septiembre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 1.989, dictado por el 
Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del 
estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.740, el 7 de septiembre de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por los ciudadanos Andrés 
Velásquez y Julio Alejandro Pérez Graterol, contra el Decreto n.° 1.989, dictado 
por el Presidente de la República, mediante el cual declaró el Estado de 
Excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.740, el 7 de septiembre de 2015. 

4.-Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo 
siguiente:’Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 1.989, 
dictado por el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado 
de Excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.740, el 7 de septiembre de 2015’. 

El 5 de noviembre de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.782, el Decreto n.° 2.089 de la misma fecha, 
mediante el cual se prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
n° 1.989 del 7 de septiembre de 2015, donde se decretó el estado de excepción en 
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los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.079 DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 
2015 

El texto del Decreto remitido a los fines descritos, el cual fue publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.782 de fecha 5 de 
noviembre de 2015, es el siguiente: 

 “DECRETO N° 2.089, MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA POR SESENTA 
(60) DÍAS EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL DECRETO N° 1.989, DE FECHA 
7 DE SEPTIEMBRE de 2015, DONDE SE DECRETÓ EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia. 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el artículo 17 del Decreto 1.989 de 
fecha 07 de septiembre de 2015, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de 
excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia, presentando de modo sistemático, inédito, 
sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de 
los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de 
circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia 
una intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que 
rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública 
cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo 
venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
1.989 de fecha 07 de septiembre de 2015, mediante el cual se decretó el estado 
de excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
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Almirante Padilla del estado Zulia, visto que subsisten las circunstancias 
extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, a fin de 
que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender 
eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, 
así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto 
de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de 
su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado 
Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, quien es el coordinador responsable y 
garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 1.989 de 
fecha 07 de septiembre de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de noviembre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

II 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 1.989, DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE 
2015, OBJETO DE PRÓRROGA 

El texto del Decreto objeto de la prórroga, el cual fue publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 de fecha 7 de septiembre 
de 2015, es el siguiente: 
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 “Decreto N° 1.989 Mediante el cual se dicta Estado de Excepción en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del 
estado Zulia. 

Nicolás Maduro Moros 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 10, 15 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que la situación presentada en los municipios fronterizos del estado Táchira, 
que diera origen a la declaratoria del estado de excepción, se hace presente en 
las mismas condiciones en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara 
y Almirante Padilla del estado Zulia, haciendo necesario se tomen medidas de 
igual magnitud a los fines de restituir el orden público en dichas poblaciones, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia, se ha venido presentando de modo sistemático, 
inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y 
ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la 
presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos 
como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo 
que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden 
público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia 
pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados 
al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 
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CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Indígena Bolivariano 
Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, dadas las circunstancias 
extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender 
eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, 
así como, la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto 
de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, las 
garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

 1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último efecto, 
será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del 
estado Zulia, y exclusivamente a los fines de determinar la comisión de 
los delitos a los que alude el numeral anterior, las autoridades competentes 
podrán practicar requisas personales, de equipajes y vehículos, dentro del 
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más estricto respeto a la integridad física, psíquica y moral de las 
personas, mediante el cumplimiento de los protocolos que garantizan de 
forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

 3.  Los Ministerios con competencia en las, materia de relaciones interiores 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento, de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4° El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los 
fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana 
de curso legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
transacciones comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso 
de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5° Se suspende de manera temporal el porte de armas en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, como parte de las medidas para garantizar la seguridad ciudadana y el 
resguardo de la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas preservando 
la paz y el orden público. Tal medida no será aplicable al porte de armas 
orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los cuerpos de seguridad del 
Estado y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6° A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
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ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7° Se extiende a los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara 
y Almirante Padilla del estado Zulia, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 
28 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la creación 
del Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos 
en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables todas las disposiciones de dicho 
Decreto en el ámbito de los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia. 

Artículo 8° La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del 
estado Zulia, así como defensores especiales y nacionales, para atender la 
situación excepcional objeto de regulación en este Decreto, con el fin de que 
velen por el respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan las 
acciones necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su 
actuación comisionando defensores delegados de otros estados. 

 Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME) garantizará los controles migratorios en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, en coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A tal 
efecto, podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los 
controles a implementar en el marco de los acuerdos bilaterales que hubiere 
con la República de Colombia. 

Artículo 10° Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así 
como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11° Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al poder judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12° Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Zulia, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
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coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

Artículo 13° Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber 
de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica sobre los 
Estados de Excepción.  

Artículo 14° Delego la ejecución del presente Decreto en el Gobernador del 
Estado Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, quien será además el 
coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas que se 
adoptan en el mismo, con el apoyo de los ministros del Poder Popular para las 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Defensa y de Economía y Finanzas, y de 
la Autoridad Única que se designare con competencia en la zona determinada 
por los límites de los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia. 

Artículo 15° El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16° El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17° Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 18° El Gobernador del estado Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19° Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los siete días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.)  
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NICOLÁS MADURO MOROS  

Refrendado 

(L.S.)  

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

III 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.089 de fecha 5 de 
noviembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.782 de la misma fecha, mediante el cual, el Presidente de la 
República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 1.989 
de fecha 7 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia. 

En tal sentido, se observa que el artículo 336 constitucional, prevé lo siguiente: 

 “Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

 “Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual 
se regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será 
presentado, dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la 
Asamblea Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y 
aprobación, y a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 
para que se pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las 
exigencias, principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. El Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su 
prórroga por un plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la 
Asamblea Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, 
al cesar las causas que lo motivaron”. (Resaltado añadido) 

En similar sentido, el artículo 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, prevé lo que sigue:  

 “Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 
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6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Por su parte, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, dispone lo que a continuación se transcribe:  

 “Artículo 31. El decreto que declare el estado de excepción, su prórroga o 
aumento del número de garantías restringidas, será remitido por el 
Presidente de la República dentro de los ocho días continuos siguientes 
a aquél en que haya sido dictado, a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su 
constitucionalidad. En el mismo término, el Presidente de la Asamblea 
Nacional enviará a la Sala Constitucional el Acuerdo mediante el cual se 
apruebe el estado de excepción. 

Si el Presidente de la República o el Presidente de la Asamblea Nacional, según 
el caso, no dieren cumplimiento al mandato establecido en el presente artículo 
en el lapso previsto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se 
pronunciará de oficio”. 

“Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

  

Efectivamente, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2.139 del 7 de agosto 
de 2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

De igual forma esta Sala, recientemente se pronunció sobre su competencia 
para conocer sobre los decretos que prorroguen el lapso de duración de estados de 
excepción, mediante sentencia n° 1.351 del 30 de octubre de 2015.  

Como puede apreciarse, conforme a las referidas normas constitucionales y 
legales, corresponde a esta Sala Constitucional revisar la constitucionalidad de los 
decretos que declaran estados de excepción, sus prórrogas o aumento del número 
de garantías restringidas, dictados por el Presidente de la República, control judicial 
automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.089, mediante el cual, el Presidente de la 
República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 1.989, 
en el cual se declaró el estado de excepción en los municipios Indígena Bolivariano 
Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia. Así se declara. 
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IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional para conocer del 
presente asunto, y cumplidos los trámites correspondientes, estando dentro de la 
oportunidad para dictar el fallo, incumbe en este estado analizar la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.089, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.782 del 5 de noviembre de 2015, 
mediante el cual, el Presidente de la República prórroga por sesenta (60) días el plazo 
establecido en el Decreto n° 1.989 de fecha 7 de septiembre de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 de la misma 
fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, cuya 
constitucionalidad fue declarada por esta Sala mediante sentencia n° 1176 del 15 de 
septiembre de 2015. 

En tal sentido, los artículos 337 y 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela disponen, lo siguiente: 

 “Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente 
como tales las circunstancias de orden social, económico, político, natural o 
ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías 
consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 
derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles”. 

 “Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que 
pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos y 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo 
prorrogable hasta por treinta días más. 

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten 
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida 
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable 
por un plazo igual. 

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se prolongará hasta 
por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa días más. 

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la 
Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y 
determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos”. 

Así pues, el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, desarrolla los extremos de estos estados de excepción y determina los 
controles a los cuales debe sujetarse el Decreto mediante el cual se declara el estado 
de excepción, precisando que la aprobación de la prórroga de los estados de 
excepción corresponde a la Asamblea Nacional.  
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En este sentido, el artículo 339 eiusdem dispone que el Decreto que declare el 
estado de excepción, en el cual se regulará el ejercicio del o los derechos cuya 
garantía se restringe, será presentado, dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse dictado, a la Asamblea Nacional, para su consideración y aprobación, y a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. 

De otra parte, el desarrollo legislativo de esta figura jurídica extraordinaria de 
orden constitucional está regulado en la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción, 
la cual establece, entre otros tópicos, los supuestos para que se configuren las 
prórrogas de los estados de excepción. 

Este instrumento legal estatuye en su artículo 2, que los Estados de Excepción 
son circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que 
afecten gravemente la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de sus 
instituciones, al tiempo que dispone los principios rectores de los mismos. 

En la doctrina patria, los estados de excepción han sido definidos como 
circunstancias extraordinarias dotadas de la característica de la irresistibilidad de los 
fenómenos y la lesividad de sus efectos, que se plantean en un régimen 
constitucional, afectando o amenazando con hacerlo a sus instituciones 
fundamentales, impidiendo el normal desarrollo de la vida ciudadana y alterando la 
organización y funcionamiento de los poderes públicos (Rondón de Sansó, 
Hildegard. El Régimen de los estados de excepción en la Constitución de 1999, en 
Cuatro Temas Álgidos de la Constitución Venezolana de 1999. Caracas. 2004). 

En tal sentido, puede afirmarse que los estados de excepción son circunstancias 
de variada índole, que pueden afectar la seguridad de la nación, de las instituciones 
o de los ciudadanos, para cuya atención no serían totalmente suficientes ni 
adecuadas a los fines del restablecimiento de la normalidad, las facultades de que 
dispone ordinariamente el Poder Público, y ante las cuales el ciudadano Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, está investido de potestades plenas para 
declarar tal estado, prorrogarla o aumentar el número de garantías constitucionales 
restringidas, y disponer de tales medidas en los términos que contemple en el 
Decreto respectivo, con los límites y bajo el cumplimiento de las formalidades 
estatuidas en el Texto Fundamental, para garantizar la seguridad y defensa de la 
República y de su soberanía en todos sus atributos y aspectos. 

Respecto a las circunstancias que ameritarían la prorroga de tal mecanismo 
excepcional y extraordinario, ciertamente tal como lo propugna la doctrina antes 
mencionada, destacan los conceptos de heterogeneidad, irresistibilidad o rebase de 
las facultades ordinarias del Poder Público y de lesividad, por la producción 
potencial o acaecida de daños a personas, cosas o instituciones. De éstos estima 
pertinente la Sala aludir a la heterogeneidad, puesto que, en efecto, las condiciones 
que pueden presentarse en el plano material, sean de origen natural, social o 
económico, son de enorme diversidad e índole, y en esa medida, los estados de 
excepción reconocidos por Decreto del Presidente de la República, pueden versar 
sobre hechos que tradicionalmente se asocian a este tipo de medidas, empero, por 
igual pueden referirse a situaciones anómalas que afecten o pretendan afectar la paz, 
la seguridad integral, la soberanía, el funcionamiento de las instituciones, la armonía 
de la comunidad y de la economía, a nivel nacional, regional o local. 

Igualmente, tanto los estados de excepción como sus prórrogas solamente 
pueden declararse ante situaciones objetivas de suma gravedad que hagan 
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insuficientes los medios ordinarios que dispone el Estado para afrontarlos. De allí 
que uno de los extremos que ha de ponderarse se refiere a la proporcionalidad de 
las medidas decretadas respecto de la ratio o las situaciones de hecho acontecidas, 
vinculadas a la criminalidad organizada, con especial énfasis en la criminalidad 
económica y en los atentados contra la seguridad ciudadana y a la seguridad 
nacional, las cuales inciden de forma negativa y directa en el orden público 
constitucional. De tal modo que las medidas tomadas en el marco de un estado de 
excepción, deben ser proporcionales a la situación que se quiere afrontar en lo que 
respecta a gravedad, naturaleza y ámbito de aplicación, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la citada Ley Orgánica. 

Ahora bien, examinado el contenido del identificado instrumento jurídico, se 
observa sumariamente que se trata de un Decreto cuyo objeto es, a tenor de su 
artículo 1, prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.989 
de fecha 7 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 de la misma fecha, mediante el cual se declaró 
el estado de excepción en los Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla 
del estado Zulia en virtud de que subsisten las circunstancias extraordinarias que 
transgreden la seguridad y defensa de la nación, constriñendo la paz social y el orden 
socioeconómico, prórroga que se dicta a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan contener y pacificar la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, de 
alimentos y productos de primera necesidad, y de combustible en sus diversas 
modalidades, subsidiados y regulados por el Estado venezolano para su pueblo, así 
como el paramilitarismo y la violencia delictiva asociada, a fin de impedir la 
extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno 
goce y ejercicio de los derechos vulnerados por estas acciones a la comunidad que 
allí hace vida, como el derecho a la salud, a la alimentación, a la educación, al libre 
desenvolvimiento y desarrollo de la personalidad, así como el justo acceso al bienes 
y servicios. 

Dicho instrumento establece un ámbito de aplicación en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia. 

Particularmente, observa la Sala que este instrumento está compuesto de la 
siguiente forma: 

La fundamentación jurídica, la cual expresa los dispositivos constitucionales y 
legales en que se basan las competencias que está ejerciendo el ciudadano 
Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre los cuales se invocan los 
artículos 226 y 236, numeral 7 Constitucionales, que aluden esencialmente a la 
acción de gobierno y a la facultad para dictar estados de excepción, sus prórrogas o 
aumentos del número de garantías restringidas, en concordancia con los artículos 
337, 338 y 339 eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 
2 al 7, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales 
refieren diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de 
excepción, así como finalmente fue invocado el artículo 17 del Decreto n.° 1.989 de 
fecha 7 de septiembre de 2015, dictado por el Presidente de la República, y 
publicado en la Gaceta Oficial. 

Un acápite intitulado como “considerando”, el cual expresa las condiciones 
fácticas que han sido constatadas por el Ejecutivo Nacional, para ejercitar las 
competencias antes reseñadas, a los fines de la prórroga del citado Decreto. 
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El cuerpo del Decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con los artículos 2 y 3, que señalan 
que el Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su consideración 
y aprobación, así como a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a 
los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de 
los 8 días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, de conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 

El artículo 4 del Decreto otorga delegación al Gobernador del estado Zulia para 
la ejecución de éste, “quien es el coordinador responsable y garante de la ejecución 
de las medidas que se adoptaron en el Decreto 1.989 de fecha 7 de septiembre de 
2015”. 

Como último artículo, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

En orden a lo señalado, luego de recapitular de forma sintética sobre el 
contenido del referido Decreto, esta Sala prosigue con el examen sobre la 
constitucionalidad del mismo. 

A tales fines, en cuanto a la naturaleza propiamente del Decreto, mediante el 
cual el Presidente de la República, prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido 
en el Decreto n.° 1.989, de fecha 7 de septiembre de 2015, en el cual se declaró el 
estado de excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia, la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción 
señala en su artículo 31, que éste será remitido por el Presidente de la República 
dentro de los ocho (8) días continuos siguientes a aquel en que haya sido dictado, a 
esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se 
pronuncie sobre su constitucionalidad. 

En ese sentido, el Decreto que prorroga el Decreto que declaró el estado de 
excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla 
del estado Zulia, es un acto de naturaleza especial, con rango y fuerza de ley, de 
orden temporal, con auténtico valor que lo incorpora al bloque de la legalidad y que 
está, por tanto, revestido de las características aplicables de los actos que tienen 
rango legal ordinariamente, y más particularmente concebido en la categoría de 
actos de gobierno. Ello tendría su asidero en las especialísimas situaciones fácticas 
bajo las cuales es adoptado y los efectos que debe surtir con la inmediatez que 
impone la gravedad o entidad de las transgresiones que el Poder Público, con 
facultades extraordinarias temporarias derivadas del propio Decreto, está en la 
obligación de atender para restaurar la normalidad en el funcionamiento del Estado, 
sus instituciones y la armonía de la comunidad en general, en apego a los preceptos 
y limites que la Carta Magna consagra. 

Se trata entonces de un límite legítimo a algunos derechos y garantías 
constitucionales reconocido por el Constituyente de 1999, fundado en razones 
excepcionales, cuyo único propósito es establecer un orden alternativo, temporal y 
proporcional dirigido a salvaguardar la eficacia del Texto Constitucional y, por ende, 
la eficacia de los derechos y garantías, en situaciones de anormalidad de tal entidad 
que comprometan la seguridad, o la armonía social, o la vida económica de la 
Nación, de sus ciudadanos o ciudadanas, de sus instituciones así como el normal 
funcionamiento de los Poderes Públicos y de la comunidad en general. 
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Asimismo, propugna alcanzar los fines esenciales del Estado previstos en el 
artículo 3 Constitucional, continuidad progresiva y desarrollo de los objetivos 
generales y estratégicos previstos en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 2013-2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6118 Extraordinario del 4 de 
diciembre de 2013, entre los que destacan la defensa integral de la nación y su 
soberanía, el control y neutralización de acciones delictivas y anormales en las 
fronteras, así como la acción de grupos generadores de violencia que atenten contra 
la paz y la seguridad. 

Ahora bien, para que el acto de gobierno sometido al examen sea controlable 
constitucionalmente, requiere al menos de un fundamento objetivo, lo cual, en el 
caso de las prórrogas de los estados de excepción o de necesidad, se traduce en la 
invocación directa de las normas constitucionales y legales -contenidas en la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción-, que habilitan al Presidente de la República 
para ejercer esa potestad, y el establecimiento de medidas razonables y 
proporcionales a la situación que se pretende controlar, que justifiquen el 
establecimiento de estas medidas por parte del Estado, en el ejercicio de sus 
atribuciones para la salvaguarda de los derechos y garantías constitucionales de los 
ciudadanos. 

Así, por lo que respecta a la base jurídica invocada por el ciudadano Presidente 
de la República, para dictar el Decreto sub examine, resaltan el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reconoce que “El 
Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado y del Ejecutivo 
Nacional, en cuya condición dirige la acción de Gobierno”; el numeral 7 del artículo 
236 del mismo Texto Constitucional, que alude a la competencia específica del 
Presidente de la República para declarar los estados de excepción y decretar las 
restricciones de garantías en los casos previstos en esta Constitución, los artículos 
337, 338 y 339 eiusdem, los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, y 23 de la Ley Orgánica 
Sobre Estados de Excepción, así como, el artículo 17 del Decreto n.° 1.989 de fecha 
7 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.740 de la misma fecha, que dan cuenta de una diversa gama de 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente las situaciones coyunturales, 
sistemáticas, inéditas y sobrevenidas que transgreden la seguridad y la soberanía de 
la Nación y que subsisten. Tal basamento jurídico, además de constar de forma clara 
en el Decreto de prórroga, ha sido ampliamente difundido por el Presidente de la 
República en diversas alocuciones. 

Al respecto, el Decreto sometido al control de esta Sala sobre la 
constitucionalidad, plantea desde su primer artículo que el mismo tiene como 
objeto prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.989 de 
fecha 7 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 de la misma fecha, mediante el cual se declaró 
el estado de excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia, en virtud de que subsisten las circunstancias 
extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, prórroga que 
se dicta a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud y del paramilitarismo, organizado a 
diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos 
asociados, a fin de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a 
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toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos vulnerados por estas 
acciones y en general, la seguridad alimentaria y la soberanía de la nación en todas 
sus acepciones y atributos. 

Asimismo, el artículo 4 del Decreto contiene la disposición de una delegación 
al Gobernador del estado Zulia para la ejecución de éste, “quien es el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 
1.989 de fecha 7 de septiembre de 2015”, siendo que ello encuentra plena 
correspondencia con el precepto legal estipulado por el artículo 16 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, orientado al aprovechamiento del despliegue 
operativo de las autoridades regionales y locales, según corresponda, a los fines del 
eficiente afrontamiento de las circunstancias presentadas, sin perjuicio de otras 
autoridades que puedan participar en la ejecución del Decreto, con arreglo a la ley. 

Adicionalmente, se aprecia claramente que la prórroga de la medida declarativa 
del estado de excepción, obedece a que subsisten los motivos que la originaron, 
presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, un 
impedimento continuado al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes 
de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas análogas, en los 
municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, siendo ineludible 
para el restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento de las 
zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales protegidas, 
tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Ello así, esta Sala observa que las situaciones fácticas consideradas y que el 
Ejecutivo Nacional puede afrontar, a través del Decreto que prorroga por sesenta 
(60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.989 de fecha 7 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.740 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, por la gravedad, responden al deber de cumplir con postulados 
constitucionales que garantizan a favor de la población el orden público 
constitucional. Entre ellas se puede mencionar, el artículo 55 eiusdem que prevé lo 
siguiente: 

 “Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado 
a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a 
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la 
integridad física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes (…)”. 

Por su parte, el artículo 114 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela prevé lo que sigue: 

 “Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la 
usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de 
acuerdo con la ley”. 

De igual modo, el artículo 117 eiusdem dispone lo siguiente: 

 “Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa 
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, 
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los 
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mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control 
de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 
correspondientes por la violación de estos derechos”. 

Por su parte, el artículo 299 del Texto Fundamental prevé lo siguiente: 

“Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, 
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y 
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente 
con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del 
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa 
distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta”. 

En idéntico tenor, el artículo 322 eiusdem estatuye lo que a continuación se 
reproduce: 

 “Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y 
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y 
su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de 
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional”. 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto que prorroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.989 de fecha 7 de septiembre 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.740 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, atiende de forma prioritaria aspectos de seguridad ciudadana, económicos, y 
de seguridad y de defensa integral de la Nación, y de su territorio, resulta 
proporcional, pertinente, útil y necesario para el ejercicio y desarrollo integral del 
derecho constitucional a la protección por parte del Estado, especialmente, los 
derechos al acceso a bienes y servicios de calidad, a la salud, así como los derechos 
a la vida, a la integridad personal, a la libertad, entre otros tantos necesarios para 
garantizar los valores fundamentales de integridad territorial, soberanía, 
autodeterminación nacional, igualdad, justicia y paz social, necesarios para la 
construcción de una sociedad justa y amante de la paz, y para la promoción de la 
prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el artículo 3 
Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se 
mantienen en la región fronteriza del estado Zulia, emplee las herramientas que la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en 
cumplimiento –tal como lo manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e 
ineludible del Estado Venezolano de defender y asegurar la vida digna de su 
ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a las amenazas, haciendo efectivo el 
orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que garantice el acceso 
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oportuno de la población a bienes y servicios básicos y alimentos de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad 
cumple con los principios y normas contenidos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos 
válidamente suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto a la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.089, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.782 del 5 de noviembre de 2015, mediante el cual el Presidente de la 
República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.989, 
de fecha 7 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, 
proporcionalidad, tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la 
situación presentada y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, 
dirigiéndose a impedir la extensión o prolongación del contrabando de extracción y 
paramilitarismo, así como la violencia delictiva asociada y delitos conexos que 
imposibilitan la vida social y económica de los municipios antes indicados, con 
incidencia en la vida nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas 
clasificaciones contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Ello así, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, declara la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.089, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.782 del 5 de noviembre de 2015, dictado 
por el Presidente de la República mediante el cual prórroga por sesenta (60) días el 
plazo establecido en el Decreto n.° 1.989, de fecha 7 de septiembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 
de la misma fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, el cual deberá ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la 
colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y 
jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. Así se decide. 

Con fuerza en los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal 
Supremo de Justicia en Sala Constitucional, dictamina la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativa 
aplicable, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo, lo cual motiva el respaldo 
orgánico de este cuerpo sentenciador de máximo nivel de la Jurisdicción 
Constitucional hacia las medidas contenidas en el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad dictado por el ciudadano Presidente de la República, en Consejo 
de Ministros, en reconocimiento por su pertinencia, proporcionalidad y adecuación, 
el cual viene a apuntalar con sólido basamento jurídico y con elevada significación 
popular, la salvaguarda del pueblo y su desarrollo armónico ante factores inéditos y 
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extraordinarios adversos en nuestro país; reconocimiento que se hace extensivo a 
la aprobación otorgada por la Asamblea Nacional, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Finalmente, se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia. 

V 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.089, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.782 
del 5 de noviembre de 2015, dictado por el Presidente de la República mediante el 
cual prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.989 de 
fecha 7 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 de la misma fecha, en el que se declaró el estado 
de excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.089, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.782 del 5 de noviembre de 
2015, dictado por el Presidente de la República mediante el cual prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 1.989 de fecha 7 de septiembre 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.740 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los 
municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, conforme al artículo 339 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

3.- Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Archívese el expediente. Cúmplase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 20 días del mes de noviembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 
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CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

GMGA. 

Expediente n.° 15-0991.



 



–187– 

CAPÍTULO IV 
LOS MUNICIPIOS MACHIQUES DE PERIJÁ, ROSARIO DE PERIJÁ, 
JESÚS ENRIQUE LOSSADA Y LA CAÑADA DE URDANETA DEL 

ESTADO ZULIA 

I. PODER EJECUTIVO 

1.  Gaceta Oficial N° 40.746 del 15-09-2015. Decreto N° 2.013 del 
Presidente de la República, mediante el cual se declara el estado de 
excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús 
Enrique Lossada y la Cañada de Urdaneta del estado Zulia 

Decreto N° 2.013  15 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo 
de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada 
y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, se ha venido presentando de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce 
y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia 
de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el 
equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra la 
moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro pueblo, 
así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por Venezuela, 
afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y asegurar 
la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a amenazas, 
haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que 
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garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de 
primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios jurídicos 
necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, para la tutela 
efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, mediante la adopción 
de medidas de restricción temporal de garantías autorizadas constitucional y 
legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad ciudadana, la paz y estabilidad 
social, en relación con el acceso al disfrute de los bienes y servicios, y la protección 
contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario 
de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, dadas 
las circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz 
social, a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así 
como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de 
impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población 
el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones.  

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a que se 
refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de 
Urdaneta del estado Zulia, las garantías de los derechos establecidos en los artículos 
47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
En tal sentido: 

1. La inspección y revisión por parte de los organismos públicos 
competentes del lugar de habitación, estadía o reunión de personas 
naturales, domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, 
o recintos privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo 
actividades económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, 
formales o informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o 
investigar la perpetración de delitos o de graves ilícitos administrativos, 
contra las personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como 
delitos o ilicitudes relacionados con la afección de la paz, el orden público 
y Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas así como el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal 
Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las 
diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de 
custodia. 

2. Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada 
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y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, y a los solos fines de determinar 
la comisión de los delitos a los que alude el numeral anterior, las 
autoridades competentes podrán practicar requisas personales, de 
equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, 
psíquica y moral de las personas, mediante el cumplimiento de los 
protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3. Los Ministerios con competencia en las materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria a que se refiere el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso a ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en la 
ley. 

4. No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5. El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de 15 días a la fecha fijada para 
su convocatoria. 

6. El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción de 
bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales.  

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de restablecer la 
normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación excepcional que 
motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas podrá efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco 
Central de Venezuela a los fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso 
de moneda venezolana de curso legal en efectivo, así como restricciones a 
determinadas operaciones y transacciones comerciales o financieras, restringir 
dichas operaciones al uso de medios electrónicos debidamente autorizados en el 
país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los municipios 
Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de 
Urdaneta del estado Zulia, como parte de las medidas para garantizar la seguridad 
ciudadana y el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas, 
preservando la paz y el orden público. Tal medida no será aplicable al porte de armas 
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orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los cuerpos de seguridad del Estado 
y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación Liberación 
del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz social y el orden 
público, las autoridades competentes deberán coordinar y ejecutar su mejor y más 
eficaz cumplimiento, en especial en los municipios regulados por este Decreto, sin 
perjuicio de las demás medidas que se adopten para garantizar la soberanía y defensa 
nacional, con estricta sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni 
restringidos constitucionalmente.  

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, 
Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, la aplicación del 
Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la 
creación del Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y 
Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables las disposiciones de 
dicho Decreto en el ámbito de los municipios Machiques de Perijá, Rosario de 
Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados de los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La 
Cañada de Urdaneta del estado Zulia, así como defensores especiales y nacionales, 
para atender la situación excepcional objeto de regulación en este Decreto, con el 
fin de que velen por el respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan 
las acciones necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su 
actuación comisionando defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME), garantizará los controles migratorios en los municipios Machiques de 
Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado 
Zulia, en coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A tal 
efecto, podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los 
controles a implementar en el marco de los acuerdos bilaterales suscritos y 
ratificados con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las ocupaciones ilegales 
cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos o bienes afectos al servicio 
público, ubicados en los municipios regulados por este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la Defensoría 
del Pueblo, conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y con estricto 
respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana, la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, colaborarán entre 
sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, orientadas al logro de las 
medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades propias 
de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para evitar la 
impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en la 
ejecución del presente Decreto. 
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Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral 
(ZODI) del estado Zulia, responsable de las acciones de índole estratégico militar 
que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la coordinación del 
funcionario en quien se delega la ejecución del presente Decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del presente 
Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para garantizar la 
preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad ciudadana en los 
municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante de la Zona Operativa 
de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber de 
cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, bienes 
y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que se les 
requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 

Artículo 14. El Gobernador del estado Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, será 
el coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan 
en este Decreto, con el apoyo de los Ministros del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, del Poder Popular para la Defensa y del Poder Popular de 
Economía y Finanzas y de la Autoridad Única que se designare con competencia en 
la zona determinada por los límites de los municipios Machiques de Perijá, Rosario 
de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines 
de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento constitucional. 

Artículo 18. El Gobernador del Estado Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 
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El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCO 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) ISABEL CRISTINA 
DELGADO ARRIA 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
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El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GRADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

2. Gaceta Oficial N° 40.747 del 16-09-2015. Decreto N° 2.017 del 
Presidente de la República, mediante el cual se nombra a Elías Antonio 
Moreno Martínez Autoridad Única de la Zona Cuatro, área determinada 
por los límites político-territoriales de los municipios que en él se indican 
del estado Zulia 

Decreto N° 2.017  16 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación del Estado 
venezolano basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
preceptuado en el artículo 74 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y en ejecución de las disposiciones del 
Decreto N° 2.013 de fecha 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.746 de fecha 15 de septiembre de 
2015, 

CONSIDERANDO 

Que en los Municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, fue decretado el Estado de 
Excepción a los fines de atender la situación que se ha presentado de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, como una amenaza compleja al 
pleno goce del ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante 
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la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como 
el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público interno, que rompen 
el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano ELÍAS ANTONIO MORENO MARTÍNEZ, 
titular de la cédula de identidad N° V- 8.491.971, AUTORIDAD ÚNICA DE LA 
ZONA CUATRO, área determinada por los límites político territoriales de los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La 
Cañada de Urdaneta del estado Zulia, con el fin de establecer un nuevo orden en el 
sector de la frontera en la cual concurren dichos municipios, fortaleciendo la 
capacidad de organización y el liderazgo de las nuevas estructuras para una nueva 
frontera. 

La Autoridad Única designada en este artículo no tendrá configuración orgánica. 

Artículo 2°. La Autoridad Única de la Zona Cuatro coordinará a las autoridades 
públicas del Ejecutivo Nacional con competencia en los municipios Machiques de 
Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado 
Zulia, así como la coordinación interinstitucional con los distintos entes políticos 
territoriales, y con los órganos y entes de éstos. 

El Presidente de la República podrá asignar, mediante Decreto, otras atribuciones a 
la Autoridad Única de la Zona Cuatro, necesarias para el cumplimiento del cometido 
indicado en el artículo 1° de este Decreto. 

Artículo 3°. Sin perjuicio de las competencias de los órganos y entes públicos del 
Ejecutivo Nacional, que directa o indirectamente poseen ámbito de actuación o 
interés en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, tales competencias deberán ser 
ejercidas bajo los lineamientos o directrices que dicte la Autoridad Única de la Zona 
Cuatro.  

Artículo 4°. Se instruye a los Ministerios del Poder Popular y a sus respectivos entes 
descentralizados y órganos desconcentrados, así como otras autoridades con 
jurisdicción en el área, para que en el marco de sus respectivas competencias, sirvan 
a la ejecución y cumplimiento de lo establecido en este Decreto, dicten los actos que 
correspondan y ejecuten las actividades necesarias a tal efecto, bajo la coordinación 
y aprobación previa de la Autoridad Única de la Zona Cuatro. 

Artículo 5°. La Autoridad Única de la Zona Cuatro dependerá directamente del 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, a quien rendirá informe 
periódico de sus actuaciones. 

Artículo 6°. La Ministra o Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 
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Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 

3. Gaceta Oficial N° 40.788 del 13-11-2015. Decreto N° 2.095 del 
Presidente de la República, mediante el cual se prorroga por 60 días el 
plazo establecido en el Decreto N° 2.013 

Decreto N° 2.095  13 de noviembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el 
artículo 17 del Decreto 2.013 de fecha 15 de septiembre de 2015, en Consejo de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de excepción 
en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y 
La Cañada de Urdaneta del Estado Zulia, presentando de modo sistemático, inédito, 
sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los 
derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias 
delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el 
narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre 
otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de 
generar alteraciones del orden público, que rompen el equilibrio del derecho 
internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes 
y servicios destinados al pueblo venezolano. 

 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
2.013 de fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se decretó el estado de 
excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del Estado Zulia, visto que subsisten las 
circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, 
a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender 
eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de 
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extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así como la violencia 
delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión 
o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su 
consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado Zulia, 
Francisco Javier Arias Cárdenas, quien es el coordinador responsable y garante de 
la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.013 de fecha 15 de 
septiembre de 2015.  

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos mil quince. Años 205° 
de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS RAFAEL SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCOS 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industria y Comercio, (L.S.) 
JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 
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El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, REINALDO ANTONIO ITURRIZA 
LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL VENTRESCA 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GLADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular Para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 
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II. PODER LEGISLATIVO10 

1. Gaceta Oficial N° 40.748 del 17-09-2015. Acuerdo que aprueba, en todas 
y cada una de sus partes, el Decreto N° 2.013 

República Bolivariana de Venezuela 

Asamblea Nacional 

Caracas - Venezuela 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 y 31 de 
la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con lo aprobado 
en sesión del día jueves 17 de septiembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.013 de fecha 15 
de septiembre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y la 
Cañada de Urdaneta del estado Zulia, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.746, de fecha 15 de septiembre de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en Guasdalito, estado Apure, lugar donde se llevó a cabo la 
Sesión Ordinaria de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, 
a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 205° de la 
Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO 

Primer Vicepresidente 

TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 

Secretario 

ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Subsecretario 

III. PODER JUDICIAL 

1. Gaceta Oficial N° 40.752 del 23-09-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.013 

PONENCIA CONJUNTA 

 
10  El acuerdo aprobatorio del decreto de prórroga no fue publicado en la Gaceta Oficial. 
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El 16 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, por el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, ciudadano NICOLÁS MADURO MOROS, el DECRETO N.° 2.013 
MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL 
ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS MACHIQUES DE PERIJÁ, 
ROSARIO DE PERIJÁ, JESÚS ENRIQUE LOSSADA Y LA CAÑADA DE 
URDANETA DEL ESTADO ZULIA, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, con el objeto de 
que esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad del mismo decreto, en 
atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscriben la presente 
decisión. 

El 17 de septiembre de 2015, se recibió el oficio n° ANS.231/2015, de esa misma 
fecha, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remitió el 
Acuerdo de la Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela de la misma fecha, en el que aprobó por unanimidad el 
Decreto N° 2.013, arriba identificado, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.746 de fecha 15 de septiembre de 2015.  

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, titular de la cédula 
de identidad n° V- 3.852.529, alegando actuar como Diputado a la Asamblea 
Nacional electo por el Estado Bolívar, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez 
Graterol, titular de la cédula de identidad n°. V-13.083.760, e inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n°. 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional escrito de 
alegatos sobre el decreto antes aludido. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO 

El texto del decreto remitido, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de fecha 15 de septiembre de 2015, es el 
siguiente: 

 “Decreto N° 2.013 Mediante el cual se declara el Estado de Excepción en 
los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

Nicolás Maduro Moros 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
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ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, se ha venido presentando 
de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja 
al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones 
del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Machiques de Perijá, 
Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado 
Zulia, dadas las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las medidas 
oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como, la violencia delictiva que le 
acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o 
prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 
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Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada 
de Urdaneta del estado Zulia, las garantías de los derechos establecidos en los 
artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela. En tal sentido: 

 1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último efecto, 
será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

 2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada 
y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, y exclusivamente a los fines 
de determinar la comisión de los delitos a los que alude el numeral 
anterior, las autoridades competentes podrán practicar requisas 
personales, de equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la 
integridad física, psíquica y moral de las personas, mediante el 
cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz 
dicho respeto. 

 3.  Los Ministerios con competencia en las, materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento, de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

 4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

 5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
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deberá presentarse con una anticipación de 15 días a la fecha fijada para 
su convocatoria. 

 6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los 
fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana 
de curso legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
transacciones comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso 
de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y 
La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, como parte de las medidas para 
garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de los 
ciudadanos y ciudadanas preservando la paz y el orden público. Tal medida 
no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus 
funciones a los cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Machiques de Perijá, Rosario de 
Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, la 
aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la 
misma fecha, relativo a la creación del Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán 
aplicables todas las disposiciones de dicho Decreto en el ámbito de los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y 
La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
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Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, así como defensores 
especiales y nacionales, para atender la situación excepcional objeto de 
regulación en este Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los derechos 
humanos de la población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva 
protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores 
delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME) garantizará los controles migratorios en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y 
La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, en coordinación con los organismos 
competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales 
que permitan la eficiencia de los controles a implementar en el marco de los 
acuerdos bilaterales que hubiere con la República de Colombia. 

Artículo 10°. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, 
así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11°. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12°. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Zulia, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

Artículo 13°. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las 
áreas declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el 
deber de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las 
personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio 
extraordinario que se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que 
hubiere lugar.  
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Artículo 14°. El Gobernador del Estado Zulia, Francisco Javier Arias 
Cárdenas, será el coordinador responsable y garante de la ejecución de las 
medidas que se adoptan en este Decreto, con el apoyo de los Ministros del Poder 
Popular para las Relaciones Interiores, Justicia y Paz, del Poder Popular para 
la Defensa y del Poder Popular de Economía y Finanzas, y de la Autoridad 
Única que se designare con competencia en la zona determinada por los límites 
de los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

Artículo 15°. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16°. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17°. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 18°. El Gobernador del estado Zulia, Francisco Javier Arias 
Cárdenas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Refrendado 

(L.S.) 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT  

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 
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II 

DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO POR LA COMISIÓN DELEGADA DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

Conoce esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, según oficio 
n° ANS.231/2015 de fecha 17 de septiembre de 2015, suscrito por el Secretario de la 
Asamblea Nacional, sobre la consideración y aprobación del Decreto dada por la 
Comisión Delegada de la Asamblea Nacional, de conformidad con el artículo 339 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, por medio del Acuerdo 
de fecha 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.746 de fecha 15 de septiembre de 2015, cuyo texto 
es el que a continuación se señala: 

“LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 
y 31 de la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con 
lo aprobado en sesión del día jueves 17 de septiembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.013 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús 
Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.746, de fecha 
15 de septiembre de 2015.  

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en Guasdalito, estado Apure, lugar donde se llevó a 
cabo la Sesión Ordinaria de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana 
de Venezuela, a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO   TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Primer Vicepresidente   Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I.   ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Secretario   Subsecretario”. 

III 

DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL INTERESADO 

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, en su condición 
de diputado de la Asamblea Nacional, anteriormente identificado, consignó ante esta 
Sala Constitucional un escrito de alegatos sobre el decreto objeto de control 
constitucional, indicando lo siguiente: 

Que “… [e]l Decreto NO identifica claramente el tipo de Estado de Excepción, 
pero menciona en su encabezado y en su artículo 1, el artículo 10 de la LOSEE. Por 
tanto, Aclarar el tipo de Estado de Excepción utilizado en El DECRETO constituye 
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un elemento esencial para la Sala debido a que determina el régimen jurídico 
aplicable…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO NO SE ENCUENTRA JUSTIFICADAS (SIC) PORQUE 
EL PRESIDENTE TIENE UNA LEY HABILITANTE…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO RESTRINGE EL DEBIDO PROCESO Y LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, AL PERMITIR DESALOJOS ADMINISTRATIVOS…”. 
(Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO RESTRINGE EL DERECHO A UN PROCESO 
JUDICIAL PREVIO, QUE DETERMINE LA LEGALIDAD Y REGULARIDAD DE 
LAS OCUPACIONES, y se permite que sea una autoridad administrativa, la que 
determine el derecho de propiedad, la posesión o cualquier otro derecho que se tenga 
sobre un bien inmueble, que la Administración califica de bien público (que pudiera 
no serlo), o bien afecto al servicio público (que pudiera no serlo). Con ello deroga 
acción (sic) de reivindicación y las acciones posesorias que se definen en el Código 
Civil y Código de Procedimiento Civil…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… el Decreto restringe de manera DESPROPORCIONADA los Derechos 
constitucionales…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO ES DESPROPORCIONADO AL SOMETER TODA 
REUNIÓN PÚBLICA A LA PREVIA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA…”. 
(Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]L DECRETO ES DESPROPORCIONADO AL SOMETER A TODA 
MANIFESTACIÓN PÚBLICA, PACÍFICA Y SIN ARMAS A UNA PREVIA 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA CON AL MENOS 15 DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO INCONSTITUCIONALMENTE DELEGÓ LA 
DECLARATORIA Y GESTIÓN DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN…”. (Mayúsculas del 
escrito). 

Que “… [e]l DECRETO en los artículos 2.3, 2.6 y 4 al Restringir derechos 
constitucionales, y en vez regular de manera extraordinaria, temporal, explícita y 
alternativa, delegó tal irregularmente la competencia, generándose un 
INCONSTITUCIONAL vacío normativo y así solicitamos que se declare…”. 
(Mayúsculas del escrito). 

IV 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.013, mediante el cual 
el Presidente de la República declara el Estado de Excepción en los municipios 
Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de 
Urdaneta del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015. 

A tal efecto, esta Sala Constitucional, tiene a bien citar las siguientes normas 
constitucionales y legales, entre las cuales se observa que el artículo 336 
Constitucional prevé lo siguiente: 

“Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

(Omissis) 
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6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea Nacional, 
o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, principios y 
garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente o 
Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un plazo igual, y 
será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su 
Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las causas que lo 
motivaron. 

(Omissis)”. 

Del mismo modo, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, prevé lo que sigue: 

“Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

(Omissis) 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Asimismo, el artículo 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
dispone lo que a continuación se transcribe: 

“Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Ahora bien, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2139 del 7 de agosto de 
2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

Por su parte, en recientes sentencias dictadas por esta Sala, bajo los números 
1173 del 28 de agosto de 2015; 1174 del 8 de septiembre de 2015 y 1176 del 15 de 
septiembre de 2015, respectivamente, este órgano asumió la competencia para 
pronunciarse sobre la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en 
los municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y 
Rafael Urdaneta del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
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Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario del 21 de agosto de 2015, 
conforme al artículo 339 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; del Decreto n.° 1.969, dictado por el Presidente de la República mediante 
el cual se declara el Estado de Excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, 
García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735, Extraordinario del 31 de agosto de 
2015, y del Decreto n.° 1.989, dictado por el Presidente de la República mediante el 
cual se declara el Estado de Excepción en los municipios Indígena Bolivariano 
Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.740, el 7 de septiembre de 2015, en ese 
orden. 

De acuerdo a las normas constitucionales y legales anteriormente transcritas, 
así como al criterio mantenido por esta Sala Constitucional, corresponde a la misma 
revisar la constitucionalidad de los decretos que declaren estados de excepción 
dictados por el Presidente de la República; control judicial automático al que se 
refiere la exposición de motivos de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Siendo así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.013, mediante el cual el Presidente de la 
República declara el Estado de Excepción en los municipios Machiques de Perijá, 
Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 del 15 de septiembre de 2015. Así se declara.  

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Una vez establecida la competencia, esta Sala pasa a considerar el escrito de 
alegatos presentado por el ciudadano Andrés Velásquez, ya identificado, contra la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.013 del 15 de septiembre de 2015, para lo cual 
se observa lo siguiente: 

El artículo 34 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción prevé que los 
interesados podrán consignar dentro de los cinco días siguientes al recibo del 
decreto que declaró el estado de excepción en la Sala Constitucional, los alegatos y 
elementos de convicción que sirvan para demostrar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del mismo. 

Al respecto, esta Sala verificó que el escrito fue presentado ante la Secretaría 
el 21 de septiembre de 2015, esto es, al quinto día siguiente de haberse recibido el 
oficio proveniente del Ejecutivo Nacional. Por tanto, resulta tempestiva su 
interposición y oportunamente será considerada su pertinencia o no a los efectos 
del presente fallo. Así se declara. 

Ahora bien, visto que la remisión del Decreto n.° 2.013, mediante el cual el 
Presidente de la República declaró el Estado de Excepción en los municipios 
Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de 
Urdaneta del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, se efectuó tempestivamente 
por parte del Ejecutivo Nacional, en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica de Estados de Excepción, y cumplidos los trámites formales 
correspondientes, esta Sala pasa a realizar el análisis respectivo sobre su 
constitucionalidad, en los términos siguientes: 
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En un principio, es pertinente realizar un desglose del contenido de dicho 
Decreto, el cual se encuentra conformado de la siguiente manera: 

En su encabezamiento se establecen los fundamentos jurídicos, basados en 
normas constitucionales y legales en que se sustentan las competencias que está 
ejerciendo el ciudadano Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre 
los cuales se invocan los artículos 226 y 236, numeral 7 Constitucionales, que aluden 
esencialmente a la acción de gobierno y a la facultad para dictar estados de 
excepción y restricción de garantías, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que, a su vez, fueron concatenadas con los artículos 2 al 7, 10, 
17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción. 

Los acápites intitulados como “considerando”, los cuales expresan las 
condiciones fácticas que han sido observadas por el Ejecutivo Nacional para 
ejercitar las competencias antes reseñadas. 

El cuerpo del Decreto, cuyo artículo 1, manifiesta el objeto esencial del mismo, 
continúa con el artículo 2, que contiene la restricción de las garantías de los derechos 
establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, señalándose directrices en cuanto a las formas de 
inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes, a la 
restricción del tránsito de mercancías y bienes en los Municipios Machiques de 
Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado 
Zulia, por parte de los Ministerios del Poder Popular con competencia en las 
materias de Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y para la Defensa, en cuanto a la 
prohibición de reuniones públicas, y al derecho a la manifestación sin previa 
autorización, así como a la restricción temporal por parte del Ministerio del Poder 
Popular para el Comercio conjuntamente con los Ministerios con competencias en 
Alimentación, Agricultura y Tierras, y Salud, del ejercicio de determinadas 
actividades comerciales; y el artículo 3, que establece la potestad del Presidente de 
la República de dictar otras medidas de orden social, económico o político que 
estime conveniente. 

El artículo 4, que prevé la posibilidad de que el Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas establezca límites máximos de ingresos o egresos de 
moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones tanto a determinadas 
operaciones y transacciones comerciales o financieras, como al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país para realizar dichas operaciones. 

El artículo 5, suspende de manera temporal el porte de armas en los 
mencionados municipios a fin de preservar el orden público, exceptuando al porte 
de armas orgánicas dentro del ejercicio de las funciones de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

El artículo 6, regula el fortalecimiento del programa desplegado por la 
Operación Liberación del Pueblo (OLP). 

El artículo 7, extiende a los municipios en los cuales se aplicará el estado de 
excepción, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, en el 
cual se crea el Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y 
Económicos en la Frontera. 

Los artículos 8 y 9, señalan que la Defensoría del Pueblo comisionará a los 
defensores delegados de los municipios objeto de aplicación del Decreto, para que 
éstos puedan velar por el respeto de los derechos humanos, y la garantía de los 
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controles migratorios por parte del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), en los Municipios Machiques de Perijá, Rosario 
de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

El artículo 10, faculta a los órganos de seguridad ciudadana y policía 
administrativa, así como a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana para desalojar 
ocupaciones ilegales ubicadas en Municipios fronterizos, cumpliendo con el debido 
proceso y bajo la supervisión de funcionarios del Ministerio Público, así como 
representantes de la Defensoría del Pueblo. 

El artículo 11, según el cual los Poderes Públicos, los órganos de seguridad 
ciudadana y policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto, determinando además 
que corresponden al Poder Judicial y al Ministerio Público, realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para 
evitar la impunidad o la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en 
la ejecución del referido Decreto. 

De la misma manera, el artículo 12, contiene la designación al Comandante de 
la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia, como responsable de 
las acciones de índole estratégico militar que con ocasión del Decreto deban 
ejecutarse; señalándose también que los órganos de seguridad ciudadana y la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los 
Municipios objeto del Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las 
acciones para garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la 
seguridad ciudadana en los Municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando 
del Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

El artículo 13, estatuye que las personas, naturales o jurídicas, que se 
encuentren en las áreas declaradas en estado de excepción conforme al mencionado 
Decreto están en el deber de cooperar con las autoridades competentes para la 
protección de las personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el 
servicio extraordinario que se les requiera. 

El artículo 14, del Decreto delega en el Gobernador del estado Zulia, “Francisco 
Javier Arias Cárdenas” para la ejecución de éste, “quien será además el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el mismo”. 

Los artículos 15 y 16, señalan que el Decreto será remitido a la Asamblea 
Nacional, a los fines de su consideración y aprobación, así como a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie 
sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

El artículo 17, establece una vigencia de sesenta (60) días, prorrogables por 
sesenta (60) días más, para la ejecución de los objetivos plasmados en el Decreto, 
mientras que el artículo 18 delegó en el Gobernador del estado Zulia, su ejecución. 

Finalmente, el artículo 19, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
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Ahora bien, una vez analizado el contenido del Decreto sometido al control 
constitucional correspondiente, se observa que aborda el mismo objetivo que los 
Decretos n°. 1.950, del 21 de agosto de 2015; n°. 1969, del 31 de agosto de 2015, y 
el Decreto n.° 1.989, del 7 de septiembre de 2015, también sometidos a control de 
este órgano, cuyos propósitos son impedir la extensión o prolongación de la 
situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y los 
delitos conexos, que trasgreden el orden público, la seguridad y defensa, así como la 
soberanía alimentaria y económica de la zona fronteriza, y del resto de la Nación, 
con la salvedad de que en esta ocasión el Ejecutivo Nacional consideró necesario 
extenderlo al estado Zulia, específicamente a los Municipios Machiques de Perijá, 
Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

Al respecto, en el primer considerando se afirma lo siguiente: 

“Que en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, se ha venido presentando 
de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja 
al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones 
del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano,”. 

Igualmente, el Decreto sostiene que, en efecto, las mismas circunstancias 
que en los Municipios Fronterizos del estado Táchira originaron la declaratoria de 
estado de excepción, se hace presente en las mismas condiciones en 
los Municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La 
Cañada de Urdaneta del estado Zulia (las cuales constituyen hechos notorios 
comunicacionales que serán referidos en esta sentencia), lo que conllevó a que se 
tomaran medidas de igual magnitud para restituir el orden público en esas 
poblaciones. 

Dentro de este contexto resulta pertinente resaltar que esta Sala 
Constitucional, el 28 de agosto de 2015, dictó la sentencia n°. 1173, en la que afirmó 
la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira; sentencia n°. 1174, del 8 de septiembre de 2015, declaró la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1.969, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, al igual que la 
sentencia n°. 1176, del 15 de septiembre de 2015, declaró la constitucionalidad del 
Decreto n°. 1.989, mediante el cual el Presidente de la República declaró el estado 
de excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante 
Padilla del estado Zulia, sobre la base de las consideraciones de derecho, respecto 
del análisis de los estados de excepción, las cuales se reiteran en el presente fallo, 
pues versan sobre circunstancias similares a las inherentes al Decreto n.° 2.013, sub 
examine. 
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Adicionalmente, para mayor precisión es pertinente acotar que la medida 
declarativa del estado de excepción, obedece a la meritoria necesidad de continuar 
con la protección de las instituciones, expresión directa del Poder Público y de la 
sociedad, que fueron rebasadas en sus funciones y derechos de control y paz social 
en los Municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, al aludir al 
hecho público comunicacional sobre las acciones que ha venido desplegando el 
Poder Público, junto a otras tantas que han sucedido a los Decretos Nros. 1.950, 
1.969, y 1.989, ya identificados, cuyos resultados a favor de la garantía del orden 
público y de los derechos de todas las personas, sin distinción alguna, son notorios, 
siendo ineludibles para el restablecimiento del orden interno y el normal 
desenvolvimiento de las zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías 
esenciales protegidas, tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Así pues, el ciudadano Presidente de la República atendió una situación 
alarmante y grave, por los distintos hechos ocurridos en los municipios Bolívar, 
Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del 
Estado Táchira, luego en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia 
y Ayacucho de ese mismo Estado fronterizo, así como en los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla y ahora en los Municipios Machiques 
de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del 
estado Zulia, con el propósito de controlar eficazmente el flagelo del contrabando 
de extracción organizado en diversas escalas, entre otras conductas delictivas, tanto 
análogas como conexas que rompen el equilibrio del Derecho Internacional, la 
convivencia pública cotidiana y la paz, impidiendo el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano, así como la situación respecto de la moneda 
venezolana en la frontera, todo lo cual constituye un hecho público comunicacional, 
habida cuenta los acontecimientos que han venido reportando los medios de 
comunicación sobre las acciones pertinentes con las medidas adoptadas por el 
Ejecutivo Nacional, entre ellas las ya citadas en la sentencia de esta Sala n.° 1176 del 
15 de septiembre de 2015, además de las siguientes a título enunciativo: 

 “Detienen a tres personas por acaparar cauchos en La Villa 

(Maracaibo, 05 de Febrero de 2015. Nota de prensa).- Funcionarios de la 
GNB detuvieron ayer, en municipio Rosario de Perijá, a tres personas 
por el acaparamiento de más de tres mil cauchos y repuestos para 
vehículos. Los detenidos son la propietaria de la empresa Distenca, la 
administradora y un sujeto que fungía como enlace de compras de los 
artículos. 
Guardias nacionales del destacamento 114 capturaron ayer a Iría Romero 
García, de 41 años, quien es propietaria de la distribuidora Distenca, ubicada 
en el municipio Rosario de Perijá, por el acaparamiento de más de tres mil 
cauchos y varios repuestos de vehículos. 

(…) 

En las instalaciones de dicha empresa, localizada en el sector Altos de Jalisco, 
se hallaron tres 371 cauchos de varias medidas, 140 rines, 11 baterías para 
vehículos, entre otros repuestos y artículos escasos en el mercado. 

El general de Brigada, Manuel Graterol Colmenarez, jefe del comando de Zona 
para el Orden Interno de la GNB, informó que el ciudadano Marcos Arroyo 
Zambrano, fungía como el comprador de la mercancía y luego era acaparada 
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en el almacén de la empresa para, presuntamente, venderlo a sobreprecio; por 
lo que se les acusa de asociación para delinquir y acaparamiento. 

Entre la retención se hallaron otros elementos como 34 mil 104 litros de aceite 
para motor de distintas marcas y presentaciones, cinco mil 180 litros de liga de 
frenos, 795 tripas de cauchos para motos, 390 tripas para cauchos de carros, 
608 filtros de aceite para motor, 84 protectores de cauchos para camión y más 
de dos mil 500 kilos de grasa para varios usos. 

(…)”  

http://www.laverdad.com/economia/69011-detienen-a-tres-personas-por-
acaparar-cauchos-en-la-villa.html 

 “Devoran 38 mil litros de gasolina en 4 horas 

Zulia: Bachaqueros tardan hasta 30 minutos cargando gasolina, dejando 
a los habitantes secos y nadie hace nada (Zulia, 07 de Junio de 2015. Nota 
de prensa por Panorama).- 

Las estaciones de servicio que mantienen un consumo de gasolina superior a 
los 450.000 litros en una semana se encuentran "bajo la lupa" por el Ministerio 
para el Petróleo y Minería y la Gobernación del Zulia, por presentar una 
demanda de combustible "irregular" y que podría relacionarse con el 
‘bachaqueo’. 

Así lo informaron fuentes del Menpet Zulia. ‘Hay bombas que están 
demandando hasta 15 camiones —cada uno con capacidad de 38.000 litros— 
semanales de gasolina y antes solo pedían cuatro unidades. Esto da un 
promedio de consumo de unos 456.000 litros cuando lo ideal es que en una 
semana la cifra oscile entre los 80.000 y 114.000 litros. Ese monitoreo se está 
haciendo en todos las estructuras encargadas de surtir combustible, en especial, 
las del norte y noroeste de Maracaibo’, dijo una fuente. 

Los propios gandoleros encargados de manejar los cisternas que salen a diario 
de la planta de llenado Bajo Grande informaron, a este rotativo, que ‘sí vemos 
movimientos extraños en algunas estaciones. Llegamos a las 7:00 am a 
descargar una unidad con 38.000 litros y ya a las 11:00 am nos reportan que 
se acabó todo el combustible. Eso es imposible porque esa cantidad debería 
durar para tres días aproximadamente’. 

A lo dicho por los conductores de Bajo Grande también se suma la denuncia de 
algunos usuarios quienes señalan que a diario, en horas de la mañana y la 
noche, ven desfilar ‘caravanas’ de camiones 350 con pipas haciendo colas en 
estaciones como Texaco (al final de la Av. Delicias Norte), El Portal (al lado de 
Lago Mall), la estación Pdv antes de llegar a San Jacinto, La Trinidad y El 
Trébol (Los Olivos), entre otras. 

Incluso, el fenómeno del contrabando de combustible se ha mudado fuera de los 
municipios metropolitanos: Maracaibo y San Francisco. La red de ‘mafiosos’ 
se ha expandido hasta Jesús Enrique Lossada, Santa Rita, Machiques y Rosario 
de Perijá. 

(…) 

‘En la Concepción hay dos bombas y todos los días están llenas de bachaqueros. 
No dejan que las personas del municipio se surtan. Esa gente se llevan las Pipas 
con gasolina hasta los barrios del noroeste, de allí lo traspasan a otros 
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camiones que lo llevan directo a la frontera. El negocio sigue siendo lucrativo 
y no solo opera en Maracaibo. Mientras las bombas foráneas no se automaticen 
el problema va a seguir’, destacó un usuario de la zona. 

Igual problema se viene presentando en Machiques. ‘Las caravanas se ven 
pasar por la Machiques-Maracaibo desde las 11:00 de la noche. Los camiones 
llevan de todo, pipas de gasolina, productos de la cesta básica, cemento, 
materiales de construcción. Para los ganaderos y productores no hay 
combustible, pero todos saben que los contrabandistas venden la mercancía a 
los grupos guerrilleros en sumas millonarias’, señaló Iván Medina, residente 
del municipio. 

A la fecha se tiene conocimiento que de las 211 estaciones de servicio que operan 
todo el Zulia, un poco más de 50 se encuentran automatizadas, es decir, apenas 
el 24% de las estructuras. 

Al ser consultado sobre el tema, el secretario de Infraestructura de la 
Gobernación y comisionado especial para el tema del combustible, Jairo 
Ramírez, indicó que desde Bajo Grande se está ‘haciendo seguimiento a las 
estaciones de servicio, cuáles son las que más demandan y cuánto piden. Esto 
depende de la capacidad de almacenamiento y del consumo que tenga, así como 
la cantidad de vehículos que ingresan a diario’. 

‘Cuando se ven movimientos extraños se hacen correctivos. Antes, la estación 
Bomba Caribe, en la zona noroeste de la ciudad, consumía entre 10 y 15 
gandolas a la semana, ahora solo piden tres cada siete días; claramente se ve 
un ahorro significativo. Obviamente, si se automatiza una bomba se va a 
registrar una migración de carros sin TAG a las más cercanas y eso dispara el 
consumo de esa estación (...) pero la idea es que en tres meses el 100% del Zulia 
estén listas para leer el chip’, dijo. 

Ramírez también instó a la población a denunciar las estaciones con presencia 
de bachaqueros de combustible. ‘Las personas pueden hacer sus denuncias a 
través del 0800- Octanos (6282667) y dar información detallada sobre la 
bomba, su ubicación, la hora, el tipo de vehículo, su placa. Todos los casos se 
evalúan y se les hace seguimiento porque la idea es poner fin al contrabando 
de la gasolina’, concluyó.” http://www.aporrea.org/energia/n271739.html 

 “Detenidas tres mujeres por contrabando de 10.200 litros de 
gasoil. Zulia, 21 de Junio de 2015. Nota de prensa por Panorama).- 

Una caleta de 51 pipas de gasoil fue incautada por funcionarios del Cuerpo de 
Policía Bolivariana del estado Zulia, en una casa del sector Jagüey de Monte, 
barrio Las Amalias, parroquia La Concepción, del municipio Jesús Enrique 
Lossada. 

(…) 

Aseguró que en el sitio los oficiales policiales incautaron 51 pipas llenas, con 
una capacidad de 200 litros de gasoil, con un total de 10.200 litros, listo para 
ser ‘exportado’ ilícitamente hacia el vecino país, de acuerdo a las declaraciones 
emitidas por las detenidas. 

Igualmente fueron retenidas 70 pipas vacías, de material plástico, las cuales 
estaban a la espera de un cargamento que debía haber llegado, según los planes 
del grupo de contrabandistas, a mediados de semana, pero por razones que se 
ignoran la carga se demoró. 
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Las tres mujeres detenidas se negaron a aportar datos sobre el resto de los 
involucrados en este grave ilícito, tampoco dijeron el origen del producto 
decomisado. Las tres mujeres fueron trasladadas, por instrucciones de la 
Fiscalía del Ministerio Público hasta el CCP-Maracaibo 
Oeste.” http://www.panorama.com.ve/ciudad/Detenidas-tres-mujeres-por-
contrabando-de-10.200-litros-de-gasoil--20150621-0020.html 

 “Arrestan a mujer del "Caín" por tráfico de drogas en 
Machiques. Maracaibo, 24 de Julio de 2015. (Nota de prensa por 
LaVerdad.com). Funcionarios del CPBEZ detuvieron el pasado miércoles 
a dos primas acusadas de micro tráfico de drogas en Machiques. En la 
investigación se determinó que Herminis Sofía Quivera Nava, una de las 
involucradas, es pareja del "Caín", el sicario más buscado de la zona. 
Oficiales del Cuerpo de Policía Bolivariana del estado Zulia (CPBEZ) 
detuvieron el pasado miércoles a Herminia Sofía Quivera Nava, quien 
presuntamente es pareja de Tubalcaín Vílchez, uno de los sicarios más 
buscados por las autoridades. 

En el procedimiento, efectuado en una vivienda ubicada en la calle La Marina, 
sector San Benito, también detuvieron a Marianny del Carmen Nava Rincón. 
Ambas detenidas son primas. 

Carlos Luis Sánchez Vargas, director del CPBEZ, detalló que las pesquisas 
realizadas por los funcionarios de seguridad permitieron ahondar hasta 
determinar que Herminia Sofía es la mujer de Tubalcaín Vílchez, además que 
su arresto no se debió a ello, sino al decomiso de 300 gramo de sustancias 
prohibidas (marihuana). 

La detención de ambas mujeres se produjo tras haber procesado varias 
denuncias sobre la venta de drogas en la zona. 

Las primas Quivera Nava y Nava Rondón siguen a la orden del Ministerio 
Público y a última hora se supo que fueron presentadas ante un tribunal de 
control, por el caso de los 300 gramos de drogas que les habrían confiscado en 
la residencia del sector San Benito, en Machiques de 
Perijá.” http://www.laverdad.com/sucesos/79513-arrestana-mujer-de-el-cain-
por-trafico-de-drogas-en-machiques.html. 

 “Capturan a ocho bachaqueros con más de 37 mil productos en el 
Zulia. Barinas, 28 de Agosto de 2015. Nota de prensa por Correo del 
Orinoco).- Los detenidos y las evidencias fueron trasladados a la sede de 
la coordinación policial, ubicada en el municipio San Francisco, para ser 
puesto a orden de la Fiscalía del Ministerio Público. 
En la lucha contra el contrabando, la especulación y el acaparamiento 
funcionarios del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, dieron captura a 
ocho bachaqueros, al norte de la ciudad de Maracaibo del estado Zulia, quienes 
trasladaban en un autobús, 37 mil 696 alimentos, productos de aseo personal, 
material de oficina, entre otros. 

Los aprehendidos (…) miembros de la banda ‘La Antonela’, dedicada al 
bachaqueo de productos de primera necesidad. 

El procedimiento se efectuó durante un recorrido por la Calle 77 (5 de Julio) en 
la capital zuliana por la comisión de la Oficina de Respuesta a las Desviaciones 
Policiales de la PNB, quienes se percataron de un autobús y un vehículo 
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particular accidentados en la vía pública, al acercarse para verificar la 
situación un grupo de ciudadanos intentó huir al notar la presencia policial, 
por lo cual procedieron a su detención. 

Al inspeccionar el autobús marca Chevrolet, año 1986, placas 27A09AV, color 
azul y blanco, los funcionarios notaron que los asientos habían sido removidos 
y en su lugar se encontraban cientos de cajas de diversos artículos, sin 
documentación legal. 

En el hecho se incautaron 15.264 bolígrafos, 14.992 rasuradoras de diferentes 
marcas, 384 champú marca Dove en diferentes presentaciones, 2.688 jabones 
de baño marca Palmolive, 3600 unidades de crema dental marca Colgate, 20 
cajas de cerveza, 10 cajas de manicure, una caja de suavizante marca Vel, 645 
litros de aceite para motor de vehículo, 240 unidades de insecticida en aerosol 
marca Raid, 140 sobres de sopa deshidratada marca Maggi, 200 sobres de jugo 
deshidratado marca Nesfruta, ocho cereales marca Nestlé, 170 sobres de té, 
marca Nestea, un automóvil marca Chevrolet, modelo Malibú, placas 
AA037XQ, año 1976, y el autobus en el cual trasladaban la mercancía. Los 
detenidos y las evidencias fueron trasladados a la sede de la coordinación 
policial, ubicada en el municipio San Francisco, para ser puesto a orden de la 
Fiscalía del Ministerio Público.” http://noticias4f.com/nacionales/capturan-a-
ocho-bachaqueros-con-mas-de-37-mil-productos-en-el-zulia/ 

Por tanto, esta Sala Constitucional constata que el decreto mediante el cual se 
declara el estado de excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de 
Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, atiende de 
forma prioritaria aspectos de seguridad ciudadana, económicos y de seguridad y 
defensa integral de la Nación, y resulta proporcional, pertinente, útil y necesario 
para el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección por 
parte del Estado, especialmente, los derechos de acceso a bienes y servicios de 
calidad, a la salud, así como los derechos a la vida, a la integridad personal, a la 
libertad, entre otros tantos necesarios para garantizar los valores fundamentales de 
integridad territorial, soberanía, autodeterminación nacional, soberanía alimentaria 
igualdad, justicia y paz social, necesarios para la construcción de una sociedad justa 
y amante de la paz, así como para la promoción de la prosperidad y bienestar del 
pueblo, conforme a lo previsto en el artículo 3 Constitucional. 

Por igual, la Sala advierte que el decreto señala que en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La 
Cañada de Urdaneta del estado Zulia, se han verificado hechos graves y 
contundentes, de modo sistemático, y progresivo que impiden el pleno goce y 
ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, incluyendo a miembros 
de diversas comunidades indígenas mediante la ejecución de actos violentos y 
delictivos propios del paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, 
lo que evidencia una intención deliberada de transgredir el orden público, la 
convivencia armónica cotidiana, la paz y la seguridad alimentaria, constriñendo el 
acceso a bienes y servicios subsidiados, regulados y protegidos por el gobierno 
venezolano, considerando estos asuntos de seguridad de Estado, que constituyen las 
circunstancias fácticas que justifican la constitucionalidad del decreto objeto del 
presente pronunciamiento, en salvaguarda de los derechos de las personas que 
hacen vida en dichos espacios geográficos fronterizos, así como en el resto del 
territorio nacional.  
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En ese orden de ideas, el artículo 4 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción establece exigencias de justificación o razonabilidad de las medidas 
dispuestas para resolver la situación de hecho que afecta la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y sus instituciones. Por tanto, esta Sala Constitucional constata, 
luego del análisis conducente, que se verifican los extremos de necesidad, idoneidad 
y proporcionalidad de las medidas de excepción a las garantías previstas en los 
artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las cuales se juzgan necesarias, adecuadas y proporcionales al 
restablecimiento de las condiciones socioeconómicas que permitan el acceso a los 
bienes de primera necesidad por parte de la población, los cuales han sido producto 
de un sistemático contrabando de extracción, y los delitos conexos y sucedáneos a 
éstos.  

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y, por ende, procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, con vista a las circunstancias presentadas en la región 
fronteriza del estado Zulia, emplee las herramientas que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en cumplimiento –tal como lo 
manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano 
de defender y asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles 
frente a las amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento 
de la paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente 
pleno de tranquilidad y estabilidad. 

Ello así, se observa que el Decreto sub examine dispone las medidas oportunas, 
destinadas a resolver satisfactoriamente la anormalidad o crisis detectadas en los 
referidos municipios e impedir la extensión de sus efectos, con lo cual cumple con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En tal sentido, con la finalidad de resolver las circunstancias que amenazan el 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de los referidos municipios, 
y, en general, de todos los habitantes del territorio nacional, vinculadas al 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, se dispuso de 
manera ponderada las medidas que consideró necesarias el Ejecutivo Nacional, 
proporcionales a los elementos fácticos detectados, dentro del tiempo que establece 
la ley y de manera suficientemente razonada, en completo acatamiento a lo 
establecido en el artículo 337 del Texto Fundamental, sin haber restringido de 
ninguna forma o intensidad, expresa ni tácita, las garantías constitucionales a que 
hace referencia tal norma Constitucional y los artículos 2 y 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.  

De igual forma, el Decreto objeto de examen de constitucionalidad, preserva y 
ratifica la plena vigencia de los derechos humanos, así como del resto de los 
derechos y garantías constitucionales previstas en el ordenamiento jurídico, 
desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento en el examen de 
constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y límites que se 
coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado ejercita 
las facultades de declaratoria de estados de excepción; por tanto, no implica 
limitación de aquellos derechos cuyas garantías no pueden ser restringidas por 
expreso mandato constitucional. 

Por otra parte, se observa que el decreto bajo examen hizo referencia a la 
aplicación del Decreto Presidencial n.° 1.959 del 28 de agosto de 2015, publicado en 
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la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma 
fecha, en el que se estableció la creación del Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera, el cual será igualmente 
aplicado a los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, con lo cual se pone en evidencia 
que la actuación del Ejecutivo Nacional está dirigida a garantizar la seguridad 
ciudadana y el abastecimiento de productos para el consumo, la aplicación de 
políticas públicas determinadas a satisfacer otros derechos económicos y sociales de 
la nación. 

En este orden de ideas, esta Sala considera atinado referir que la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, así como la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, disponen normas precisas en cuanto a la materia de deberes generales 
de la ciudadanía, y, particularmente, bajo la vigencia de un estado de excepción 
decretado conforme al Texto Fundamental, destacando que toda persona natural o 
jurídica, de carácter público o privado, está obligada a cooperar con las autoridades 
competentes para la protección de personas, bienes y lugares; y que el 
incumplimiento o la resistencia a esa obligación de cooperar prevista en el artículo 
17 de la aludida Ley, será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las respectivas 
leyes. 

En fin, a juicio de este órgano el decreto bajo examen, se encuentra apegado a 
los principios y normas contenidos en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente 
suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada 
y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la 
extensión o prolongación del contrabando de extracción, así como la violencia 
delictiva y delitos conexos que reprimen gravemente la convivencia social y 
económica de los mencionados municipios e incluso tiene incidencia en la vida 
nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas clasificaciones 
contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, aunado a que se suma la configuración jurídica de las medidas que ha 
venido adoptando el Ejecutivo Nacional en la zona. De modo que la Sala ordena que 
el referido decreto debe ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la 
colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y 
jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. 

En base a los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal Supremo 
de Justicia en Sala Constitucional, declara la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativas 
aplicables, preservando los derechos humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo. Así se decide. 

Se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia.  
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VI 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.013, 
dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, del 15 de septiembre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.013, dictado por el Presidente 
de la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La 
Cañada de Urdaneta del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Andrés Velásquez, 
contra el Decreto n.° 2.013, dictado por el Presidente de la República, mediante el 
cual declaró el Estado de Excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario 
de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746, el 15 de septiembre de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo siguiente:  

“Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.013, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La 
Cañada de Urdaneta del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015”. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Cúmplase lo ordenado. Archívese el expediente. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 22 días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DE JESÚS DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 
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El Secretario 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

Expediente n.° 15-0996 

2. Gaceta Oficial N° 40.805 del 08-12-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.095 

PONENCIA CONJUNTA 

El 16 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, por el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, ciudadano NICOLÁS MADURO MOROS, el “DECRETO N.° 2.013 
MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL 
ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS MACHIQUES DE PERIJÁ, 
ROSARIO DE PERIJÁ, JESÚS ENRIQUE LOSSADA Y LA CAÑADA DE 
URDANETA DEL ESTADO ZULIA”, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, con el objeto de 
que esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad del señalado decreto, en 
atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

El 17 de septiembre de 2015, se recibió el oficio n° ANS.231/2015, de esa misma 
fecha, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remitió el 
Acuerdo de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela de la 
misma fecha, en el que aprobó por unanimidad el Decreto N° 2.013, arriba 
identificado, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n° 40.746 del 15 de septiembre de 2015.  

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, titular de la cédula 
de identidad n° V- 3.852.529, alegando actuar como Diputado a la Asamblea 
Nacional electo por el estado Bolívar, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez 
Graterol, titular de la cédula de identidad n°. V-13.083.760, e inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n°. 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional escrito de 
alegatos sobre el decreto antes aludido. 

El 22 de septiembre de 2015, mediante sentencia n° 1.183, esta Sala declaró lo 
siguiente: 

 “1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.013, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, 
Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, del 
15 de septiembre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.013, dictado por el 
Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, publicado en la Gaceta 
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Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre 
de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Andrés 
Velásquez, contra el Decreto n.° 2.013, dictado por el Presidente de la 
República, mediante el cual declaró el Estado de Excepción en los municipios 
Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada 
de Urdaneta del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015. 

 Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo 
siguiente:  

‘Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.013, dictado por 
el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre 
de 2015’”. 

El 13 de noviembre de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.788, el Decreto n.° 2.095, mediante el cual se 
prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.013 del 15 de 
septiembre de 2015, donde se decretó el estado de excepción en los municipios 
Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de 
Urdaneta del estado Zulia. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.095 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

El texto del Decreto remitido a los fines descritos, el cual fue publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.788 del 13 de 
noviembre de 2015, es el siguiente: 

 “DECRETO N° 2.095, MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA POR 
SESENTA (60) DÍAS EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL DECRETO N° 
2.013, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, DONDE SE DECRETÓ 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS MACHIQUES DE 
PERIJÁ, ROSARIO DE PERIJÁ, JESÚS ENRIQUE LOSSADA Y LA 
CAÑADA DE URDANETA DEL ESTADO ZULIA 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
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numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el artículo 17 del Decreto 2.013 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de 
excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús 
Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, presentando de 
modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones 
del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
2.013 de fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se decretó el estado 
de excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús 
Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, visto que 
subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las medidas 
oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña 
y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus 
efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos 
afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de 
su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado 
Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, quien es el coordinador responsable y 
garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.013 de 
fecha 15 de septiembre de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese 

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

II 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.013 DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
OBJETO DE PRÓRROGA 

El texto del Decreto objeto de la prórroga, el cual fue publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.746 del 15 de septiembre de 
2015, es el siguiente:  

“DECRETO N° 2.013 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL ESTADO 
DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS MACHIQUES DE PERIJÁ, 
ROSARIO DE PERIJÁ, JESÚS ENRIQUE LOSSADA Y LA CAÑADA DE 
URDANETA DEL ESTADO ZULIA. 

Nicolás Maduro Moros 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, se ha venido presentando 
de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja 
al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones 
del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
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convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Machiques de Perijá, 
Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado 
Zulia, dadas las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las medidas 
oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como, la violencia delictiva que le 
acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o 
prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada 
de Urdaneta del estado Zulia, las garantías de los derechos establecidos en los 
artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
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personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último efecto, 
será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada 
y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, y exclusivamente a los fines 
de determinar la comisión de los delitos a los que alude el numeral 
anterior, las autoridades competentes podrán practicar requisas 
personales, de equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la 
integridad física, psíquica y moral de las personas, mediante el 
cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz 
dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en las, materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento, de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de 15 días a la fecha fijada para 
su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
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restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los 
fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana 
de curso legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
transacciones comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso 
de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y 
La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, como parte de las medidas para 
garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de los 
ciudadanos y ciudadanas preservando la paz y el orden público. Tal medida 
no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus 
funciones a los cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Machiques de Perijá, Rosario de 
Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, la 
aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la 
misma fecha, relativo a la creación del Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán 
aplicables todas las disposiciones de dicho Decreto en el ámbito de los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y 
La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, así como defensores 
especiales y nacionales, para atender la situación excepcional objeto de 
regulación en este Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los derechos 
humanos de la población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva 
protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores 
delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME) garantizará los controles migratorios en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y 
La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, en coordinación con los organismos 
competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales 
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que permitan la eficiencia de los controles a implementar en el marco de los 
acuerdos bilaterales que hubiere con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así 
como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Zulia, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber 
de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar.  

Artículo 14. El Gobernador del Estado Zulia, Francisco Javier Arias 
Cárdenas, será el coordinador responsable y garante de la ejecución de las 
medidas que se adoptan en este Decreto, con el apoyo de los Ministros del Poder 
Popular para las Relaciones Interiores, Justicia y Paz, del Poder Popular para 
la Defensa y del Poder Popular de Economía y Finanzas, y de la Autoridad 
Única que se designare con competencia en la zona determinada por los límites 
de los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
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de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 18. El Gobernador del estado Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Refrendado 

(L.S.) 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT  
Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

III 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.095 del 13 de 
noviembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.788, mediante el cual el Presidente de la República, prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.013 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado de excepción en los 
municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La 
Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

En tal sentido, se observa que el artículo 336 constitucional prevé lo siguiente: 

 “Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 
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6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea 
Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se 
pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, 
principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 
Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un 
plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea 
Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las 
causas que lo motivaron”. (Resaltado añadido) 

En similar sentido, artículo 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, prevé lo que sigue: 

 “Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Por su parte, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, dispone lo que a continuación se transcribe:  

 “Artículo 31. El decreto que declare el estado de excepción, su prórroga o 
aumento del número de garantías restringidas, será remitido por el 
Presidente de la República dentro de los ocho días continuos siguientes 
a aquél en que haya sido dictado, a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su 
constitucionalidad. En el mismo término, el Presidente de la Asamblea 
Nacional enviará a la Sala Constitucional el Acuerdo mediante el cual se 
apruebe el estado de excepción. 

Si el Presidente de la República o el Presidente de la Asamblea Nacional, según 
el caso, no dieren cumplimiento al mandato establecido en el presente artículo 
en el lapso previsto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se 
pronunciará de oficio”. 

 “Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Efectivamente, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2.139 del 7 de agosto 
de 2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
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de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

De igual forma esta Sala, recientemente se pronunció sobre su competencia 
para conocer sobre los decretos que prorroguen el lapso de duración de estados de 
excepción mediante Sentencias n.ros 1.351 del 30 de octubre de 2015; 1.369 del 12 de 
noviembre de 2015 y 1.465 del 20 de noviembre de 2015.  

Como puede apreciarse, conforme a las referidas normas constitucionales y 
legales, corresponde a esta Sala Constitucional revisar la constitucionalidad de los 
decretos que declaran estados de excepción, sus prórrogas o aumento del número 
de garantías restringidas, dictados por el Presidente de la República, control judicial 
automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.095, mediante el cual el Presidente de la 
República, prrroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.013, 
en el cual se declaró el estado de excepción en los municipios Machiques de Perijá, 
Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 
Así se declara. 

IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional para conocer del 
presente asunto, y cumplidos los trámites correspondientes, estando dentro de la 
oportunidad para dictar el fallo, incumbe en este estado analizar la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.095, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 2015, 
mediante el cual el Presidente de la República, prórroga por sesenta (60) días el plazo 
establecido en el Decreto n° 2.013 del 15 de septiembre de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma 
fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los municipios Machiques de 
Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado 
Zulia, cuya constitucionalidad fue declarada por esta Sala, mediante sentencia n° 
1.183 del 22 de septiembre de 2015. 

En tal sentido, los artículos 337 y 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela disponen, lo siguiente: 

 “Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente 
como tales las circunstancias de orden social, económico, político, natural o 
ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías 
consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 
derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles”. 

 “Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que 
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pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos y 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo 
prorrogable hasta por treinta días más. 

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten 
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida 
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable 
por un plazo igual. 

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se prolongará hasta 
por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa días más. 

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la 
Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y 
determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos”. 

Así pues, el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, desarrolla los extremos de estos estados de excepción y determina los 
controles a los cuales debe sujetarse el Decreto mediante el cual se declara el estado 
de excepción, precisando que la aprobación de la prórroga de los estados de 
excepción corresponde a la Asamblea Nacional. 

En este sentido, el artículo 339 eiusdem dispone que el Decreto que declare el 
estado de excepción, en el cual se regulará el ejercicio del o los derechos cuya 
garantía se restringe, será presentado, dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse dictado, a la Asamblea Nacional, para su consideración y aprobación, y a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. 

De otra parte, el desarrollo legislativo de esta figura jurídica extraordinaria de 
orden constitucional está regulado en la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción, 
la cual establece, entre otros tópicos, los supuestos para que se configuren las 
prórrogas de los estados de excepción. 

Este instrumento legal estatuye en su artículo 2 que los Estados de Excepción 
son circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que 
afecten gravemente la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de sus 
instituciones, al tiempo que dispone los pprincipios rectores de los mismos. 

En la doctrina patria, los estados de excepción han sido definidos como 
circunstancias extraordinarias dotadas de la característica de la irresistibilidad de los 
fenómenos y la lesividad de sus efectos, que se plantean en un régimen 
constitucional, afectando o amenazando con hacerlo a sus instituciones 
fundamentales, impidiendo el normal desarrollo de la vida ciudadana y alterando la 
organización y funcionamiento de los poderes públicos (Rondón de Sansó, 
Hildegard. El Régimen de los estados de excepción en la Constitución de 1999, en 
Cuatro Temas Álgidos de la Constitución Venezolana de 1999. Caracas. 2004). 

En tal sentido, puede afirmarse que los estados de excepción son circunstancias 
de variada índole, que pueden afectar la seguridad de la nación, de las instituciones 
o de los ciudadanos, para cuya atención no serían totalmente suficientes ni 
adecuadas a los fines del restablecimiento de la normalidad, las facultades de que 
dispone ordinariamente el Poder Público, y ante las cuales el ciudadano Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, está investido de potestades plenas para 
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declarar tal estado, prorrogarla o aumentar el número de garantías constitucionales 
restringidas, y disponer de tales medidas en los términos que contemple en el 
Decreto respectivo, con los límites y bajo el cumplimiento de las formalidades 
estatuidas en el Texto Fundamental, para garantizar la seguridad y defensa de la 
República y de su soberanía en todos sus atributos y aspectos. 

Respecto a las circunstancias que ameritarían la prorroga de tal mecanismo 
excepcional y extraordinario, ciertamente tal como lo propugna la doctrina antes 
mencionada, destacan los conceptos de heterogeneidad, irresistibilidad o rebase de 
las facultades ordinarias del Poder Público y de lesividad, por la producción 
potencial o acaecida de daños a personas, cosas o instituciones. De éstos estima 
pertinente la Sala aludir a la heterogeneidad, puesto que, en efecto, las condiciones 
que pueden presentarse en el plano material, sean de origen natural, social o 
económico, son de enorme diversidad e índole, y en esa medida, los estados de 
excepción reconocidos por Decreto del Presidente de la República, pueden versar 
sobre hechos que tradicionalmente se asocian a este tipo de medidas, empero, por 
igual pueden referirse a situaciones anómalas que afecten o pretendan afectar la paz, 
la seguridad integral, la soberanía, el funcionamiento de las instituciones, la armonía 
de la comunidad y de la economía, a nivel nacional, regional o local. 

Igualmente, tanto los estados de excepción como sus prórrogas solamente 
pueden declararse ante situaciones objetivas de suma gravedad que hagan 
insuficientes los medios ordinarios que dispone el Estado para afrontarlos. De allí 
que uno de los extremos que ha de ponderarse se refiere a la proporcionalidad de 
las medidas decretadas respecto de la ratio o las situaciones de hecho acontecidas, 
vinculadas a la criminalidad organizada, con especial énfasis en la criminalidad 
económica y en los atentados contra la seguridad ciudadana y a la seguridad 
nacional, las cuales inciden de forma negativa y directa en el orden público 
constitucional. De tal modo que las medidas tomadas en el marco de un estado de 
excepción, deben ser proporcionales a la situación que se quiere afrontar en lo que 
respecta a gravedad, naturaleza y ámbito de aplicación, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la citada Ley Orgánica. 

Ahora bien, examinado el contenido del identificado instrumento jurídico, se 
observa sumariamente que se trata de un Decreto cuyo objeto es, a tenor de su 
artículo 1, prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.013 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró 
el estado de excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, 
Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, en virtud de que 
subsisten las circunstancias extraordinarias que transgreden la seguridad y defensa 
de la nación constriñendo la paz social y el orden socioeconómico, prórroga que se 
dicta a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
contener y pacificar la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, de alimentos y productos de primera 
necesidad, y de combustible en sus diversas modalidades, subsidiados y regulados 
por el Estado venezolano para su pueblo, así como el paramilitarismo y la violencia 
delictiva asociada, a fin de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y 
garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos vulnerados 
por estas acciones a la comunidad que allí hace vida, como el derecho a la salud, a 
la alimentación, a la educación, al libre desenvolvimiento y desarrollo de la 
personalidad, así como el justo acceso al bienes y servicios. 
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Dicho instrumento establece un ámbito de aplicación en los municipios 
Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de 
Urdaneta del estado Zulia. 

Particularmente, observa la Sala que este instrumento está compuesto de la 
siguiente forma: 

La fundamentación jurídica, la cual expresa los dispositivos constitucionales y 
legales en que se basan las competencias que está ejerciendo el ciudadano 
Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre los cuales se invocan los 
artículos 226 y 236.7 Constitucionales, que aluden esencialmente a la acción de 
gobierno y a la facultad para dictar estados de excepción, sus prórrogas o aumentos 
del número de garantías restringidas, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 2 al 7, 10, 17 
y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción, así 
como finalmente fue invocado el artículo 17 del Decreto n.° 2.013 del 15 de 
septiembre de 2015, dictado por el Presidente de la República, y publicado en la 
Gaceta Oficial. 

Un acápite intitulado como “considerando”, el cual expresa las condiciones 
fácticas que han sido constatadas por el Ejecutivo Nacional, para ejercitar las 
competencias antes reseñadas, a los fines de la prórroga del citado Decreto. 

El cuerpo del Decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con los artículos 2 y 3, que señalan 
que el Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su consideración 
y aprobación, así como a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a 
los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de 
los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

El artículo 4 del Decreto otorga delegación al Gobernador del estado Zulia, para 
la ejecución de éste, “quien es el coordinador responsable y garante de la ejecución 
de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.013 de fecha 15 de septiembre de 
2015”. 

Como último artículo, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

En orden a lo señalado, luego de recapitular de forma sintética sobre el 
contenido del referido Decreto, esta Sala prosigue con el examen sobre la 
constitucionalidad del mismo. 

A tales fines, en cuanto a la naturaleza propiamente del Decreto, mediante el 
cual el Presidente de la República, prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido 
en el Decreto n.° 2.013 de 15 de septiembre de 2015, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús 
Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción señala en su artículo 31, que éste será remitido por el 
Presidente de la República, dentro de los ocho (8) días continuos siguientes a aquel 
en que haya sido dictado, a esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su constitucionalidad. 
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En ese sentido, el Decreto que prórroga el Decreto que declaró el estado de 
excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, es un acto de naturaleza especial, 
con rango y fuerza de ley, de orden temporal, con auténtico valor que lo incorpora 
al bloque de la legalidad y que está, por tanto, revestido de las características 
aplicables de los actos que tienen rango legal ordinariamente, y más particularmente 
concebido en la categoría de actos de gobierno. Ello tendría su asidero en las 
especialísimas situaciones fácticas bajo las cuales es adoptado y los efectos que debe 
surtir con la inmediatez que impone la gravedad o entidad de las transgresiones que 
el Poder Público, con facultades extraordinarias temporarias derivadas del propio 
Decreto, está en la obligación de atender para restaurar la normalidad en el 
funcionamiento del Estado, sus instituciones y la armonía de la comunidad en 
general, en apego a los preceptos y limites que la Carta Magna consagra. 

Se trata entonces de un límite legítimo a algunos derechos y garantías 
constitucionales reconocido por el Constituyente de 1999, fundado en razones 
excepcionales, cuyo único propósito es establecer un orden alternativo, temporal y 
proporcional dirigido a salvaguardar la eficacia del Texto Constitucional y, por ende, 
la eficacia de los derechos y garantías, en situaciones de anormalidad de tal entidad 
que comprometan la seguridad, o la armonía social, o la vida económica de la 
Nación, de sus ciudadanos o ciudadanas, de sus instituciones así como el normal 
funcionamiento de los Poderes Públicos y de la comunidad en general. 

Asimismo, propugna alcanzar los fines esenciales del Estado previstos en el 
artículo 3 Constitucional, continuidad progresiva y desarrollo de los objetivos 
generales y estratégicos previstos en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 2013-2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6118 Extraordinario del 4 de 
diciembre de 2013, entre los que destacan la defensa integral de la nación y su 
soberanía, el control y neutralización de acciones delictivas y anormales en las 
fronteras, así como la acción de grupos generadores de violencia que atenten contra 
la paz y la seguridad. 

Ahora bien, para que el acto de gobierno sometido al examen sea controlable 
constitucionalmente, requiere al menos de un fundamento objetivo, lo cual, en el 
caso de las prórrogas de los estados de excepción o de necesidad, se traduce en la 
invocación directa de las normas constitucionales y legales -contenidas en la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción-, que habilitan al Presidente de la República 
para ejercer esa potestad, y el establecimiento de medidas razonables y 
proporcionales a la situación que se pretende controlar, que justifiquen el 
establecimiento de estas medidas por parte del Estado, en el ejercicio de sus 
atribuciones para la salvaguarda de los derechos y garantías constitucionales de los 
ciudadanos. 

Así, por lo que respecta a la base jurídica invocada por el ciudadano Presidente 
de la República, para dictar el Decreto sub examine, resaltan el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reconoce que “El 
Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado y del Ejecutivo 
Nacional, en cuya condición dirige la acción de Gobierno”; el artículo 236.7 del 
mismo Texto Constitucional, que alude a la competencia específica del Presidente 
de la República para declarar los estados de excepción y decretar las restricciones 
de garantías en los casos previstos en esta Constitución, los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, y 23 de la Ley Orgánica Sobre Estados 
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de Excepción, así como, el artículo 17 del Decreto n.° 2.013 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 de la misma fecha, que dan cuenta de una diversa gama de medidas oportunas 
que permitan atender eficazmente las situaciones coyunturales, sistemáticas, 
inéditas y sobrevenidas que transgreden la seguridad y la soberanía de la Nación y 
que subsisten. Tal basamento jurídico, además de constar de forma clara en el 
Decreto de prórroga, ha sido ampliamente difundido por el Presidente de la 
República en diversas alocuciones. 

Al respecto, el Decreto sometido al control de esta Sala sobre la 
constitucionalidad, plantea desde su primer artículo que el mismo tiene como 
objeto prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.013 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró 
el estado de excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, 
Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, en virtud de que 
subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y 
la paz social, prórroga que se dicta a fin de que el Estado disponga de las medidas 
oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y 
sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud y del paramilitarismo, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y 
delitos conexos asociados, a fin de impedir la extensión o prolongación de sus 
efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos 
vulnerados por estas acciones y en general, la seguridad alimentaria y la soberanía 
de la nación en todas sus acepciones y atributos. 

Asimismo, el artículo 4 del Decreto contiene la disposición de una delegación 
al Gobernador del estado Zulia, para la ejecución de éste, “quien es el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 
2.013 de fecha 15 de septiembre de 2015”, siendo que ello encuentra plena 
correspondencia con el precepto legal estipulado por el artículo 16 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, orientado al aprovechamiento del despliegue 
operativo de las autoridades regionales y locales, según corresponda, a los fines del 
eficiente afrontamiento de las circunstancias presentadas, sin perjuicio de otras 
autoridades que puedan participar en la ejecución del Decreto, con arreglo a la ley. 

Adicionalmente, se aprecia claramente que la prórroga de la medida declarativa 
del estado de excepción, obedece a que subsisten los motivos que la originaron, 
presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, un 
impedimento continuado al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes 
de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas análogas, en los 
municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, siendo ineludible 
para el restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento de las 
zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales protegidas, 
tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Ello así, esta Sala observa que las situaciones fácticas consideradas y que el 
Ejecutivo Nacional puede afrontar, a través del Decreto que prórroga por sesenta 
(60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.013 del 15 de septiembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 
de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de 
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excepción enlos municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, por la gravedad, responden al 
deber de cumplir con postulados constitucionales que garantizan a favor de la 
población el orden público constitucional. Entre ellas se puede mencionar, el 
artículo 55 eiusdem que prevé lo siguiente: 

“Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado 
a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a 
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la 
integridad física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes (…)”. 

Por su parte, el artículo 114 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela prevé lo que sigue: 

 “Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la 
usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de 
acuerdo con la ley”. 

De igual modo, el artículo 117 eiusdem dispone lo siguiente: 

 “Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa 
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, 
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los 
mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control 
de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 
correspondientes por la violación de estos derechos”. 

Por su parte, el artículo 299 del Texto Fundamental prevé lo siguiente: 

 “Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, 
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y 
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente 
con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del 
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa 
distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta”. 

En idéntico tenor, el artículo 322 eiusdem estatuye lo que a continuación se 
reproduce: 

 “Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y 
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y 
su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de 
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional”. 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto que prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.013 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
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40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de 
excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, atiende de forma prioritaria 
aspectos de seguridad ciudadana, económicos, y de seguridad y de defensa integral 
de la Nación, y de su territorio, resulta proporcional, pertinente, útil y necesario para 
el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección por parte 
del Estado, especialmente, los derechos al acceso a bienes y servicios de calidad, a 
la salud, así como los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad, entre 
otros tantos necesarios para garantizar los valores fundamentales de integridad 
territorial, soberanía, autodeterminación nacional, igualdad, justicia y paz social, 
necesarios para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, y para la 
promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el 
artículo 3 Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se 
mantienen en la región fronteriza del estado Zulia, emplee las herramientas que la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en 
cumplimiento –tal como lo manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e 
ineludible del Estado Venezolano de defender y asegurar la vida digna de su 
ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a las amenazas, haciendo efectivo el 
orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que garantice el acceso 
oportuno de la población a bienes y servicios básicos y alimentos de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad 
cumple con los principios y normas contenidos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos 
válidamente suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto a la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.095, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.788 del 13 de noviembre de 2015, mediante el cual el Presidente de la 
República, prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.013 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús 
Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, en la medida en que 
cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, tempestividad, 
adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada y de completa 
sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la extensión o 
prolongación del contrabando de extracción y paramilitarismo, así como la violencia 
delictiva asociada y delitos conexos que imposibilitan la vida social y económica de 
los municipios antes indicados, con incidencia en la vida nacional, por lo cual se 
circunscribe a una de las diversas clasificaciones contempladas en el artículo 338 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Ello así, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, declara la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.095, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 2015, dictado 
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por el Presidente de la República mediante el cual prórroga por sesenta (60) días el 
plazo establecido en el Decreto n.° 2.013 del 15 de septiembre de 2015, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma 
fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los municipios Machiques de 
Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado 
Zulia, el cual deberá ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la 
colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y 
jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. Así se decide. 

Con fuerza en los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal 
Supremo de Justicia en Sala Constitucional, dictamina la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativa 
aplicable, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo, lo cual motiva el respaldo 
orgánico de este cuerpo sentenciador de máximo nivel de la Jurisdicción 
Constitucional hacia las medidas contenidas en el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad dictado por el ciudadano Presidente de la República, en Consejo 
de Ministros, en reconocimiento por su pertinencia, proporcionalidad y adecuación, 
el cual viene a apuntalar con sólido basamento jurídico y con elevada significación 
popular, la salvaguarda del pueblo y su desarrollo armónico ante factores inéditos y 
extraordinarios adversos en nuestro país; reconocimiento que se hace extensivo a 
la aprobación otorgada por la Asamblea Nacional, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Finalmente, se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia. 

V 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.095, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 
del 13 de noviembre de 2015, dictado por el Presidente de la República, mediante el 
cual prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.013 del 15 
de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de 
excepción en los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique 
Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.095, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 
2015, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.013 de 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
n.° 40.746 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de excepción en 
los municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La 
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Cañada de Urdaneta del estado Zulia, conforme al artículo 339 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

3.- Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Archívese el expediente. Cúmplase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 27 días del mes de noviembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ  

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

GMGA. 

Expediente n.° 15-0996.
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CAPÍTULO V 
LOS MUNICIPIOS CATATUMBO, JESÚS MARÍA SEMPRÚN  

Y COLÓN DEL ESTADO ZULIA 

I. PODER EJECUTIVO 

1. Gaceta Oficial N° 40.746 del 15-09-2015. Decreto N° 2.014 del 
Presidente de la República, mediante el cual se declara el estado de 
excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del 
Estado Zulia 

Decreto N° 2.014  15 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo 
de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, 
se ha venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, 
una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de 
la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del 
orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia 
pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados al 
pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra la 
moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro pueblo, 
así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por Venezuela, 
afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y asegurar 
la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a amenazas, 
haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que 
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garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de 
primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios jurídicos 
necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, para la tutela 
efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, mediante la adopción 
de medidas de restricción temporal de garantías autorizadas constitucional y 
legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad ciudadana, la paz y estabilidad 
social, en relación con el acceso al disfrute de los bienes y servicios, y la protección 
contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María 
Semprún y Colón del estado Zulia, dadas las circunstancias extraordinarias que 
afectan el orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de 
las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y 
delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos 
y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados 
por estas acciones.  

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a que se 
refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, las garantías de los 
derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1. La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes del 
lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, domicilio de 
personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos privados abiertos 
o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades económicas, 
financieras o comerciales de cualquier índole, formales o informales, con el fin 
de ejecutar registros para determinar o investigar la perpetración de delitos o 
de graves ilícitos administrativos, contra las personas, su vida, integridad, 
libertad o patrimonio, así como delitos o ilicitudes relacionados con la afección 
de la paz, el orden público y Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden 
socioeconómico, la identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá 
realizarse sin necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o 
procedimiento se respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, 
psíquica y moral de las personas así como el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal Penal, 
debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las diligencias 
realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de custodia. 

2. Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, y a los 
solos fines de determinar la comisión de los delitos a los que alude el numeral 
anterior, las autoridades competentes podrán practicar requisas personales, de 
equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, 
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psíquica y moral de las personas, mediante el cumplimiento de los protocolos 
que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3. Los Ministerios con competencia en las materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán establecer 
restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios afectados por 
la declaratoria a que se refiere el artículo 1° de este Decreto, así como el 
cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida de la República o 
el ingreso a ésta, el traslado de bienes y pertenencias en el país, su salida o 
entrada, sin más limitaciones que las establecidas en la ley. 

4. No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5. El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse previa 
autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud deberá 
presentarse con una anticipación de 15 días a la fecha fijada para su 
convocatoria. 

6. El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura y 
tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción de 
bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio de 
determinadas actividades comerciales.  

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de restablecer la 
normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación excepcional que 
motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas podrá efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco 
Central de Venezuela a los fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso 
de moneda venezolana de curso legal en efectivo, así como restricciones a 
determinadas operaciones y transacciones comerciales o financieras, restringir 
dichas operaciones al uso de medios electrónicos debidamente autorizados en el 
país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los municipios 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, como parte de las 
medidas para garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física 
de los ciudadanos y ciudadanas, preservando la paz y el orden público. Tal medida 
no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a 
los cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación Liberación 
del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz social y el orden 
público, las autoridades competentes deberán coordinar y ejecutar su mejor y más 
eficaz cumplimiento, en especial en los municipios regulados por este decreto, sin 
perjuicio de las demás medidas que se adopten para garantizar la soberanía y defensa 
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nacional, con estricta sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni 
restringidos constitucionalmente.  

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón 
del estado Zulia, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 
de la misma fecha, relativo a la creación del Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables 
las disposiciones de dicho decreto en el ámbito de los municipios Catatumbo, Jesús 
María Semprún y Colón del estado Zulia. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados de los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, así como 
defensores especiales y nacionales, para atender la situación excepcional objeto de 
regulación en este decreto, con el fin de que velen por el respeto de los derechos 
humanos de la población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva 
protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores 
delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME), garantizará los controles migratorios en los municipios Catatumbo, Jesús 
María Semprún y Colón del estado Zulia, en coordinación con los organismos 
competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales que 
permitan la eficiencia de los controles a implementar en el marco de los acuerdos 
bilaterales suscritos y ratificados con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las ocupaciones ilegales 
cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos o bienes afectos al servicio 
público, ubicados en los municipios regulados por este Decreto.  

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la Defensoría 
del Pueblo, conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y con estricto 
respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana, la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, colaborarán entre 
sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, orientadas al logro de las 
medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades propias 
de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para evitar la 
impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en la 
ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral 
(ZODI) del estado Zulia, responsable de las acciones de índole estratégico militar 
que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la coordinación del 
funcionario en quien se delega la ejecución del presente Decreto. 

Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del presente 
Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para garantizar la 
preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad ciudadana en los 
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municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante de la Zona Operativa 
de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber de 
cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, bienes 
y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que se les 
requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 

Artículo 14. El Gobernador del estado Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, será 
el coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan 
en este Decreto, con el apoyo de los Ministros del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, Defensa y de Economía y Finanzas y de la Autoridad Única 
que se designare con competencia en la zona determinada por los límites de los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines 
de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento constitucional. 

Artículo 18. El Gobernador del Estado Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana.  

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCO 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) ISABEL CRISTINA 
DELGADO ARRIA 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, REINALDO ANTONIO ITURRIZA 
LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL 
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La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GRADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

2. Gaceta Oficial N° 40.747 del 16-09-2015. Decreto N° 2.018 del 
Presidente de la República, mediante el cual se nombra a Carlos Miguel 
Yanes Figueredo Autoridad Única de la Zona Cinco, área determinada por 
los límites político-territoriales de los municipios que en él se indican del 
estado Zulia 

Decreto N° 2.018  16 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación del Estado 
venezolano basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
preceptuado en el artículo 74 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y en ejecución de las disposiciones del 
Decreto N° 2.014 de fecha 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.746 de fecha 15 de septiembre de 
2015.  

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, 
fue decretado el Estado de Excepción a los fines de atender la situación que se ha 
presentado de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, como una 
amenaza compleja al pleno goce del ejercicio de los derechos de los habitantes de 
la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del 
orden público interno, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano. 
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DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano CARLOS MIGUEL YANES FIGUEREDO, 
titular de la cédula de identidad N° V- 7.660.340, AUTORIDAD ÚNICA DE LA 
ZONA CINCO, área determinada por los límites político territoriales de los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, con el fin de 
establecer un nuevo orden en el sector de la frontera en la cual concurren dichos 
municipios, fortaleciendo la capacidad de organización y el liderazgo de las nuevas 
estructuras para una nueva frontera. 

La Autoridad Única designada en este artículo no tendrá configuración orgánica. 

Artículo 2°. La Autoridad Única de la Zona Cinco coordinará a las autoridades 
públicas del Ejecutivo Nacional con competencia en los municipios Catatumbo, 
Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, así como la coordinación 
interinstitucional con los distintos entes político territoriales, y con los órganos y 
entes de éstos. 

El Presidente de la República podrá asignar, mediante Decreto, otras atribuciones a 
la Autoridad Única de la Zona Cinco, necesarias para el cumplimiento del cometido 
indicado en el artículo 1° de este Decreto.  

Artículo 3°. Sin perjuicio de las competencias de los órganos y entes públicos del 
Ejecutivo Nacional, que directa o indirectamente poseen ámbito de actuación o 
interés en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, 
tales competencias deberán ser ejercidas bajo los lineamientos o directrices que 
dicte la Autoridad Única de la Zona Cinco. 

Artículo 4°. Se instruye a los Ministerios del Poder Popular y a sus respectivos entes 
descentralizados y órganos desconcentrados, así como otras autoridades con 
jurisdicción en el área, para que en el marco de sus respectivas competencias, sirvan 
a la ejecución y cumplimiento de lo establecido en este Decreto, dicten los actos que 
correspondan y ejecuten las actividades necesarias a tal efecto, bajo la coordinación 
y aprobación previa de la Autoridad Única de la Zona Cinco. 

Artículo 5°. La Autoridad Única de la Zona Cinco dependerá directamente del 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, a quien rendirá informe 
periódico de sus actuaciones. 

Artículo 6°. La Ministra o Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 
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3. Gaceta Oficial N° 40.788 del 13-11-2015. Decreto N° 2.096 del 
Presidente de la República, mediante el cual se prorroga por 60 días el 
plazo establecido en el Decreto N° 2.014 

Decreto N° 2.096  13 de noviembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el 
artículo 17 del Decreto 2.014 de fecha 15 de septiembre de 2015, en Consejo de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de excepción 
en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del Estado Zulia, 
presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza 
compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que 
evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que 
rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y 
la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
2.014 de fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se decretó el estado de 
excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del Estado 
Zulia, visto que subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las medidas 
oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y 
sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas 
escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el 
objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su 
consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
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República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado Zulia, 
Francisco Javier Arias Cárdenas, quien es el coordinador responsable y garante de 
la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.014 de fecha 15 de 
septiembre de 2015.  

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos mil quince. Años 205° 
de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS RAFAEL SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCOS 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industria y Comercio, (L.S.) 
JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, YVÁN EDUARDO GIL 
PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 
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El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, REINALDO ANTONIO ITURRIZA 
LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL VENTRESCA 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GLADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular Para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

II. PODER LEGISLATIVO11 

1. Gaceta Oficial N° 40.748 del 17-09-2015. Acuerdo que aprueba, en todas 
y cada una de sus partes, el Decreto N° 2.014 

República Bolivariana de Venezuela 

Asamblea Nacional 

Caracas - Venezuela 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
11  El acuerdo aprobatorio del decreto de prórroga no fue publicado en la Gaceta Oficial. 
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En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 y 31 de 
la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con lo aprobado 
en sesión del día jueves 17 de septiembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.014 de fecha 15 
de septiembre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.746, de fecha 15 de 
septiembre de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en Guasdalito, estado Apure, lugar donde se llevó a cabo la 
Sesión Ordinaria de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, 
a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 205° de la 
Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO 

Primer Vicepresidente 

TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 

Secretario 

ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Subsecretario 

III. PODER JUDICIAL 

1. Gaceta Oficial N° 40.751 del 22-09-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.014 

PONENCIA CONJUNTA 

El 16 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, por el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, ciudadano NICOLÁS MADURO MOROS, el DECRETO N° 2.014 
MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL 
ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS CATATUMBO, JESÚS MARÍA 
SEMPRÚN Y COLÓN DEL ESTADO ZULIA, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, con el 
objeto de que se pronuncie acerca de la constitucionalidad del mismo, en atención 
a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción. 
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En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscriben la presente 
decisión. 

El 17 de septiembre de 2015, se recibió el oficio n.° ANS.230/2015, de esa misma 
fecha, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remitió el 
Acuerdo de la Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela de dicha fecha, que aprobó por unanimidad el Decreto n.° 
2.014, arriba identificado, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015. 

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, titular de la cédula 
de identidad n.° V- 3.852.529, alegando actuar como Diputado a la Asamblea 
Nacional electo por el Estado Bolívar, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez 
Graterol, titular de la cédula de identidad n.° V-13.083.760, e inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n.° 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional escrito de 
alegatos sobre el decreto antes aludido. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO 

El texto del decreto remitido, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, es el siguiente: 

“Decreto N° 2.014 Mediante el cual se declara Estado de Excepción en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia. 

Nicolás Maduro Moros 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10°, 17° y 23° de la 
Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, se ha venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y 
progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de 
los habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias 
delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el 
narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, 
entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención 
deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el equilibrio 
del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando 
el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 
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CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María 
Semprún y Colón del estado Zulia, dadas las circunstancias extraordinarias 
que afectan el orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado 
disponga de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la 
situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción 
de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así como la violencia 
delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la 
extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el 
pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, las garantías de los 
derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
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necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas, así como el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal 
Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las 
diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de 
custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, y 
a los fines de determinar la comisión de los delitos a los que alude el 
numeral anterior, las autoridades competentes podrán practicar requisas 
personales, de equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la 
integridad física, psíquica y moral de las personas, mediante el 
cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz 
dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en las materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria a que se refiere el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los 
fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana 
de curso legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
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transacciones comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso 
de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, como 
parte de las medidas para garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de 
la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas preservando la paz y el 
orden público. Tal medida no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro 
del ejercicio de sus funciones a los cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento, en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y 
Colón del estado Zulia, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la creación del Registro 
Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la 
Frontera. A tales efectos, serán aplicables todas las disposiciones de dicho 
Decreto en el ámbito de los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y 
Colón del estado Zulia. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, 
así como defensores especiales y nacionales, para atender la situación 
excepcional objeto de regulación en este decreto, con el fin de que velen por el 
respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan las acciones 
necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación 
comisionando defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), garantizará los controles migratorios en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, en 
coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A tal efecto, 
podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los controles 
a implementar en el marco de los acuerdos bilaterales suscritos y ratificados 
con la República de Colombia. 

Artículo 10°. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, 
así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
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Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11°. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12°. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Zulia, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

Artículo 13°. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las 
áreas declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el 
deber de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las 
personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio 
extraordinario que se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que 
hubiere lugar. 

Artículo 14°. El Gobernador del Estado Zulia, Francisco Javier Arias 
Cárdenas, quien será además el coordinador responsable y garante de la 
ejecución de las medidas que se adoptan en este Decreto, con el apoyo de los 
Ministros del Poder Popular para las Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
Defensa y de Economía y Finanzas, y de la Autoridad Única que se designare 
con competencia en la zona determinada por los límites de los municipios 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia. 

Artículo 15°. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16°. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17°. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
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Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 18°. El Gobernador del Estado Zulia, Francisco Javier Arias 
Cárdenas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

II 

DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO POR LA COMISIÓN DELEGADA DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

Conoce esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, según oficio 
n.° ANS.230/2015 del 17 de septiembre de 2015, suscrito por el Secretario de la 
Asamblea Nacional, sobre la consideración y aprobación del Decreto dada por la 
Comisión Delegada de la Asamblea Nacional, de conformidad con el artículo 339 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, por medio del Acuerdo 
del 17 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, cuyo texto es el 
que a continuación se señala: 

“LA COMISIÓN DELEGADA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 
y 31 de la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con 
lo aprobado en sesión del día jueves 17 de septiembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.014 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del 
estado Zulia, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.746, de fecha 15 de septiembre de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 
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Dado, firmado y sellado en Guasdalito, estado Apure, lugar donde se llevó a 
cabo la Sesión Ordinaria de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana 
de Venezuela, a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil quince. 

Años 205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO  TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Primer Vicepresidente Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I.    ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Secretario   Subsecretario”. 

III 

DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL INTERESADO 

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, en su condición 
de Diputado de la Asamblea Nacional, anteriormente identificado, consignó ante 
esta Sala Constitucional un escrito de alegatos sobre el decreto objeto de control 
constitucional, indicando lo siguiente: 

Que “… [e]l Decreto NO identifica claramente el tipo de Estado de Excepción, 
pero menciona en su encabezado y en su artículo 1, el artículo 10 de la LOSEE. Por 
tanto, Aclarar el tipo de Estado de Excepción utilizado en El DECRETO constituye 
un elemento esencial para la Sala debido a que determina el régimen jurídico 
aplicable…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO NO SE ENCUENTRA JUSTIFICADAS (SIC) PORQUE 
EL PRESIDENTE TIENE UNA LEY HABILITANTE…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO RESTRINGE EL DEBIDO PROCESO Y LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, AL PERMITIR DESALOJOS 
ADMINISTRATIVOS”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO RESTRINGE EL DERECHO A UN PROCESO 
JUDICIAL PREVIO, QUE DETERMINE LA LEGALIDAD Y REGULARIDAD DE 
LAS OCUPACIONES, y se permite que sea una autoridad administrativa, la que 
determine el derecho de propiedad, la posesión o cualquier otro derecho que se tenga 
sobre un bien inmueble, que la Administración califica de bien público (que pudiera 
no serlo), o bien afecto al servicio público (que pudiera no serlo). Con ello deroga 
acción (sic) de reivindicación y las acciones posesorias que se definen en el Código 
Civil y Código de Procedimiento Civil”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… el Decreto restringe de manera DESPROPORCIONADA los Derechos 
constitucionales…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO ES DESPROPORCIONADO AL SOMETER TODA 
REUNIÓN PÚBLICA A LA PREVIA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]L DECRETO ES DESPROPORCIONADO AL SOMETER A TODA 
MANIFESTACIÓN PÚBLICA, PACÍFICA Y SIN ARMAS A UNA PREVIA 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA CON AL MENOS 15 DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN…”. (Mayúsculas del escrito). 
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Que “… [e]l DECRETO INCONSTITUCIONALMENTE DELEGÓ LA 
DECLARATORIA Y GESTIÓN DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN…”. (Mayúsculas del 
escrito). 

Que “… [e]l DECRETO en los artículos 2.3, 2.6 y 4 al Restringir derechos 
constitucionales, y en vez regular de manera extraordinaria, temporal, explícita y 
alternativa, delegó tal irregularmente la competencia, generándose un 
INCONSTITUCIONAL vacío normativo y así solicitamos que se 
declare…”. (Mayúsculas del escrito). 

IV 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.014, mediante el cual 
el Presidente de la República declara el Estado de Excepción en los municipios 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 
2015. 

A tal efecto, esta Sala Constitucional, tiene a bien citar las siguientes normas 
constitucionales y legales, entre las cuales se observa que el artículo 336 
Constitucional prevé lo siguiente: 

“Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

(…) 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea Nacional, 
o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, principios y 
garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente o 
Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un plazo igual, y 
será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su 
Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las causas que lo 
motivaron…”. 

Del mismo modo, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, prevé lo que sigue: 

“Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

(…) 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 
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Asimismo, el artículo 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
dispone lo que a continuación se transcribe: 

“Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Ahora bien, esta Sala Constitucional, en sentencia n.° 2.139 del 7 de agosto de 
2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, 
esta Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la 
constitucionalidad de los decretos que declaren estados de excepción dictados 
por el Presidente o Presidenta de la República’, por ser actos dictados en 
ejecución directa de la Constitución…”. 

Por su parte, en recientes sentencias dictadas por esta Sala, bajo los números 
1173 del 28 de agosto de 2015, 1174 y 1176 del 8 y 15 de septiembre de 2015, 
respectivamente, este órgano asumió la competencia para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, dictado por el Presidente de la República 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los Municipios Bolívar, Pedro 
María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
6.194 Extraordinario del 21 de agosto de 2015, conforme al artículo 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; del Decreto n.° 1.969, 
dictado por el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho 
del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.735, el 31 de agosto de 2015; y del Decreto n.° 1.989, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en 
los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.740, el 7 de septiembre de 2015, en ese orden. 

De acuerdo a las normas constitucionales y legales anteriormente transcritas, 
así como al criterio mantenido por esta Sala Constitucional, corresponde a la misma 
la revisión y posterior declaratoria de la constitucionalidad de los decretos que 
declaran estados de excepción dictados por el Presidente de la República; control 
judicial automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.014, mediante el cual el Presidente de la 
República declara el Estado de Excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María 
Semprún y Colón del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015. Así se declara. 

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Una vez establecida la competencia, esta Sala pasa a considerar el escrito de 
alegatos presentado por el ciudadano Andrés Velásquez, ya identificado, contra la 
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constitucionalidad del Decreto n.° 2.014 del 15 de septiembre de 2015, para lo cual 
se observa lo siguiente: 

El artículo 34 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción prevé que los 
interesados podrán consignar dentro de los cinco días siguientes al recibo del 
decreto que declaró el estado de excepción en la Sala Constitucional, los alegatos y 
elementos de convicción que sirvan para demostrar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del mismo. 

Al respecto, esta Sala verificó que el escrito fue presentado ante la Secretaría 
el 21 de septiembre de 2015, esto es, al quinto día siguiente de haberse recibido el 
oficio proveniente del Ejecutivo Nacional. Por tanto, resulta tempestiva su 
interposición y oportunamente será considerada su pertinencia o no a los efectos 
del presente fallo. Así se declara. 

Ahora bien, visto que la remisión del Decreto n.° 2.014, mediante el cual el 
Presidente de la República declaró el Estado de Excepción en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de 
septiembre de 2015, se efectuó tempestivamente por parte del Ejecutivo Nacional, 
en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Estados de 
Excepción, y cumplidos los trámites formales correspondientes, esta Sala pasa a 
realizar el análisis respectivo sobre su constitucionalidad, en los términos siguientes: 

En un principio, es pertinente realizar un desglose del contenido de dicho 
Decreto, el cual se encuentra conformado de la siguiente manera: 

En su encabezamiento se establecen los fundamentos jurídicos, basados en 
normas constitucionales y legales en que se sustentan las competencias que está 
ejerciendo el ciudadano Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre 
los cuales se invocan los artículos 226 y 236, numeral 7 Constitucionales, que aluden 
esencialmente a la acción de gobierno y a la facultad para dictar estados de 
excepción y restricción de garantías, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que, a su vez, fueron concatenadas con los artículos 2 al 7, 10, 
17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción. 

Los acápites intitulados como “considerando”, los cuales expresan las 
condiciones fácticas que han sido observadas por el Ejecutivo Nacional para 
ejercitar las competencias antes reseñadas. 

El cuerpo del Decreto, cuyo artículo 1, manifiesta el objeto esencial del mismo, 
continúa con el artículo 2, que contiene la restricción de las garantías de los derechos 
establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, señalándose directrices en cuanto a las formas de 
inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes, a la 
restricción del tránsito de mercancías y bienes en los municipios Catatumbo, Jesús 
María Semprún y Colón del estado Zulia, por parte de los Ministerios del Poder 
Popular con competencia en las materias de Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y 
para la Defensa, en cuanto a la prohibición de reuniones públicas, y al derecho a la 
manifestación sin previa autorización, así como a la restricción temporal por parte 
del Ministerio del Poder Popular para el Comercio conjuntamente con los 
Ministerios con competencias en Alimentación, Agricultura y Tierras, y Salud, del 
ejercicio de determinadas actividades comerciales; y el artículo 3, que establece la 
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potestad del Presidente de la República de dictar otras medidas de orden social, 
económico o político que estime conveniente. 

El artículo 4, que prevé la posibilidad de que el Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas establezca límites máximos de ingresos o egresos de 
moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones tanto a determinadas 
operaciones y transacciones comerciales o financieras, como al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país para realizar dichas operaciones. 

El artículo 5, suspende de manera temporal el porte de armas en los 
mencionados municipios a fin de preservar el orden público, exceptuando al porte 
de armas orgánicas dentro del ejercicio de las funciones de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

El artículo 6, regula el fortalecimiento del programa desplegado por la 
Operación Liberación del Pueblo (OLP). 

El artículo 7, extiende a los municipios en los cuales se aplicará el estado de 
excepción, la aplicación del Decreto n.° 1.959 del 28 de agosto de 2015, en el cual se 
crea el Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos 
en la Frontera. 

Los artículos 8 y 9, señalan que la Defensoría del Pueblo comisionará a los 
defensores delegados de los municipios objeto de aplicación del Decreto, para que 
éstos puedan velar por el respeto de los derechos humanos, y la garantía de los 
controles migratorios por parte del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), en los municipios Catatumbo, Jesús María 
Semprún y Colón del estado Zulia. 

El artículo 10, faculta a los órganos de seguridad ciudadana y policía 
administrativa, así como a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana para desalojar 
ocupaciones ilegales ubicadas en Municipios fronterizos, cumpliendo con el debido 
proceso y bajo la supervisión de funcionarios del Ministerio Público, así como 
representantes de la Defensoría del Pueblo. 

El artículo 11, según el cual los Poderes Públicos, los órganos de seguridad 
ciudadana y policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto, determinando además 
que corresponden al Poder Judicial y al Ministerio Público, realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para 
evitar la impunidad o la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en 
la ejecución del referido Decreto. 

De la misma manera, el artículo 12 contiene la designación al Comandante de 
la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia, como responsable de 
las acciones de índole estratégico militar que con ocasión del Decreto deban 
ejecutarse; señalándose también que los órganos de seguridad ciudadana y la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los 
Municipios objeto del Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las 
acciones para garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la 
seguridad ciudadana en los Municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando 
del Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 
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El artículo 13, estatuye que las personas, naturales o jurídicas, que se 
encuentren en las áreas declaradas en estado de excepción conforme al mencionado 
Decreto están en el deber de cooperar con las autoridades competentes para la 
protección de las personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el 
servicio extraordinario que se les requiera. 

El artículo 14 del Decreto delega en el Gobernador del estado Zulia, “Francisco 
Javier Arias Cárdenas” para la ejecución de éste, “quien será además el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en el mismo”. 

Los artículos 15 y 16 señalan que el Decreto será remitido a la Asamblea 
Nacional, a los fines de su consideración y aprobación, así como a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie 
sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

El artículo 17 establece una vigencia de sesenta (60) días, prorrogables por 
sesenta (60) días más, para la ejecución de los objetivos plasmados en el Decreto, 
mientras que el artículo 18 delegó en el Gobernador del estado Zulia, su ejecución. 

Finalmente, el artículo 19 determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Ahora bien, una vez analizado el contenido del Decreto sometido al control 
constitucional correspondiente, se observa que aborda el mismo objetivo que los 
Decretos n.° 1.950, del 21 de agosto de 2015, n.° 1.969, del 31 de agosto de 2015, y n.° 
1.989, del 7 de septiembre de 2015, también sometidos a control de este órgano, 
cuyos propósitos son impedir la extensión o prolongación de la situación 
coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción organizado a 
diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y los delitos 
conexos, que trasgreden el orden público, la seguridad y defensa, así como la 
soberanía alimentaria y económica de la zona fronteriza, y del resto de la Nación, 
con la salvedad de que en esta ocasión el Ejecutivo Nacional consideró necesario 
extenderlo al estado Zulia, específicamente a los municipios Catatumbo, Jesús María 
Semprún y Colón del estado Zulia. 

Al respecto, en el primer considerando se afirma lo siguiente: 

“Que en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, se ha venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y 
progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de 
los habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias 
delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el 
narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, 
entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención 
deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el equilibrio 
del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando 
el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano”. 

Igualmente, el Decreto sostiene, en efecto, las mismas circunstancias que en los 
municipios fronterizos del estado Táchira, que originaron la declaratoria de estado 
de excepción, y se hacen presentes en los municipios Catatumbo, Jesús María 
Semprún y Colón del estado Zulia (las cuales constituyen hechos notorios y 
comunicacionales que serán referidos en esta sentencia), lo que conllevó a que se 
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tomaran medidas de igual magnitud para restituir el orden público en esas 
poblaciones. 

Dentro de este contexto resulta pertinente resaltar que esta Sala 
Constitucional, el 28 de agosto de 2015, dictó la sentencia n.° 1173, en la que afirmó 
la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira; la sentencia n.° 1174, del 8 de septiembre de 2015, declaró la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1.969, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, al igual que en la 
sentencia n.° 1176, del 15 de septiembre de 2015, declaró la constitucionalidad 
del Decreto n.° 1.989, mediante el cual el Presidente de la República declaró el 
estado de excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia; sobre la base de las consideraciones de derecho, 
respecto del análisis de los estados de excepción, las cuales se reiteran en el presente 
fallo, pues versan sobre circunstancias similares a las inherentes al Decreto n.° 
2.014, sub examine. 

Adicionalmente, para mayor precisión es pertinente acotar que la medida 
declarativa del estado de excepción, obedece a la meritoria necesidad de continuar 
con la protección de las instituciones, expresión directa del Poder Público y del 
Poder Popular, que fueron rebasadas en sus funciones y derechos de control y paz 
social en los Municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, al 
aludir al hecho público comunicacional sobre las acciones que ha venido 
desplegando el Poder Público, junto a otras tantas que han sucedido a los Decretos 
nros. 1.950, 1969 y 1.989, ya identificados, cuyos resultados a favor de la garantía del 
orden público y de los derechos de todas las personas, sin distinción alguna, son 
notorios, siendo ineludibles para el restablecimiento del orden interno y el normal 
desenvolvimiento de las zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías 
esenciales protegidas, tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Así pues, el ciudadano Presidente de la República atendió una situación 
alarmante y grave, por los distintos hechos ocurridos en los municipios Bolívar, 
Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del 
Estado Táchira, luego en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia 
y Ayacucho de ese mismo Estado fronterizo, así como en los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, y ahora en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón de ese mismo estado, con el 
propósito de controlar eficazmente el flagelo del contrabando de extracción 
organizado en diversas escalas, entre otras conductas delictivas, tanto análogas 
como conexas que rompen el equilibrio del Derecho Internacional, la convivencia 
pública cotidiana y la paz, impidiendo el acceso a bienes y servicios destinados al 
pueblo venezolano, así como la situación respecto de la moneda venezolana en la 
frontera, todo lo cual constituye un hecho público comunicacional, habida cuenta 
los acontecimientos que han venido reportando los medios de comunicación sobre 
las acciones pertinentes con las medidas adoptadas por el Ejecutivo Nacional, entre 
ellas las ya citadas en la sentencia de esta Sala n.° 1176, del 15 de septiembre de 2015, 
además de las siguientes: 

“EJÉRCITO INCAUTÓ 22 MIL LITROS DE GASOIL: HAY 10 
DETENIDOS. 
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(Zulia, 29 de mayo de 2015. Nota de prensa). La 12 Brigada de Caribes del 
Ejército Bolivariano, en el marco de la Operación Militar Centinela, incautó 
22 mil litros de combustible tipo gasoil y dos camiones 350. El procedimiento 
se realizó en el Sector El Tibi, específicamente en el camellón de la Hacienda 
Catatumbo, en el cruce del Municipio Jesús María Semprún del estado Zulia. 

Según nota de prensa, unidades del Ejército se encontraban realizado 
patrullaje por el sector cuando efectivos avistaron una columna de siete 
camiones 350 cargados con ‘pipas’ de combustible (Gas-Oíl). ‘Inmediatamente 
se les ordenó detenerse y los mismos omitieron la orden dada por el personal 
militar’, señala el boletín. 

‘Esto generó que los mismos contrabandistas quemaran los vehículos en el sitio, 
resultando cinco vehículos destruidos y dos vehículos capturados con 100 
‘pipas’ llenas para un total de 22 mil litros de Gas-oíl retenido y la detención 
de 10 ciudadanos’. 

‘Las personas fueron trasladadas hasta la sede del 123 Batallón de Caribes 
Coronel Celedonio Sánchez, donde se practicaron los procedimientos de ley y 
serán puestos a la orden del Ministerio Público por el delito de contrabando de 
extracción’. 

El general de brigada Gerardo Quintero, comandante de la 12 brigada Caribes 
indicó: ‘Las unidades del Ejército Bolivariano desplegadas en la región 
perijanera del estado Zulia, continúan la lucha contra el contrabando de 
combustible, abigeato, secuestro, narcotráfico y los grupos generadores de 
violencia para neutralizar aquellas bandas organizadas que se dedican a 
alterar la paz y orden público en este importante 
territorio’”. http://m.panorama.com.ve/movil/noticia.html?nota=/contenidos/2
015/05/29/noticia_0068.html 

“DETIENEN A DOS CONTRABANDISTAS DURANTE DECOMISO DE 
15 SACOS DE AZÚCAR EN COLÓN. 
(Zulia, 22 de enero de 2015. Nota de prensa). 

Un decomiso de 15 sacos de azúcar fue efectuado este miércoles por 
funcionarios del Cuerpo de Policía Bolivariana del estado Zulia (Cpbez), en 
kilómetro 47, parroquia El Moralito del municipio Colón. 

A través de una nota de prensa Julio Yépez Castro, director del Cpbez, detalló 
que durante la acción policial fueron detenidos el conductor y el ayudante de 
un camión, identificados como Ludenis Ramírez y Jesús Enrique Sánchez, 
ambos de 35 años, quienes no portaban guías de movilización ni facturas que 
avalaran el transporte de esta carga, presumiéndose se trate de 
contrabando.” http://noticiaaldia.com/2015/01/detienen-a-dos-
contrabandistas-durante-decomiso-de-15-sacos-de-azucar-en-colon/ 

“RETIENEN CAMIÓN CON 7.500 LITROS DE COMBUSTIBLE EN 
ZULIA. 
(Zulia, 06 de mayo de 2015. Nota de prensa). Efectivos de la Guardia Nacional 
Bolivariana (GNB) retuvieron este miércoles un camión que trasladaba 7.500 
litros de combustibles y 40 tubos de perforación en la población de Casigua-El 
Cubo, municipio Jesús María Semprún del estado Zulia. 

La retención, efectuada por efectivos del destacamento número 115 de la GNB, 
se efectuó porque los responsables de la mercancía no presentaron la factura 
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comercial, lo que representa una irregularidad para la movilización del 
producto, de acuerdo con información publicada en Twitter por el Comando 
de la Zona para el Orden Interno de la GNB número 11. 

En esta labor, la Fuerza Armada Nacional Bolivariana tiene activadas tres 
líneas de acción, que comprenden el bloqueo de todo paso de productos 
susceptibles al contrabando; la contención, que impide que los artículos se 
acerquen a la frontera; y la fiscalización y control, que se desarrolla junto con 
la Superintendencia de Precios Justos. 

El contrabando de gasolina hacia Colombia representó en 2014 pérdidas a la 
nación por el orden de los 3.600 millones de dólares, lo que equivale a 1,3 % 
del Producto Interno Bruto (PIB), alertó el pasado 3 de marzo el vicepresidente 
de la República, Jorge Arreaza, durante la presentación de la Memoria y 
Cuenta del tren ministerial ante la Asamblea Nacional, en 
Caracas”. http://www.panorama.com.ve/ciudad/Retienen-camion-con-
7.500-litros-de-combustible-en-Zulia--20150506-0056.html 

“ONCE DETENCIONES EN ZULIA POR CONTRABANDO. 
(Caracas, 04 de junio de 2015. Nota de prensa). Efectivos de la GNB incautó un 
camión cisterna, que llevaba 15 mil litros de gasolina en doble fondo; así como 
también incautaron arroz y mayonesa. 

En medio del operativo Centinela I-2015, efectivos de la Guardia Nacional 
Bolivariana asestaron otro golpe al delito del contrabando de combustible y 
alimentos en la frontera colombo-venezolana, tras desplegarse en el municipio 
Mara del estado Zulia. 

A través de labores de inteligencia lograron detectar un camión con 15 mil litros 
de combustible, ocultos en un depósito clandestino dentro de la cisterna, 
cuando circulaba por el sector ‘El Chivato’. 

El jefe del Comando de Zona 11 (GNB) en Zulia, general de brigada Manuel 
José Graterol, informó sobre el desmantelamiento de la banda ‘Los Calineros’, 
en la que se practicaron seis detenciones. 

 ‘Estos sujetos fueron capturados en flagrancia, trasegando un aproximado de 
15 mil litros de combustible, desde un camión cisterna de la empresa Calinin 
C.A. a un tanque de metal, en un caleta que igualmente quedó desmantelada’, 
aseveró el alto oficial. 

En cuanto a las incautaciones de alimentos, Graterol dijo que otros dos sujetos 
fueron apresados cuando pretendían sacar, vía lacustre, un cargamento de 22 
bultos de arroz, cuyo peso era de 528 kilogramos y un valor de 37 mil 400 
bolívares. Esto fue en la población de Carrasquero. ‘Estamos ante la presencia 
de un nuevo modus operandi de los contrabandistas, quienes emplean el Lago 
y ríos para evitar los controles viales’, agregó el general Graterol. 

Otro procedimiento, efectuado en el punto de control fijo de Puerto Guerrero, 
dejó tres detenidos más, por llevar oculto dentro de un vehículo Ford Fairlane, 
placas 05AF4NV, un cargamento de 72 unidades de arroz, en presentación de 
un kilo, así como 20 unidades de mayonesa de 3,6 kilogramos.” 

http://www.ultimasnoticias.com.ve/noticias/actualidad/sucesos/once-
detenciones-en-zulia-por-contrabando-fronteri.aspx 
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Por tanto, esta Sala Constitucional constata que el decreto mediante el cual se 
declara el estado de excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún 
y Colón del estado Zulia, atiende de forma prioritaria aspectos de seguridad 
ciudadana, económicos y de seguridad y defensa integral de la Nación, y resulta 
proporcional, pertinente, útil y necesario para el ejercicio y desarrollo integral del 
derecho constitucional a la protección por parte del Estado, especialmente, los 
derechos de acceso a bienes y servicios de calidad, a la salud, así como los derechos 
a la vida, a la integridad personal, a la libertad, entre otros tantos necesarios para 
garantizar los valores fundamentales de integridad territorial, soberanía, 
autodeterminación nacional, soberanía alimentaria igualdad, justicia y paz social, 
necesarios para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, así como 
para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto 
en el artículo 3 Constitucional. 

Por igual, la Sala advierte que el decreto señala que en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón, se han verificado hechos 
graves y contundentes, de modo sistemático, y progresivo que impiden el pleno goce 
y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la ejecución 
de actos violentos y delictivos propios del paramilitarismo, el narcotráfico y el 
contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas 
delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de transgredir el 
orden público, la convivencia armónica cotidiana, la paz y la seguridad alimentaria, 
constriñendo el acceso a bienes y servicios subsidiados, regulados y protegidos por 
el gobierno venezolano, considerando estos asuntos de seguridad de Estado, que 
constituyen las circunstancias fácticas que justifican la constitucionalidad del 
decreto objeto del presente pronunciamiento, en salvaguarda de los derechos de las 
personas que hacen vida en dichos espacios geográficos fronterizos, así como en el 
resto del territorio nacional. 

En ese orden de ideas, el artículo 4 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción establece exigencias de justificación o razonabilidad de las medidas 
dispuestas para resolver la situación de hecho que afecta la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y sus instituciones. Por tanto, esta Sala Constitucional constata, 
luego del análisis conducente, que se verifican los extremos de necesidad, idoneidad 
y proporcionalidad de las medidas de excepción a las garantías previstas en los 
artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las cuales se juzgan necesarias, adecuadas y proporcionales al 
restablecimiento de las condiciones socioeconómicas que permitan el acceso a los 
bienes de primera necesidad por parte de la población, los cuales han sido producto 
de un sistemático contrabando de extracción, y los delitos conexos y sucedáneos a 
éstos. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y, por ende, procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, con vista a las circunstancias presentadas en la región 
fronteriza del estado Zulia, emplee las herramientas que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en cumplimiento –tal como lo 
manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano 
de defender y asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles 
frente a las amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento 
de la paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente 
pleno de tranquilidad y estabilidad. 
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Ello así, se observa que el Decreto sub examine dispone las medidas oportunas, 
destinadas a resolver satisfactoriamente la anormalidad o crisis detectadas en los 
referidos municipios e impedir la extensión de sus efectos, con lo cual cumple con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En tal sentido, con la finalidad de resolver las circunstancias que amenazan el 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de los referidos municipios, 
y, en general, de todos los habitantes del territorio nacional, vinculadas al 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, se dispuso de 
manera ponderada las medidas que consideró necesarias el Ejecutivo Nacional, 
proporcionales a los elementos fácticos detectados, dentro del tiempo que establece 
la ley y de manera suficientemente razonada, en completo acatamiento a lo 
establecido en el artículo 337 del Texto Fundamental, sin haber restringido de 
ninguna forma o intensidad, expresa ni tácita, las garantías constitucionales a que 
hace referencia tal norma Constitucional y los artículos 2 y 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. 

De igual forma, el Decreto objeto de examen de constitucionalidad, preserva y 
ratifica la plena vigencia de los derechos humanos, así como del resto de los 
derechos y garantías constitucionales previstas en el ordenamiento jurídico, 
desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento en el examen de 
constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y límites que se 
coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado ejercita 
las facultades de declaratoria de estados de excepción; por tanto, no implica 
limitación de aquellos derechos cuyas garantías no pueden ser restringidas por 
expreso mandato constitucional. 

Por otra parte, se observa que el decreto bajo examen hizo referencia a la 
aplicación del Decreto Presidencial n.° 1.959 del 28 de agosto de 2015, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma 
fecha, en el que se estableció la creación del Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera, el cual será igualmente 
aplicado a los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del Estado 
Zulia, con lo cual se pone en evidencia que la actuación del Ejecutivo Nacional está 
dirigida a garantizar la seguridad ciudadana y el abastecimiento de productos para el 
consumo, la aplicación de políticas públicas determinadas a satisfacer otros 
derechos económicos y sociales de la nación. 

En este orden de ideas, esta Sala considera atinado referir que la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, así como la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, disponen normas precisas en cuanto a la materia de deberes generales 
de la ciudadanía, y, particularmente, bajo la vigencia de un estado de excepción 
decretado conforme al Texto Fundamental, destacando que toda persona natural o 
jurídica, de carácter público o privado, está obligada a cooperar con las autoridades 
competentes para la protección de personas, bienes y lugares; y que el 
incumplimiento o la resistencia a esa obligación de cooperar prevista en el artículo 
17 de la aludida Ley, será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las respectivas 
leyes. 

En fin, a juicio de este órgano el decreto bajo examen, se encuentra apegado a 
los principios y normas contenidos en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente 
suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de 
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Excepción, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada 
y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la 
extensión o prolongación del contrabando de extracción, así como la violencia 
delictiva y delitos conexos que reprimen gravemente la convivencia social y 
económica de los mencionados municipios e incluso tiene incidencia en la vida 
nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas clasificaciones 
contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, aunado a que se suma la configuración jurídica de las medidas que ha 
venido adoptando el Ejecutivo Nacional en la zona. De modo que la Sala ordena que 
el referido decreto debe ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la 
colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y 
jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. 

En base a los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal Supremo 
de Justicia en Sala Constitucional, declara la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativas 
aplicables, preservando los derechos humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo. Así se decide. 

Se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

VI 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.014, 
dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746, del 15 de septiembre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.014, dictado por el Presidente 
de la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de 
septiembre de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Andrés Velásquez, 
contra el Decreto n.° 2.014, dictado por el Presidente de la República, mediante el 
cual declaró el Estado de Excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María 
Semprún y Colón del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo siguiente: 
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“Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.014, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de 
septiembre de 2015”. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Cúmplase lo ordenado. Archívese el expediente. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 22 días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación. 

La Presidenta 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

Ponente 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DE JESÚS DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

 MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

GMGA. 

Expediente n.° 15-0994. 

2. Gaceta Oficial N° 40.805 del 08-12-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.096 

PONENCIA CONJUNTA 

El 16 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, por el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, ciudadano NICOLÁS MADURO MOROS, el “DECRETO N° 2.014 
MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL 
ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS CATATUMBO, JESÚS MARÍA 
SEMPRÚN Y COLÓN DEL ESTADO ZULIA”, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, con el 
objeto de que esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad del señalado 
decreto, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
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magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscriben la presente 
decisión. 

El 17 de septiembre de 2015, se recibió el oficio n.° ANS.230/2015, de esa misma 
fecha, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remitió el 
Acuerdo de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela de dicha 
fecha, en el cual se aprobó por unanimidad el Decreto n.° 2.014, arriba identificado, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 
del 15 de septiembre de 2015. 

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, titular de la cédula 
de identidad n.° V- 3.852.529, alegando actuar como Diputado a la Asamblea 
Nacional electo por el estado Bolívar, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez 
Graterol, titular de la cédula de identidad n.° V-13.083.760, e inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n.° 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional escrito de 
alegatos sobre el decreto antes aludido. 

El 22 de septiembre de 2015, mediante sentencia n° 1181, esta Sala declaró lo 
siguiente: 

 “1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.014, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y 
Colón del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, del 15 de septiembre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.014, dictado por el 
Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Andrés 
Velásquez, contra el Decreto n.° 2.014, dictado por el Presidente de la 
República, mediante el cual declaró el Estado de Excepción en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web 
de este Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo 
siguiente: 

‘Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.014, dictado por 
el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015’”. 

El 13 de noviembre de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.788, el Decreto n°. 2.096 de la misma fecha, 
mediante el cual se prórroga por 60 días el plazo establecido en el Decreto n.° 2014 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el que se declaró el estado 
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de excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.096 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

El texto del decreto, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 2015, es el siguiente: 

 “DECRETO N° 2.096, MEDIANTE EL CUAL SE PRÓRROGA POR 
SESENTA (60) DÍAS EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL DECRETO N.° 
2.014, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, DONDE SE DECRETÓ 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CATATUMBO, 
JESÚS MARÍA SEMPRÚN Y COLÓN DEL ESTADO ZULIA. 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el artículo 17 del Decreto 2.014 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de 
excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del 
Estado Zulia, presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y 
progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de 
los habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias 
delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el 
narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, 
entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención 
deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el equilibrio 
del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando 
el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
2.014 de fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se decretó el estado 
de excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del 
Estado Zulia, visto que subsisten las circunstancias extraordinarias que 
afectan el orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga 
de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación 
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coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran 
magnitud, organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que 
le acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o 
prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de 
su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado 
Zulia, Francisco Javier Arias Cárdenas, quien es el coordinador responsable y 
garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.014 de 
fecha 15 de septiembre de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]” 

II 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.014 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
OBJETO DE PRÓRROGA 

El texto del decreto remitido, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, es el siguiente: 

 “DECRETO N° 2.014 MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS CATATUMBO, JESÚS MARÍA 
SEMPRÚN Y COLÓN DEL ESTADO ZULIA. 

Nicolás Maduro Moros 
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Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10°, 17° y 23° de la 
Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, se ha venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y 
progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de 
los habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias 
delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el 
narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, 
entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención 
deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el equilibrio 
del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando 
el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María 
Semprún y Colón del estado Zulia, dadas las circunstancias extraordinarias 
que afectan el orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado 
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disponga de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la 
situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción 
de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así como la violencia 
delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la 
extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el 
pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, las garantías de los 
derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas, así como el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal 
Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las 
diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de 
custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, y 
a los fines de determinar la comisión de los delitos a los que alude el 
numeral anterior, las autoridades competentes podrán practicar requisas 
personales, de equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la 
integridad física, psíquica y moral de las personas, mediante el 
cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz 
dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en las materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria a que se refiere el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 
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5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los 
fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana 
de curso legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
transacciones comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso 
de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, como 
parte de las medidas para garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de 
la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas preservando la paz y el 
orden público. Tal medida no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro 
del ejercicio de sus funciones a los cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento, en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y 
Colón del estado Zulia, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la creación del Registro 
Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la 
Frontera. A tales efectos, serán aplicables todas las disposiciones de dicho 
Decreto en el ámbito de los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y 
Colón del estado Zulia. 
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Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, 
así como defensores especiales y nacionales, para atender la situación 
excepcional objeto de regulación en este decreto, con el fin de que velen por el 
respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan las acciones 
necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación 
comisionando defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), garantizará los controles migratorios en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, en 
coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A tal efecto, 
podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los controles 
a implementar en el marco de los acuerdos bilaterales suscritos y ratificados 
con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así 
como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Zulia, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Zulia. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber 
de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 
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Artículo 14. El Gobernador del Estado Zulia, Francisco Javier Arias 
Cárdenas, quien será además el coordinador responsable y garante de la 
ejecución de las medidas que se adoptan en este Decreto, con el apoyo de los 
Ministros del Poder Popular para las Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
Defensa y de Economía y Finanzas, y de la Autoridad Única que se designare 
con competencia en la zona determinada por los límites de los municipios 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 18. El Gobernador del Estado Zulia, Francisco Javier Arias 
Cárdenas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

III 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.096, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de 
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noviembre de 2015, mediante el cual el Presidente de la República, prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.014 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia. 

A tal efecto, esta Sala Constitucional, tiene a bien citar las siguientes normas 
constitucionales y legales, entre las cuales se observa que el artículo 336 
Constitucional prevé lo siguiente: 

 “Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

(…) 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

 “Artículo 339. El decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea Nacional, 
o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, principios y 
garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente o 
Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un plazo igual, y 
será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su 
Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las causas que lo 
motivaron…”. 

Del mismo modo, artículo 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, prevé lo que sigue: 

 “Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

(…) 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Asimismo, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
dispone lo que a continuación se transcribe:  

 “Artículo 31. El decreto que declare el estado de excepción, su prórroga o 
aumento del número de garantías restringidas, será remitido por el 
Presidente de la República dentro de los ocho días continuos siguientes 
a aquél en que haya sido dictado, a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su 
constitucionalidad. En el mismo término, el Presidente de la Asamblea 
Nacional enviará a la Sala Constitucional el Acuerdo mediante el cual se 
apruebe el estado de excepción. 
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Si el Presidente de la República o el Presidente de la Asamblea Nacional, según 
el caso, no dieren cumplimiento al mandato establecido en el presente artículo 
en el lapso previsto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se 
pronunciará de oficio”. 

 “Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Efectivamente, esta Sala Constitucional, en sentencia n.° 2.139 del 7 de agosto 
de 2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

De igual forma esta Sala, recientemente se pronunció sobre su competencia 
para conocer sobre los decretos que prorroguen el lapso de duración de estados de 
excepción mediante sentencia n.ros 1.351 del 30 de octubre de 2015; 1.369 del 12 de 
noviembre de 2015 y 1.465 del 20 de noviembre de 2015.  

Como puede apreciarse, conforme a las referidas normas constitucionales y 
legales, corresponde a esta Sala Constitucional revisar la constitucionalidad de los 
decretos que declaran estados de excepción, sus prórrogas o aumento del número 
de garantías restringidas, dictados por el Presidente de la República, control judicial 
automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.096, mediante el cual el Presidente de la 
República, prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.014, 
en el cual se declaró el estado de excepción en los municipios Catatumbo, Jesús 
María Semprún y Colón del estado Zulia. Así se declara. 

IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional para conocer del 
presente asunto, y cumplidos los trámites correspondientes, estando dentro de la 
oportunidad para dictar el fallo, incumbe en este estado analizar la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.096, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 2015, 
mediante el cual el Presidente de la República, prórroga por sesenta (60) días el plazo 
establecido en el Decreto n.° 2.014 del 15 de septiembre de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma 
fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los municipios Catatumbo, 
Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, cuya constitucionalidad fue 
declarada por esta Sala mediante sentencia n° 1181 del 22 de septiembre de 2015. 

En tal sentido, los artículos 337 y 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela disponen, lo siguiente: 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–282– 

“Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente 
como tales las circunstancias de orden social, económico, político, natural o 
ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías 
consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 
derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles”. 

“Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que 
pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos y 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo 
prorrogable hasta por treinta días más. 

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten 
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida 
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable 
por un plazo igual. 

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se prolongará hasta 
por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa días más. 

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la 
Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y 
determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos”. 

Así pues, el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, desarrolla los extremos de estos estados de excepción y determina los 
controles a los cuales debe sujetarse el Decreto, mediante el cual se declara el estado 
de excepción, precisando que la aprobación de la prórroga de los estados de 
excepción corresponde a la Asamblea Nacional. 

En este sentido, el artículo 339 eiusdem dispone que el Decreto que declare el 
estado de excepción, en el cual se regulará el ejercicio del o los derechos cuya 
garantía se restringe, será presentado, dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse dictado, a la Asamblea Nacional, para su consideración y aprobación, y a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. 

De otra parte, el desarrollo legislativo de esta figura jurídica extraordinaria de 
orden constitucional está regulado en la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción, 
la cual establece, entre otros tópicos, los supuestos para que se configuren las 
prórrogas de los estados de excepción. 

Este instrumento legal estatuye en su artículo 2 que los Estados de Excepción 
son circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que 
afecten gravemente la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de sus 
instituciones, al tiempo que dispone los pprincipios rectores de los mismos. 

En la doctrina patria, los estados de excepción han sido definidos como 
circunstancias extraordinarias dotadas de la característica de la irresistibilidad de los 
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fenómenos y la lesividad de sus efectos, que se plantean en un régimen 
constitucional, afectando o amenazando con hacerlo a sus instituciones 
fundamentales, impidiendo el normal desarrollo de la vida ciudadana y alterando la 
organización y funcionamiento de los poderes públicos (Rondón de Sansó, 
Hildegard. El Régimen de los estados de excepción en la Constitución de 1999, en 
Cuatro Temas Álgidos de la Constitución Venezolana de 1999. Caracas. 2004). 

En tal sentido, puede afirmarse que los estados de excepción son circunstancias 
de variada índole, que pueden afectar la seguridad de la nación, de las instituciones 
o de los ciudadanos, para cuya atención no serían totalmente suficientes ni 
adecuadas a los fines del restablecimiento de la normalidad, las facultades de que 
dispone ordinariamente el Poder Público, y ante las cuales el ciudadano Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, está investido de potestades plenas para 
declarar tal estado, prorrogarla o aumentar el número de garantías constitucionales 
restringidas, y disponer de tales medidas en los términos que contemple en el 
Decreto respectivo, con los límites y bajo el cumplimiento de las formalidades 
estatuidas en el Texto Fundamental, para garantizar la seguridad y defensa de la 
República y de su soberanía en todos sus atributos y aspectos. 

Respecto a las circunstancias que ameritarían la prórroga de tal mecanismo 
excepcional y extraordinario, ciertamente tal como lo propugna la doctrina antes 
mencionada, destacan los conceptos de heterogeneidad, irresistibilidad o rebase de 
las facultades ordinarias del Poder Público y de lesividad, por la producción 
potencial o acaecida de daños a personas, cosas o instituciones. De éstos estima 
pertinente la Sala aludir a la heterogeneidad, puesto que, en efecto, las condiciones 
que pueden presentarse en el plano material, sean de origen natural, social o 
económico, son de enorme diversidad e índole, y en esa medida, los estados de 
excepción reconocidos por Decreto del Presidente de la República, pueden versar 
sobre hechos que tradicionalmente se asocian a este tipo de medidas, empero, por 
igual pueden referirse a situaciones anómalas que afecten o pretendan afectar la paz, 
la seguridad integral, la soberanía, el funcionamiento de las instituciones, la armonía 
de la comunidad y de la economía, a nivel nacional, regional o local. 

Igualmente, tanto los estados de excepción como sus prórrogas solamente 
pueden declararse ante situaciones objetivas de suma gravedad que hagan 
insuficientes los medios ordinarios que dispone el Estado para afrontarlos. De allí 
que, uno de los extremos que ha de ponderarse se refiere a la proporcionalidad de 
las medidas decretadas respecto de la ratio o las situaciones de hecho acontecidas, 
vinculadas a la criminalidad organizada, con especial énfasis en la criminalidad 
económica y en los atentados contra la seguridad ciudadana y a la seguridad 
nacional, las cuales inciden de forma negativa y directa en el orden público 
constitucional.De tal modo que las medidas tomadas en el marco de un estado de 
excepción, deben ser proporcionales a la situación que se quiere afrontar en lo que 
respecta a gravedad, naturaleza y ámbito de aplicación, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la citada Ley Orgánica. 

Ahora bien, examinado el contenido del identificado instrumento jurídico, se 
observa sumariamente que se trata de un Decreto cuyo objeto es, a tenor de su 
artículo 1, prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.014 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró 
el estado de excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón 
del estado Zulia, en virtud de que subsisten las circunstancias extraordinarias que 
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transgreden la seguridad y defensa de la nación constriñendo la paz social y el orden 
socioeconómico, prórroga que se dicta a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan contener y pacificar la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, de 
alimentos y productos de primera necesidad, y de combustible en sus diversas 
modalidades, subsidiados y regulados por el Estado venezolano para su pueblo, así 
como el paramilitarismo y la violencia delictiva asociada, a fin de impedir la 
extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno 
goce y ejercicio de los derechos vulnerados por estas acciones a la comunidad que 
allí hace vida, como el derecho a la salud, a la alimentación, a la educación, al libre 
desenvolvimiento y desarrollo de la personalidad, así como el justo acceso al bienes 
y servicios. 

Dicho instrumento establece un ámbito de aplicación en los municipios 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia. 

Particularmente, observa la Sala que este instrumento está compuesto de la 
siguiente forma: 

La fundamentación jurídica, la cual expresa los dispositivos constitucionales y 
legales en que se basan las competencias que está ejerciendo el ciudadano 
Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre los cuales se invocan los 
artículos 226 y 236.7 Constitucionales, que aluden esencialmente a la acción de 
gobierno y a la facultad para dictar estados de excepción, sus prórrogas o aumentos 
del número de garantías restringidas, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 2 al 7, 10, 17 
y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción, así 
como finalmente fue invocado el artículo 17 del Decreto n.° 2.014 del 15 de 
septiembre de 2015, dictado por el Presidente de la República, y publicado en la 
Gaceta Oficial. 

Un acápite intitulado como “considerando”, el cual expresa las condiciones 
fácticas que han sido constatadas por el Ejecutivo Nacional, para ejercitar las 
competencias antes reseñadas, a los fines de la prórroga del citado Decreto. 

El cuerpo del Decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con los artículos 2 y 3, que señalan 
que el Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su consideración 
y aprobación, así como a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a 
los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de 
los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

El artículo 4 del Decreto otorga delegación al Gobernador del estado Zulia para 
la ejecución de éste, “quien es el coordinador responsable y garante de la ejecución 
de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.014 de fecha 15 de septiembre de 
2015”. 

Como último artículo, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

En orden a lo señalado, luego de recapitular de forma sintética sobre el 
contenido del referido Decreto, esta Sala prosigue con el examen sobre la 
constitucionalidad del mismo. 
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A tales fines, en cuanto a la naturaleza propiamente del Decreto, mediante el 
cual el Presidente de la República, prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido 
en el Decreto n.° 2.014 del 15 de septiembre de 2015, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción señala en su artículo 31, que éste 
será remitido por el Presidente de la República dentro de los ocho (8) días continuos 
siguientes a aquel en que haya sido dictado, a esta Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su constitucionalidad. 

En ese sentido, el Decreto que prórroga el Decreto que declaró el estado de 
excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, es un acto de naturaleza especial, con rango y fuerza de ley, de orden 
temporal, con auténtico valor que lo incorpora al bloque de la legalidad y que está, 
por tanto, revestido de las características aplicables de los actos que tienen rango 
legal ordinariamente, y más particularmente concebido en la categoría de actos de 
gobierno. Ello tendría su asidero en las especialísimas situaciones fácticas bajo las 
cuales es adoptado y los efectos que debe surtir con la inmediatez que impone la 
gravedad o entidad de las transgresiones que el Poder Público, con facultades 
extraordinarias temporarias derivadas del propio Decreto, está en la obligación de 
atender para restaurar la normalidad en el funcionamiento del Estado, sus 
instituciones y la armonía de la comunidad en general, en apego a los preceptos y 
limites que la Carta Magna consagra. 

Se trata entonces de un límite legítimo a algunos derechos y garantías 
constitucionales reconocido por el Constituyente de 1999, fundado en razones 
excepcionales, cuyo único propósito es establecer un orden alternativo, temporal y 
proporcional dirigido a salvaguardar la eficacia del Texto Constitucional y, por ende, 
la eficacia de los derechos y garantías, en situaciones de anormalidad de tal entidad 
que comprometan la seguridad, o la armonía social, o la vida económica de la 
Nación, de sus ciudadanos o ciudadanas, de sus instituciones así como el normal 
funcionamiento de los Poderes Públicos y de la comunidad en general. 

Asimismo, propugna alcanzar los fines esenciales del Estado previstos en el 
artículo 3 Constitucional, continuidad progresiva y desarrollo de los objetivos 
generales y estratégicos previstos en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 2013-2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6118 Extraordinario del 4 de 
diciembre de 2013, entre los que destacan la defensa integral de la nación y su 
soberanía, el control y neutralización de acciones delictivas y anormales en las 
fronteras, así como la acción de grupos generadores de violencia que atenten contra 
la paz y la seguridad. 

Ahora bien, para que el acto de gobierno sometido al examen sea controlable 
constitucionalmente, requiere al menos de un fundamento objetivo, lo cual, en el 
caso de las prórrogas de los estados de excepción o de necesidad, se traduce en la 
invocación directa de las normas constitucionales y legales -contenidas en la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción-, que habilitan al Presidente de la República 
para ejercer esa potestad, y el establecimiento de medidas razonables y 
proporcionales a la situación que se pretende controlar, que justifiquen el 
establecimiento de estas medidas por parte del Estado, en el ejercicio de sus 
atribuciones para la salvaguarda de los derechos y garantías constitucionales de los 
ciudadanos. 
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Así, por lo que respecta a la base jurídica invocada por el ciudadano Presidente 
de la República, para dictar el Decreto sub examine, resaltan el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reconoce que “El 
Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado y del Ejecutivo 
Nacional, en cuya condición dirige la acción de Gobierno”; el artículo 236.7 del 
mismo Texto Constitucional, que alude a la competencia específica del Presidente 
de la República para declarar los estados de excepción y decretar las restricciones 
de garantías en los casos previstos en esta Constitución, los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, y 23 de la Ley Orgánica Sobre Estados 
de Excepción, así como, el artículo 17 del Decreto n.° 2.014 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 de la misma fecha, que dan cuenta de una diversa gama de medidas oportunas 
que permitan atender eficazmente las situaciones coyunturales, sistemáticas, 
inéditas y sobrevenidas que transgreden la seguridad y la soberanía de la Nación y 
que subsisten. Tal basamento jurídico, además de constar de forma clara en el 
Decreto de prórroga, ha sido ampliamente difundido por el Presidente de la 
República en diversas alocuciones. 

Al respecto, el Decreto sometido al control de esta Sala sobre la 
constitucionalidad, plantea desde su primer artículo que el mismo tiene como 
objetoprorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.014 del 
15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de 
excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, en virtud de que subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan el 
orden socioeconómico y la paz social, prórroga que se dicta a fin de que el Estado 
disponga de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación 
coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran 
magnitud y del paramilitarismo, organizado a diversas escalas, así como la violencia 
delictiva que le acompaña y delitos conexos asociados, a fin de impedir la extensión 
o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos vulnerados por estas acciones y en general, la seguridad 
alimentaria y la soberanía de la nación en todas sus acepciones y atributos. 

Asimismo, el artículo 4 del Decreto contiene la disposición de una delegación 
al Gobernador del estado, Zulia para la ejecución de éste, “quien es el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 
2.014 de fecha 15 de septiembre de 2015”, siendo que ello encuentra plena 
correspondencia con el precepto legal estipulado por el artículo 16 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, orientado al aprovechamiento del despliegue 
operativo de las autoridades regionales y locales, según corresponda, a los fines del 
eficiente afrontamiento de las circunstancias presentadas, sin perjuicio de otras 
autoridades que puedan participar en la ejecución del Decreto, con arreglo a la ley. 

Adicionalmente, se aprecia claramente que la prórroga de la medida declarativa 
del estado de excepción, obedece a que subsisten los motivos que la originaron, 
presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, un 
impedimento continuado al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes 
de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas análogas, en los 
municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, siendo ineludible 
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para el restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento de las 
zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales protegidas, 
tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Ello así, esta Sala observa que las situaciones fácticas consideradas y que el 
Ejecutivo Nacional puede afrontar, a través del Decreto que prórroga por sesenta 
(60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.014 del 15 de septiembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 
de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, por la 
gravedad, responden al deber de cumplir con postulados constitucionales que 
garantizan a favor de la población el orden público constitucional. Entre ellas se 
puede mencionar, el artículo 55 eiusdem que prevé lo siguiente: 

 “Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado 
a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a 
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la 
integridad física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes (…)”. 

Por su parte, el artículo 114 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela prevé lo que sigue: 

 “Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la 
usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de 
acuerdo con la ley”. 

De igual modo, el artículo 117 eiusdem dispone lo siguiente: 

 “Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa 
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, 
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los 
mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control 
de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 
correspondientes por la violación de estos derechos”. 

Por su parte, el artículo 299 del Texto Fundamental prevé lo siguiente: 

 “Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, 
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y 
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente 
con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del 
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa 
distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta”. 

En idéntico tenor, el artículo 322 eiusdem estatuye lo que a continuación se 
reproduce: 
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 “Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y 
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y 
su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de 
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional”. 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto que prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.014 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, atiende de 
forma prioritaria aspectos de seguridad ciudadana, económicos, y de seguridad y de 
defensa integral de la Nación, y de su territorio, resulta proporcional, pertinente, útil 
y necesario para el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la 
protección por parte del Estado, especialmente, los derechos al acceso a bienes y 
servicios de calidad, a la salud, así como los derechos a la vida, a la integridad 
personal, a la libertad, entre otros tantos necesarios para garantizar los valores 
fundamentales de integridad territorial, soberanía, autodeterminación nacional, 
igualdad, justicia y paz social, necesarios para la construcción de una sociedad justa 
y amante de la paz, y para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, 
conforme a lo previsto en el artículo 3 Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se 
mantienen en la región fronteriza del estado Zulia, emplee las herramientas que la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en 
cumplimiento –tal como lo manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e 
ineludible del Estado Venezolano de defender y asegurar la vida digna de su 
ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a las amenazas, haciendo efectivo el 
orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que garantice el acceso 
oportuno de la población a bienes y servicios básicos y alimentos de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad 
cumple con los principios y normas contenidos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos 
válidamente suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto a la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.096, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.788 del 13 de noviembre de 2015, mediante el cual el Presidente de la 
República, prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.014 
de 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada 
y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la 
extensión o prolongación del contrabando de extracción y paramilitarismo, así 
como la violencia delictiva asociada y delitos conexos que imposibilitan la vida 
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social y económica de los municipios antes indicados, con incidencia en la vida 
nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas clasificaciones 
contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Ello así, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, declara la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.096, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 2015, dictado 
por el Presidente de la República, mediante el cual prórroga por sesenta (60) días el 
plazo establecido en el Decreto n.° 2.014 del 15 de septiembre de 2015, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma 
fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los municipios Catatumbo, 
Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, el cual deberá ser acatado y 
ejecutado por todo el Poder Público y la colectividad, conforme a sus previsiones y 
al resto del orden constitucional y jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus 
cometidos. Así se decide. 

Con fuerza en los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal 
Supremo de Justicia en Sala Constitucional, dictamina la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativa 
aplicable, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo, lo cual motiva el respaldo 
orgánico de este cuerpo sentenciador de máximo nivel de la Jurisdicción 
Constitucional hacia las medidas contenidas en el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad dictado por el ciudadano Presidente de la República, en Consejo 
de Ministros, en reconocimiento por su pertinencia, proporcionalidad y adecuación, 
el cual viene a apuntalar con sólido basamento jurídico y con elevada significación 
popular, la salvaguarda del pueblo y su desarrollo armónico ante factores inéditos y 
extraordinarios adversos en nuestro país; reconocimiento que se hace extensivo a 
la aprobación otorgada por la Asamblea Nacional, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Finalmente, se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia. 

V 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.096, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 
del 13 de noviembre de 2015, dictado por el Presidente de la República, mediante el 
cual prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.014 del 15 
de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de 
excepción en los municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado 
Zulia. 
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2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.096, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 
2015, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.014 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los 
municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia. 

3.- Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Archívese el expediente. Cúmplase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 27 días del mes de noviembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación. 

La Presidenta 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

 CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

GMGA. 

Expediente n.° 15-0994. 
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CAPÍTULO VI 
EL MUNICIPIO PÁEZ DEL ESTADO APURE 

I. PODER EJECUTIVO 

1. Gaceta Oficial N° 40.746 del 15-09-2015. Decreto N° 2.015 mediante el 
cual se declara el estado de excepción en el municipio Páez del estado 
Apure 

Decreto N° 2.015  15 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo 
de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el Páez del Estado Apure, se ha venido presentando de modo sistemático, 
inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio 
de los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de 
circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el 
equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra la 
moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro pueblo, 
así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por Venezuela, 
afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y asegurar 
la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a amenazas, 
haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que 
garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de 
primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad, 
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CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios jurídicos 
necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, para la tutela 
efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, mediante la adopción 
de medidas de restricción temporal de garantías autorizadas constitucional y 
legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad ciudadana, la paz y estabilidad 
social, en relación con el acceso al disfrute de los bienes y servicios, y la protección 
contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en el Municipio Páez del Estado Apure, dadas 
las circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz 
social, a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así 
como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de 
Impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población 
el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a que se 
refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio del Páez del Estado Apure, 
las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1. La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes del 
lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, domicilio de 
personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos privados abiertos 
o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades económicas, 
financieras o comerciales de cualquier índole, formales o informales, con el fin 
de ejecutar registros para determinar o investigar la perpetración de delitos o 
de graves ilícitos administrativos, contra las personas, su vida, integridad, 
libertad o patrimonio, así como delitos o ilicitudes relacionados con la afección 
de la paz, el orden público y Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden 
socioeconómico, la identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá 
realizarse sin necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o 
procedimiento se respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, 
psíquica y moral de las personas así como el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal Penal, 
debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las diligencias 
realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de custodia. 

2. Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en el Páez del 
Estado Apure, y a los solos fines de determinar la comisión de los delitos a los 
que alude el numeral anterior, las autoridades competentes podrán practicar 
requisas personales, de equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto 
a la integridad física, psíquica y moral de las personas, mediante el 
cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho 
respeto. 

3. Los Ministerios con competencia en materia de relaciones interiores, justicia y 
paz, y de defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán establecer 
restricciones al tránsito de bienes y personas en el afectado por la declaratoria 
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a que se refiere el artículo 1° de este Decreto, así como el cumplimiento de 
cambio de domicilio o residencia, la salida de la República o el Ingreso a ésta, 
el traslado de bienes y pertenencias en el país, su salida o entrada, sin más 
limitaciones que las establecidas en la ley. 

4. No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5. El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse previa 
autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud deberá 
presentarse con una anticipación de 15 días a la fecha fijada para su 
convocatoria. 

6. El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura y 
tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción de 
bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio de 
determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de restablecer la 
normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación excepcional que 
motiva el presente Decreto.  

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas podrá efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco 
Central de Venezuela a los fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso 
de moneda venezolana de curso legal en efectivo, así como restricciones a 
determinada soperaciones y transacciones comerciales o financieras, restringir 
dichas operaciones al uso de medios electrónicos debidamente autorizados en el 
país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en el Páez del 
Estado Apure, como parte de las medidas para garantizar la seguridad ciudadana y 
el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas, preservando la 
paz y el orden público. Tal medida no será aplicable al porte de armas orgánicas 
dentro del ejercicio de sus funciones a los cuerpos de seguridad del Estado y la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación Liberación 
del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz social y el orden 
público, las autoridades competentes deberán coordinar y ejecutar su mejor y más 
eficaz cumplimiento, en especial en el regulado por este Decreto, sin perjuicio de 
las demás medidas que se adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, 
con estricta sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni 
restringidos constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende al Páez del Estado Apure, la aplicación del Decreto N° 1.959 
de fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la creación del 
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Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la 
Frontera. A tales efectos, serán aplicables las disposiciones de dicho decreto en el 
ámbito del el Páez del Estado Apure.  

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados del 
Páez del Estado Apure, así como defensores especiales y nacionales, para atender la 
situación excepcional objeto de regulación en este Decreto, con el fin de que velen 
por el respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan las acciones 
necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación 
comisionando defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME), garantizará los controles migratorios en el Páez del Estado Apure, en 
coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá 
dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los controles a 
implementar en el marco de los acuerdos bilaterales suscritos y ratificados con la 
República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las ocupaciones ilegales 
cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos o bienes afectos al servicio 
público, ubicados en los municipios regulados por este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la Defensoría 
del Pueblo, conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y con estricto 
respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana, la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, colaborarán entre 
sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, orientadas al logro de las 
medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades propias 
de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para evitar la 
impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en la 
ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral 
(ZODI) del Apure, responsable de las acciones de índole estratégico militar que con 
ocasión de este decreto deban ejecutarse bajo la coordinación del funcionario en 
quien se delega la ejecución del presente Decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana destacada en los objeto del presente Decreto, 
ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para garantizar la 
preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad ciudadana en los 
correspondientes, bajo el mando del Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Apure. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber de 
cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, bienes 
y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que se les 
requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–295– 

Artículo 14. El Gobernador del estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez Rengifo, 
será el coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas que se 
adoptan en este Decreto, con el apoyo de los Ministros del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, del Poder Popular para la Defensa y del Poder 
Popular de Economía y Finanzas y de la Autoridad Única que se designare con 
competencia en la zona determinada por los límites del Páez del Estado Apure. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines 
de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucionalmente establecido. 

Artículo 18. El Gobernador del Estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez Rengifo, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana.  

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCO 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) ISABEL CRISTINA 
DELGADO ARRIA 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 
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La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GRADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 
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El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

2. Gaceta Oficial N° 40.747 del 16-09-2015 (reimpresión). Decreto N° 
2.015 mediante el cual se declara el estado de excepción en el municipio 
Páez del estado Apure 

Decreto N° 2.015  15 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, Independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo 
de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el Municipio Páez del Estado Apure, se ha venido presentando de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce 
y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia 
de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el 
equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra la 
moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro pueblo, 
así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por Venezuela, 
afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y asegurar 
la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a amenazas, 
haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que 
garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de 
primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios jurídicos 
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necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, para la tutela 
efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, mediante la adopción 
de medidas de restricción temporal de garantías autorizadas constitucional y 
legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad ciudadana, la paz y estabilidad 
social, en relación con el acceso al disfrute de los bienes y servicios, y la protección 
contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en el Municipio Páez del Estado Apure, dadas 
las circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz 
social, a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así 
como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de 
impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población 
el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a que se 
refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio del Municipio Páez del 
Estado Apure, las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 
53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En tal 
sentido: 

1. La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes del 
lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, domicilio de 
personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos privados abiertos 
o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades económicas, 
financieras o comerciales de cualquier índole, formales o informales, con el fin 
de ejecutar registros para determinar o investigar la perpetración de delitos o 
de graves ilícitos administrativos, contra las personas, su vida, integridad, 
libertad o patrimonio, así como delitos o ilicitudes relacionados con la afección 
de la paz, el orden público y Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden 
socioeconómico, la identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá 
realizarse sin necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o 
procedimiento se respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, 
psíquica y moral de las personas así como el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal Penal, 
debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las diligencias 
realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de custodia. 

2. Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en el 
Municipio Páez del Estado Apure, y a los solos fines de determinar la comisión 
de los delitos a los que alude el numeral anterior, las autoridades competentes 
podrán practicar requisas personales, de equipajes y vehículos, dentro del más 
estricto respeto a la integridad física, psíquica y moral de las personas, mediante 
el cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz 
dicho respeto. 

3. Los Ministerios con competencia en materia de relaciones interiores, justicia y 
paz, y de defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán establecer 
restricciones al tránsito de bienes y personas en el municipio afectado por la 
declaratoria a que se refiere el artículo 1° de este Decreto, así como el 
cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida de la República o 
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el ingreso a ésta, el traslado de bienes y pertenencias en el país, su salida o 
entrada, sin más limitaciones que las establecidas en la ley. 

4. No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5. El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse previa 
autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto, emitida la solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud deberá 
presentarse con una anticipación de 15 días a la fecha fijada para su 
convocatoria. 

6. El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura y 
tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción de 
bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio de 
determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de restablecer la 
normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación excepcional que 
motiva el presente Decreto.  

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas podrá efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco 
Central de Venezuela a los fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso 
de moneda venezolana de curso legal en efectivo, así como restricciones a 
determinadas operaciones y transacciones comerciales o financieras, restringir 
dichas operaciones al uso de medios electrónicos debidamente autorizados en el 
país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en el Municipio 
Páez del Estado Apure, como parte de las medidas para garantizar la seguridad 
ciudadana y el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas, 
preservando la paz y el orden público. Tal medida no será aplicable al porte de armas 
orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los cuerpos de seguridad del Estado 
y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación Liberación 
del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz social y el orden 
público, las autoridades competentes deberán coordinar y ejecutar su mejor y más 
eficaz cumplimiento, en especial en el regulado por este Decreto, sin perjuicio de 
las demás medidas que se adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, 
con estricta sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni 
restringidos constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende al Municipio Páez del Estado Apure, la aplicación del 
Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la 
creación del Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y 
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Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables las disposiciones de 
dicho Decreto en el ámbito del Municipio Páez del Estado Apure.  

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados del 
Municipio Páez del Estado Apure, así como defensores especiales y nacionales, para 
atender la situación excepcional objeto de regulación en este Decreto, con el fin de 
que velen por el respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan las 
acciones necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su 
actuación comisionando defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME), garantizará los controles migratorios en el Municipio Páez del Estado 
Apure, en coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A tal 
efecto, podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los 
controles a implementar en el marco de los acuerdos bilaterales suscritos y 
ratificados con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las ocupaciones ilegales 
cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos o bienes afectos al servicio 
público, ubicados en el regulado por este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la Defensoría 
del Pueblo, conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y con estricto 
respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana, la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, colaborarán entre 
sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, orientadas al logro de las 
medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades propias 
de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para evitar la 
impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en la 
ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral 
(ZODI) del estado Apure, responsable de las acciones de índole estratégico militar 
que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la coordinación del 
funcionario en quien se delega la ejecución del presente Decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana destacada en el municipio objeto del presente 
Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para garantizar la 
preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad ciudadana en los 
correspondientes, bajo el mando del Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Apure. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en el área 
declarada en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber de 
cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, bienes 
y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que se les 
requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 
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Artículo 14. El Gobernador del estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez Rengifo, 
será el coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas que se 
adoptan en este Decreto, con el apoyo de los Ministros del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, del Poder Popular para la Defensa y del Poder 
Popular de Economía y Finanzas y de la Autoridad Única que se designare con 
competencia en la zona determinada por los límites del Municipio Páez del Estado 
Apure. 

Artículo 15. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su 
consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo con el procedimiento 
constitucionalmente establecido. 

Artículo 18. El Gobernador del Estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez Rengifo, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana.  

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCO 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) ISABEL CRISTINA 
DELGADO ARRIA 
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El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GRADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFREDA YORIO 
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El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

3. Gaceta Oficial N° 40.747 del 16-09-2015. Decreto N° 2.019 mediante el 
cual se nombra a Antonio José Clemente Carreño Autoridad Única de la 
Zona Seis, área determinada por los límites político-territoriales del 
municipio Páez del estado Apure 

Decreto N° 2.019  16 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación del Estado 
venezolano basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
preceptuado en el artículo 74 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y en ejecución de las disposiciones del 
Decreto N° 2.015 de fecha 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.746 de fecha 15 de septiembre de 
2015, 

CONSIDERANDO 

Que en el Municipio Páez del estado Apure, fue decretado el Estado de Excepción 
a los fines de atender la situación que se ha presentado de modo sistemático, inédito, 
sobrevenido y progresivo, como una amenaza compleja al pleno goce del ejercicio 
de los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de 
circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público interno, que rompen 
el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano.  

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano ANTONIO JOSÉ CLEMENTE CARREÑO, 
titular de la cédula de identidad N° V-6.159.606, AUTORIDAD ÚNICA DE LA 
ZONA SEIS, área determinada por los límites político territoriales de el Municipio 
Páez del estado Apure, con el fin de establecer un nuevo orden en el sector de la 
frontera en la cual concurren dicho municipio, fortaleciendo la capacidad de 
organización y el liderazgo de las nuevas estructuras para una nueva frontera. 

La Autoridad Única designada en este artículo no tendrá configuración orgánica. 
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Artículo 2°. La Autoridad Única de la Zona Seis coordinará a las autoridades 
públicas del Ejecutivo Nacional con competencia en el Municipio Páez del estado 
Apure, así como la coordinación interinstitucional con los distintos entes político 
territoriales, y con los órganos y entes de éstos. 

El Presidente de la República podrá asignar, mediante Decreto, otras atribuciones a 
la Autoridad Única de la Zona Seis, necesarias para el cumplimiento del cometido 
indicado en el artículo 1° de este Decreto. 

Artículo 3°. Sin perjuicio de las competencias de los órganos y entes públicos del 
Ejecutivo Nacional, que directa o indirectamente poseen ámbito de actuación o 
interés en el Municipio Páez del estado Apure, tales competencias deberán ser 
ejercidas bajo los lineamientos o directrices que dicte la Autoridad Única de la Zona 
Seis. 

Artículo 4°. Se instruye a los Ministerios del Poder Popular y a sus respectivos entes 
descentralizados y órganos desconcentrados, así como otras autoridades con 
jurisdicción en el área, para que en el marco de sus respectivas competencias, sirvan 
a la ejecución y cumplimiento de lo establecido en este Decreto, dicten los actos que 
correspondan y ejecuten las actividades necesarias a tal efecto, bajo la coordinación 
y aprobación previa de la Autoridad Única de la Zona Seis. 

Artículo 5°. La Autoridad Única de la Zona Seis dependerá directamente del 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, a quien rendirá informe 
periódico de sus actuaciones.  

Artículo 6°. La Ministra o Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 

4. Gaceta Oficial N° 40.788 del 13-11-2015. Decreto N° 2.097 mediante el 
cual se prorroga por 60 días el plazo establecido en el Decreto N° 2.015 

Decreto N° 2.097  13 de noviembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
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Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el 
artículo 17 del Decreto 2.015 de fecha 15 de septiembre de 2015, en Consejo de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de excepción 
en el municipio Páez del Estado Apure, presentando de modo sistemático, inédito, 
sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los 
derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias 
delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el 
narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre 
otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de 
generar alteraciones del orden público, que rompen el equilibrio del derecho 
internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes 
y servicios destinados al pueblo venezolano.  

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
2.015 de fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se decretó el estado de 
excepción en el municipio Páez del Estado Apure, visto que subsisten las 
circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, 
a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender 
eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de 
extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así como la violencia 
delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión 
o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su 
consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado Apure, 
Ramón Alonso Carrizalez Rengifo, quien es el coordinador responsable y garante de 
la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.015 de fecha 15 de 
septiembre de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos mil quince. Año 205° 
de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 
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NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS RAFAEL SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCOS 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industria y Comercio, (L.S.) 
JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 
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El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, REINALDO ANTONIO ITURRIZA 
LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL VENTRESCA 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GLADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular Para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

II.  PODER LEGISLATIVO12 

1.  Gaceta Oficial N° 40.748 del 17-09-2015. Acuerdo que aprueba, en todas 
y cada una de sus partes, el Decreto N° 2.015 

República Bolivariana de Venezuela Asamblea Nacional 

Caracas - Venezuela 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 y 31 de 
la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con lo aprobado 
en sesión del día jueves 17 de septiembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.015 de fecha 15 
de septiembre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en el 
municipio Páez del estado Apure, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.746, de fecha 15 de septiembre de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

 
12  El acuerdo aprobatorio del decreto de prórroga no fue publicado en la Gaceta Oficial. 
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Dado, firmado y sellado en Guasdalito, estado Apure, lugar donde se llevó a cabo la 
Sesión Ordinaria de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, 
a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 205° de la 
Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO 

Primer Vicepresidente 

TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 

Secretario 

ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Subsecretario 

III.  PODER JUDICIAL 

1. Gaceta Oficial N° 40.751 del 22-09-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.015 

PONENCIA CONJUNTA 

El 16 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, por el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, ciudadano NICOLÁS MADURO MOROS, el DECRETO N.° 2.015 
MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL 
ESTADO DE EXCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO PÁEZ DEL ESTADO 
APURE, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 del 15 de septiembre de 2015, con el objeto que se pronuncie acerca de la 
constitucionalidad del mismo, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscriben la presente 
decisión. 

El 17 de septiembre de 2015, se recibió el oficio n.° ANS. 229/2015, mediante el 
cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional, remitió el Acuerdo de la 
Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela de la misma fecha, en el que se aprobó por unanimidad el Decreto n.° 
2.015, arriba identificado, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 de fecha 15 de septiembre de 2015.  

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, titular de la cédula 
de identidad n.° V- 3.852.529, alegando actuar como Diputado a la Asamblea 
Nacional electo por el Estado Bolívar, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez 
Graterol, titular de la cédula de identidad n.° V-13.083.760, e inscrito en el 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–309– 

Inpreabogado bajo el n.° 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional escrito de 
alegatos sobre el decreto antes aludido. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO 

El texto del decreto remitido, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de fecha 15 de septiembre de 2015, es el 
siguiente: 

 “Decreto N° 2.015 mediante el cual se dicta Estado de Excepción en el 
municipio Páez del estado Apure. 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el Municipio Páez del Estado Apure, se ha venido presentado de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno 
goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la 
presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos 
como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo 
que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden 
público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia 
pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados 
al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 
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CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en el Municipio Páez del Estado Apure, 
dadas las circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico 
y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que 
permitan atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y 
sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a 
diversas escalas, así como, la violencia delictiva que le acompaña y delitos 
conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y 
garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos 
afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio del Municipio Páez 
del Estado Apure, las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 
48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último efecto, 
será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en el 
municipio Páez del estado Apure, y exclusivamente a los fines de 
determinar la comisión de los delitos a los que alude el numeral anterior, 
las autoridades competentes podrán practicar requisas personales, de 
equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, 
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psíquica y moral de las personas, mediante el cumplimiento de los 
protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y de defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento, de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los 
fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana 
de curso legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
transacciones comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso 
de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en el Municipio 
Páez del Estado Apure, como parte de las medidas para garantizar la seguridad 
ciudadana y el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y 
ciudadanas preservando la paz y el orden público. Tal medida no será 
aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los 
cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
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adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende al Municipio Páez del Estado Apure, la aplicación del 
Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, 
relativo a la creación del Registro Único para la Restitución de los Derechos 
Sociales y Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables todas las 
disposiciones de dicho Decreto en el ámbito del Municipio Páez del Estado 
Apure. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
del Municipio Páez del Estado Apure, así como defensores especiales y 
nacionales, para atender la situación excepcional objeto de regulación en este 
Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los derechos humanos de la 
población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva protección. A tal 
efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores delegados de otros 
estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME) garantizará los controles migratorios en el 
Municipio Páez del Estado Apure, en coordinación con los organismos 
competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales 
que permitan la eficiencia de los controles a implementar en el marco de los 
acuerdos bilaterales que hubiere con la República de Colombia. 

Artículo 10°. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, 
así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11°. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12°. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Apure, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
decreto. 
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Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en el municipio objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Apure. 

Artículo 13°. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en el área 
declarada en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber de 
cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 

Artículo 14°. El Gobernador del estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez 
Rengifo, será el coordinador responsable y garante de la ejecución de las 
medidas que se adoptan en el mismo, con el apoyo de los ministros del Poder 
Popular para las Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Defensa y de Economía 
y Finanzas, y de la Autoridad Única que se designare con competencia en la 
zona determinada por los límites del municipio Páez del estado Apure. 

Artículo 15°. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16°. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17°. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 18°. El Gobernador del estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez 
Rengifo, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Refrendado 

(L.S.) 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 
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del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT  

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

II 

DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Conoce esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, según oficio n.° 
ANS. 229/2015 de fecha 17 de septiembre de 2015, suscrito por el Secretario de la 
Asamblea Nacional, sobre la aprobación del Decreto n.° 2.015, mediante el cual se 
dicta el Estado de Excepción en el municipio Páez del estado Apure, en Sesión 
Ordinaria la Asamblea Nacional de la República, celebrada en fecha 17 de 
septiembre de 2015, de conformidad con el artículo 339 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, cuyo texto es el que a continuación se señala: 

 “LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 
y 31 de la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con 
lo aprobado en sesión del día miércoles 17 de septiembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.015 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en el municipio Páez del estado Apure, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.746, de fecha 15 de septiembre 
de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en Guasdualito, estado Apure, lugar donde se llevó a 
cabo la Sesión Ordinaria de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana 
de Venezuela, a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO  TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Primer Vicepresidente  Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I.  ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Secretario   Subsecretario”. 

III 

DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL TERCERO INTERVINIENTE 

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, en su condición 
de diputado de la Asamblea Nacional, anteriormente identificado, consignó ante esta 
Sala Constitucional un escrito de alegatos sobre el decreto objeto de control 
constitucional, indicando lo siguiente: 
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Que “… [e]l Decreto NO identifica claramente el tipo de Estado de Excepción, 
pero menciona en su encabezado y en su artículo 1, el artículo 10 de la LOSEE. Por 
tanto, Aclarar el tipo de Estado de Excepción utilizado en El DECRETO constituye 
un elemento esencial para la Sala debido a que determina el régimen jurídico 
aplicable…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO NO SE ENCUENTRA JUSTIFICADAS (SIC) PORQUE 
EL PRESIDENTE TIENE UNA LEY HABILITANTE…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO RESTRINGE EL DEBIDO PROCESO Y LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, AL PERMITIR DESALOJOS 
ADMINISTRATIVOS…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO RESTRINGE EL DERECHO A UN PROCESO 
JUDICIAL PREVIO, QUE DETERMINE LA LEGALIDAD Y REGULARIDAD DE 
LAS OCUPACIONES, y se permite que sea una autoridad administrativa, la que 
determine el derecho de propiedad, la posesión o cualquier otro derecho que se tenga 
sobre un bien inmueble, que la Administración califica de bien público (que pudiera 
no serlo), o bien afecto al servicio público (que pudiera no serlo). Con ello deroga 
acción (sic) de reivindicación y las acciones posesorias que se definen en el Código 
Civil y Código de Procedimiento Civil…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… el Decreto restringe de manera DESPROPORCIONADA los Derechos 
constitucionales…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO ES DESPROPORCIONADO AL SOMETER TODA 
REUNIÓN PÚBLICA A LA PREVIA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA…”. 
(Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]L DECRETO ES DESPROPORCIONADO AL SOMETER A TODA 
MANIFESTACIÓN PÚBLICA, PACÍFICA Y SIN ARMAS A UNA PREVIA 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA CON AL MENOS 15 DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO INCONSTITUCIONALMENTE DELEGÓ LA 
DECLARATORIA Y GESTIÓN DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN…”. (Mayúsculas del 
escrito). 

Que “… [e]l DECRETO en los artículos 2.3, 2.6 y 4 al Restringir derechos 
constitucionales, y en vez regular de manera extraordinaria, temporal, explícita y 
alternativa, delegó tal irregularmente la competencia, generándose un 
INCONSTITUCIONAL vacío normativo y así solicitamos que se 
declare…”. (Mayúsculas del escrito). 

IV 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.015, mediante el cual 
el Presidente de la República declara el Estado de Excepción en el municipio Páez 
del Estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015. 

A tal efecto, esta Sala Constitucional, tiene a bien citar las siguientes normas 
constitucionales y legales, entre las cuales se observa que el artículo 336 
Constitucional prevé lo siguiente: 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–316– 

“Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

(Omissis) 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea Nacional, 
o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, principios y 
garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente o 
Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un plazo igual, y 
será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su 
Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las causas que lo 
motivaron. 

(Omissis)”. 

Del mismo modo, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, prevé lo que sigue: 

“Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

(Omissis) 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Asimismo, el artículo 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
dispone lo que a continuación se transcribe: 

“Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Ahora bien, esta Sala Constitucional, en sentencia n.° 2139 del 7 de agosto de 
2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

Por su parte, en recientes sentencias dictadas por esta Sala, bajo los números 
1173 del 28 de agosto de 2015; 1174 del 8 de septiembre de 2015; y 1176 del 15 de 
septiembre de 2015, respectivamente, este órgano asumió la competencia para 
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pronunciarse sobre la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en 
los Municipios Bolívar, Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo 
y Rafael Urdaneta del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario del 21 de agosto de 2015, 
conforme al artículo 339 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; del Decreto n.° 1.969, dictado por el Presidente de la República mediante 
el cual se declara el Estado de Excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, 
García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.735, el 31 de agosto de 2015, y del 
Decreto 1.989 dictado por el Presidente de la República mediante el cual se declara 
el Estado de Excepción en los municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.740 Extraordinario del 7 de septiembre de 2015, en 
ese orden. 

De acuerdo a las normas constitucionales y legales anteriormente transcritas, 
así como al criterio mantenido por esta Sala Constitucional, corresponde a la misma 
revisar la constitucionalidad o no, de los decretos que declaren estados de excepción 
dictados por el Presidente de la República; control judicial automático al que se 
refiere la exposición de motivos de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Siendo así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.015, mediante el cual el Presidente de la 
República declara el Estado de Excepción en el municipio Páez del estado 
Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 del 15 de septiembre de 2015. Así se declara.  

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Una vez establecida la competencia, esta Sala pasa a considerar el escrito de 
alegatos presentado por el ciudadano Andrés Velásquez, ya identificado, contra la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.015 del 15 de septiembre de 2015, para lo cual 
se observa lo siguiente: 

El artículo 34 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción prevé que los 
interesados podrán consignar dentro de los cinco días siguientes al recibo del 
decreto que declaró el estado de excepción en la Sala Constitucional, los alegatos y 
elementos de convicción que sirvan para demostrar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del mismo. 

Al respecto, esta Sala verificó que el escrito fue presentado ante la Secretaría 
el 21 de septiembre de 2015, esto es, al quinto día siguiente de haberse recibido el 
oficio proveniente del Ejecutivo Nacional. Por tanto, resulta tempestiva su 
interposición y oportunamente será considerada su pertinencia o no a los efectos 
del presente fallo. Así se declara. 

Ahora bien, visto que la remisión del Decreto n.° 2.015, mediante el cual el 
Presidente de la República declaró el Estado de Excepción en el municipio Páez 
del estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, se efectuó tempestivamente por 
parte del Ejecutivo Nacional, en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica de Estados de Excepción, y cumplidos los trámites formales 
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correspondientes, esta Sala pasa a realizar el análisis respectivo sobre su 
constitucionalidad, en los términos siguientes: 

En un principio, es pertinente realizar un desglose del contenido de dicho 
Decreto, el cual se encuentra conformado de la siguiente manera: 

En su encabezamiento se establecen los fundamentos jurídicos, basados en 
normas constitucionales y legales en que se sustentan las competencias que está 
ejerciendo el ciudadano Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre 
los cuales se invocan los artículos 226 y 236, numeral 7 Constitucionales, que aluden 
esencialmente a la acción de gobierno y a la facultad para dictar estados de 
excepción y restricción de garantías, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que, a su vez, fueron concatenadas con los artículos 2 al 7, 10, 
17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción. 

Los acápites intitulados como “considerando”, los cuales expresan las 
condiciones fácticas que han sido observadas por el Ejecutivo Nacional para 
ejercitar las competencias antes reseñadas. 

El cuerpo del Decreto, cuyo artículo 1, manifiesta el objeto esencial del mismo, 
continúa con el artículo 2, que contiene la restricción de las garantías de los derechos 
establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, señalándose pautas en cuanto a las formas de inspección 
y revisión por parte de los organismos públicos competentes, a la restricción del 
tránsito de mercancías y bienes en el municipio Páez del estado Apure, por parte de 
los Ministerios del Poder Popular con competencia en las materias de Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, y para la Defensa, en cuanto a la prohibición de reuniones 
públicas, y al derecho a la manifestación sin previa autorización, así como a la 
restricción temporal por parte del Ministerio del Poder Popular para el Comercio 
conjuntamente con los Ministerios con competencias en Alimentación, Agricultura 
y Tierras, y Salud, del ejercicio de determinadas actividades comerciales; y el 
artículo 3, que establece la potestad del Presidente de la República de dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime conveniente. 

El artículo 4, que prevé la posibilidad de que el Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas establezca límites máximos de ingresos o egresos de 
moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones tanto a determinadas 
operaciones y transacciones comerciales o financieras, como al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país para realizar dichas operaciones. 

El artículo 5, suspende de manera temporal el porte de armas en los 
mencionados municipios a fin de preservar el orden público, exceptuando al porte 
de armas orgánicas dentro del ejercicio de las funciones de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

El artículo 6, regula el fortalecimiento del programa desplegado por la 
Operación Liberación del Pueblo (OLP). 

El artículo 7, extiende al municipio en el cual se aplicará el estado de excepción, 
la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, en el cual se crea 
el Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la 
Frontera. 

Los artículos 8 y 9, señalan que la Defensoría del Pueblo comisionará a los 
defensores delegados de los municipios objeto de aplicación del Decreto, para que 
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éstos puedan velar por el respeto de los derechos humanos, y la garantía de los 
controles migratorios por parte del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), en el municipio Páez del estado Apure. 

El artículo 10, faculta a los órganos de seguridad ciudadana y policía 
administrativa, así como a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana para desalojar 
ocupaciones ilegales ubicadas en Municipios fronterizos, cumpliendo con el debido 
proceso y bajo la supervisión de funcionarios del Ministerio Público, así como 
representantes de la Defensoría del Pueblo. 

El artículo 11, según el cual los Poderes Públicos, los órganos de seguridad 
ciudadana y policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto, determinando además 
que corresponden al Poder Judicial y al Ministerio Público, realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para 
evitar la impunidad o la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en 
la ejecución del referido Decreto. 

De la misma manera, el artículo 12, contiene la designación al Comandante de 
la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Apure, como responsable 
de las acciones de índole estratégico militar que con ocasión del Decreto deban 
ejecutarse; señalándose también que los órganos de seguridad ciudadana y la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los 
Municipios objeto del Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las 
acciones para garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la 
seguridad ciudadana en los Municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando 
del Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Apure. 

El artículo 13, estatuye que las personas, naturales o jurídicas, que se 
encuentren en las áreas declaradas en estado de excepción conforme al mencionado 
Decreto están en el deber de cooperar con las autoridades competentes para la 
protección de las personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el 
servicio extraordinario que se les requiera. 

El artículo 14 del Decreto delega en el Gobernador del estado Apure, “Ramón 
Alonso Carrizalez Rengifo” para la ejecución de éste, “quien será además el 
coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en 
el mismo”. 

Los artículos 15 y 16, señalan que el Decreto será remitido a la Asamblea 
Nacional, a los fines de su consideración y aprobación, así como a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie 
sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

El artículo 17, establece una vigencia de sesenta (60) días, prorrogables por 
sesenta (60) días más, para la ejecución de los objetivos plasmados en el Decreto, 
mientras que el artículo 18 delegó en el Gobernador del estado Apure, su ejecución. 

Finalmente, el artículo 19, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
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Ahora bien, una vez analizado el contenido del Decreto sometido al control 
constitucional correspondiente, se observa que aborda el mismo objetivo que los 
Decretos n.° 1.950, 1969 y 1989, de fecha 21 de agosto de 2015, del 31 de agosto de 
2015 y 7 de septiembre de 2015, respectivamente, también sometidos a control de 
este órgano, cuyos propósitos son impedir la extensión o prolongación de la 
situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y los 
delitos conexos, que trasgreden el orden público, la seguridad y defensa, así como la 
soberanía alimentaria y económica de la zona fronteriza, y del resto de la Nación, 
con la salvedad de que en esta ocasión el Ejecutivo Nacional consideró necesario 
extenderlo al estado Apure, específicamente al municipio Páez del estado Apure. 

Al respecto, en el primer considerando se afirma lo siguiente: 

“Que en el Municipio Páez del Estado Apure, se ha venido presentado de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno 
goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la 
presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos 
como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo 
que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden 
público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia 
pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados 
al pueblo venezolano”. 

Igualmente, el Decreto sostiene que, en efecto, las mismas circunstancias 
que en los Municipios Fronterizos de los estados Táchira y Zulia, originaron la 
declaratoria de estado de excepción, se hace presente en las mismas condiciones en 
el municipio Páez del estado Apure (las cuales constituyen hechos notorios 
comunicacionales que serán referidos en esta sentencia), lo que conllevó a que se 
tomaran medidas de igual magnitud para restituir el orden público en esas 
poblaciones. 

Dentro de este contexto resulta pertinente resaltar que esta Sala 
Constitucional, el 28 de agosto de 2015, dictó la sentencia n.° 1173, en la que afirmó 
la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira; sentencia n.° 1174, del 8 de septiembre de 2015, declaró la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1969, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira; al igual que la 
sentencia n.° 1176, del 15 de septiembre de 2015, emitió pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad del Decreto n°. 1.989, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Indígena Bolivariano 
Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, todos sobre la base de las 
consideraciones de derecho, respecto del análisis de los estados de excepción, las 
cuales se reiteran en el presente fallo, pues versan sobre circunstancias similares a 
las inherentes al Decreto n.° 2.015, sub examine. 

Adicionalmente, para mayor precisión es pertinente acotar que la medida 
declarativa del estado de excepción, obedece a la meritoria necesidad de continuar 
con la protección de las instituciones, expresión directa del Poder Público y de la 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–321– 

sociedad, que fueron rebasadas en sus funciones y derechos de control y paz social 
en los Municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, al aludir al 
hecho público comunicacional sobre las acciones que ha venido desplegando el 
Poder Público, junto a otras tantas que han sucedido a los Decretos nros. 1.950, 
1969, 1.989, ya identificados, cuyos resultados a favor de la garantía del orden 
público y de los derechos de todas las personas, sin distinción alguna, son notorios, 
siendo ineludibles para el restablecimiento del orden interno y el normal 
desenvolvimiento de las zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías 
esenciales protegidas, tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Así pues, el ciudadano Presidente de la República atendió una situación 
alarmante y grave, por los distintos hechos ocurridos en los municipios Bolívar, 
Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del 
Estado Táchira, y luego en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia 
y Ayacucho de ese mismo Estado fronterizo, así como, en los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, y ahora en el 
municipio Páez del estado Apure, con el propósito de controlar eficazmente el 
flagelo del contrabando de extracción organizado en diversas escalas, entre otras 
conductas delictivas, tanto análogas como conexas que rompen el equilibrio del 
Derecho Internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, impidiendo el 
acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, así como la situación 
respecto de la moneda venezolana en la frontera, todo lo cual constituye un hecho 
público comunicacional, habida cuenta los acontecimientos que han venido 
reportando los medios de comunicación sobre las acciones pertinentes con las 
medidas adoptadas por el Ejecutivo Nacional, pudiendo citar las siguientes reseñas 
periodísticas a título enunciativo: 

“Lucha contra el contrabando no se detiene en Apure. 
Visión Apureña | 24/03/2015 

Apure. PAEZ.- Funcionarios establecidos en el punto de control integral “El 
Remolino”, pertenecientes a la Primera Compañía del Destacamento de 
Frontera Nro.353 de la Guardia Nacional Bolivariana, realizaron la retención 
de 44 neumáticos para motocicletas. 

Dicha retención se le realizó a un joven de 21 años de edad, procedente de la 
población de Guacas de Rivera, debido a que la mercancía presentaba 
inconsistencia en la documentación reglamentaria que amparara la 
circulación el producto antes descrito, por lo que se presume una infracción a 
la Ley sobre el delito de contrabando. El procedimiento fue enviado a la 
Aduana principal de El Amparo con su respectiva acta administrativa. 

La información la dio a conocer el Teniente Coronel Aurelio Abraham 
Cabrera, comandante del Destacamento de Frontera Nro.353, quien además 
informó que en el punto de control fijo “Puente Internacional” decomisaron 
productos de la cesta básica e higiene personal, refresco y cervezas, los cuales 
estaban siendo transportados sin ninguna documentación tramitada ante las 
autoridades aduaneras de esta jurisdicción, para la extracción de mercancía 
para el territorio colombiano. Por último, acotó que en esta acción se vieron 
involucradas tres personas de nacionalidad venezolana, por lo que se les 
instruyó un acta administrativa y fueron remitidos a la orden de la Aduana de 
El Amparo, estado Apure”. 

http://www.visionapurena.com/NoticeSuceso.php?ID=7405 
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“Decomisan 30.456 kg de arroz y 455 kg de harina en Apure: ‘Mano de 
hierro’ con el contrabando. 
(Caracas, 07 de febrero. Noticias24).- El presidente de la Asamblea Nacional 
(AN), Diosdado Cabello, desplegó una ofensiva contra el contrabando en 
compañía de los diferentes organismos de seguridad e instituciones del Estado, 
en Mantecal, estado Apure. 

‘Hasta la fecha más de 105 toneladas de alimentos de primera necesidad y otros 
productos hemos incautado en el estado Apure durante el operativo de 
verificación que hemos emprendido por órdenes del presidente de la República, 
Nicolás Maduro’, expresó Cabello. 

 Detalló que este viernes se incautaron 30.456 kg. de arroz, 1.300 kg. de café, 
455 kg. de harina de maíz, 180 kg. de azúcar, 444 kg. de pasta, 12 mil litros de 
aceite y 4.992 rollos de papel higiénico. Asimismo, se hallaron 10.950 litros de 
combustible, 350 cabillas y 16 vehículos, entre motos y carros. Todo 
presuntamente destinado al contrabando. 

Cabello resaltó que el Gobierno seguirá desplegando las actividades contra el 
contrabando. Agregó que derrotarán la denominada guerra económica con la 
Fanb y el pueblo. ‘Continuaremos sumando esfuerzos para derrotar la guerra 
económica y garantizar la soberanía alimentaria a nuestro pueblo’, adicionó. 

Incautan 3.166 kg de presunta marihuana 

Señaló que también se incautó en la referida entidad un cargamento de 3.166 
kg de presunta marihuana. 

‘Temprano, en el aeropuerto San Fernando, decomisamos 3.166 kg de 
marihuana. Dos de las personas involucradas ya están detenidas. Estos 
delincuentes intentaron sobornar a los funcionarios de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (Fanb) con 800.000 bolívares en efectivo y ellos, 
cumpliendo con el deber de la patria, notificaron la situación. Contra estas 
mafias, todo el peso de la ley y las investigaciones irán hasta las últimas 
consecuencias’, sumó. 

Denunció se han creado empresas ficticias, con las cuales se ha pretendido 
contrabandear alimentos de producción nacional. ‘A esas supuestas empresas 
tenemos que caerles con mano de hierro’, dijo. 

En el operativo participó el Comandante Estratégico Operacional Fuerzas 
Armada Nacional Bolivariana (Ceofanb), Vladimir Padrino López; el 
Comandante General de la Armada Bolivariana, Gilberto Pinto Blanco; el 
comandante general de la Guardia Nacional Bolivariana (GNB), Justo José 
Noguera Pietri; el Intendente de Protección de los Derecho Socio Económicos 
de la Superintendencia de Precios Justos, Luis Motta Domínguez, y 
representante de los distintos poderes del 
país”. http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/221084/cabello-revisa-
planes-contra-el-contrabando-en-apure-decomisan-30-toneladas-de-arroz/ 

“Incautados 250 litros de gasolina en el Alto Apure 
 
Visión Apureña | 24/01/2015 

Apure. ALTO APURE.- 130 litros de gasolina fueron incautados en el sector 
Remolino del municipio Páez del Alto Apure, por funcionarios militares cuando 
realizaban labores de patrullaje. Los castrenses observaron a las orillas de la 
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carretera, entre la maleza, cuatro recipientes plásticos donde estaba el 
combustible. Por el caso no hubo detenidos y se presume que sería llevado de 
contrabando. Lo incautado fue remitido a la sede del Ministerio del Poder 
Popular para el Petróleo y Minería en Guasdualito. El procedimiento fue 
efectuado por efectivos de la Guardia Nacional Bolivariana, adscritos al 
Destacamento de Fronteras N° 353, cuyo jefe es el Teniente Coronel Aurelio 
Cabrera. 

Otra incautación en El Nula Igualmente se conoció que en el punto de control 
fijo El Nula, parroquia San Camilo, se realizó la retención de un vehículo por 
presentar tanque adaptado con una capacidad aproximada de 120 litros de 
combustible. Por este caso hay un detenido, quien fue puesto a/o de la Fiscalía 
Tercera del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial de Guasdualito. 

Además otro carro fue retenido en “La Victoria” y puesto a orden de la Fiscalía 
antes mencionada, cuando se encontraba en la cola para surtir combustible y 
detectaron que el Chip o Tag estaba removido de su estado original, el mismo 
se encontraba fijado con pegamento lo que constituye transgresión a la 
normativa legal vigente”. 

http://www.visionapurena.com/NoticeSuceso.php?ID=7203 

Por tanto, esta Sala Constitucional constata que el Decreto mediante el cual se 
declara el estado de excepción en el municipio Páez del estado Apure, atiende de 
forma prioritaria aspectos de seguridad ciudadana, económicos y de seguridad y 
defensa integral de la Nación, y resulta proporcional, pertinente, útil y necesario 
para el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección por 
parte del Estado, especialmente, los derechos de acceso a bienes y servicios de 
calidad, a la salud, así como los derechos a la vida, a la integridad personal, a la 
libertad, entre otros tantos necesarios para garantizar los valores fundamentales de 
integridad territorial, soberanía, autodeterminación nacional, soberanía alimentaria 
igualdad, justicia y paz social, necesarios para la construcción de una sociedad justa 
y amante de la paz, así como para la promoción de la prosperidad y bienestar del 
pueblo, conforme a lo previsto en el artículo 3 Constitucional. 

Por igual, la Sala advierte que el decreto señala que en el municipio Páez del 
estado Apure, se han verificado hechos graves y contundentes, de modo sistemático, 
y progresivo que impiden el pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes 
de la República, incluyendo a miembros de diversas comunidades indígenas 
mediante la ejecución de actos violentos y delictivos propios del paramilitarismo, el 
narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre 
otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de 
transgredir el orden público, la convivencia armónica cotidiana, la paz y la seguridad 
alimentaria, constriñendo el acceso a bienes y servicios subsidiados, regulados y 
protegidos por el gobierno venezolano, considerando estos asuntos de seguridad de 
Estado, que constituyen las circunstancias fácticas que justifican la 
constitucionalidad del decreto objeto del presente pronunciamiento, en salvaguarda 
de los derechos de las personas que hacen vida en dichos espacios geográficos 
fronterizos, así como en el resto del territorio nacional. 

En ese orden de ideas, el artículo 4 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción establece exigencias de justificación o razonabilidad de las medidas 
dispuestas para resolver la situación de hecho que afecta la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y sus instituciones. Por tanto, esta Sala Constitucional constata, 
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luego del análisis conducente, que se verifican los extremos de necesidad, idoneidad 
y proporcionalidad de las medidas de excepción a las garantías previstas en los 
artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las cuales se juzgan necesarias, adecuadas y proporcionales al 
restablecimiento de las condiciones socioeconómicas que permitan el acceso a los 
bienes de primera necesidad por parte de la población, los cuales han sido producto 
de un sistemático contrabando de extracción, y los delitos conexos y sucedáneos a 
éstos. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y, por ende, procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, con vista a las circunstancias presentadas en la región 
fronteriza del estado Apure, emplee las herramientas que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en cumplimiento –tal como lo 
manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano 
de defender y asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles 
frente a las amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento 
de la paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente 
pleno de tranquilidad y estabilidad. 

Ello así, se observa que el Decreto sub examine dispone las medidas oportunas, 
destinadas a resolver satisfactoriamente la anormalidad o crisis detectadas en los 
referidos municipios e impedir la extensión de sus efectos, con lo cual cumple con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

 En tal sentido, con la finalidad de resolver las circunstancias que amenazan el 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de los referidos municipios, 
y, en general, de todos los habitantes del territorio nacional, vinculadas al 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, se dispuso de 
manera ponderada las medidas que consideró necesarias el Ejecutivo Nacional, 
proporcionales a los elementos fácticos detectados, dentro del tiempo que establece 
la ley y de manera suficientemente razonada, en completo acatamiento a lo 
establecido en el artículo 337 del Texto Fundamental, sin haber restringido de 
ninguna forma o intensidad, expresa ni tácita, las garantías constitucionales a que 
hace referencia tal norma Constitucional y los artículos 2 y 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. 

De igual forma, el Decreto objeto de examen de constitucionalidad, preserva y 
ratifica la plena vigencia de los derechos humanos, así como del resto de los 
derechos y garantías constitucionales previstas en el ordenamiento jurídico, 
desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento en el examen de 
constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y límites que se 
coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado ejercita 
las facultades de declaratoria de estados de excepción; por tanto, no implica 
limitación de aquellos derechos cuyas garantías no pueden ser restringidas por 
expreso mandato constitucional. 

Por otra parte, se observa que el decreto bajo examen hizo referencia a la 
aplicación del Decreto Presidencial n.° 1.959 del 28 de agosto de 2015, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.734 de la misma 
fecha, en el que se estableció la creación del Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera, el cual será igualmente aplicado 
al municipio Páez del estado Apure, con lo cual se pone en evidencia que la 
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actuación del Ejecutivo Nacional está dirigida a garantizar la seguridad ciudadana y 
el abastecimiento de productos para el consumo, la aplicación de políticas públicas 
determinadas a satisfacer otros derechos económicos y sociales de la nación. 

En este orden de ideas, esta Sala considera atinado referir que la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, así como la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, disponen normas precisas en cuanto a la materia de deberes generales 
de la ciudadanía, y, particularmente, bajo la vigencia de un estado de excepción 
decretado conforme al Texto Fundamental, destacando que toda persona natural o 
jurídica, de carácter público o privado, está obligada a cooperar con las autoridades 
competentes para la protección de personas, bienes y lugares; y que el 
incumplimiento o la resistencia a esa obligación de cooperar prevista en el artículo 
17 de la aludida Ley, será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las respectivas 
leyes. 

En fin, a juicio de este órgano el decreto bajo examen, se encuentra apegado a 
los principios y normas contenidos en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente 
suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada 
y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la 
extensión o prolongación del contrabando de extracción, así como la violencia 
delictiva y delitos conexos que reprimen gravemente la convivencia social y 
económica de los mencionados municipios e incluso tiene incidencia en la vida 
nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas clasificaciones 
contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, aunado a que se suma la configuración jurídica de las medidas que ha 
venido adoptando el Ejecutivo Nacional en la zona. De modo que la Sala ordena que 
el referido decreto debe ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la 
colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y 
jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. 

En base a los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal Supremo 
de Justicia en Sala Constitucional, declara la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativas 
aplicables, preservando los derechos humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo. Así se decide. 

Se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

VI 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.015, 
dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de 
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Excepción en el municipio Páez del estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, del 15 de septiembre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.015, dictado por el Presidente 
de la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en el municipio 
Páez del estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Andrés Velásquez, 
contra el Decreto n.° 2.015, dictado por el Presidente de la República, mediante el 
cual declaró el Estado de Excepción en el municipio Páez del estado Apure, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, 
el 15 de septiembre de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo siguiente:  

“Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.015, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en 
el municipio Páez del estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015”. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Cúmplase lo ordenado. Archívese el expediente. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 22 días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DE JESÚS DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

Expediente n.° 15-0995. 

2. Gaceta Oficial N° 40.805 del 08-12-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.097 

PONENCIA CONJUNTA 

El 16 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, por el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, ciudadano NICOLÁS MADURO MOROS, el “DECRETO N.° 2.015 
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MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL 
ESTADO DE EXCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO PÁEZ DEL ESTADO APURE”, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 
del 15 de septiembre de 2015, con el objeto que se pronuncie acerca de la 
constitucionalidad del mismo, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

El 17 de septiembre de 2015, se recibió el oficio n.° ANS. 229/2015, mediante el 
cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional, remitió el Acuerdo de la 
Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela de la misma fecha, en 
el que se aprobó por unanimidad el Decreto n.° 2.015, arriba identificado, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de fecha 15 
de septiembre de 2015. 

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, titular de la cédula 
de identidad n.° V- 3.852.529, alegando actuar como Diputado a la Asamblea 
Nacional electo por el estado Bolívar, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez 
Graterol, titular de la cédula de identidad n.° V-13.083.760, e inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n.° 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional escrito de 
alegatos sobre el decreto antes aludido. 

El 22 de septiembre de 2015, mediante sentencia n° 1182, esta Sala declaró lo 
siguiente: 

 “1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.015, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción en el municipio Páez del estado Apure, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, del 15 de 
septiembre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.015, dictado por el 
Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en el municipio Páez del estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Andrés 
Velásquez, contra el Decreto n.° 2.015, dictado por el Presidente de la 
República, mediante el cual declaró el Estado de Excepción en el municipio 
Páez del estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web 
de este Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo 
siguiente: 

‘Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.015, dictado por 
el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en el municipio Páez del estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015’”. 
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El 13 de noviembre de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.788, el Decreto n.° 2.097 del 13 de noviembre de 
2015, mediante el cual se prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el 
Decreto n° 2.015 del 15 de septiembre de 2015, donde se decretó el estado de 
excepción en el municipio Páez del estado Apure. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.097 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

El texto del Decreto remitido a los fines descritos, el cual fue publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.788 del 13 de 
noviembre de 2015, es el siguiente: 

 “DECRETO N° 2.097, MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA POR SESENTA 
(60) DÍAS EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL DECRETO N° 2.015, DE FECHA 
15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, DONDE SE DECRETÓ EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO PÁEZ DEL ESTADO APURE 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el artículo 17 del Decreto 2.015 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de 
excepción en el municipio Páez del Estado Apure, presentando de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno 
goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la 
presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos 
como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo 
que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden 
público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia 
pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados 
al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
n° 2.015 del 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se decretó el estado de 
excepción en el municipio Páez del Estado Apure, visto que subsisten las 
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circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz 
social, a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, 
así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto 
de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de 
su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado 
Apure, Ramón Alonso Carrizalez Rengifo, quien es el coordinador responsable 
y garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.015 
de fecha 15 de septiembre de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

II 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.015 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
OBJETO DE PRÓRROGA 

El texto del Decreto objeto de la prórroga, el cual fue publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.746 de fecha 15 de septiembre 
de 2015, es el siguiente:  

 “DECRETO N° 2.015 MEDIANTE EL CUAL SE DICTA ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO PÁEZ DEL ESTADO APURE. 
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NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el Municipio Páez del Estado Apure, se ha venido presentado de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno 
goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la 
presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos 
como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo 
que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden 
público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia 
pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados 
al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 
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Artículo 1°. El estado de excepción en el Municipio Páez del Estado Apure, 
dadas las circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico 
y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que 
permitan atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y 
sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a 
diversas escalas, así como, la violencia delictiva que le acompaña y delitos 
conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y 
garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos 
afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio del Municipio Páez 
del Estado Apure, las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 
48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A este último efecto, 
será aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico 
Procesal Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta 
correspondiente las diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir 
con la cadena de custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en el 
municipio Páez del estado Apure, y exclusivamente a los fines de 
determinar la comisión de los delitos a los que alude el numeral anterior, 
las autoridades competentes podrán practicar requisas personales, de 
equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, 
psíquica y moral de las personas, mediante el cumplimiento de los 
protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y de defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento, de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 
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4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, podrá 
efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco Central de Venezuela a los 
fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana 
de curso legal en efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
transacciones comerciales o financieras, o restringir dichas operaciones al uso 
de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en el Municipio 
Páez del Estado Apure, como parte de las medidas para garantizar la seguridad 
ciudadana y el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y 
ciudadanas preservando la paz y el orden público. Tal medida no será 
aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los 
cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende al Municipio Páez del Estado Apure, la aplicación del 
Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, 
relativo a la creación del Registro Único para la Restitución de los Derechos 
Sociales y Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables todas las 
disposiciones de dicho Decreto en el ámbito del Municipio Páez del Estado 
Apure. 
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Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
del Municipio Páez del Estado Apure, así como defensores especiales y 
nacionales, para atender la situación excepcional objeto de regulación en este 
Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los derechos humanos de la 
población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva protección. A tal 
efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores delegados de otros 
estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME) garantizará los controles migratorios en el 
Municipio Páez del Estado Apure, en coordinación con los organismos 
competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales 
que permitan la eficiencia de los controles a implementar en el marco de los 
acuerdos bilaterales que hubiere con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así 
como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Apure, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en el municipio objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Apure. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en el área 
declarada en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber de 
cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 
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Artículo 14. El Gobernador del estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez 
Rengifo, será el coordinador responsable y garante de la ejecución de las 
medidas que se adoptan en el mismo, con el apoyo de los ministros del Poder 
Popular para las Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Defensa y de Economía 
y Finanzas, y de la Autoridad Única que se designare con competencia en la 
zona determinada por los límites del municipio Páez del estado Apure. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 18. El Gobernador del Estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez 
Rengifo, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

(L.S.) 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT  

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

III 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.097 del 13 de 
noviembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.788 de la misma fecha, mediante el cual el Presidente de la 
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República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.015 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado 
de excepción en el municipio Páez del estado Apure 

En tal sentido, se observa que el artículo 336 constitucional prevé lo siguiente: 

 “Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea 
Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se 
pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, 
principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 
Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un 
plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea 
Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las 
causas que lo motivaron”. (Resaltado añadido) 

En similar sentido, el artículo 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, prevé lo que sigue:  

“Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Por su parte, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, dispone lo que a continuación se transcribe: 

“Artículo 31. El decreto que declare el estado de excepción, su prórroga o 
aumento del número de garantías restringidas, será remitido por el 
Presidente de la República dentro de los ocho días continuos siguientes 
a aquél en que haya sido dictado, a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su 
constitucionalidad. En el mismo término, el Presidente de la Asamblea 
Nacional enviará a la Sala Constitucional el Acuerdo mediante el cual se 
apruebe el estado de excepción. 

Si el Presidente de la República o el Presidente de la Asamblea Nacional, según 
el caso, no dieren cumplimiento al mandato establecido en el presente artículo 
en el lapso previsto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se 
pronunciará de oficio”. 

“Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
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comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Efectivamente, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2.139 del 7 de agosto 
de 2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

De igual forma esta Sala, recientemente se pronunció sobre su competencia 
para conocer sobre los decretos que prorroguen el lapso de duración de estados de 
excepción mediante las Sentencias n° 1.351 del 30 de octubre de 2015; n° 1.369 del 
12 de noviembre de 2015; y n.° 1.465 del 20 de noviembre de 2015. 

Como puede apreciarse, conforme a las referidas normas constitucionales y 
legales, corresponde a esta Sala Constitucional revisar la constitucionalidad de los 
decretos que declaran estados de excepción, sus prórrogas o aumento del número 
de garantías restringidas, dictados por el Presidente de la República, control judicial 
automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.097, mediante el cual el Presidente de la 
República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.015, 
en el cual se declaró el estado de excepción en el municipio Páez del estado Apure. 
Así se declara. 

IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional para conocer del 
presente asunto, y cumplidos los trámites correspondientes, estando dentro de la 
oportunidad para dictar el fallo, incumbe en este estado analizar la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.097, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 2015, 
mediante el cual el Presidente de la República prórroga por sesenta (60) días el plazo 
establecido en el Decreto n° 2.015 del 15 de septiembre de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma 
fecha, en el que se declaró el estado de excepción en el municipio Páez del estado 
Apure, (cuya constitucionalidad fue declarada por esta Sala, mediante sentencia n° 
1.182 del 22 de septiembre de 2015),. 

En tal sentido, los artículos 337 y 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela disponen, lo siguiente: 

“Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente 
como tales las circunstancias de orden social, económico, político, natural o 
ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
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hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías 
consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 
derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles”. 

“Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que 
pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos y 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo 
prorrogable hasta por treinta días más. 

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten 
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida 
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable 
por un plazo igual. 

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se prolongará hasta 
por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa días más. 

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la 
Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y 
determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos”. 

Así pues, el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, desarrolla los extremos de estos estados de excepción y determina los 
controles a los cuales debe sujetarse el Decreto, mediante el cual se declara el estado 
de excepción, precisando que la aprobación de la prórroga de los estados de 
excepción corresponde a la Asamblea Nacional. 

En este sentido, el artículo 339 eiusdem dispone que el Decreto que declare el 
estado de excepción, en el cual se regulará el ejercicio del o los derechos cuya 
garantía se restringe, será presentado, dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse dictado, a la Asamblea Nacional, para su consideración y aprobación, y a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. 

De otra parte, el desarrollo legislativo de esta figura jurídica extraordinaria de 
orden constitucional está regulado en la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción, 
la cual establece, entre otros tópicos, los supuestos para que se configuren las 
prórrogas de los estados de excepción. 

Este instrumento legal estatuye en su artículo 2 que los Estados de Excepción 
son circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que 
afecten gravemente la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de sus 
instituciones, al tiempo que dispone los principios rectores de los mismos. 

En la doctrina patria, los estados de excepción han sido definidos como 
circunstancias extraordinarias dotadas de la característica de la irresistibilidad de los 
fenómenos y la lesividad de sus efectos, que se plantean en un régimen 
constitucional, afectando o amenazando con hacerlo a sus instituciones 
fundamentales, impidiendo el normal desarrollo de la vida ciudadana y alterando la 
organización y funcionamiento de los poderes públicos (Rondón de Sansó, 
Hildegard. El Régimen de los estados de excepción en la Constitución de 1999, en 
Cuatro Temas Álgidos de la Constitución Venezolana de 1999. Caracas. 2004). 
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En tal sentido, puede afirmarse que los estados de excepción son circunstancias 
de variada índole, que pueden afectar la seguridad de la nación, de las instituciones 
o de los ciudadanos, para cuya atención no serían totalmente suficientes ni 
adecuadas a los fines del restablecimiento de la normalidad, las facultades de que 
dispone ordinariamente el Poder Público, y ante las cuales el ciudadano Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, está investido de potestades plenas para 
declarar tal estado, prorrogarla o aumentar el número de garantías constitucionales 
restringidas, y disponer de tales medidas en los términos que contemple en el 
Decreto respectivo, con los límites y bajo el cumplimiento de las formalidades 
estatuidas en el Texto Fundamental, para garantizar la seguridad y defensa de la 
República y de su soberanía en todos sus atributos y aspectos. 

Respecto a las circunstancias que ameritarían la prórroga de tal mecanismo 
excepcional y extraordinario, ciertamente tal como lo propugna la doctrina antes 
mencionada, destacan los conceptos de heterogeneidad, irresistibilidad o rebase de 
las facultades ordinarias del Poder Público y de lesividad, por la producción 
potencial o acaecida de daños a personas, cosas o instituciones. De éstos estima 
pertinente la Sala aludir a la heterogeneidad, puesto que, en efecto, las condiciones 
que pueden presentarse en el plano material, sean de origen natural, social o 
económico, son de enorme diversidad e índole, y en esa medida, los estados de 
excepción reconocidos por Decreto del Presidente de la República, pueden versar 
sobre hechos que tradicionalmente se asocian a este tipo de medidas, empero, por 
igual pueden referirse a situaciones anómalas que afecten o pretendan afectar la paz, 
la seguridad integral, la soberanía, el funcionamiento de las instituciones, la armonía 
de la comunidad y de la economía, a nivel nacional, regional o local. 

Igualmente, tanto los estados de excepción como sus prórrogas solamente 
pueden declararse ante situaciones objetivas de suma gravedad que hagan 
insuficientes los medios ordinarios que dispone el Estado para afrontarlos. De allí 
que uno de los extremos que ha de ponderarse se refiere a la proporcionalidad de 
las medidas decretadas respecto de la ratio o las situaciones de hecho acontecidas, 
vinculadas a la criminalidad organizada, con especial énfasis en la criminalidad 
económica y en los atentados contra la seguridad ciudadana y a la seguridad 
nacional, las cuales inciden de forma negativa y directa en el orden público 
constitucional. De tal modo que las medidas tomadas en el marco de un estado de 
excepción, deben ser proporcionales a la situación que se quiere afrontar en lo que 
respecta a gravedad, naturaleza y ámbito de aplicación, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la citada Ley Orgánica. 

Ahora bien, examinado el contenido del identificado instrumento jurídico, se 
observa sumariamente que se trata de un Decreto cuyo objeto es, a tenor de su 
artículo 1, prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.015 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró 
el estado de excepción en el municipio Páez del estado Apure, en virtud de que 
subsisten las circunstancias extraordinarias que transgreden la seguridad y defensa 
de la nación constriñendo la paz social y el orden socioeconómico, prórroga que se 
dicta a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
contener y pacificar la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, de alimentos y productos de primera 
necesidad, y de combustible en sus diversas modalidades, subsidiados y regulados 
por el Estado venezolano para su pueblo, así como el paramilitarismo y la violencia 
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delictiva asociada, a fin de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y 
garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos vulnerados 
por estas acciones a la comunidad que allí hace vida, como el derecho a la salud, a 
la alimentación, a la educación, al libre desenvolvimiento y desarrollo de la 
personalidad, así como el justo acceso al bienes y servicios. 

Dicho instrumento establece un ámbito de aplicación en el municipio Páez del 
estado Apure. 

Particularmente, observa la Sala que este instrumento está compuesto de la 
siguiente forma: 

La fundamentación jurídica, la cual expresa los dispositivos constitucionales y 
legales en que se basan las competencias que está ejerciendo el ciudadano 
Presidente de la República, en Consejo de Ministros, entre los cuales se invocan los 
artículos 226 y 236.7 Constitucionales, que aluden esencialmente a la acción de 
gobierno y a la facultad para dictar estados de excepción, sus prórrogas o aumentos 
del número de garantías restringidas, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 2 al 7, 10, 17 
y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción, así 
como finalmente fue invocado el artículo 17 del Decreto n.° 2.015 del 15 de 
septiembre de 2015, dictado por el Presidente de la República, y publicado en la 
Gaceta Oficial. 

Un acápite intitulado como “considerando”, el cual expresa las condiciones 
fácticas que han sido constatadas por el Ejecutivo Nacional, para ejercitar las 
competencias antes reseñadas, a los fines de la prórroga del citado Decreto. 

El cuerpo del Decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con los artículos 2 y 3, que señalan 
que el Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su consideración 
y aprobación, así como a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a 
los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de 
los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

El artículo 4 del Decreto otorga delegación al Gobernador del estado Apure 
para la ejecución de éste, “quien es el coordinador responsable y garante de la 
ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.015 de fecha 15 de 
septiembre de 2015”. 

Como último artículo, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

En orden a lo señalado, luego de recapitular de forma sintética sobre el 
contenido del referido Decreto, esta Sala prosigue con el examen sobre la 
constitucionalidad del mismo. 

A tales fines, en cuanto a la naturaleza propiamente del Decreto, mediante el 
cual el Presidente de la República, prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido 
en el Decreto n° 2.015 del 15 de septiembre de 2015, en el cual se declaró el estado 
de excepción en el municipio Páez del estado Apure, la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción señala en su artículo 31, que éste será remitido por el Presidente de la 
República, dentro de los ocho (8) días continuos siguientes a aquel en que haya sido 
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dictado, a esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de 
que ésta se pronuncie sobre su constitucionalidad. 

En ese sentido, el Decreto que prórroga el Decreto que declaró el estado de 
excepción en el municipio Páez del estado Apure, es un acto de naturaleza especial, 
con rango y fuerza de ley, de orden temporal, con auténtico valor que lo incorpora 
al bloque de la legalidad y que está, por tanto, revestido de las características 
aplicables de los actos que tienen rango legal ordinariamente, y más particularmente 
concebido en la categoría de actos de gobierno. Ello tendría su asidero en las 
especialísimas situaciones fácticas bajo las cuales es adoptado y los efectos que debe 
surtir con la inmediatez que impone la gravedad o entidad de las transgresiones que 
el Poder Público, con facultades extraordinarias temporarias derivadas del propio 
Decreto, está en la obligación de atender para restaurar la normalidad en el 
funcionamiento del Estado, sus instituciones y la armonía de la comunidad en 
general, en apego a los preceptos y limites que la Carta Magna consagra. 

Se trata entonces de un límite legítimo a algunos derechos y garantías 
constitucionales reconocido por el Constituyente de 1999, fundado en razones 
excepcionales, cuyo único propósito es establecer un orden alternativo, temporal y 
proporcional dirigido a salvaguardar la eficacia del Texto Constitucional y, por ende, 
la eficacia de los derechos y garantías, en situaciones de anormalidad de tal entidad 
que comprometan la seguridad, o la armonía social, o la vida económica de la 
Nación, de sus ciudadanos o ciudadanas, de sus instituciones así como el normal 
funcionamiento de los Poderes Públicos y de la comunidad en general. 

Asimismo, propugna alcanzar los fines esenciales del Estado previstos en el 
artículo 3 Constitucional, continuidad progresiva y desarrollo de los objetivos 
generales y estratégicos previstos en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 2013-2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6118 Extraordinario del 4 de 
diciembre de 2013, entre los que destacan la defensa integral de la nación y su 
soberanía, el control y neutralización de acciones delictivas y anormales en las 
fronteras, así como la acción de grupos generadores de violencia que atenten contra 
la paz y la seguridad. 

Ahora bien, para que el acto de gobierno sometido al examen sea controlable 
constitucionalmente, requiere al menos de un fundamento objetivo, lo cual, en el 
caso de las prórrogas de los estados de excepción o de necesidad, se traduce en la 
invocación directa de las normas constitucionales y legales -contenidas en la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción-, que habilitan al Presidente de la República 
para ejercer esa potestad, y el establecimiento de medidas razonables y 
proporcionales a la situación que se pretende controlar, que justifiquen el 
establecimiento de estas medidas por parte del Estado, en el ejercicio de sus 
atribuciones para la salvaguarda de los derechos y garantías constitucionales de los 
ciudadanos. 

Así, por lo que respecta a la base jurídica invocada por el ciudadano Presidente 
de la República, para dictar el Decreto sub examine, resaltan el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reconoce que “El 
Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado y del Ejecutivo 
Nacional, en cuya condición dirige la acción de Gobierno”; el artículo 236.7 del 
mismo Texto Constitucional, que alude a la competencia específica del Presidente 
de la República, para declarar los estados de excepción y decretar las restricciones 
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de garantías en los casos previstos en esta Constitución, los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, y 23 de la Ley Orgánica Sobre Estados 
de Excepción, así como, el artículo 17 del Decreto n.° 2.015 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 de la misma fecha, que dan cuenta de una diversa gama de medidas oportunas 
que permitan atender eficazmente las situaciones coyunturales, sistemáticas, 
inéditas y sobrevenidas que transgreden la seguridad y la soberanía de la Nación y 
que subsisten. Tal basamento jurídico, además de constar de forma clara en el 
Decreto de prórroga, ha sido ampliamente difundido por el Presidente de la 
República en diversas alocuciones. 

Al respecto, el Decreto sometido al control de esta Sala sobre la 
constitucionalidad, plantea desde su primer artículo que el mismo tiene como 
objeto prorrogar por sesenta (60) días, el plazo establecido en el Decreto n° 2.015 del 
15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de 
excepción en el municipio Páez del estado Apure, en virtud de que subsisten las 
circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, 
prórroga que se dicta a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que 
permitan atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud y del paramilitarismo, organizado a 
diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos 
asociados, a fin de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a 
toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos vulnerados por estas 
acciones y en general, la seguridad alimentaria y la soberanía de la nación en todas 
sus acepciones y atributos. 

Asimismo, el artículo 4 del Decreto contiene la disposición de una delegación 
al Gobernador del estado Apure, para la ejecución de éste, “quien es el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 
2.015 de fecha 15 de septiembre de 2015”, siendo que ello encuentra plena 
correspondencia con el precepto legal estipulado por el artículo 16 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, orientado al aprovechamiento del despliegue 
operativo de las autoridades regionales y locales, según corresponda, a los fines del 
eficiente afrontamiento de las circunstancias presentadas, sin perjuicio de otras 
autoridades que puedan participar en la ejecución del Decreto, con arreglo a la ley. 

Adicionalmente, se aprecia claramente que la prórroga de la medida declarativa 
del estado de excepción, obedece a que subsisten los motivos que la originaron, 
presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, un 
impedimento continuado al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes 
de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas análogas, en los 
municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, siendo ineludible 
para el restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento de las 
zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales protegidas, 
tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Ello así, esta Sala observa que las situaciones fácticas consideradas y que el 
Ejecutivo Nacional puede afrontar, a través del Decreto que prorroga por sesenta 
(60) días, el plazo establecido en el Decreto n° 2.015 del 15 de septiembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 
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de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en el 
municipio Páez del estado Apure, por la gravedad, responden al deber de cumplir 
con postulados constitucionales que garantizan a favor de la población el orden 
público constitucional. Entre ellas se puede mencionar, el artículo 55 eiusdem que 
prevé lo siguiente: 

“Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado 
a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a 
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la 
integridad física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes (…)”. 

Por su parte, el artículo 114 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela prevé lo que sigue: 

“Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la 
usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de 
acuerdo con la ley”. 

De igual modo, el artículo 117 eiusdem dispone lo siguiente: 

“Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa 
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, 
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los 
mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control 
de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 
correspondientes por la violación de estos derechos”. 

Por su parte, el artículo 299 del Texto Fundamental prevé lo siguiente: 

“Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, 
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y 
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente 
con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del 
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa 
distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta”. 

En idéntico tenor, el artículo 322 eiusdem estatuye lo que a continuación se 
reproduce: 

“Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y 
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y 
su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de 
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional”. 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto que prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.015 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
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40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en el 
municipio Páez del estado Apure, atiende de forma prioritaria aspectos de seguridad 
ciudadana, económicos, y de seguridad y de defensa integral de la Nación, y de su 
territorio, resulta proporcional, pertinente, útil y necesario para el ejercicio y 
desarrollo integral del derecho constitucional a la protección por parte del Estado, 
especialmente, los derechos al acceso a bienes y servicios de calidad, a la salud, así 
como los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad, entre otros tantos 
necesarios para garantizar los valores fundamentales de integridad territorial, 
soberanía, autodeterminación nacional, igualdad, justicia y paz social, necesarios 
para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, y para la promoción 
de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el artículo 3 
Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se 
mantienen en la región fronteriza del estado Apure, emplee las herramientas que la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en 
cumplimiento –tal como lo manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e 
ineludible del Estado Venezolano de defender y asegurar la vida digna de su 
ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a las amenazas, haciendo efectivo el 
orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que garantice el acceso 
oportuno de la población a bienes y servicios básicos y alimentos de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad 
cumple con los principios y normas contenidos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos 
válidamente suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto a la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.097, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.788 del 13 de noviembre de 2015, mediante el cual el Presidente de la 
República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.015 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado 
de excepción en el municipio Páez del estado Apure, en la medida en que cumple 
los extremos de utilidad, proporcionalidad, tempestividad, adecuación, estricta 
necesidad para solventar la situación presentada y de completa sujeción a los 
requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la extensión o prolongación del 
contrabando de extracción y paramilitarismo, así como la violencia delictiva 
asociada y delitos conexos que imposibilitan la vida social y económica de los 
municipios antes indicados, con incidencia en la vida nacional, por lo cual se 
circunscribe a una de las diversas clasificaciones contempladas en el artículo 338 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Ello así, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, declara la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.097, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 2015, dictado 
por el Presidente de la República, mediante el cual prórroga por sesenta (60) días el 
plazo establecido en el Decreto n° 2.015 del 15 de septiembre de 2015, publicado en 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–344– 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma 
fecha, en el que se declaró el estado de excepción en el municipio Páez del estado 
Apure, el cual deberá ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la 
colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y 
jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. Así se decide. 

Con fuerza en los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal 
Supremo de Justicia en Sala Constitucional, dictamina la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativa 
aplicable, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo, lo cual motiva el respaldo 
orgánico de este cuerpo sentenciador de máximo nivel de la Jurisdicción 
Constitucional hacia las medidas contenidas en el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad dictado por el ciudadano Presidente de la República, en Consejo 
de Ministros, en reconocimiento por su pertinencia, proporcionalidad y adecuación, 
el cual viene a apuntalar con sólido basamento jurídico y con elevada significación 
popular, la salvaguarda del pueblo y su desarrollo armónico ante factores inéditos y 
extraordinarios adversos en nuestro país; reconocimiento que se hace extensivo a 
la aprobación otorgada por la Asamblea Nacional, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Finalmente, se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia. 

V 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.097, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 
del 13 de noviembre de 2015, dictado por el Presidente de la República, mediante el 
cual prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.015 del 15 
de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de 
excepción en el municipio Páez del estado Apure. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.097, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 
2015, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.015 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de excepción en el 
municipio Páez del estado Apure, conforme al artículo 339 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

3.- Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 
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Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Archívese el expediente. Cúmplase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 27 días del mes de noviembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

GMGA. 

Expediente n.° 15-0995. 
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CAPÍTULO VII 
LOS MUNICIPIOS RÓMULO GALLEGOS  
Y PEDRO CAMEJO DEL ESTADO APURE 

I. PODER EJECUTIVO 

1. Gaceta Oficial N° 40.746 del 15-09-2015. Decreto N° 2.016 mediante el 
cual se declara el estado de excepción en los municipios Rómulo Gallegos 
y Pedro Camejo del estado Apure 

Decreto N° 2.016  15 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo 
de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, se ha 
venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una 
amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la 
República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas 
a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, 
lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del orden público, 
que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana 
y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra la 
moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro pueblo, 
así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por Venezuela, 
afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y asegurar 
la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a amenazas, 
haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que 
garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de 
primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad, 
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CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios jurídicos 
necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, para la tutela 
efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, mediante la adopción 
de medidas de restricción temporal de garantías autorizadas constitucional y 
legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad ciudadana, la paz y estabilidad 
social, en relación con el acceso al disfrute de los bienes y servicios, y la protección 
contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro 
Camejo del estado Apure, dadas las circunstancias extraordinarias que afectan el 
orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las medidas 
oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y 
sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas 
escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el 
objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a que se 
refiere este decreto, quedan restringidas en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro 
Camejo del estado Apure, las garantías de los derechos establecidos en los artículos 
47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
En tal sentido: 

1. La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes del 
lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, domicilio de 
personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos privados abiertos 
o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades económicas, 
financieras o comerciales de cualquier índole, formales o informales, con el fin 
de ejecutar registros para determinar o investigar la perpetración de delitos o 
de graves ilícitos administrativos, contra las personas, su vida, integridad, 
libertad o patrimonio, así como delitos o ilicitudes relacionados con la afección 
de la paz, el orden público y Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden 
socioeconómico, la identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá 
realizarse sin necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o 
procedimiento se respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, 
psíquica y moral de las personas así como el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal Penal, 
debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las diligencias 
realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de custodia. 

2. Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en el en los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, y a los solos 
fines de determinar la comisión de los delitos a los que alude el numeral 
anterior, las autoridades competentes podrán practicar requisas personales, de 
equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, 
psíquica y moral de las personas, mediante el cumplimiento de los protocolos 
que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3. Los Ministerios con competencia en materia de relaciones interiores, justicia y 
paz, y para la defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán establecer 
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restricciones al tránsito de bienes y personas en el municipio afectado por la 
declaratoria a que se refiere el artículo 1° de este Decreto, así como el 
cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida de la República o 
el ingreso a ésta, el traslado de bienes y pertenencias en el país, su salida o 
entrada, sin más limitaciones que las establecidas en la ley. 

4. No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5. El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse previa 
autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto, emitida la solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud deberá 
presentarse con una anticipación de 15 días a la fecha fijada para su 
convocatoria. 

6. El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura y 
tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción de 
bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio de 
determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de restablecer la 
normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación excepcional que 
motiva el presente Decreto.  

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas podrá efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco 
Central de Venezuela a los fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso 
de moneda venezolana de curso legal en efectivo, así como restricciones a 
determinadas operaciones y transacciones comerciales o financieras, restringir 
dichas operaciones al uso de medios electrónicos debidamente autorizados en el 
país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en los municipios 
Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, como parte de las medidas para 
garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de los 
ciudadanos y ciudadanas, preservando la paz y el orden público. Tal medida no será 
aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los 
cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación Liberación 
del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz social y el orden 
público, las autoridades competentes deberán coordinar y ejecutar su mejor y más 
eficaz cumplimiento, en especial en los municipios regulados por este Decreto, sin 
perjuicio de las demás medidas que se adopten para garantizar la soberanía y defensa 
nacional, con estricta sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni 
restringidos constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del 
estado Apure, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, 
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publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 
de la misma fecha, relativo a la creación del Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables 
las disposiciones de dicho decreto en el ámbito de los municipios Rómulo Gallegos 
y Pedro Camejo del estado Apure.  

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados de los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, así como defensores 
especiales y nacionales, para atender la situación excepcional objeto de regulación 
en este Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los derechos humanos de 
la población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva protección. A tal 
efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores delegados de otros 
estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME), garantizará los controles migratorios en el municipio Páez del estado 
Apure, en coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A tal 
efecto, podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los 
controles a implementar en el marco de los acuerdos bilaterales suscritos y 
ratificados con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las ocupaciones ilegales 
cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos o bienes afectos al servicio 
público, ubicados en los municipios regulados por este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la Defensoría 
del Pueblo, conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y con estricto 
respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana, la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, colaborarán entre 
sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, orientadas al logro de las 
medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades propias 
de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para evitar la 
impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en la 
ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral 
(ZODI) del estado Apure, responsable de las acciones de índole estratégico militar 
que con ocasión de este decreto deban ejecutarse bajo la coordinación del 
funcionario en quien se delega la ejecución del presente Decreto. 

Los órganos de Seguridad Ciudadana y Policía Administrativa, así como la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana destacada en los objeto del presente Decreto, 
ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para garantizar la 
preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad ciudadana en los 
correspondientes, bajo el mando del Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Apure. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber de 
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cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, bienes 
y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que se les 
requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 

Artículo 14. El Gobernador del estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez Rengifo, 
será el coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas que se 
adoptan en este Decreto, con el apoyo de los Ministros del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, para la Defensa y de Economía y Finanzas y de 
la Autoridad Única que se designare con competencia en la zona determinada por 
los límites de los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines 
de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucionalmente establecido. 

Artículo 18. El Gobernador del Estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez Rengifo, 
queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana.  

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCO 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) ISABEL CRISTINA 
DELGADO ARRIA 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
GRADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 
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El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

2. Gaceta Oficial N° 40.747 del 16-09-2015. Decreto N° 2.020 mediante el 
cual se nombra a Johny Orlando Sandia Santiago Autoridad Única de la 
Zona Siete, área determinada por los límites político-territoriales de los 
municipios que en él se indican del estado Apure 

Decreto N° 2.020  16 de septiembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación del Estado 
venezolano basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
preceptuado en el artículo 74 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y en ejecución de las disposiciones del 
Decreto N° 2.016 de fecha 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.746 de fecha 15 de septiembre de 
2015, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, fue 
decretado el Estado de Excepción a los fines de atender la situación que se ha 
presentado de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, como una 
amenaza compleja al pleno goce del ejercicio de los derechos de los habitantes de 
la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones del 
orden público interno, que rompen el equilibrio del derecho Internacional, la 
convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JOHNY ORLANDO SANDIA SANTIAGO, 
titular de la cédula de identidad N° V- 9.261.543, AUTORIDAD ÚNICA DE LA 
ZONA SIETE, área determinada por los límites político territoriales de los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, con el fin de 
establecer un nuevo orden en el sector de la frontera en la cual concurren dichos 
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municipios, fortaleciendo la capacidad de organización y el liderazgo de las nuevas 
estructuras para una nueva frontera. 

La Autoridad Única designada en este artículo no tendrá configuración orgánica. 

Artículo 2°. La Autoridad Única de la Zona Siete coordinará a las autoridades 
públicas del Ejecutivo Nacional con competencia en los municipios Rómulo 
Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, así como la coordinación 
interinstitucional con los distintos entes políticos territoriales, y con los órganos y 
entes de éstos. 

El Presidente de la República podrá asignar, mediante Decreto, otras atribuciones a 
la Autoridad Única de la Zona Siete, necesarias para el cumplimiento del cometido 
indicado en el artículo 1° de este Decreto. 

Artículo 3°. Sin perjuicio de las competencias de los órganos y entes públicos del 
Ejecutivo Nacional, que directa o indirectamente poseen ámbito de actuación o 
interés en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, tales 
competencias deberán ser ejercidas bajo los lineamientos o directrices que dicte la 
Autoridad Única de la Zona Siete. 

Artículo 4°. Se instruye a los Ministerios del Poder Popular y a sus respectivos entes 
descentralizados y órganos desconcentrados, así como otras autoridades con 
jurisdicción en el área, para que en el marco de sus respectivas competencias, sirvan 
a la ejecución y cumplimiento de lo establecido en este Decreto, dicten los actos que 
correspondan y ejecuten las actividades necesarias a tal efecto, bajo la coordinación 
y aprobación previa de la Autoridad Única de la Zona Siete.  

Artículo 5°. La Autoridad Única de la Zona Siete dependerá directamente del 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, a quien rendirá informe 
periódico de sus actuaciones. 

Artículo 6°. La Ministra o Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS SALAZAR VELÁSQUEZ 

3.  Gaceta Oficial N° 40.788 del 13-11-2015. Decreto N° 2.098 mediante el 
cual se prorroga por 60 días el plazo establecido en el Decreto N° 2.016, 
de fecha 15-09-2015 

Decreto N° 2.098  13 de noviembre de 2015 
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NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el 
artículo 17 del Decreto 2.016 de fecha 15 de septiembre de 2015, en Consejo de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de excepción 
en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del Estado Apure, presentando 
de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante 
la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como 
el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el 
equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
2.016 de fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se decretó el estado de 
excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del Estado Apure, 
visto que subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las medidas 
oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y 
sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas 
escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el 
objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su 
consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado Apure, 
Ramón Alonso Carrizalez Rengifo, quien es el coordinador responsable y garante de 
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la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.016 de fecha 15 de 
septiembre de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos mil quince. Año 205° 
de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS RAFAEL SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCOS 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industria y Comercio, (L.S.) 
JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 
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La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL VENTRESCA 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
GLADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 

El Ministro del Poder Popular Para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

II. PODER LEGISLATIVO13 

1. Gaceta Oficial N° 40.748 del 17-09-2015. Acuerdo que aprueba, en todas 
y cada una de sus partes, el Decreto N° 2.016 

República Bolivariana de Venezuela 

Asamblea Nacional 

Caracas - Venezuela 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 y 31 de 
la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con lo aprobado 
en sesión del día jueves 17 de septiembre de 2015. 

 

 
13  El acuerdo aprobatorio del decreto de prórroga no fue publicado en la Gaceta Oficial. 
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ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.016 de fecha 15 
de septiembre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.746, de fecha 15 de 
septiembre de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en Guasdalito, estado Apure, lugar donde se llevó a cabo la 
Sesión Ordinaria de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, 
a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 205° de la 
Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO 

Primer Vicepresidente 

TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 

Secretario 

ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Subsecretario 

III.  PODER JUDICIAL 

1. Gaceta Oficial N° 40.752 del 23-09-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.016 

PONENCIA CONJUNTA 

El 16 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, por el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, ciudadano NICOLÁS MADURO MOROS, el DECRETO N.° 2.016 
MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL 
ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS RÓMULO GALLEGOS Y 
PEDRO CAMEJO DEL ESTADO APURE, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, con el 
objeto de que se pronuncie acerca de la constitucionalidad del mismo, en atención 
a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscriben la presente 
decisión. 
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El 17 de septiembre de 2015, se recibió el oficio n.° ANS.228/2015, mediante el 
cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remitió el Acuerdo de la 
Comisión Delegada de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela de la misma fecha, que se aprobó por unanimidad el Decreto n.° 2.016, 
arriba identificado, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015.  

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, titular de la cédula 
de identidad n° V- 3.852.529, alegando actuar como Diputado a la Asamblea 
Nacional electo por el Estado Bolívar, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez 
Graterol, titular de la cédula de identidad n°. V-13.083.760, e inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n°. 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional escrito de 
alegatos sobre el decreto antes aludido 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO 

El texto del Decreto remitido, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, es el siguiente: 

“Decreto N° 2.016 Mediante el cual se dicta Estado de Excepción en los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure. 

Nicolás Maduro Moros 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, se 
ha venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, 
una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los 
habitantes de la república, mediante la presencia de circunstancias delictivas 
y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y 
el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras 
conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de 
generar alteraciones de orden público, que rompen el equilibrio del derecho 
internacional, la convivencia publica cotidiana y a la paz, afectando el acceso 
a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 
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CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como, el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden, constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro 
Camejo del estado Apure, dadas las circunstancias extraordinarias que afectan 
el orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como, la violencia delictiva que le 
acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o 
prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del Estado Apure, las garantías de los 
derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal 
Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las 
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diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de 
custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del Estado Apure, y 
exclusivamente a los fines de determinar la comisión de los delitos a los 
que alude el numeral anterior, las autoridades competentes podrán 
practicar requisas personales, de equipajes y vehículos, dentro del más 
estricto respeto a la integridad física, psíquica y moral de las personas, 
mediante el cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma 
efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en las, materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento, de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de 15 días a la fecha fijada para 
su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas, podrá efectuar las coordinaciones necesarias con el 
Banco Central de Venezuela a los fines de establecer límites máximos de ingreso 
o egreso de moneda venezolana de curso legal en efectivo, así como 
restricciones o determinadas operaciones y transacciones comerciales o 
financieras, restringir dichas operaciones al uso de medios electrónicos 
debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas Rómulo 
Gallegos y Pedro Camejo del Estado Apure, como parte de las medidas para 
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garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de los 
ciudadanos y ciudadanas preservando la paz y el orden público. Tal medida 
no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus 
funciones a los cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende a los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del 
Estado Apure, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.734 de la misma fecha, relativo a la creación del Registro Único para la 
Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. A tales 
efectos, serán aplicables las disposiciones de dicho decreto en el ámbito de los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, así como 
defensores especiales y nacionales, para atender la situación excepcional objeto 
de regulación en este Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los 
derechos humanos de la población y ejerzan las acciones necesarias para su 
efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación comisionando 
defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), garantizará los controles migratorios en el 
Municipio Páez del estado Apure, en coordinación con los organismos 
competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales 
que permitan la eficiencia de los controles a implementar en el marco de los 
acuerdos bilaterales suscritos y ratificados con la República de Colombia. 

Artículo 10°. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, 
así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11°. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 
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Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12°. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Apure, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Apure. 

Artículo 13°. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las 
áreas declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el 
deber de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las 
personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio 
extraordinario que se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que 
hubiere lugar. 

Artículo 14°. El gobernador del estado Apure, Ramón Alonso Carrizales 
Rengifo, será el coordinador responsable y garante de la ejecución de las 
medidas que se adopten en este decreto, con el apoyo de los Ministros 

del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, para la Defensa y 
de Economía y Finanzas y de la Autoridad Única que se designare con 
competencia en la zona determinada por los limites de los municipios Rómulo 
Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure. 

Artículo 15°. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16°. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17°. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucional. 

Artículo 18°. El Gobernador del Estado Apure, Ramón Alonso Carrizales 
Rengifo, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese 

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

(L.S.) 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

II 

DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO POR LA COMISIÓN DELEGADA DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

Conoce esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, según oficio 
n.° ANS.228/2015, suscrito por el Secretario de la Asamblea Nacional, sobre la 
consideración y aprobación del Decreto dada por la Comisión Delegada de la 
Asamblea Nacional, de conformidad con el artículo 339 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, por medio del Acuerdo de fecha 17 de 
septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746 de fecha 15 de septiembre de 2015, cuyo texto es el que a 
continuación se señala: 

 “LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 
y 31 de la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con 
lo aprobado en sesión del día jueves 17 de septiembre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.016 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado 
Apure, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.746, de fecha 15 de septiembre de 2015. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en Guasdalito, estado Apure, lugar donde se llevó a 
cabo la Sesión ordinaria de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana 
de Venezuela, a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 
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DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO  TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Primer Vicepresidente  Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I.  ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Secretario    Subsecretario”. 

III 

DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL TERCERO INTERVINIENTE 

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, en su condición 
de diputado de la Asamblea Nacional, anteriormente identificado, consignó ante esta 
Sala Constitucional un escrito de alegatos sobre el decreto objeto de control 
constitucional, indicando lo siguiente: 

Que “… [e]l Decreto NO identifica claramente el tipo de Estado de Excepción, 
pero menciona en su encabezado y en su artículo 1, el artículo 10 de la LOSEE. Por 
tanto, Aclarar el tipo de Estado de Excepción utilizado en El DECRETO constituye 
un elemento esencial para la Sala debido a que determina el régimen jurídico 
aplicable…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO NO SE ENCUENTRA JUSTIFICADAS (SIC) PORQUE 
EL PRESIDENTE TIENE UNA LEY HABILITANTE…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO RESTRINGE EL DEBIDO PROCESO Y LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, AL PERMITIR DESALOJOS 
ADMINISTRATIVOS…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO RESTRINGE EL DERECHO A UN PROCESO 
JUDICIAL PREVIO, QUE DETERMINE LA LEGALIDAD Y REGULARIDAD DE 
LAS OCUPACIONES, y se permite que sea una autoridad administrativa, la que 
determine el derecho de propiedad, la posesión o cualquier otro derecho que se tenga 
sobre un bien inmueble, que la Administración califica de bien público (que pudiera 
no serlo), o bien afecto al servicio público (que pudiera no serlo). Con ello deroga 
acción (sic) de reivindicación y las acciones posesorias que se definen en el Código 
Civil y Código de Procedimiento Civil…”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… el Decreto restringe de manera DESPROPORCIONADA los Derechos 
constitucionales”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO ES DESPROPORCIONADO AL SOMETER TODA 
REUNIÓN PÚBLICA A LA PREVIA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA…”. 
(Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]L DECRETO ES DESPROPORCIONADO AL SOMETER A TODA 
MANIFESTACIÓN PÚBLICA, PACÍFICA Y SIN ARMAS A UNA PREVIA 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA CON AL MENOS 15 DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN”. (Mayúsculas del escrito). 

Que “… [e]l DECRETO INCONSTITUCIONALMENTE DELEGÓ LA 
DECLARATORIA Y GESTIÓN DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN…”. (Mayúsculas del 
escrito). 

Que “… [e]l DECRETO en los artículos 2.3, 2.6 y 4 al Restringir derechos 
constitucionales, y en vez regular de manera extraordinaria, temporal, explícita y 
alternativa, delegó tal irregularmente la competencia, generándose un 
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INCONSTITUCIONAL vacío normativo y así solicitamos que se declare…” 
(Mayúsculas del escrito). 

IV 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.016, mediante el cual 
el Presidente de la República declara el Estado de Excepción en los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de 
septiembre de 2015. 

A tal efecto, esta Sala Constitucional, tiene a bien citar las siguientes normas 
constitucionales y legales, entre las cuales se observa que el artículo 336 
Constitucional prevé lo siguiente: 

“Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

(Omissis) 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

“Artículo 339. El decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea Nacional, 
o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, principios y 
garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente o 
Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un plazo igual, y 
será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su 
Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las causas que lo 
motivaron. 

(Omissis)”. 

Del mismo modo, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, prevé lo que sigue: 

“Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

(Omissis) 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Asimismo, el artículo 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
dispone lo que a continuación se transcribe: 

“Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
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comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Ahora bien, esta Sala Constitucional, en sentencia n.° 2139 del 7 de agosto de 
2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

Por su parte, en recientes sentencias dictadas por esta Sala, bajo los números 
1173 del 28 de agosto de 2015, 1174 y 1176 del 8 y 15 de septiembre de 2015, 
respectivamente, este órgano asumió la competencia para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, dictado por el Presidente de la República 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los Municipios Bolívar, Pedro 
María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
6.194 Extraordinario del 21 de agosto de 2015, conforme al artículo 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; del Decreto n.° 1.969, 
dictado por el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y Ayacucho 
del estado Táchira, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.735, el 31 de agosto de 2015, así como en el Decreto n° 1.989 dictado 
por el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en los Municipios Indigena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla 
del estado Zulia, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n° 40.740 del 7 de septiembre de 2015. 

De acuerdo con las normas constitucionales y legales anteriormente transcritas, 
así como con el criterio mantenido por esta Sala Constitucional, corresponde a la 
misma revisar la constitucionalidad de los decretos que declaren estados de 
excepción dictados por el Presidente de la República; control judicial automático al 
que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Siendo así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.016, mediante el cual el Presidente de la 
República declara el Estado de Excepción en municipios Rómulo Gallegos y Pedro 
Camejo del Estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015.Así se declara.  

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Una vez establecida la competencia, esta Sala pasa a considerar el escrito de 
alegatos presentado por el ciudadano Andrés Velásquez, ya identificado, contra la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.016 del 15 de septiembre de 2015, para lo cual 
se observa lo siguiente: 

El artículo 34 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción prevé que los 
interesados podrán consignar dentro de los cinco días siguientes al recibo del 
decreto que declaró el estado de excepción en la Sala Constitucional, los alegatos y 
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elementos de convicción que sirvan para demostrar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del mismo. 

Al respecto, esta Sala verificó que el escrito fue presentado ante la Secretaría 
el 21 de septiembre de 2015, esto es, al quinto día siguiente de haberse recibido el 
oficio proveniente del Ejecutivo Nacional. Por tanto, resulta tempestiva su 
interposición y oportunamente será considerada su pertinencia o no a los efectos 
del presente fallo. Así se declara. 

Ahora bien, visto que la remisión del Decreto n.° 2.016, mediante el cual el 
Presidente de la República declaró el Estado de Excepción en los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de 
septiembre de 2015, se efectuó tempestivamente por parte del Ejecutivo Nacional, 
en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley Orgánica de Estados de 
Excepción, y cumplidos los trámites formales correspondientes, esta Sala pasa a 
realizar el análisis respectivo sobre su constitucionalidad, en los términos siguientes: 

En un principio, es pertinente realizar un desglose del contenido de dicho 
Decreto, el cual se encuentra conformado de la siguiente manera: 

En su encabezamiento se establecen los fundamentos jurídicos, basados en 
normas constitucionales y legales en que se sustentan las competencias que está 
ejerciendo el ciudadano Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre 
los cuales se invocan los artículos 226 y 236, numeral 7 Constitucionales, que aluden 
esencialmente a la acción de gobierno y a la facultad para dictar estados de 
excepción y restricción de garantías, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que, a su vez, fueron concatenadas con los artículos 2 al 7, 10, 
17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción. 

Los acápites intitulados como “considerando”, los cuales expresan las 
condiciones fácticas que han sido observadas por el Ejecutivo Nacional para 
ejercitar las competencias antes reseñadas. 

El cuerpo del Decreto, cuyo artículo 1, manifiesta el objeto esencial del mismo, 
continúa con el artículo 2, que contiene la restricción de las garantías de los derechos 
establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, señalándose directrices en cuanto a las formas de 
inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes, a la 
restricción del tránsito de mercancías y bienes en los municipios Rómulo Gallegos y 
Pedro Camejo del estado Apure, por parte de los Ministerios del Poder Popular con 
competencia en las materias de Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y para la 
Defensa, en cuanto a la prohibición de reuniones públicas, y al derecho a la 
manifestación sin previa autorización, así como a la restricción temporal por parte 
del Ministerio del Poder Popular para el Comercio conjuntamente con los 
Ministerios con competencias en Alimentación, Agricultura y Tierras, y Salud, del 
ejercicio de determinadas actividades comerciales; y el artículo 3, que establece la 
potestad del Presidente de la República de dictar otras medidas de orden social, 
económico o político que estime conveniente. 

El artículo 4, que prevé la posibilidad de que el Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas establezca límites máximos de ingresos o egresos de 
moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones tanto a determinadas 
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operaciones y transacciones comerciales o financieras, como al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país para realizar dichas operaciones. 

El artículo 5, suspende de manera temporal el porte de armas en los 
mencionados municipios a fin de preservar el orden público, exceptuando al porte 
de armas orgánicas dentro del ejercicio de las funciones de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

El artículo 6, regula el fortalecimiento del programa desplegado por la 
Operación Liberación del Pueblo (OLP). 

El artículo 7, extiende a los municipios en los cuales se aplicará el estado de 
excepción, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, en el 
cual se crea el Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y 
Económicos en la Frontera. 

Los artículos 8 y 9, señalan que la Defensoría del Pueblo comisionará a los 
defensores delegados de los municipios objeto de aplicación del Decreto, para que 
éstos puedan velar por el respeto de los derechos humanos y la garantía de los 
controles migratorios por parte del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro 
Camejo del estado Apure. 

El artículo 10, faculta a los órganos de seguridad ciudadana y policía 
administrativa, así como a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana para desalojar 
ocupaciones ilegales ubicadas en Municipios fronterizos, cumpliendo con el debido 
proceso y bajo la supervisión de funcionarios del Ministerio Público, así como 
representantes de la Defensoría del Pueblo. 

El artículo 11, según el cual los Poderes Públicos, los órganos de seguridad 
ciudadana y policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto, determinando además 
que corresponden al Poder Judicial y al Ministerio Público, realizar las actividades 
propias de su competencia, a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para 
evitar la impunidad o la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en 
la ejecución del referido Decreto. 

De la misma manera, el artículo 12, contiene la designación al Comandante de 
la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Apure, como responsable 
de las acciones de índole estratégico militar que con ocasión del Decreto deban 
ejecutarse; señalándose también que los órganos de seguridad ciudadana y la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los 
Municipios objeto del Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las 
acciones para garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la 
seguridad ciudadana en los Municipios fronterizos correspondientes, bajo el mando 
del Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Apure. 

El artículo 13, estatuye que las personas, naturales o jurídicas, que se 
encuentren en las áreas declaradas en estado de excepción conforme al mencionado 
Decreto están en el deber de cooperar con las autoridades competentes para la 
protección de las personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el 
servicio extraordinario que se les requiera. 
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El artículo 14 del Decreto delega en el Gobernador del estado Apure, “Ramón 
Alonso Carrizales Rengifo” para la ejecución de éste, “quien será además el 
coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en 
el mismo”. 

Los artículos 15 y 16, señalan que el Decreto será remitido a la Asamblea 
Nacional, a los fines de su consideración y aprobación, así como a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie 
sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

El artículo 17 establece una vigencia de sesenta (60) días, prorrogables por 
sesenta (60) días más, para la ejecución de los objetivos plasmados en el Decreto, 
mientras que el artículo 18 delegó en el Gobernador del estado Apure, su ejecución. 

Finalmente, el artículo 19 determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Ahora bien, una vez analizado el contenido del Decreto sometido al control 
constitucional correspondiente, se observa que aborda el mismo objetivo que los 
Decretos n.° 1.950, del 21 de agosto de 2015, n.° 1.969, del 31 de agosto de 2015, y 
n.° 1.989 del 7 de septiembre de 2015, también sometidos a control de este órgano, 
cuyos propósitos son impedir la extensión o prolongación de la situación 
coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción organizado a 
diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y los delitos 
conexos, que trasgreden el orden público, la seguridad y defensa, así como la 
soberanía alimentaria y económica de la zona fronteriza, y del resto de la Nación, 
con la salvedad de que en esta ocasión el Ejecutivo Nacional consideró necesario 
extenderlo al estado Apure, específicamente a los municipios Rómulo Gallegos y 
Pedro Camejo del estado Apure. 

Al respecto, en el primer considerando se afirma lo siguiente: 

 “Que en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del Estado Apure, se 
ha venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, 
una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los 
habitantes de la república, mediante la presencia de circunstancias delictivas 
y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y 
el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras 
conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de 
generar alteraciones de orden público, que rompen el equilibrio del derecho 
internacional, la convivencia publica cotidiana y a la paz, afectando el acceso 
a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano”. 

Igualmente, el Decreto sostiene que, en efecto, las mismas circunstancias 
que en los Municipios Fronterizos de los estados Táchira y Zulia, los cuales 
originaron la declaratoria de estado de excepción, se hacen presentes en 
los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure (las cuales 
constituyen hechos notorios comunicacionales que serán referidos en esta 
sentencia), lo que conllevó a que se tomaran medidas de igual magnitud para restituir 
el orden público en esas poblaciones. 

Dentro de este contexto resulta pertinente resaltar que esta Sala 
Constitucional, el 28 de agosto de 2015, dictó la sentencia n.° 1173, en la que afirmó 
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la constitucionalidad del Decreto n.° 1.950, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Bolívar, Pedro María 
Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado 
Táchira; al igual que en la sentencia n.°1174, del 8 de septiembre de 2015, declaró la 
constitucionalidad del Decreto n.° 1.969, mediante el cual el Presidente de la 
República declaró el estado de excepción en los municipios Lobatera, 
Panamericano, García de Hevia y Ayacucho del estado Táchira, y de la sentencia n°. 
1176 que declaró la constitucionalidad del Decreto n° 1.989 dictado por el Presidente 
de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en los 
Municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado 
Zulia, sobre la base de las consideraciones de derecho, respecto del análisis de los 
estados de excepción, las cuales se reiteran en el presente fallo, pues versan sobre 
circunstancias similares a las inherentes al Decreto n.° 2.016, sub examine. 

Adicionalmente, para mayor precisión es pertinente acotar que la medida 
declarativa del estado de excepción, obedece a la meritoria necesidad de continuar 
con la protección de las instituciones, expresión directa del Poder Público y de la 
sociedad, que fueron rebasadas en sus funciones y derechos de control y paz social 
en los Municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, al aludir al 
hecho público comunicacional sobre las acciones que ha venido desplegando el 
Poder Público, junto a otras tantas que han sucedido a los Decretos nros. 1.950, 1969 
y1.989, ya identificados, cuyos resultados a favor de la garantía del orden público y 
de los derechos de todas las personas, sin distinción alguna, son notorios, siendo 
ineludibles para el restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento 
de las zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales 
protegidas, tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Así pues, el ciudadano Presidente de la República atendió una situación 
alarmante y grave, por los distintos hechos ocurridos en los municipios Bolívar, 
Pedro María Ureña, Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del 
Estado Táchira, en los municipios Lobatera, Panamericano, García de Hevia y 
Ayacucho de ese mismo estado fronterizo, luego en los municipios Indígena 
Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, y ahora en 
los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure con el propósito 
de controlar eficazmente el flagelo del contrabando de extracción organizado en 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas, tanto análogas como conexas que 
rompen el equilibrio del Derecho Internacional, la convivencia pública cotidiana y 
la paz, impidiendo el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 
así como la situación respecto de la moneda venezolana en la frontera, todo lo cual 
constituye un hecho público comunicacional, habida cuenta los acontecimientos 
que han venido reportando los medios de comunicación sobre las acciones 
pertinentes con las medidas adoptadas por el Ejecutivo Nacional, pudiendo citar las 
siguientes reseñas periodísticas a título enunciativo: 

“Efectivos militares encontraron contrabando en frontera. Apure. 
RÓMULO GALLEGOS, 07 de febrero de 2014- Dando cumplimiento al 
dispositivo de seguridad fronteriza, llevado a cabo en jurisdicción del 
Municipio Rómulo Gallegos del Estado Apure, bajo los lineamientos del 
ciudadano Tcnel. Ricardo Rafael Dávila Hernández, Comandante de la 
Unidad Fundamental, efectivos pertenecientes al Primer Pelotón de la Primera 
Compañía del DF-63 de la Guardia Nacional Bolivariana con sede en Elorza 
Estado Apure, realizando patrullaje en materia de seguridad ciudadana y en 
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atención a denuncia sobre presunto contrabando de combustible’, 
específicamente en el sector del Capanaparo vía Hato Santa Elena, efectuaron 
la retención de Seis (06) Recipientes (Tambores plásticos), contentivos en su 
interior de aproximadamente Doscientos Veinte (220) litros de combustible, 
tipo Gas Oíl, cada uno, para un total de Mil Trescientos Veinte (1.320) litros de 
combustible. El caso sigue su curso por contrabando, el cual fue detectado entre 
unos arbustos. 

De igual manera se efectuó un reconocimiento alrededor de dicha área, en 
busca del propietario del mismo, siendo infructuosa la misma, procediendo a 
trasladar el combustible hasta la sede del Destacamento de Fronteras Nro. 63, 
para realizar las actuaciones correspondientes y colocar el mismo a la orden 
de la Oficina de Energía y Petróleo con sede en la ciudad de Barinas, Edo. 
Barinas. Este tipo de procedimientos están enmarcados en el Operativo de 
Seguridad Fronteriza implementado por el Cap. Jorge Luis Briceño Castillo, 
Comandante de la 1ra Compañía del Destacamento de Fronteras Nro. 63, con 
sede en Elorza, Estado Apure.” 
http://www.visionapurena.com/NoticeSuceso.php?ID=5974 

“Incautados 363 kilos de cocaína en Apure 30 de agosto de 2014. 
Este viernes fueron encontrados 363 kilos de cocaína de alta pureza, en Apure, 
en una operación del Ejército de la Zona de Defensa Integral (Zodi) y de la 
Aviación Militar, anunció este sábado el jefe del Comando Estratégico 
Operacional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (CEO-FANB), 
Vladimir Padrino López. 

‘Es parte de la acción que entra dentro del plan sistemático’ contra el 
contrabando, afirmó Padrino López. 

Informó además que se incautaron 36.797 kilos en alimentos de la cesta básica 
y artículos de higiene personal, en el estado Apure, como parte de los resultados 
de la operación contra el contrabando que se realizan en la frontera. En esta 
ocasión, en Puerto Páez en la sede del Grupo de Caballería en el municipio 
Pedro Camejo de esa entidad. 

‘Harina Pan, refresco, espagueti, arroz y una serie de productos usados para 
contrabando de extracción’, indicó López al señalar los tipos de productos que 
fueron encontrados por los funcionarios militares, en compañía de 
representantes del Ministerio Público y el gobernador de Apure, Ramón 
Carrizales.” http://globovision.com/36-670-kilos-de-alimentos-se-
incautaron-en-apure/ 

 “FANB aun sigue el combate contra el contrabando en Venezuela. Apure, 
07 de Septiembre de 2014- La Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB) 
incautó 36 mil 670 mil kilos en alimentos y artículos de la higiene personal en 
el municipio Pedro Camejo del estado Apure, informó este sábado el jefe del 
Comando Estratégico Operacional (CEO) de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, Vladimir Padrino López. 

 ‘Harina Pan, refresco, espagueti, arroz y una serie de productos usados para 
contrabando de extracción’, indicó López al señalar los tipos de productos que 
fueron encontrados por los funcionarios del Ejército Bolivariano, en compañía 
de representantes del Ministerio Público y el gobernador de Apure, Ramón 
Carrizales. 
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El funcionario castrense dijo que la incautación se realizó en el marco de la 
lucha contra el contrabando que emprende el Gobierno Bolivariano, 
encabezado por el presidente Maduro. 

Desde la sede del Grupo de Caballería en el municipio Pedro Camejo, López 
señaló también que los vehículos usados para el contrabando de esta mercancía 
pasarán a orden del fisco. 

 cocaína de alta pureza, la cual se suma a la cantidad de laboratorios 
desmantelados en el estado 
Zulia.” http://www.visionapurena.com/NoticeX.php?ID=14639cantidad de 
laboratorios desmantelados en el estado Zulia. 

 “CICPC captura a ‘El Piloto’ miembro activo de las Farc en Apure 30 de 
diciembre 2014. 
Funcionarios de la policía judicial adscritos a Interpol apresaron en Elorza al 
colombiano Germán Arturo Rodríguez Ataya, señalado por las autoridades de 
su país de ser uno de los encargados de llevar en aviones la droga 
comercializada por las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia. 

El hombre de 49 años de edad fue apresado cerca de la manga de coleo de la 
referida población, el 24 de diciembre en la tarde, informaron fuentes 
policiales. 

Extraoficialmente se indicó que Rodríguez había llegado al país en un vuelo 
ilegal procedente de Toluca, México. 

Los documentos enviados por el gobierno colombiano indican que el hombre 
nacido en Arauca supuestamente operaba con los frentes 10 y 16 del grupo 
guerrillero. 

Rodríguez, también conocido como ‘el Gago’, era investigado por el Cicpc desde 
2012. 

En octubre de ese año agentes de la subdelegación Guadualito allanaron la 
finca San Rafael del municipio Rómulo Gallegos, desde la cual supuestamente 
hacía envíos de droga para las FARC y para el grupo liderado por Daniel 
Barrera, alias ‘el Loco’. http://noticiaaldia.com/2014/12/cicpc-captura-a-el-
piloto-miembro-activo-de-las-farc-en-apure/ 

Por tanto, esta Sala Constitucional constata que el decreto mediante el cual se 
declara el estado de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo 
del Estado Apure, atiende de forma prioritaria aspectos de seguridad ciudadana, 
económicos y de seguridad y defensa integral de la Nación, y resulta proporcional, 
pertinente, útil y necesario para el ejercicio y desarrollo integral del derecho 
constitucional a la protección por parte del Estado, especialmente, los derechos de 
acceso a bienes y servicios de calidad, a la salud, así como los derechos a la vida, a 
la integridad personal, a la libertad, entre otros tantos necesarios para garantizar los 
valores fundamentales de integridad territorial, soberanía, autodeterminación 
nacional, soberanía alimentaria igualdad, justicia y paz social, necesarios para la 
construcción de una sociedad justa y amante de la paz, así como para la promoción 
de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el artículo 3 
Constitucional. 

Por igual, la Sala advierte que el decreto señala que en los municipios Rómulo 
Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, se han verificado hechos graves y 
contundentes, de modo sistemático, y progresivo que impiden el pleno goce y 
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ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la ejecución de 
actos violentos y delictivos propios del paramilitarismo, el narcotráfico y el 
contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas 
delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de transgredir el 
orden público, la convivencia armónica cotidiana, la paz y la seguridad alimentaria, 
constriñendo el acceso a bienes y servicios subsidiados, regulados y protegidos por 
el gobierno venezolano, considerando estos asuntos de seguridad de Estado, que 
constituyen las circunstancias fácticas que justifican la constitucionalidad del 
decreto objeto del presente pronunciamiento, en salvaguarda de los derechos de las 
personas que hacen vida en dichos espacios geográficos fronterizos, así como en el 
resto del territorio nacional.  

En ese orden de ideas, el artículo 4 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción establece exigencias de justificación o razonabilidad de las medidas 
dispuestas para resolver la situación de hecho que afecta la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y sus instituciones. Por tanto, esta Sala Constitucional constata, 
luego del análisis conducente, que se verifican los extremos de necesidad, idoneidad 
y proporcionalidad de las medidas de excepción a las garantías previstas en los 
artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las cuales se juzgan necesarias, adecuadas y proporcionales al 
restablecimiento de las condiciones socioeconómicas que permitan el acceso a los 
bienes de primera necesidad por parte de la población, los cuales han sido producto 
de un sistemático contrabando de extracción, y los delitos conexos y sucedáneos a 
éstos.  

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y, por ende, procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, con vista a las circunstancias presentadas en la región 
fronteriza del estado Apure, emplee las herramientas que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en cumplimiento –tal como lo 
manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano 
de defender y asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles 
frente a las amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento 
de la paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente 
pleno de tranquilidad y estabilidad. 

Ello así, se observa que el Decreto sub examine dispone las medidas oportunas, 
destinadas a resolver satisfactoriamente la anormalidad o crisis detectadas en los 
referidos municipios e impedir la extensión de sus efectos, con lo cual cumple con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

 En tal sentido, con la finalidad de resolver las circunstancias que amenazan el 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de los referidos municipios, 
y, en general, de todos los habitantes del territorio nacional, vinculadas al 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, se dispuso de 
manera ponderada las medidas que consideró necesarias el Ejecutivo Nacional, 
proporcionales a los elementos fácticos detectados, dentro del tiempo que establece 
la ley y de manera suficientemente razonada, en completo acatamiento a lo 
establecido en el artículo 337 del Texto Fundamental, sin haber restringido de 
ninguna forma o intensidad, expresa ni tácita, las garantías constitucionales a que 
hace referencia tal norma Constitucional y los artículos 2 y 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.  
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De igual forma, el Decreto objeto de examen de constitucionalidad, preserva y 
ratifica la plena vigencia de los derechos humanos, así como del resto de los 
derechos y garantías constitucionales previstas en el ordenamiento jurídico, 
desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento en el examen de 
constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y límites que se 
coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado ejercita 
las facultades de declaratoria de estados de excepción; por tanto, no implica 
limitación de aquellos derechos cuyas garantías no pueden ser restringidas por 
expreso mandato constitucional. 

Por otra parte, se observa que el decreto bajo examen hizo referencia a la 
aplicación del Decreto Presidencial n.° 1.959 del 28 de agosto de 2015, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma 
fecha, en el que se estableció la creación del Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera, el cual será igualmente 
aplicado a los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, con 
lo cual se pone en evidencia que la actuación del Ejecutivo Nacional está dirigida a 
garantizar la seguridad ciudadana y el abastecimiento de productos para el consumo, 
la aplicación de políticas públicas determinadas a satisfacer otros derechos 
económicos y sociales de la nación. 

En este orden de ideas, esta Sala considera atinado referir que la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, así como la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción, disponen normas precisas en cuanto a la materia de deberes generales 
de la ciudadanía, y, particularmente, bajo la vigencia de un estado de excepción 
decretado conforme al Texto Fundamental, destacando que toda persona natural o 
jurídica, de carácter público o privado, está obligada a cooperar con las autoridades 
competentes para la protección de personas, bienes y lugares; y que el 
incumplimiento o la resistencia a esa obligación de cooperar prevista en el artículo 
17 de la aludida Ley, será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las respectivas 
leyes. 

En fin, a juicio de este órgano el decreto bajo examen, se encuentra apegado a 
los principios y normas contenidos en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente 
suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada 
y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la 
extensión o prolongación del contrabando de extracción, así como la violencia 
delictiva y delitos conexos que reprimen gravemente la convivencia social y 
económica de los mencionados municipios e incluso tiene incidencia en la vida 
nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas clasificaciones 
contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, aunado a que se suma la configuración jurídica de las medidas que ha 
venido adoptando el Ejecutivo Nacional en la zona. De modo que la Sala ordena que 
el referido decreto debe ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la 
colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y 
jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. 

En base a los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal Supremo 
de Justicia en Sala Constitucional, declara la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
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todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativas 
aplicables, preservando los derechos humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo. Así se decide. 

Se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

VI 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.016, 
dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en municipiosRómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado 
Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 del 15 de septiembre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.016, dictado por el Presidente 
de la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción en 
los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de 
septiembre de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Andrés Velásquez, 
contra el Decreto n.° 2.016, dictado por el Presidente de la República, mediante el 
cual declaró el Estado de Excepción municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo 
del estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo siguiente:  

“Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.016, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en 
los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de 
septiembre de 2015”. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Cúmplase lo ordenado. Archívese el expediente. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 22 días del mes de septiembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación. 

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DE JESÚS DELGADO ROSALES 
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Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

Expediente n.° 15-0997. 

2. Gaceta Oficial N° 40.805 del 08-12-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.098 

PONENCIA CONJUNTA 

El 16 de septiembre de 2015, fue remitido a esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, por el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, ciudadano NICOLÁS MADURO MOROS, el “DECRETO N.° 2.016 
MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECLARA EL 
ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS RÓMULO GALLEGOS Y 
PEDRO CAMEJO DEL ESTADO APURE”, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, con el 
objeto de que esta Sala se pronuncie acerca de la constitucionalidad del señalado 
decreto, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscribieron esa decisión. 

El 17 de septiembre de 2015, se recibió el oficio n° ANS.228/2015, mediante el 
cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional remitió el Acuerdo de la 
Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela de la misma fecha, en 
el cual se aprobó por unanimidad el Decreto n.° 2.016, arriba identificado, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.746 del 15 de 
septiembre de 2015. 

El 21 de septiembre de 2015, el ciudadano Andrés Velásquez, titular de la cédula 
de identidad n° V- 3.852.529, alegando actuar como Diputado a la Asamblea 
Nacional electo por el Estado Bolívar, asistido por el abogado Julio Alejandro Pérez 
Graterol, titular de la cédula de identidad n°. V-13.083.760, e inscrito en el 
Inpreabogado bajo el n°. 78.826, consignó ante esta Sala Constitucional escrito de 
alegatos sobre el decreto antes aludido. 

El 22 de septiembre de 2015, mediante sentencia n° 1184, esta Sala declaró lo 
siguiente: 

 “1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.016, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del 
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estado Apure, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.016, dictado por el 
Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 
15 de septiembre de 2015. 

3.- Se DESECHAN los argumentos esgrimidos por el ciudadano Andrés 
Velásquez, contra el Decreto n.° 2.016, dictado por el Presidente de la 
República, mediante el cual declaró el Estado de Excepción en los municipios 
Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746, el 15 de septiembre 
de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web 
de este Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo 
siguiente: 

‘Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.016, dictado por 
el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 
15 de septiembre de 2015’”. 

El 13 de noviembre de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.788, el Decreto n.° 2.098 de la misma fecha, 
mediante el cual se prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
n° 2.016 del 15 de septiembre de 2015, donde se decretó el estado de excepción en 
los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del Estado Apure. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.098 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

El texto del Decreto remitido a los fines descritos, el cual fue publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 40.788 del 13 de 
noviembre de 2015, es el siguiente: 

 “DECRETO N° 2.098, MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA POR SESENTA 
(60) DÍAS EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL DECRETO N° 2.016, DE FECHA 
15 DE SEPTIEMBRE de 2015, DONDE SE DECRETÓ EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS RÓMULO GALLEGOS Y PEDRO 
CAMEJO DEL ESTADI APRURE”. 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
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desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el artículo 17 del Decreto 2.016 de 
fecha 15 de septiembre de 2015, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de 
excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del Estado 
Apure, presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, 
una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los 
habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas 
y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y 
el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras 
conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de 
generar alteraciones del orden público, que rompen el equilibrio del derecho 
internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a 
bienes y servicios destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
2.016 de fecha 15 de septiembre de 2015, mediante el cual se decretó el estado 
de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del Estado 
Apure, visto que subsisten las circunstancias extraordinarias que afectan el 
orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña 
y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus 
efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos 
afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de 
su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en el Gobernador del estado 
Apure, Ramón Alonso Carrizalez Rengifo, quien es el coordinador responsable 
y garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.016 
de fecha 15 de septiembre de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

II 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.016 DEL 15 DE SEPTIEMBRE 2015, 
OBJETO DE PRÓRROGA 

El texto del Decreto objeto de la prórroga, el cual fue publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 del 15 de septiembre de 2015, 
es el siguiente: 

 “DECRETO N° 2.016 MEDIANTE EL CUAL SE DICTA ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS RÓMULO GALLEGOS Y PEDRO 
CAMEJO DEL ESTADO APURE. 

Nicolás Maduro Moros 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, se 
ha venido presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, 
una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los derechos de los 
habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas 
y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y 
el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras 
conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de 
generar alteraciones de orden público, que rompen el equilibrio del derecho 
internacional, la convivencia publica cotidiana y a la paz, afectando el acceso 
a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 
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CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El estado de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro 
Camejo del estado Apure, dadas las circunstancias extraordinarias que afectan 
el orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como, la violencia delictiva que le 
acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o 
prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que refiere este Decreto, quedan restringidas en el territorio de los municipios 
Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, las garantías de los 
derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves lícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionadas con la afección de la paz, el orden público y 
Seguridad de la Nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
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necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas y se respetará el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal 
Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las 
diligencias realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de 
custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, y 
exclusivamente a los fines de determinar la comisión de los delitos a los 
que alude el numeral anterior, las autoridades competentes podrán 
practicar requisas personales, de equipajes y vehículos, dentro del más 
estricto respeto a la integridad física, psíquica y moral de las personas, 
mediante el cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma 
efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en las, materia de relaciones interiores, 
justicia y paz, y defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en los municipios 
afectados por la declaratoria efectuada en el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento, de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso de ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente Decreto, emitida a solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de 15 días a la fecha fijada para 
su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico o político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva el presente Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas, podrá efectuar las coordinaciones necesarias con el 
Banco Central de Venezuela a los fines de establecer límites máximos de ingreso 
o egreso de moneda venezolana de curso legal en efectivo, así como 
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restricciones o determinadas operaciones y transacciones comerciales o 
financieras, restringir dichas operaciones al uso de medios electrónicos 
debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas Rómulo 
Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, como parte de las medidas para 
garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de los 
ciudadanos y ciudadanas preservando la paz y el orden público. Tal medida 
no será aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus 
funciones a los cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento en especial en los municipios 
regulados por este Decreto, sin perjuicio de las demás medidas legales que se 
adopten para garantizar la soberanía y defensa nacional, y con estricta 
sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°.Se extiende a los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del 
estado Apure, la aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.734 de la misma fecha, relativo a la creación del Registro Único para la 
Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. A tales 
efectos, serán aplicables las disposiciones de dicho decreto en el ámbito de los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
de los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, así como 
defensores especiales y nacionales, para atender la situación excepcional objeto 
de regulación en este Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los 
derechos humanos de la población y ejerzan las acciones necesarias para su 
efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su actuación comisionando 
defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), garantizará los controles migratorios en el 
Municipio Páez del estado Apure, en coordinación con los organismos 
competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales 
que permitan la eficiencia de los controles a implementar en el marco de los 
acuerdos bilaterales suscritos y ratificados con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así 
como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en los municipios regulados por 
este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 
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Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana y 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollaran sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Apure, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse bajo la 
coordinación del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en los municipios objeto del 
presente Decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en los municipios correspondientes, bajo el mando del Comandante 
de la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Apure. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber 
de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 

Artículo 14. El Gobernador del estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez 
Rengifo, será el coordinador responsable y garante de la ejecución de las 
medidas que se adopten en este decreto, con el apoyo de los Ministros del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, para la Defensa y de 
Economía y Finanzas y de la Autoridad Única que se designare con 
competencia en la zona determinada por los limites de los municipios Rómulo 
Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure. 

Artículo 15. El presente Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los 
fines de su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

Artículo 16. El presente Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo al procedimiento 
constitucionalmente establecido. 

Artículo 18. El Gobernador del Estado Apure, Ramón Alonso Carrizalez 
Rengifo, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
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Artículo 19. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas a los quince días del mes de septiembre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156 ° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese 

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

(L.S.) 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT  

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

III 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.098 del 13 de 
noviembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.788 de la misma fecha, mediante el cual, el Presidente de la 
República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.016 
de fecha 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure. 

En tal sentido, se observa que el artículo 336 constitucional, prevé lo siguiente: 

 “Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

 “Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual 
se regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será 
presentado, dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la 
Asamblea Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y 
aprobación, y a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 
para que se pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las 
exigencias, principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. El Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su 
prórroga por un plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la 
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Asamblea Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, 
al cesar las causas que lo motivaron”. (Resaltado añadido) 

En similar sentido, el artículo 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, prevé lo que sigue: 

 “Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Por su parte, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, dispone lo que a continuación se transcribe: 

 “Artículo 31. El decreto que declare el estado de excepción, su prórroga o 
aumento del número de garantías restringidas, será remitido por el 
Presidente de la República dentro de los ocho días continuos siguientes 
a aquél en que haya sido dictado, a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su 
constitucionalidad. En el mismo término, el Presidente de la Asamblea 
Nacional enviará a la Sala Constitucional el Acuerdo mediante el cual se 
apruebe el estado de excepción. 

Si el Presidente de la República o el Presidente de la Asamblea Nacional, según 
el caso, no dieren cumplimiento al mandato establecido en el presente artículo 
en el lapso previsto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se 
pronunciará de oficio”. 

 “Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Efectivamente, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2.139 del 7 de agosto 
de 2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

De igual forma esta Sala, recientemente se pronunció sobre su competencia 
para conocer sobre los decretos que prorroguen el lapso de duración de estados de 
excepción, mediante sentencias n.ros 1.351 del 30 de octubre de 2015; 1.369 del 12 de 
noviembre de 2015 y 1.465 del 20 de noviembre de 2015. 

Como puede apreciarse, conforme a las referidas normas constitucionales y 
legales, corresponde a esta Sala Constitucional revisar la constitucionalidad de los 
decretos que declaran estados de excepción, sus prórrogas o aumento del número 
de garantías restringidas, dictados por el Presidente de la República, control judicial 
automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
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Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.098, mediante el cual, el Presidente de la 
República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.016, 
en el cual se declaró el estado de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y 
Pedro Camejo del estado Apure. Así se declara. 

IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional para conocer del 
presente asunto, y cumplidos los trámites correspondientes, estando dentro de la 
oportunidad para dictar el fallo, incumbe en este estado analizar la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.098, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 2015, 
mediante el cual, el Presidente de la República prórroga por sesenta (60) días el plazo 
establecido en el Decreto n° 2.016 de fecha 15 de septiembre de 2015, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma 
fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los municipios Rómulo 
Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, cuya constitucionalidad fue declarada 
por esta Sala mediante sentencia n° 1.184 del 22 de septiembre de 2015. 

En tal sentido, los artículos 337 y 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela disponen, lo siguiente: 

 “Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente 
como tales las circunstancias de orden social, económico, político, natural o 
ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías 
consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 
derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles”. 

 “Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que 
pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos y 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo 
prorrogable hasta por treinta días más. 

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten 
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida 
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable 
por un plazo igual. 

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se prolongará hasta 
por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa días más. 

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la 
Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y 
determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos”. 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–388– 

Así pues, el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, desarrolla los extremos de estos estados de excepción y determina los 
controles a los cuales debe sujetarse el Decreto, mediante el cual se declara el estado 
de excepción, precisando que la aprobación de la prórroga de los estados de 
excepción corresponde a la Asamblea Nacional. 

En este sentido, el artículo 339 eiusdem dispone que el Decreto que declare el 
estado de excepción, en el cual se regulará el ejercicio del o los derechos cuya 
garantía se restringe, será presentado, dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse dictado, a la Asamblea Nacional, para su consideración y aprobación, y a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. 

De otra parte, el desarrollo legislativo de esta figura jurídica extraordinaria de 
orden constitucional está regulado en la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción, 
la cual establece, entre otros tópicos, los supuestos para que se configuren las 
prórrogas de los estados de excepción. 

Este instrumento legal estatuye en su artículo 2, que los Estados de Excepción 
son circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que 
afecten gravemente la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de sus 
instituciones, al tiempo que dispone los principios rectores de los mismos. 

En la doctrina patria, los estados de excepción han sido definidos como 
circunstancias extraordinarias dotadas de la característica de la irresistibilidad de los 
fenómenos y la lesividad de sus efectos, que se plantean en un régimen 
constitucional, afectando o amenazando con hacerlo a sus instituciones 
fundamentales, impidiendo el normal desarrollo de la vida ciudadana y alterando la 
organización y funcionamiento de los poderes públicos (Rondón de Sansó, 
Hildegard. El Régimen de los estados de excepción en la Constitución de 1999, en 
Cuatro Temas Álgidos de la Constitución Venezolana de 1999. Caracas. 2004). 

En tal sentido, puede afirmarse que los estados de excepción son circunstancias 
de variada índole, que pueden afectar la seguridad de la nación, de las instituciones 
o de los ciudadanos, para cuya atención no serían totalmente suficientes ni 
adecuadas a los fines del restablecimiento de la normalidad, las facultades de que 
dispone ordinariamente el Poder Público, y ante las cuales el ciudadano Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, está investido de potestades plenas para 
declarar tal estado, prorrogarla o aumentar el número de garantías constitucionales 
restringidas, y disponer de tales medidas en los términos que contemple en el 
Decreto respectivo, con los límites y bajo el cumplimiento de las formalidades 
estatuidas en el Texto Fundamental, para garantizar la seguridad y defensa de la 
República, y de su soberanía en todos sus atributos y aspectos. 

Respecto a las circunstancias que ameritarían la prórroga de tal mecanismo 
excepcional y extraordinario, ciertamente tal como lo propugna la doctrina antes 
mencionada, destacan los conceptos de heterogeneidad, irresistibilidad o rebase de 
las facultades ordinarias del Poder Público y de lesividad, por la producción 
potencial o acaecida de daños a personas, cosas o instituciones. De éstos estima 
pertinente la Sala aludir a la heterogeneidad, puesto que, en efecto, las condiciones 
que pueden presentarse en el plano material, sean de origen natural, social o 
económico, son de enorme diversidad e índole, y en esa medida, los estados de 
excepción reconocidos por Decreto del Presidente de la República, pueden versar 
sobre hechos que tradicionalmente se asocian a este tipo de medidas, empero, por 
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igual pueden referirse a situaciones anómalas que afecten o pretendan afectar la paz, 
la seguridad integral, la soberanía, el funcionamiento de las instituciones, la armonía 
de la comunidad y de la economía, a nivel nacional, regional o local. 

Igualmente, tanto los estados de excepción como sus prórrogas solamente 
pueden declararse ante situaciones objetivas de suma gravedad que hagan 
insuficientes los medios ordinarios que dispone el Estado para afrontarlos. De allí 
que uno de los extremos que ha de ponderarse se refiere a la proporcionalidad de 
las medidas decretadas respecto de la ratio o las situaciones de hecho acontecidas, 
vinculadas a la criminalidad organizada, con especial énfasis en la criminalidad 
económica y en los atentados contra la seguridad ciudadana y a la seguridad 
nacional, las cuales inciden de forma negativa y directa en el orden público 
constitucional. De tal modo que las medidas tomadas en el marco de un estado de 
excepción, deben ser proporcionales a la situación que se quiere afrontar en lo que 
respecta a gravedad, naturaleza y ámbito de aplicación, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la citada Ley Orgánica. 

Ahora bien, examinado el contenido del identificado instrumento jurídico, se 
observa sumariamente que se trata de un Decreto cuyo objeto es, a tenor de su 
artículo 1, prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.016 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró 
el estado de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del 
estado Apure, en virtud de que subsisten las circunstancias extraordinarias que 
transgreden la seguridad y defensa de la nación, constriñendo la paz social y el orden 
socioeconómico, prórroga que se dicta a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan contener y pacificar la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, de 
alimentos y productos de primera necesidad, y de combustible en sus diversas 
modalidades, subsidiados y regulados por el Estado venezolano para su pueblo, así 
como el paramilitarismo y la violencia delictiva asociada, a fin de impedir la 
extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno 
goce y ejercicio de los derechos vulnerados por estas acciones a la comunidad que 
allí hace vida, como el derecho a la salud, a la alimentación, a la educación, al libre 
desenvolvimiento y desarrollo de la personalidad, así como el justo acceso a bienes 
y servicios. 

Dicho instrumento establece un ámbito de aplicación en los municipios 
Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure. 

Particularmente, observa la Sala que este instrumento está compuesto de la 
siguiente forma: 

La fundamentación jurídica, la cual expresa los dispositivos constitucionales y 
legales en que se basan las competencias que está ejerciendo el ciudadano 
Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre los cuales se invocan los 
artículos 226 y 236.7 Constitucionales, que aluden esencialmente a la acción de 
gobierno y a la facultad para dictar estados de excepción, sus prórrogas o aumentos 
del número de garantías restringidas, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 2 al 7, 10, 17 
y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción, así 
como finalmente fue invocado el artículo 17 del Decreto n.° 2.016 del 15 de 
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septiembre de 2015, dictado por el Presidente de la República, y publicado en la 
Gaceta Oficial. 

Un acápite intitulado como “considerando”, el cual expresa las condiciones 
fácticas que han sido constatadas por el Ejecutivo Nacional, para ejercitar las 
competencias antes reseñadas, a los fines de la prórroga del citado Decreto. 

El cuerpo del Decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con los artículos 2 y 3, que señalan 
que el Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su consideración 
y aprobación, así como a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a 
los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de 
los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

El artículo 4 del Decreto otorga delegación al Gobernador del estado Apure, 
para la ejecución de éste, “quien es el coordinador responsable y garante de la 
ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto N° 2.016 de fecha 15 de 
septiembre de 2015”. 

Como último artículo, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

En orden a lo señalado, luego de recapitular de forma sintética sobre el 
contenido del referido Decreto, esta Sala prosigue con el examen sobre la 
constitucionalidad del mismo. 

A tales fines, en cuanto a la naturaleza propiamente del Decreto, mediante el 
cual el Presidente de la República, prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido 
en el Decreto n.° 2.016 del 15 de septiembre de 2015, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado 
Apure, la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción señala en su artículo 31, que éste 
será remitido por el Presidente de la República dentro de los ocho (8) días continuos 
siguientes a aquel en que haya sido dictado, a esta Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su constitucionalidad. 

En ese sentido, el Decreto que prórroga el Decreto que declaró el estado de 
excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, es 
un acto de naturaleza especial, con rango y fuerza de ley, de orden temporal, con 
auténtico valor que lo incorpora al bloque de la legalidad y que está, por tanto, 
revestido de las características aplicables de los actos que tienen rango legal 
ordinariamente, y más particularmente concebido en la categoría de actos de 
gobierno. Ello tendría su asidero en las especialísimas situaciones fácticas bajo las 
cuales es adoptado y los efectos que debe surtir con la inmediatez que impone la 
gravedad o entidad de las transgresiones que el Poder Público, con facultades 
extraordinarias temporarias derivadas del propio Decreto, está en la obligación de 
atender para restaurar la normalidad en el funcionamiento del Estado, sus 
instituciones y la armonía de la comunidad en general, en apego a los preceptos y 
limites que la Carta Magna consagra. 

Se trata entonces de un límite legítimo a algunos derechos y garantías 
constitucionales reconocido por el Constituyente de 1999, fundado en razones 
excepcionales, cuyo único propósito es establecer un orden alternativo, temporal y 
proporcional dirigido a salvaguardar la eficacia del Texto Constitucional y, por ende, 
la eficacia de los derechos y garantías, en situaciones de anormalidad de tal entidad 
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que comprometan la seguridad, o la armonía social, o la vida económica de la 
Nación, de sus ciudadanos o ciudadanas, de sus instituciones así como el normal 
funcionamiento de los Poderes Públicos y de la comunidad en general. 

Asimismo, propugna alcanzar los fines esenciales del Estado previstos en el 
artículo 3 Constitucional, continuidad progresiva y desarrollo de los objetivos 
generales y estratégicos previstos en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 2013-2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6118 Extraordinario del 4 de 
diciembre de 2013, entre los que destacan la defensa integral de la nación y su 
soberanía, el control y neutralización de acciones delictivas y anormales en las 
fronteras, así como la acción de grupos generadores de violencia que atenten contra 
la paz y la seguridad. 

Ahora bien, para que el acto de gobierno sometido al examen sea controlable 
constitucionalmente, requiere al menos de un fundamento objetivo, lo cual, en el 
caso de las prórrogas de los estados de excepción o de necesidad, se traduce en la 
invocación directa de las normas constitucionales y legales -contenidas en la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción-, que habilitan al Presidente de la República 
para ejercer esa potestad, y el establecimiento de medidas razonables y 
proporcionales a la situación que se pretende controlar, que justifiquen el 
establecimiento de estas medidas por parte del Estado, en el ejercicio de sus 
atribuciones para la salvaguarda de los derechos y garantías constitucionales de los 
ciudadanos. 

Así, por lo que respecta a la base jurídica invocada por el ciudadano Presidente 
de la República, para dictar el Decreto sub examine, resaltan el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reconoce que “El 
Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado y del Ejecutivo 
Nacional, en cuya condición dirige la acción de Gobierno”; el numeral 7 del artículo 
236 del mismo Texto Constitucional, que alude a la competencia específica del 
Presidente de la República para declarar los estados de excepción y decretar las 
restricciones de garantías en los casos previstos en esta Constitución, los artículos 
337, 338 y 339 eiusdem, los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, y 23 de la Ley Orgánica 
Sobre Estados de Excepción, así como, el artículo 17 del Decreto n.° 2.016 del 15 de 
septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, que dan cuenta de una diversa gama de 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente las situaciones coyunturales, 
sistemáticas, inéditas y sobrevenidas que transgreden la seguridad y la soberanía de 
la Nación y que subsisten. Tal basamento jurídico, además de constar de forma clara 
en el Decreto de prórroga, ha sido ampliamente difundido por el Presidente de la 
República en diversas alocuciones. 

Al respecto, el Decreto sometido al control de esta Sala sobre la 
constitucionalidad, plantea desde su primer artículo que el mismo tiene como 
objeto prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.016 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró 
el estado de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del 
estado Apure, en virtud de que subsisten las circunstancias extraordinarias que 
afectan el orden socioeconómico y la paz social, prórroga que se dicta a fin de que 
el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la 
situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de 
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gran magnitud y del paramilitarismo, organizado a diversas escalas, así como la 
violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos asociados, a fin de impedir la 
extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno 
goce y ejercicio de los derechos vulnerados por estas acciones y en general, la 
seguridad alimentaria y la soberanía de la nación en todas sus acepciones y atributos. 

Asimismo, el artículo 4 del Decreto contiene la disposición de una delegación 
al Gobernador del estado Apure para la ejecución de éste, “…quien es el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 
2.016 de fecha 15 de septiembre de 2015”, siendo que ello encuentra plena 
correspondencia con el precepto legal estipulado por el artículo 16 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, orientado al aprovechamiento del despliegue 
operativo de las autoridades regionales y locales, según corresponda, a los fines del 
eficiente afrontamiento de las circunstancias presentadas, sin perjuicio de otras 
autoridades que puedan participar en la ejecución del Decreto, con arreglo a la ley. 

Adicionalmente, se aprecia claramente que la prórroga de la medida declarativa 
del estado de excepción, obedece a que subsisten los motivos que la originaron, 
presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, un 
impedimento continuado al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes 
de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas análogas, en los 
municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, siendo ineludible 
para el restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento de las 
zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales protegidas, 
tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Ello así, esta Sala observa que las situaciones fácticas consideradas y que el 
Ejecutivo Nacional puede afrontar, a través del Decreto que prórroga por sesenta 
(60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.016 del 15 de septiembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 
de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedr Camejo del estado Apure, por la gravedad, 
responden al deber de cumplir con postulados constitucionales que garantizan a 
favor de la población el orden público constitucional. Entre ellas se puede 
mencionar, el artículo 55 eiusdem que prevé lo siguiente: 

 “Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado 
a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a 
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la 
integridad física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes (…)”. 

Por su parte, el artículo 114 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, prevé lo que sigue: 

 “Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la 
usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de 
acuerdo con la ley”. 

De igual modo, el artículo 117 eiusdem dispone lo siguiente: 

 “Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa 
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, 
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a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los 
mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control 
de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 
correspondientes por la violación de estos derechos”. 

Por su parte, el artículo 299 del Texto Fundamental prevé lo siguiente: 

“Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, 
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y 
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente 
con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del 
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa 
distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta”. 

En idéntico tenor, el artículo 322 eiusdem estatuye lo que a continuación se 
reproduce: 

 “Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y 
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y 
su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de 
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional”. 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto que prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.016 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, atiende de forma 
prioritaria aspectos de seguridad ciudadana, económicos, y de seguridad y de 
defensa integral de la Nación, y de su territorio, resulta proporcional, pertinente, útil 
y necesario para el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la 
protección por parte del Estado, especialmente, los derechos al acceso a bienes y 
servicios de calidad, a la salud, así como los derechos a la vida, a la integridad 
personal, a la libertad, entre otros tantos necesarios para garantizar los valores 
fundamentales de integridad territorial, soberanía, autodeterminación nacional, 
igualdad, justicia y paz social, necesarios para la construcción de una sociedad justa 
y amante de la paz, y para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, 
conforme a lo previsto en el artículo 3 Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se 
mantienen en la región fronteriza del estado Apure, emplee las herramientas que la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en 
cumplimiento –tal como lo manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e 
ineludible del Estado Venezolano de defender y asegurar la vida digna de su 
ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a las amenazas, haciendo efectivo el 
orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que garantice el acceso 
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oportuno de la población a bienes y servicios básicos y alimentos de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad 
cumple con los principios y normas contenidos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos 
válidamente suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 

En fuerza de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto a la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.098, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.788 del 13 de noviembre de 2015, mediante el cual el Presidente de la 
República prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.016 
del 15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el cual se declaró el estado 
de excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado 
Apure, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada 
y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la 
extensión o prolongación del contrabando de extracción y paramilitarismo, así 
como la violencia delictiva asociada y delitos conexos que imposibilitan la vida 
social y económica de los municipios antes indicados, con incidencia en la vida 
nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas clasificaciones 
contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Ello así, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, declara la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.098, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 2015, dictado 
por el Presidente de la República mediante el cual prórroga por sesenta (60) días el 
plazo establecido en el Decreto n.° 2.016 de 15 de septiembre de 2015, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.746 de la misma 
fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los municipios Rómulo 
Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, el cual deberá ser acatado y ejecutado 
por todo el Poder Público y la colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del 
orden constitucional y jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. 
Así se decide. 

Con fuerza en los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal 
Supremo de Justicia en Sala Constitucional, dictamina la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativa 
aplicable, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo, lo cual motiva el respaldo 
orgánico de este cuerpo sentenciador de máximo nivel de la Jurisdicción 
Constitucional hacia las medidas contenidas en el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad dictado por el ciudadano Presidente de la República, en Consejo 
de Ministros, en reconocimiento por su pertinencia, proporcionalidad y adecuación, 
el cual viene a apuntalar con sólido basamento jurídico y con elevada significación 
popular, la salvaguarda del pueblo y su desarrollo armónico ante factores inéditos y 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–395– 

extraordinarios adversos en nuestro país; reconocimiento que se hace extensivo a 
la aprobación otorgada por la Asamblea Nacional, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Finalmente, se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia. 

V 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.098, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 
del 13 de noviembre de 2015, dictado por el Presidente de la República, mediante el 
cual prórroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.016 del 15 
de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.746 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de 
excepción en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.098 publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.788 del 13 de noviembre de 
2015, dictado por el Presidente de la República mediante el cual prórroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.016 del 15 de septiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.746 de la misma fecha, en el que se declaró el estado de excepción en los 
municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, conforme al artículo 
339 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

3.- Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Archívese el expediente. Cúmplase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 27 días del mes de noviembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 
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El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

GMGA. 

Expediente n.° 15-0997. 
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CAPÍTULO VIII  
EL MUNICIPIO ATURES DEL ESTADO AMAZONAS 

I. PODER EJECUTIVO 

1. Gaceta Oficial N° 40.773 del 23-10-2015. Decreto N° 2.071 mediante el 
cual se declara el estado de excepción en el municipio Atures del estado 
Amazonas 

Decreto N° 2.071 23 de octubre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo 
de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el municipio Atures del estado Amazonas, se ha venido presentando de 
modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante 
la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como 
el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el 
equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra la 
moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro pueblo, 
así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por Venezuela, 
afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del estado venezolano defender y asegurar 
la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a amenazas, 
haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que 
garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de 
primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad, 
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CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios jurídicos 
necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, para la tutela 
efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, mediante la adopción 
de medidas de restricción temporal de garantías autorizadas constitucional y 
legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad ciudadana, la paz y estabilidad 
social, en relación con el acceso al disfrute de los bienes y servicios, y la protección 
contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El Estado de Excepción en el municipio Atures del estado Amazonas, 
dadas las circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la 
paz social, de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así 
como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de 
impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población 
el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a que se 
refiere este Decreto, quedan restringidas en el municipio Atures del estado 
Amazonas, las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 53, 
68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En tal sentido: 

1. La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes del 
lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, domicilio de 
personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos privados abiertos 
o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades económicas, 
financieras o comerciales de cualquier índole, formales o informales, con el fin 
de ejecutar registros para determinar o investigar la perpetración de delitos o 
de graves ilícitos administrativos, contra las personas, su vida, integridad, 
libertad o patrimonio, así como delitos o ilicitudes relacionados con la afección 
de la paz, el orden público y seguridad de la nación, la fe pública, el orden 
socioeconómico, la Identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá 
realizarse sin necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o 
procedimiento se respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, 
psíquica y moral de las personas así como el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal Penal, 
debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las diligencias 
realizadas y los hallazgos a fin de cumplir con la cadena de custodia. 

2. Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en el 
municipio Atures del estado Amazonas, y a los solos fines de determinar la 
comisión de los delitos a los que alude el numeral anterior, las autoridades 
competentes podrán practicar requisas personales, de equipajes y vehículos, 
dentro del más estricto respeto a la integridad física, psíquica y moral de las 
personas, mediante el cumplimiento de los protocolos que garantizan de forma 
efectiva y eficaz dicho respeto. 

3. Los Ministerios con competencia en materia de relaciones interiores, justicia y 
paz y de defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán establecer 
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restricciones al tránsito de bienes y personas en el municipio afectado por la 
declaratoria a que se refiere el artículo 1° de este Decreto, así como el 
cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida de la República o 
el ingreso a ésta, el traslado de bienes y pertenencias en el país, su salida o 
entrada, sin más limitaciones que las establecidas en la ley. 

4. No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5. El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse previa 
autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
decreto, emitida la solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud deberá 
presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha fijada para su 
convocatoria. 

6. El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura y 
tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción de 
bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio de 
determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar otras 
medidas de orden social, económico y político que estime convenientes a las 
circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de restablecer la 
normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación excepcional que 
motiva este Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas podrá efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco 
Central de Venezuela a los fines de establecer límites máximos de ingreso o egreso 
de moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones a determinadas 
operaciones y transacciones comerciales o financieras, así como restringir dichas 
operaciones al uso de medios electrónicos debidamente autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en el municipio 
Atures del estado Amazonas, como parte de las medidas para garantizar la seguridad 
ciudadana y el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas, 
preservando la paz y el orden público. Tal medida no será aplicable al porte de armas 
orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los cuerpos de seguridad del Estado 
y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación Liberación 
del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz social y el orden 
público, las autoridades competentes deberán coordinar y ejecutar su mejor y más 
eficaz cumplimiento, en especial en el municipio regulado por este decreto, sin 
perjuicio de las demás medidas que se adopten para garantizar la soberanía y defensa 
nacional, con estricta sujeción a la garantía de los derechos humanos no limitados ni 
restringidos constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende al municipio Atures del estado Amazonas, la aplicación del 
Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma fecha, relativo a la 
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creación del Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y 
Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán aplicables las disposiciones de 
dicho decreto en el ámbito del municipio Atures del estado Amazonas. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados del 
municipio Atures del estado Amazonas, así como defensores especiales y nacionales, 
para atender la situación excepcional objeto de regulación en este Decreto, con el 
fin de que velen por el respeto de los derechos humanos de la población y ejerzan 
las acciones necesarias para su efectiva protección. A tal efecto, podrá reforzar su 
actuación comisionando defensores delegados de otros estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME), garantizará los controles migratorios en el municipio Atures del estado 
Amazonas, en coordinación con los organismos competentes a nivel nacional. A tal 
efecto, podrá dictar regulaciones especiales que permitan la eficiencia de los 
controles a implementar en el marco de los acuerdos bilaterales suscritos y 
ratificados con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las ocupaciones ilegales 
cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos o bienes afectos al servicio 
público, ubicados en el municipio regulado por este Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la Defensoría 
del Pueblo, conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y con estricto 
respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana, la policía 
administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, colaborarán entre 
sí y desarrollará sus actividades de manera coordinada, orientadas al logro de las 
medidas contenidas en este decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades propias 
de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley para evitar la 
impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le correspondan en la 
ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa Integral 
(ZODI) del estado Amazonas, responsable de las acciones de índole estratégico 
militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse. 

Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana destacada en el municipio objeto de este decreto, 
ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para garantizar la 
preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad ciudadana en el 
municipio correspondiente, bajo el mando del Comandante de la Zona Operativa de 
Defensa Integral (ZODI) del estado Amazonas. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber de 
cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, bienes 
y de las Instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que se les 
requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 
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Artículo 14. La Autoridad Única que se designare con competencia en la zona 
determinada por los límites del municipio Atures del estado Amazonas, con el apoyo 
de los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, para la 
Defensa y de Economía y Finanzas, será el coordinador responsable y garante de la 
ejecución de las medidas que se adoptan en este Decreto. 

Artículo 15. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su 
consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo con el procedimiento 
constitucionalmente establecido. 

Artículo 18. La Autoridad Única que se designare con competencia en la zona 
determinada por los límites del municipio Atures del estado Amazonas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS RAFAEL SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores Y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCOS 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 
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La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRE 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZALEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GLADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
JOSÉ LUIS BERNARDO HURTADO 
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El Ministro del Poder Popular Para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

2. Gaceta Oficial N° 40.773 del 23-10-2015. Decreto N° 2.072 mediante el 
cual se nombra a Juan Carlos Caraballo como Autoridad Única de la Zona 
Ocho, área determinada por los límites político-territoriales del municipio 
Atures del estado Amazonas 

Decreto N° 2.072  23 de octubre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación del Estado 
venezolano basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
preceptuado en el artículo 74 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, 

CONSIDERANDO 

Que en el Municipio Atures del estado Amazonas, fue decretado el estado de 
excepción a los fines de atender la situación que se ha presentado de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, como una amenaza compleja al 
pleno goce del ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante 
la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como 
el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público interno, que rompen 
el equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano.  

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano V/A JUAN CARLOS CARABALLO, titular de la 
Cédula de Identidad N° V- 5.859.896, AUTORIDAD ÚNICA DE LA ZONA OCHO, 
área determinada por los limites político territoriales del municipio Atures del 
Estado Amazonas, con el fin de establecer un nuevo orden en el sector de la frontera 
en la cual concurre dicho municipio, fortaleciendo la capacidad de organización y 
el liderazgo de las nuevas estructuras para una nueva frontera. 

La Autoridad Única designada en este artículo no tendrá configuración orgánica. 

Artículo 2°. La Autoridad Única de la Zona Ocho coordinará a las autoridades 
públicas del Ejecutivo Nacional con competencia en el municipio Atures del Estado 
Amazonas, así como ejercerá la coordinación interinstitucional con los distintos 
entes político territoriales y con los órganos y entes de éstos. 
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El Presidente de la República podrá asignar, mediante Decreto, otras atribuciones a 
la Autoridad Única de la Zona Ocho, necesarias para el cumplimiento del cometido 
indicado en el artículo 1° de este Decreto. 

Artículo 3°. Sin perjuicio de las competencias de los órganos y entes públicos del 
Ejecutivo Nacional, que directa o indirectamente poseen ámbito de actuación o 
interés en el municipio Atures del Estado Amazonas, tales competencias deberán ser 
ejercidas bajo los lineamientos o directrices que dicte la Autoridad Única de la Zona 
Ocho. 

Artículo 4°. Se instruye a los Ministerios del Poder Popular y a sus respectivos entes 
descentralizados y órganos desconcentrados, así como otras autoridades con 
jurisdicción en el área, para que en el marco de sus respectivas competencias, sirvan 
a la ejecución y cumplimiento de lo establecido en este Decreto, dicten los actos que 
correspondan y ejecuten las actividades necesarias a tal efecto, bajo la coordinación 
y aprobación previa de la Autoridad Única de la Zona Ocho. 

Artículo 5°. La Autoridad Única de la Zona Ocho dependerá directamente del 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, a quien rendirá informe 
periódico de sus actuaciones.  

Artículo 6°. La Ministra o Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS RAFAEL SALAZAR VELÁSQUEZ 

3. Gaceta Oficial N° 6.206 Extraordinario del 23-12-2015. Decreto N° 2.157 
mediante el cual se prorroga por 60 días el plazo establecido en el Decreto 
N° 2.071 

Decreto N° 2.157  23 de diciembre de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón Bolívar y los 
valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que definen 
el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del 
Estado Social Democrático de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–405– 

dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el 
artículo 17 del Decreto 2.071 de fecha 23 de octubre de 2015, en Consejo de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de excepción 
en el municipio Atures del Estado Amazonas, presentando de modo sistemático, 
inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio 
de los derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de 
circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el 
paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a 
diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una 
intención deliberada de generar alteraciones del orden público, que rompen el 
equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a bienes y servicios destinados al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 2.071 
de fecha 23 de octubre de 2015, mediante el cual se decretó el estado de excepción 
en el municipio Atures del estado Amazonas, visto que subsisten las circunstancias 
extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz social, a fin de que el 
Estado disponga de las medidas oportunas que permitan atender eficazmente la 
situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de 
gran magnitud, organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le 
acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación 
de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los 
derechos afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su 
consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en la Autoridad Única con 
competencia en la zona determinada por los límites del municipio Atures del estado 
Amazonas, quien es el coordinador responsable y garante de la ejecución de las 
medidas que se adoptaron en el Decreto 2.071 de fecha 23 de octubre de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 
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El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, (L.S.) JESÚS RAFAEL SALAZAR VELÁSQUEZ 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores y Sexta Vicepresidenta 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCOS 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industria y Comercio, (L.S.) 
JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) YVÁN EDUARDO 
GIL PINTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, (L.S.) RODULFO HUMBERTO 
PÉREZ HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y el Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ 
PRIETO 

El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, 
(L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRÉ 
SANTOS AMARAL 

La Ministra del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptima Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) ISIS 
OCHOA CAÑIZÁLEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad, Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
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El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) CLARA JOSEFINA 
VIDAL VENTRESCA 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y Quinta 
Vicepresidenta Sectorial para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, 
(L.S.) GLADYS DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ÁNGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras 
Públicas, (L.S.) LUIS ALFREDO SAUCE NAVARRO 

El Ministro del Poder Popular Para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 

El Ministro de Estado para la Nueva Frontera de Paz, (L.S.) GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES 

II. PODER LEGISLATIVO14 

1. Gaceta Oficial N° 40.776 del 28-09-2015. Acuerdo que aprueba, en todas 
y cada una de sus partes, el Decreto N° 2.071 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

Decreta 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 y 31 de 
la Ley Orgánica Sobre los estados de Excepción, en concordancia con lo aprobado 
en sesión ordinaria del día martes 27 de octubre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.071 de fecha 23 
de octubre de 2015, mediante el cual se declara el estado de Excepción en el 
municipio Atures del estado Amazonas, (zona n° 8), publicado en Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 40.773, de la misma fecha. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas a los veintisiete días 
del mes de octubre de dos mil quince. Años 205° de la Independencia, 156° de la 
Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

 

 
14  El acuerdo aprobatorio del decreto de prórroga no fue publicado en la Gaceta Oficial. 
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DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO 

Primer Vicepresidente 

TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I. 

Secretario 

ELVÍS JUNIOR HIDROBO 

Subsecretario 

III. PODER JUDICIAL 

1. Gaceta Oficial N° 40.784 del 09-11-2015. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.071 

PONENCIA CONJUNTA 

El 27 de octubre de 2015, fue presentado en la Secretaría de esta Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, oficio s/n.° de fecha 23 de octubre 
de 2015, suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, quien remite el DECRETO 
N.° 2.071, MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DECLARA EL ESTADO DE EXCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO ATURES DEL 
ESTADO AMAZONAS, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.773 del 23 de octubre de 2015, con el objeto de que esta Sala 
Constitucional se pronuncie acerca de la constitucionalidad del señalado Decreto, 
en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, y 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscriben la presente 
decisión. 

El 30 de octubre de 2015, se recibió oficio n° ANS.264/2015 de fecha 29 de 
octubre de 2015, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional 
remitió el Acuerdo de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela, en la que se aprobó por unanimidad el Decreto n.° 2.071 arriba 
identificado. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO 

El texto del Decreto remitido, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n° 40.773 de fecha 23 de octubre de 2015, es el siguiente: 

“DECRETO N° 2.071, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO ATURES DEL ESTADO AMAZONAS 
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NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 20, 30, 40, 50, 60, 7°, 10, 17 y 23 de la 
Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el municipio Atures del estado Amazonas, se ha venido presentando de 
modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones 
del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 
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DECRETO 

Artículo 1°. El Estado de Excepción en el municipio Atures del estado 
Amazonas, dadas las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña 
y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus 
efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos 
afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que se refiere este Decreto, quedan restringidas en el municipio Atures del 
estado Amazonas, las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 
48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves ilícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionados con la afección de la paz, el orden público y 
seguridad de la nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas así como el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal 
Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las 
diligencias realizadas y 1 os hallazgos a fin de cumplir con la cadena de 
custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en el 
municipio Atures del estado Amazonas, y a los solos fines de determinar 
la comisión de los delitos a los que alude el numeral anterior; las 
autoridades competentes podrán practicar requisas personales, de 
equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, 
psíquica y moral de las personas, mediante el cumplimiento de los 
protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en materia de relaciones interiores, 
justicia y paz y de defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en el municipio 
afectado por la declaratoria a que se refiere el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso a ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
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el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente decreto, emitida la solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 

6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico y político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva este Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas podrá efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco 
Central de Venezuela a los fines de establecer límites máximos de ingreso o 
egreso de moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones a 
determinadas operaciones y transacciones comerciales o financieras, así como 
restringir dichas operaciones al uso de medios electrónicos debidamente 
autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en el municipio 
Atures del estado Amazonas, como parte de las medidas para garantizar la 
seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y 
ciudadanas, preservando la paz y el orden público. Tal medida no será 
aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los 
cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento, en especial en el municipio 
regulado por este decreto, sin perjuicio de las demás medidas que se adopten 
para garantizar la soberanía y defensa nacional, con estricta sujeción a la 
garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende al municipio Atures del estado Amazonas, la 
aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la 
misma fecha, relativo a la creación del Registro Único para la Restitución de 
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los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán 
aplicables las disposiciones de dicho decreto en el ámbito del municipio Atures 
del estado Amazonas. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
del municipio Atures del estado Amazonas, así como defensores especiales y 
nacionales, para atender la situación excepcional objeto de regulación en este 
Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los derechos humanos de la 
población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva protección. A tal 
efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores delegados de otros 
estados. 

Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), garantizará los controles migratorios en el 
municipio Atures del estado Amazonas, en coordinación con los organismos 
competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales 
que permitan la eficiencia de los controles a implementar en el marco de los 
acuerdos bilaterales suscritos y ratificados con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así 
como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en el municipio regulado por este 
Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo, conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana, la 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollará sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en la ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Amazonas, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse. 

Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en el municipio objeto de este 
decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en el municipio correspondiente, bajo el mando del Comandante de 
la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Amazonas. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber 
de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
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bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 

Artículo 14. La Autoridad Única que se designare con competencia en la zona 
determinada por los límites del municipio Atures del estado Amazonas, con el 
apoyo de los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, para la Defensa y de Economía y Finanzas, será el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en este 
Decreto. 

Artículo 15. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de 
su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo con el 
procedimiento constitucionalmente establecido. 

Artículo 18. La Autoridad Única que se designare con competencia en la zona 
determinada por los límites del municipio Atures del estado Amazonas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese 

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]” 

II 

DE LA APROBACIÓN DEL DECRETO POR LA ASAMBLEA NACIONAL 

Conoce esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, según oficio 
n° ANS.264/2015 de fecha 29 de octubre de 2015, suscrito por el Secretario de la 
Asamblea Nacional, sobre la consideración y aprobación del Decreto dada por la 
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Asamblea Nacional, de conformidad con el artículo 339 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, por medio del Acuerdo de fecha 27 de octubre 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 
40.776 de fecha 28 de octubre de 2015, cuyo texto es el que a continuación se señala: 

 “LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

Decreta 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en los artículos 338 y 339, y en los artículos 26, 28 
y 31 de la Ley Orgánica Sobre los Estados de Excepción, en concordancia con 
lo aprobado en sesión del día martes 27 de octubre de 2015. 

ACUERDA 

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes el Decreto N° 2.071 de 
fecha 23 de octubre de 2015, mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en el municipio Atures del estado Amazonas, (zona n.° 8), publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.773, de la misma fecha. 

Segundo. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas, a los 
veintisiete días del mes de octubre de dos mil quince. Años 205° de la 
Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Presidente 

ELVIS EDUARDO AMOROSO  TANIA DÍAZ GONZÁLEZ 

Primer Vicepresidente  Segunda Vicepresidenta 

FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ I.  ELVIS JUNIOR HIDROBO 

Secretario    Subsecretario”. 

III 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.071, mediante el cual 
el Presidente de la República declara el Estado de Excepción en el municipio Atures 
del Estado Amazonas, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.773 del 23 de octubre de 2015. 

A tal efecto, esta Sala Constitucional, tiene a bien citar las siguientes normas 
constitucionales y legales, entre las cuales se observa que el artículo 336 
Constitucional prevé lo siguiente:  

“Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

(…) 

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente:  
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“Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea 
Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se 
pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, 
principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 
Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un 
plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea 
Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las 
causas que lo motivaron”. (Resaltado añadido) 

Del mismo modo, el numeral 6 del artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, prevé lo que sigue:  

“Artículo 25. Son competencias de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 

(…) 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Asimismo, el artículo 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
dispone lo que a continuación se transcribe:  

“Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Ahora bien, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2.139 del 7 de agosto de 
2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
de los decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

De acuerdo a las normas constitucionales y legales, anteriormente transcritas y 
al criterio mantenido por esta Sala Constitucional, corresponde a la misma la 
revisión y posterior declaratoria de la constitucionalidad de los decretos que 
declaran estados de excepción dictados por el Presidente de la República, control 
judicial automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.071, mediante el cual el Presidente de la 
República declara el Estado de Excepción en el municipio Atures del estado 
Amazonas, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
n.° 40.773 del 23 de octubre de 2015. Así se declara.  
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IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional para conocer del 
presente asunto, y estando dentro de la oportunidad para dictar el fallo, incumbe en 
este estado analizar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.071, mediante el cual el 
Presidente de la República declaró el Estado de Excepción en el municipio Atures 
del estado Amazonas, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.773 del 23 de octubre de 2015, el cual se efectuó tempestivamente 
por parte del Ejecutivo Nacional, en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica de Estados de Excepción, y cumplidos los trámites formales 
correspondientes, esta Sala pasa a realizar el análisis respectivo sobre su 
constitucionalidad, en los términos siguientes: 

En un principio es pertinente realizar un desglose del contenido de dicho 
decreto, el cual se encuentra conformado de la siguiente manera: 

En su encabezamiento se establecen los fundamentos jurídicos, basados en 
normas constitucionales y legales en que se sustentan las competencias que está 
ejerciendo el ciudadano Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre 
los cuales se invocan el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236, Constitucionales, 
que aluden esencialmente a la acción de gobierno y a la facultad para dictar estados 
de excepción y restricción de garantías, en concordancia con los artículos 337, 338 
y 339 eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 2 al 6, 7, 
10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción. 

Los acápites intitulados como “considerando”, los cuales expresan las 
condiciones fácticas que han sido observadas por el Ejecutivo Nacional para 
ejercitar las competencias antes reseñadas. 

El cuerpo del decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con el artículo 2, que contiene la 
restricción de las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 48, 50, 
53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
señalándose directrices en cuanto a las formas de inspección y revisión por parte de 
los organismos públicos competentes, a la restricción del tránsito de mercancías y 
bienes en el municipio Atures del Estado Amazonas, por parte de los Ministerios del 
Poder Popular con competencia en las materias de Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, y para la Defensa, en cuanto a la prohibición de reuniones públicas, y al derecho 
a la manifestación sin previa autorización, así como a la restricción temporal por 
parte del Ministerio del Poder Popular para el Comercio conjuntamente con los 
Ministerios con competencias en Alimentación, Agricultura y Tierras, y Salud, del 
ejercicio de determinadas actividades comerciales; y el artículo 3, que establece la 
potestad del Presidente de la República de dictar otras medidas de orden social, 
económico o político que estime conveniente. 

El artículo 4, que prevé la posibilidad de que el Ministerio del Poder Popular 
de Economía y Finanzas establezca límites máximos de ingresos o egresos de 
moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones tanto a determinadas 
operaciones y transacciones comerciales o financieras, como al uso de medios 
electrónicos debidamente autorizados en el país para realizar dichas operaciones. 

El artículo 5 suspende de manera temporal el porte de armas en el mencionado 
municipio a fin de preservar el orden público, exceptuando al porte de armas 
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orgánicas dentro del ejercicio de las funciones de los Cuerpos de Seguridad del 
Estado y de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

El artículo 6 regula el fortalecimiento del programa desplegado por la 
Operación Liberación del Pueblo (OLP). 

El artículo 7 extiende al municipio en el cual se aplicará el estado de excepción, 
la aplicación del Decreto n.° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, en el cual se crea 
el Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la 
Frontera. 

Los artículos 8 y 9 señalan que la Defensoría del Pueblo comisionará a los 
defensores delegados del municipio objeto de aplicación del decreto, para que éstos 
puedan velar por el respeto de los derechos humanos, y la garantía de los controles 
migratorios por parte del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y 
Extranjería (SAIME), en el municipio Atures del Estado Amazonas. 

El artículo 10 faculta a los órganos de seguridad ciudadana y policía 
administrativa, así como a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana para desalojar 
ocupaciones ilegales ubicadas en el Municipio fronterizo, cumpliendo con el debido 
proceso y bajo la supervisión de funcionarios del Ministerio Público, así como 
representantes de la Defensoría del Pueblo. 

El artículo 11 según el cual los Poderes Públicos, los órganos de seguridad 
ciudadana y policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollarán sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este Decreto, determinando además 
que corresponden al Ministerio Público y a los tribunales penales de la República, 
realizar las actividades propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación 
estricta de la ley para evitar la impunidad o la injusticia, así como las atribuciones 
que le correspondan en la ejecución del referido decreto. 

De la misma manera, el artículo 12 contiene la designación al Comandante de 
la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Amazonas, como 
responsable de las acciones de índole estratégico militar que con ocasión del 
Decreto deban ejecutarse; señalándose también que los órganos de seguridad 
ciudadana y la policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana destacada en los Municipios objeto del Decreto, ejercerán de forma 
unificada y coordinada las acciones para garantizar la preservación de la paz, el 
control del orden público y la seguridad ciudadana en el Municipio fronterizo 
correspondiente, bajo el mando del Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del Estado Amazonas. 

El artículo 13 estatuye que las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren 
en las áreas declaradas en estado de excepción conforme al mencionado decreto 
están en el deber de cooperar con las autoridades competentes para la protección 
de las personas, bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio 
extraordinario que se les requiera. 

El artículo 14 del decreto delega a la Autoridad Única que se designare con 
competencia en la zona determinada por los límites del municipio Atures del estado 
Amazonas, como coordinador responsable y garante de la ejecución de las medidas 
que se adoptan. 
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Los artículos 15 y 16 señalan que el decreto será remitido a la Asamblea 
Nacional, a los fines de su consideración y aprobación, así como a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie 
sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de los 8 días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción. 

El artículo 17 contempla una vigencia de sesenta (60) días, prorrogables por 
sesenta (60) días más, para la ejecución de los objetivos plasmados en el decreto, 
mientras el artículo 18 delegó a la Autoridad Única con competencia en la zona 
determinada por los límites del estado Amazonas, su ejecución. 

Como último artículo, determina la entrada en vigencia del decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Ahora bien, una vez analizado el contenido del decreto sometido al control 
constitucional correspondiente, se observa que aborda el mismo objetivo que los 
decretos números 1.950, 1.969 y 1.989, del 21 de agosto de 2015, 29 de agosto de 2015 
y 7 de septiembre de 2015, respectivamente, así como los números 2.013, 2.014, 2.015 
y 2.016, del 15 de septiembre de 2015, también sometidos a control de este órgano, 
cuyos propósito es impedir la extensión o prolongación, al igual que atender 
eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del contrabando de 
extracción organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le 
acompaña y los delitos conexos, que trasgreden el orden público, la seguridad y 
defensa, así como la soberanía alimentaria y económica de la zona fronteriza, y del 
resto de la Nación, con la salvedad de que en esta ocasión el Ejecutivo Nacional 
consideró necesario declarar el estado de excepción en el municipio Atures del 
estado Amazonas. 

Adicionalmente, para mayor precisión es pertinente acotar que la medida 
declarativa del estado de excepción, obedece a la meritoria necesidad de continuar 
con la protección de las instituciones, expresión directa del Poder Público y de la 
sociedad, que fueron rebasadas en sus funciones y derechos de control y paz social 
en el Municipio sobre el cual versa el Decreto sometido a examen, al aludir al hecho 
público comunicacional sobre las acciones que ha venido desplegando el Poder 
Público, junto a otras tantas que han sucedido al Decreto n° 1.950, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.194 Extraordinario del 
21 de agosto de 2015, cuyos resultados a favor de la garantía del orden público y de 
los derechos de todas las personas, sin distinción alguna, son notorios, siendo 
ineludibles para el restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento 
de las zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales 
protegidas, tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Así pues, el ciudadano Presidente de la República atendió una situación 
alarmante y grave, por los distintos hechos ocurridos en el municipio Atures del 
Estado Amazonas, con el propósito de controlar eficazmente el flagelo del 
contrabando de extracción organizado en diversas escalas, entre otras conductas 
delictivas, tanto análogas como conexas que rompen el equilibrio del Derecho 
Internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, impidiendo el acceso a 
bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, así como la situación respecto a 
la moneda venezolana en la frontera, lo que constituye un hecho público 
comunicacional, habida cuenta los acontecimientos que han venido reportando los 
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medios de comunicación sobre las acciones pertinentes con las medidas adoptadas 
por el Ejecutivo Nacional, pudiendo citar las siguientes reseñas a título enunciativo:  

“OLP en Amazonas desmanteló banda de contrabando hacia Colombia 

La banda que se dedicaba al contrabando de productos alimenticios, gasolina 
y equipos tecnológicos hacia Colombia 

La presidenta de la Corporación Especial para el Desarrollo Integral del Estado 
Amazonas (Corpoamazonas), Nicia Maldonado, informó este domingo sobre la 
activación de la Operación de Liberación del Pueblo (OLP) en Puerto 
Ayacucho, estado Amazonas. 

Maldonado detalló que fue desmantelada una banda que se dedicaba al 
contrabando de productos alimenticios, gasolina y equipos tecnológicos hacia 
Colombia. 

Asimismo explicó que en el operativo, realizado en el barrio Luisa Cáceres de 
Arismendi, participaron 430 efectivos de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB), Guardia Nacional Bolivariana (GNB), Policía Nacional 
Bolivariana (PNB), Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional (Sebin) y del 
Centro de Investigaciones Penales Científicas y Criminalísticas (CICPC). 

En el sector se encontraron "puertos y muelles clandestinos que servían para la 
extracción y contrabando de alimento y combustible hacia Colombia", así como 
presuntas plantas de marihuana, sacos de cemento, motocicletas, repuestos de 
motos, plantas de equipos de sonidos y mini laptops, entre otro tipo de artículos” 

http://www.ultimasnoticias.com.ve/noticias/actualidad/sucesos/olp-en-
amazonas-desmantelo-banda-de-contrabando-ha.aspx#ixzz3puJGadIk 

“PRIVATIVA DE LIBERTAD CONTRA INDIGENA POR 
CONTRABANDO DE ESTAÑO 

Fue condenado a cinco años y cuatro meses de prisión el joven de la comunidad 
indígena Piaroa, José Ezequiel Contreras Mota (18), quien admitió haber 
traficado un kilo con 400 gramos de estaño, considerado como material 
estratégico por la legislación venezolana. Tal situación fue detectada por 
funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana (GNB) el 14 de agosto de 
2014, en el sector Pozón de Babilla del municipio Atures, estado Amazonas. En 
la audiencia preliminar, el fiscal 1° auxiliar de esa jurisdicción, Mario Magín, 
ratificó la acusación contra el indígena por la comisión del delito de tráfico y 
comercio ilícito de recursos y material estratégico, en la modalidad de tráfico, 
previsto y sancionado en la Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada 
y Financiamiento al Terrorismo. Luego de la admisión del hecho por parte de 
Contreras Mota, el Tribunal 1° de Control de Amazonas dictó la referida 
sentencia condenatoria contra el joven, la cual deberá cumplir en la 
comunidad Agua Mena, bajo la custodia del Consejo de Ancianos y el Capitán 
de la etnia Piaroa, en cumplimiento de la Ley Orgánica de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas. 

En horas de la tarde del referido día, efectivos de la GNB avistaron al joven en 
actitud sospechosa, en las áreas perimetrales del sector Pozón de Babilla, razón 
por la que se le acercaron, le solicitaron la documentación y seguidamente le 
efectuaron un chequeo de rutina. Tras el citado procedimiento, los militares 
detectaron que llevaba consigo un kilo con 400 gramos de estaño, 
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incautándosele el mineral y tres surucas (herramientas artesanales que sirven 
para la extracción de este tipo de materiales). 

En virtud de tal situación, los uniformados aprehendieron a Contreras Mota. 
Cabe mencionar, que el estaño (casiterita) es un metal plateado, maleable, que 
no se oxida fácilmente y que resiste la corrosión, por lo que se utiliza en muchas 
aleaciones, así como para envolver otros 
metales http://www.sucesosdeguayana.com/site/index.php?mod=detalle&s=2
&d=28722&tit=PRIVATIVA%20DE%20LIBERTAD%20CONTRA%20INDIGE
NA%20POR%20CONTRABANDO%20DE%20ESTA%D1O%20%7C%20POLI
CIALES 

“¿Qué hay en la frontera de Amazonas? 

Contrabando, narcotráfico y la explotación ilegal de las minas 

El estado Amazonas se ubica al extremo sur de Venezuela y hasta ahora era el 
único paso con Colombia que permanecía abierto. Su superficie está 
escasamente poblada y posee el bosque tropical más extenso del mundo: la 
Amazonia. 

Este territorio produce el tercio del oxígeno que respiramos y en él habitan 
innumerables especies de plantas y animales; es además un enorme depósito de 
oro, diamantes y coltán, un mineral estratégico utilizado en la fabricación de 
teléfonos móviles y dispositivos electrónicos portátiles. 

Los males que afectan a este estado desde hace décadas son la tala y quema 
indiscriminada, la minería ilegal, el tráfico y contrabando de gasolina, drogas, 
animales exóticos y madera, su selva y agua son también objeto del deseo de 
potencias mundiales. 

A esto se suman las denuncias por corrupción a la gestión del gobernador de 
esa entidad Liborio Guarulla (opositor al presidente Maduro) que favorece 
a intereses contrarios al país. La declaración de emergencia y el cierre de la 
frontera están entendidos desde el Ejecutivo como una orden geopolítica y 
estratégica. 

En agosto, la Operación de Liberación del Pueblo (OLP), mecanismo que activó 
el Ejecutivo para desarticular bandas delictivas, halló en 
Puerto Ayacucho productos de primera necesidad, gasolina y equipos 
tecnológicos que iban de contrabando hacia Colombia. 

En el sector encontraron puertos y muelles clandestinos que servían para la 
extracción, así como sacos de cemento, motocicletas, repuestos de motos, 
plantas de equipos de sonidos y mini laptops, entre otro tipo de artículos. 

Sólo en el mes de agosto, efectivos de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
(FANB) confiscaron 49 kilos de coltán, mineral estratégico que contrabandistas 
pretendían extraer por la frontera fluvial que comparte Venezuela con 
Colombia. El precio de este mineral en el exterior es de 60 mil dólares. 

También fueron incautados 26 mil litros de combustible de diferente octanaje, 
cinco toneladas de productos de la cesta básica, material de limpieza, 
productos de uso personal y 90 toneladas de cemento, informó el Comandante 
de la Región Estratégica de Desarrollo Integral (REDI) Guayana, G/D 
Marcelino Pérez Díaz. 

Explotación ilegal del oro, Garimpeiros y Plan Caura 
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La minería ilegal en la zona constituye una de las principales amenazas contra 
los Yanomamis, un pueblo nómada que tiene varios siglos de existencia en el 
Amazonas”. 

 http://www.telesurtv.net/news/Venezuela-Que-hay-en-la-frontera-de-
Amazonas--20151004-0034.html  

Por tanto, esta Sala Constitucional nota que el decreto mediante el cual se 
declara el estado de excepción en el municipio Atures del Estado Amazonas, atiende 
de forma prioritaria aspectos de seguridad ciudadana, económicos y de seguridad y 
defensa integral de la Nación, y resulta proporcional, pertinente, útil y necesario 
para el ejercicio y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección por 
parte del Estado, especialmente, los derechos al acceso a bienes y servicios de 
calidad, a la salud, así como los derechos a la vida, a la integridad personal, a la 
libertad, entre otros tantos necesarios para garantizar los valores fundamentales de 
integridad territorial, soberanía, autodeterminación nacional, soberanía alimentaria 
igualdad, justicia y paz social, necesarios para la construcción de una sociedad justa 
y amante de la paz, y para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, 
conforme a lo previsto en el artículo 3 Constitucional. 

Por igual, la Sala advierte que el decreto señala que en este municipio del 
Estado fronterizo, se ha verificado hechos graves y contundentes, de modo 
sistemático, y progresivo que impiden el pleno goce y ejercicio de los derechos de 
los habitantes de la República, mediante la ejecución de actos violentos y delictivos 
propios del paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo que 
evidencia una intención deliberada de transgredir el orden público, la convivencia 
armónica cotidiana, la paz y la seguridad alimentaria, constriñendo el acceso a 
bienes y servicios subsidiados, regulados y protegidos por el gobierno venezolano, 
considerandos estos asuntos de seguridad de Estado, que constituyen las 
circunstancias fácticas que justifican la constitucionalidad del Decreto objeto del 
presente pronunciamiento, en salvaguarda de los derechos de las personas que 
hacen vida en dicho espacio geográfico fronterizo, así como en el resto del territorio 
nacional.  

En ese orden de ideas, el artículo 4 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción establece exigencias de justificación o razonabilidad de las medidas 
dispuestas para resolver la situación de hecho que afecta la seguridad de la Nación, 
de sus ciudadanos y sus instituciones. Por tanto, esta Sala Constitucional constata, 
luego del análisis conducente, que se verifican los extremos de necesidad, idoneidad 
y proporcionalidad de las medidas de excepción a las garantías previstas en los 
artículos 47, 48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, las cuales se juzgan necesarias, adecuadas y proporcionales al 
restablecimiento de las condiciones socioeconómicas que permitan el acceso a los 
bienes de primera necesidad por parte de la población, los cuales han sido producto 
de un sistemático contrabando de extracción y los delitos conexos y sucedáneos a 
éstos.  

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y, por ende, procedente 
que el Ejecutivo Nacional, con vista en las circunstancias presentadas en la región 
fronteriza del estado Amazonas, emplee las herramientas que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en cumplimiento –tal como lo 
manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano 
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de defender y asegurar la vida digna de su ciudadanos y ciudadanas, protegerles 
frente a las amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento 
de la paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente 
pleno de tranquilidad y estabilidad. 

Ello así, se observa que el Decreto sub examine dispone las medidas oportunas, 
destinadas a resolver satisfactoriamente la anormalidad o crisis e impedir la 
extensión de sus efectos, con lo cual cumple con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. En tal sentido, con la finalidad de 
resolver las circunstancias que amenazan el pleno goce y ejercicio de los derechos 
de los habitantes del referido Municipio, y en general, de todos los habitantes del 
territorio nacional, vinculados al paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, se dispuso de manera ponderada las medidas que consideró 
necesarias el Ejecutivo Nacional, proporcionales a los elementos fácticos 
detectados, dentro del tiempo que establece la ley y de manera suficientemente 
razonada, en completo acatamiento de lo establecido en el artículo 337 del Texto 
Fundamental, sin haber restringido de ninguna forma o intensidad, expresa ni tácita, 
las garantías constitucionales a que hace referencia tal norma Constitucional y los 
artículos 2 y 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

De igual forma, el decreto objeto de examen de constitucionalidad, preserva y 
ratifica la plena vigencia de los Derechos Humanos y el resto de los derechos y 
garantías constitucionales y demás previstos en el ordenamiento jurídico, 
desprendiéndose de ello la configuración de otro elemento en el examen de 
constitucionalidad, a favor de la plena adecuación a los preceptos y límites que se 
coligen del Texto Fundamental, a ser observados cuando el Jefe del Estado ejercita 
las facultades de declaratoria de Estados de Excepción; por tanto, preserva y no 
implica restricción de aquellos derechos cuyas garantías no pueden ser restringidas 
por expreso mandato constitucional. 

Por otra parte, se observa que el decreto bajo examen hizo referencia a la 
extensión del Decreto Presidencial N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 
de la misma fecha, al municipio Atures del estado Amazonas, en el que se estableció 
la creación del Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales y 
Económicos en la Frontera, a los municipios Lobatera, Panamericano, García de 
Hevia y Ayacucho del estado Táchira, con lo cual se pone en evidencia que la 
actuación del Ejecutivo Nacional está dirigida a garantizar la seguridad ciudadana y 
el abastecimiento de productos para el consumo, la aplicación de políticas públicas 
determinadas a satisfacer otros derechos económicos y sociales de la población. 

Esta Sala considera atinado referir que la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, así como la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 
disponen normas precisas en cuanto a la materia de deberes generales de la 
ciudadanía, y particularmente bajo la vigencia de un estado de excepción decretado 
conforme al Texto Fundamental, destacando que toda persona natural o jurídica, de 
carácter público o privado, está obligada a cooperar con las autoridades 
competentes para la protección de personas, bienes y lugares, y que el 
incumplimiento o la resistencia a esa obligación de cooperar prevista en el artículo 
17 de la aludida Ley, será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las respectivas 
leyes. 
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En fin, a juicio de este órgano el decreto en cuestión se encuentra apegado a 
los principios y normas contenidos en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos válidamente 
suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en la medida en que cumple los extremos de utilidad, proporcionalidad, 
tempestividad, adecuación, estricta necesidad para solventar la situación presentada 
y de completa sujeción a los requisitos constitucionales, dirigiéndose a impedir la 
extensión o prolongación del contrabando de extracción, así como la violencia 
delictiva y delitos conexos que reprimen gravemente la convivencia social y 
económica de los mencionados municipios e incluso tiene incidencia en la vida 
nacional, por lo cual se circunscribe a una de las diversas clasificaciones 
contempladas en el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, aunado a que se suma la configuración jurídica de las medidas que ha 
venido adoptando el Ejecutivo Nacional en la zona. De modo que la Sala ordena que 
el referido decreto debe ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la 
colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y 
jurídico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos. 

En base a los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal Supremo 
de Justicia en Sala Constitucional, declara la absoluta, plena e integral 
constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativas 
aplicables, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo. Así se decide. 

Se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

V 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 2.071, 
dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción en el municipio Atures del estado Amazonas, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773, el 23 de octubre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.071, dictado por el Presidente 
de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en el municipio 
Atures del estado Amazonas, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.773, el 23 de octubre de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo siguiente:  

“Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.071, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción en 
el municipio Atures del estado Amazonas, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773, el 23 de octubre de 2015”. 
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Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Cúmplase lo ordenado. Archívese el expediente. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 04 días del mes de noviembre de dos 
mil quince (2015). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 

ARCADIO DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

GMGA. 

Expediente n.° 15-1192. 

2. Gaceta Oficial N° 40.838 del 28-01-2016. Fallo de SC/TSJ que declara la 
constitucionalidad del Decreto N° 2.157 

PONENCIA CONJUNTA 

El 27 de octubre de 2015, fue presentado en la Secretaría de esta Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, oficio s/n.° de fecha 23 de octubre 
de 2015, suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, quien, a través del mismo, 
remite el DECRETO N.° 2.071, MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA DECLARA EL ESTADO DE EXCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO 
ATURES DEL ESTADO AMAZONAS, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773 del 23 de octubre de 2015, con el 
objeto de que esta Sala Constitucional se pronuncie acerca de la constitucionalidad 
del señalado Decreto, en atención a lo dispuesto en los artículos 336.6 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y 25.6 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia, en concordancia con lo establecido en el artículo 
31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala Constitucional, la cual acordó 
asumir el asunto como Ponencia Conjunta de todas las magistradas y todos los 
magistrados que la componen, quienes con tal carácter suscriben la presente 
decisión. 

El 30 de octubre de 2015, se recibió oficio n° ANS.264/2015 de fecha 29 de 
octubre de 2015, mediante el cual el ciudadano Secretario de la Asamblea Nacional 
remitió el Acuerdo de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
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Venezuela, en la que se aprobó por unanimidad el Decreto n.° 2.071 arriba 
identificado. 

El 4 de noviembre de 2015, mediante sentencia n° 1353, esta Sala declaró lo 
siguiente: 

“Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la 
ley, declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto n.° 
2.071, dictado por el Presidente de la República, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción en el municipio Atures del estado Amazonas, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773, el 23 
de octubre de 2015. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 2.071, dictado por el 
Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en el municipio Atures del estado Amazonas, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773, el 23 de octubre de 2015. 

Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web 
de este Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo sumario deberá indicarse lo 
siguiente:  

‘Sentencia que declara la constitucionalidad del Decreto n.° 2.071, dictado por 
el Presidente de la República mediante el cual se declara el Estado de Excepción 
en el municipio Atures del estado Amazonas, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773, el 23 de octubre de 2015’”. 

El 23 de diciembre de 2015, se constituyó esta Sala Constitucional en virtud de 
la incorporación de los Magistrados designados por la Asamblea Nacional en sesión 
extraordinaria celebrada el 23 del mismo mes y año, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.816, del 23 de diciembre de 2015, 
quedó integrada de la siguiente forma: Magistrada Gladys María Gutiérrez Alvarado, 
Presidenta; Magistrado Arcadio Delgado Rosales, Vicepresidente; y los Magistrados 
y Magistradas Carmen Zuleta de Merchán, Juan José Mendoza Jover, Calixto 
Antonio Ortega Ríos, Luis Fernando Damiani Bustillos y Lourdes Benicia Suárez 
Anderson. 

En esa misma fecha, se publicó en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la 
República Bolivariana de Venezuela n° 6.206, el Decreto n.° 2.157 de la misma fecha, 
mediante el cual se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
n° 2.071 del 23 de octubre de 2015, donde se decretó el estado de excepción en el 
municipio Atures del Estado Amazonas 

Mediante oficio s/n.° recibido por esta Sala en fecha 30 de diciembre de 2015, 
el ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, remite el DECRETO N.° 2.157, MEDIANTE EL CUAL 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PRORROGA EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO ATURES DEL ESTADO AMAZONAS, que 
fue publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de 
Venezuela n° 6.206 del 23 de diciembre de 2015, con el objeto de que esta Sala 
Constitucional se pronuncie acerca de su constitucionalidad. 
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En esa misma oportunidad, se dio cuenta en Sala y ésta acordó asumir el asunto 
como ponencia conjunta de todas las magistradas y todos los magistrados que la 
componen, quienes con tal carácter, suscriben la presente decisión. 

I 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.157 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

El texto del Decreto remitido a los fines descritos, es el siguiente: 

 “DECRETO N° 2.157, MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA POR SESENTA 
(60) DÍAS EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL DECRETO N° 2.071, DE FECHA 
23 DE OCTUBRE de 2015, DONDE SE DECRETÓ EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN LOS MUNICIPIOS RÓMULO GALLEGOS Y PEDRO 
CAMEJO DEL ESTADI APRURE”. 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, y con el artículo 17 del Decreto 2.071 de 
fecha 23 de octubre de 2015, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron que se decretara el estado de 
excepción en el municipio Atures del Estado Amazonas, presentando de modo 
sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno 
goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, mediante la 
presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a fenómenos 
como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de extracción, 
organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas análogas, lo 
que evidencia una intención deliberada de generar alteración del orden 
público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la convivencia 
pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios destinados 
al pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto 
2.071 de fecha 23 de octubre de 2015, mediante el cual se decretó el estado de 
excepción en el municipio Atures del estado Amazonas, visto que subsisten las 
circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz 
social, a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan 
atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, del 
contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, 
así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto 
de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 
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Artículo 2°. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de 
su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados 
de Excepción. 

Artículo 3°. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 4°. Delego la ejecución de este Decreto en la Autoridad Unica con 
competencia en la zona determinada por los límites del municipio Atures del 
estado Amazonas, quien es el coordinador responsable y garante de la 
ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto 2.071 de fecha 23 de 
octubre de 2015. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en Vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil quince. 
Afios 205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese  

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]”. 

II 

CONTENIDO DEL DECRETO N.° 2.071 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015, 
OBJETO DE PRÓRROGA 

El texto del Decreto objeto de la prórroga, el cual fue publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773 del 23 de octubre de 
2015, es el siguiente: 

 “DECRETO N° 2.071, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN EN EL MUNICIPIO ATURES DEL ESTADO AMAZONAS 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema garantía 
de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador Simón 
Bolívar y los valores de paz, igualdad, justicia, independencia, soberanía y 
libertad, que definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
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desarrollo social en el marco del Estado Social Democrático de Derecho y de 
Justicia y en ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 226 y el 
numeral 7 del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 20, 30, 40, 50, 60, 7°, 10, 17 y 23 de la 
Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en el municipio Atures del estado Amazonas, se ha venido presentando de 
modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al 
pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes de la República, 
mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando de 
extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas delictivas 
análogas, lo que evidencia una intención deliberada de generar alteraciones 
del orden público, que rompen el equilibrio del derecho internacional, la 
convivencia pública cotidiana y la paz, afectando el acceso a bienes y servicios 
destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que a estas prácticas delictivas se han sumado los atentados cometidos contra 
la moneda venezolana y contra los bienes adquiridos con divisas de nuestro 
pueblo, así como el tráfico ilícito de mercancías producidas o importadas por 
Venezuela, afectando gravemente la vida económica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que es deber irrenunciable e ineludible del estado venezolano defender y 
asegurar la vida digna de sus ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el orden constitucional, el restablecimiento de la 
paz social que garantice el acceso oportuno de la población a bienes y servicios 
básicos y de primera necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un 
ambiente pleno de tranquilidad y estabilidad, 

CONSIDERANDO 

Que el orden constitucional venezolano ante circunstancias objetivas que 
constituyan amenazas como el fenómeno planteado dispone de los medios 
jurídicos necesarios para garantizar la máxima estabilidad de la República, 
para la tutela efectiva de los derechos y garantías del pueblo venezolano, 
mediante la adopción de medidas de restricción temporal de garantías 
autorizadas constitucional y legalmente, que refuercen la tutela de la seguridad 
ciudadana, la paz y estabilidad social, en relación con el acceso al disfrute de 
los bienes y servicios, y la protección contra atentados socioeconómicos. 

DECRETO 

Artículo 1°. El Estado de Excepción en el municipio Atures del estado 
Amazonas, dadas las circunstancias extraordinarias que afectan el orden 
socioeconómico y la paz social, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, a fin de que el Estado disponga de las 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, 
sistemática y sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, 
organizado a diversas escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña 
y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión o prolongación de sus 
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efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y ejercicio de los derechos 
afectados por estas acciones. 

Artículo 2°. Como consecuencia de la declaratoria de estado de excepción a 
que se refiere este Decreto, quedan restringidas en el municipio Atures del 
estado Amazonas, las garantías de los derechos establecidos en los artículos 47, 
48, 50, 53, 68 y 112 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. En tal sentido: 

1.  La inspección y revisión por parte de los organismos públicos competentes 
del lugar de habitación, estadía o reunión de personas naturales, 
domicilio de personas jurídicas, establecimientos comerciales, o recintos 
privados abiertos o no al público, siempre que se llevan a cabo actividades 
económicas, financieras o comerciales de cualquier índole, formales o 
informales, con el fin de ejecutar registros para determinar o investigar la 
perpetración de delitos o de graves ilícitos administrativos, contra las 
personas, su vida, integridad, libertad o patrimonio, así como delitos o 
ilicitudes relacionados con la afección de la paz, el orden público y 
seguridad de la nación, la fe pública, el orden socioeconómico, la 
identidad y orden migratorio y delitos conexos, podrá realizarse sin 
necesidad de orden judicial previa. En toda actuación o procedimiento se 
respetará de forma absoluta la dignidad e integridad física, psíquica y 
moral de las personas así como el debido proceso. A tal efecto, será 
aplicable el último aparte del artículo 196 del Código Orgánico Procesal 
Penal, debiendo el funcionario detallar en el acta correspondiente las 
diligencias realizadas y 1 os hallazgos a fin de cumplir con la cadena de 
custodia. 

2.  Con ocasión de la restricción del tránsito de mercancías y bienes en el 
municipio Atures del estado Amazonas, y a los solos fines de determinar 
la comisión de los delitos a los que alude el numeral anterior; las 
autoridades competentes podrán practicar requisas personales, de 
equipajes y vehículos, dentro del más estricto respeto a la integridad física, 
psíquica y moral de las personas, mediante el cumplimiento de los 
protocolos que garantizan de forma efectiva y eficaz dicho respeto. 

3.  Los Ministerios con competencia en materia de relaciones interiores, 
justicia y paz y de defensa, mediante Resolución Conjunta, podrán 
establecer restricciones al tránsito de bienes y personas en el municipio 
afectado por la declaratoria a que se refiere el artículo 1° de este Decreto, 
así como el cumplimiento de cambio de domicilio o residencia, la salida 
de la República o el ingreso a ésta, el traslado de bienes y pertenencias en 
el país, su salida o entrada, sin más limitaciones que las establecidas en 
la ley. 

4.  No se permitirán reuniones públicas que no hubieran sido previamente 
autorizadas por el funcionario en quien se delega la ejecución del presente 
Decreto. 

5.  El derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sólo podrá ejercerse 
previa autorización del funcionario en quien se delega la ejecución del 
presente decreto, emitida la solicitud de los manifestantes. Dicha solicitud 
deberá presentarse con una anticipación de quince (15) días a la fecha 
fijada para su convocatoria. 
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6.  El Ministerio del Poder Popular para el Comercio, conjuntamente con los 
Ministerios con competencia en las materias de alimentación, agricultura 
y tierras y salud, podrán establecer normas especiales para la disposición, 
traslado, comercialización, distribución, almacenamiento o producción 
de bienes esenciales o de primera necesidad, o regulaciones para su 
racionamiento; así como restringir o prohibir temporalmente el ejercicio 
de determinadas actividades comerciales. 

Artículo 3°. El Presidente de la República, mediante Decreto, podrá dictar 
otras medidas de orden social, económico y político que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad de 
restablecer la normalidad en el menor tiempo posible y superar la situación 
excepcional que motiva este Decreto. 

Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
economía y finanzas podrá efectuar las coordinaciones necesarias con el Banco 
Central de Venezuela a los fines de establecer límites máximos de ingreso o 
egreso de moneda venezolana de curso legal en efectivo, restricciones a 
determinadas operaciones y transacciones comerciales o financieras, así como 
restringir dichas operaciones al uso de medios electrónicos debidamente 
autorizados en el país. 

Artículo 5°. Se suspende de manera temporal el porte de armas en el municipio 
Atures del estado Amazonas, como parte de las medidas para garantizar la 
seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de los ciudadanos y 
ciudadanas, preservando la paz y el orden público. Tal medida no será 
aplicable al porte de armas orgánicas dentro del ejercicio de sus funciones a los 
cuerpos de seguridad del Estado y la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

Artículo 6°. A fin de fortalecer el programa desplegado por la Operación 
Liberación del Pueblo (OLP), para el mantenimiento y preservación de la paz 
social y el orden público, las autoridades competentes deberán coordinar y 
ejecutar su mejor y más eficaz cumplimiento, en especial en el municipio 
regulado por este decreto, sin perjuicio de las demás medidas que se adopten 
para garantizar la soberanía y defensa nacional, con estricta sujeción a la 
garantía de los derechos humanos no limitados ni restringidos 
constitucionalmente. 

Artículo 7°. Se extiende al municipio Atures del estado Amazonas, la 
aplicación del Decreto N° 1.959 de fecha 28 de agosto de 2015, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la 
misma fecha, relativo a la creación del Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. A tales efectos, serán 
aplicables las disposiciones de dicho decreto en el ámbito del municipio Atures 
del estado Amazonas. 

Artículo 8°. La Defensoría del Pueblo comisionará a los defensores delegados 
del municipio Atures del estado Amazonas, así como defensores especiales y 
nacionales, para atender la situación excepcional objeto de regulación en este 
Decreto, con el fin de que velen por el respeto de los derechos humanos de la 
población y ejerzan las acciones necesarias para su efectiva protección. A tal 
efecto, podrá reforzar su actuación comisionando defensores delegados de otros 
estados. 
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Artículo 9°. El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, 
Migración y Extranjería (SAIME), garantizará los controles migratorios en el 
municipio Atures del estado Amazonas, en coordinación con los organismos 
competentes a nivel nacional. A tal efecto, podrá dictar regulaciones especiales 
que permitan la eficiencia de los controles a implementar en el marco de los 
acuerdos bilaterales suscritos y ratificados con la República de Colombia. 

Artículo 10. Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así 
como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán desalojar las 
ocupaciones ilegales cuando se verifique que se encuentran en bienes públicos 
o bienes afectos al servicio público, ubicados en el municipio regulado por este 
Decreto. 

Estos procedimientos cumplirán con el debido proceso, y deberán contar con la 
supervisión de funcionarios del Ministerio Público y representantes de la 
Defensoría del Pueblo, conforme al ejercicio de sus respectivas competencias y 
con estricto respeto de los derechos humanos. 

Artículo 11. Los Poderes Públicos, los órganos de seguridad ciudadana, la 
policía administrativa, así como la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
colaborarán entre sí y desarrollará sus actividades de manera coordinada, 
orientadas al logro de las medidas contenidas en este decreto. 

Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público realizar las actividades 
propias de su competencia a fin de garantizar la aplicación estricta de la ley 
para evitar la impunidad y la injusticia, así como las atribuciones que le 
correspondan en la ejecución del presente Decreto. 

Artículo 12. Se designa al Comandante de la Zona Operativa de Defensa 
Integral (ZODI) del estado Amazonas, responsable de las acciones de índole 
estratégico militar que con ocasión de este Decreto deban ejecutarse. 

Los órganos de seguridad ciudadana y policía administrativa, así como la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana destacada en el municipio objeto de este 
decreto, ejercerán de forma unificada y coordinada las acciones para 
garantizar la preservación de la paz, el control del orden público y la seguridad 
ciudadana en el municipio correspondiente, bajo el mando del Comandante de 
la Zona Operativa de Defensa Integral (ZODI) del estado Amazonas. 

Artículo 13. Las personas, naturales o jurídicas, que se encuentren en las áreas 
declaradas en estado de excepción conforme a este Decreto, están en el deber 
de cooperar con las autoridades competentes para la protección de las personas, 
bienes y de las instituciones, así como de realizar el servicio extraordinario que 
se les requiera, sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. 

Artículo 14. La Autoridad Única que se designare con competencia en la zona 
determinada por los límites del municipio Atures del estado Amazonas, con el 
apoyo de los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, para la Defensa y de Economía y Finanzas, será el coordinador 
responsable y garante de la ejecución de las medidas que se adoptan en este 
Decreto. 

Artículo 15. Este Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de 
su consideración y aprobación, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
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publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 16. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Artículo 17. Este Decreto tendrá una duración de sesenta (60) días, contados a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, prorrogables por sesenta (60) días más de acuerdo con el 
procedimiento constitucionalmente establecido. 

Artículo 18. La Autoridad Única que se designare con competencia en la zona 
determinada por los límites del municipio Atures del estado Amazonas, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 19. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese 

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo 

de la República y Primer Vicepresidente 

del Consejo de Ministros 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

[Todos los Ministros del Poder Popular]” 

III 

DE LA COMPETENCIA 

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia para 
pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n.° 2.157 del 23 de 
diciembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 6.206 de la misma fecha, mediante el cual, el Presidente 
de la República prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 
2.071, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.773 del 23 de octubre de 2015, en el cual se declaró el estado de excepción en el 
municipio Atures del estado Amazonas. 

En tal sentido, se observa que el artículo 336 constitucional, prevé lo siguiente: 

 “Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia: 
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6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República”. 

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, dispone lo siguiente: 

 “Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual 
se regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será 
presentado, dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la 
Asamblea Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y 
aprobación, y a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 
para que se pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las 
exigencias, principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. El Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su 
prórroga por un plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la 
Asamblea Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, 
al cesar las causas que lo motivaron”. (Resaltado añadido) 

En similar sentido, el artículo 25.6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, prevé lo que sigue: 

 “Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente o Presidenta 
de la República”. 

Por su parte, los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, dispone lo que a continuación se transcribe: 

 “Artículo 31. El decreto que declare el estado de excepción, su prórroga o 
aumento del número de garantías restringidas, será remitido por el 
Presidente de la República dentro de los ocho días continuos siguientes 
a aquél en que haya sido dictado, a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su 
constitucionalidad. En el mismo término, el Presidente de la Asamblea 
Nacional enviará a la Sala Constitucional el Acuerdo mediante el cual se 
apruebe el estado de excepción. 

Si el Presidente de la República o el Presidente de la Asamblea Nacional, según 
el caso, no dieren cumplimiento al mandato establecido en el presente artículo 
en el lapso previsto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se 
pronunciará de oficio”. 

 “Artículo 32. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
decidirá en el lapso de diez días continuos contados a partir del recibo de la 
comunicación del Presidente de la República o del Presidente de la Asamblea 
Nacional, o del vencimiento del lapso de ocho días continuos previsto en el 
artículo anterior, siguiendo el procedimiento que se establece en los artículos 
subsiguientes (…)”. 

Efectivamente, esta Sala Constitucional, en sentencia n° 2.139 del 7 de agosto 
de 2003, se pronunció favorablemente sobre su competencia en este supuesto, 
afirmando que “…de conformidad con el artículo 336.6 del Texto Fundamental, esta 
Sala es competente para revisar ‘en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad 
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de los decretos que declaren estados excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República’, por ser actos dictados en ejecución directa de la 
Constitución…”. 

De igual forma, esta Sala, se pronunció recientemente sobre su competencia 
para conocer sobre los decretos que prorroguen el lapso de duración de estados de 
excepción, mediante sentencias n.ros 1.351 del 30 de octubre de 2015; 1353 del 4 de 
noviembre del 2015; 1.369 del 12 de noviembre de 2015 y 1.465 del 20 de noviembre 
de 2015. 

Como puede apreciarse, conforme a las referidas normas constitucionales y 
legales, corresponde a esta Sala Constitucional revisar la constitucionalidad de los 
decretos que declaran estados de excepción, sus prórrogas o aumento del número 
de garantías restringidas, dictados por el Presidente de la República, control judicial 
automático al que se refiere la exposición de motivos de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Siendo ello así, esta Sala resulta competente para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.157, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.206 de la misma fecha; 
mediante el cual, el Presidente de la República prorroga por sesenta (60) días el plazo 
establecido en el Decreto n° 2.071, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.773 del 23 de octubre de 2015, en el cual se declaró 
el estado de excepción en el municipio Atures del estado Amazonas. 

IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional para conocer del 
presente asunto y cumplidos los trámites correspondientes, estando dentro de la 
oportunidad para dictar el fallo, incumbe en este estado analizar la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.157, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.206 de del 23 de 
diciembre de 2015; mediante el cual, el Presidente de la República prorroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.071, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773 del 23 de octubre de 
2015, en el cual se declaró el estado de excepción en el municipio Atures del estado 
Amazonas, cuya constitucionalidad fue declarada por esta Sala mediante sentencia 
n° 1353 del 4 de noviembre de 2015. 

En tal sentido, los artículos 337 y 338 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela disponen, lo siguiente: 

 “Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente 
como tales las circunstancias de orden social, económico, político, natural o 
ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías 
consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 
derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles”. 
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 “Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que 
pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos y 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo 
prorrogable hasta por treinta días más. 

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten 
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida 
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable por un 
plazo igual. 

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, de sus 
ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se prolongará hasta por noventa 
días, siendo prorrogable hasta por noventa días más. 

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la 
Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y 
determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos”. 

  

Así pues, el artículo 338 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, desarrolla los extremos de estos estados de excepción y determina los 
controles a los cuales debe sujetarse el Decreto, mediante el cual se declara el estado 
de excepción, precisando que la aprobación de la prórroga de los estados de 
excepción corresponde a la Asamblea Nacional. 

En este sentido, el artículo 339 eiusdem dispone que el Decreto que declare el 
estado de excepción, en el cual se regulará el ejercicio del o los derechos cuya 
garantía se restringe, será presentado, dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse dictado, a la Asamblea Nacional, para su consideración y aprobación, y a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. 

De otra parte, el desarrollo legislativo de esta figura jurídica extraordinaria de 
orden constitucional está regulado en la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción, 
la cual establece, entre otros tópicos, los supuestos para que se configuren las 
prórrogas de los estados de excepción. 

Este instrumento legal estatuye en su artículo 2, que los Estados de Excepción 
son circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que 
afecten gravemente la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de sus 
instituciones, al tiempo que dispone los principios rectores de los mismos. 

En la doctrina patria, los estados de excepción han sido definidos como 
circunstancias extraordinarias dotadas de la característica de la irresistibilidad de los 
fenómenos y la lesividad de sus efectos, que se plantean en un régimen 
constitucional, afectando o amenazando con hacerlo a sus instituciones 
fundamentales, impidiendo el normal desarrollo de la vida ciudadana y alterando la 
organización y funcionamiento de los poderes públicos (Rondón de Sansó, 
Hildegard. El Régimen de los estados de excepción en la Constitución de 1999, en 
Cuatro Temas Álgidos de la Constitución Venezolana de 1999. Caracas. 2004). 

En tal sentido, puede afirmarse que los estados de excepción son circunstancias 
de variada índole, que pueden afectar la seguridad de la nación, de las instituciones 
o de los ciudadanos, para cuya atención no serían totalmente suficientes ni 
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adecuadas a los fines del restablecimiento de la normalidad, las facultades de que 
dispone ordinariamente el Poder Público, y ante las cuales el ciudadano Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, está investido de potestades plenas para 
declarar tal estado, prorrogarla o aumentar el número de garantías constitucionales 
restringidas, y disponer de tales medidas en los términos que contemple en el 
Decreto respectivo, con los límites y bajo el cumplimiento de las formalidades 
estatuidas en el Texto Fundamental, para garantizar la seguridad y defensa de la 
República, y de su soberanía en todos sus atributos y aspectos. 

Respecto a las circunstancias que ameritarían la prorroga de tal mecanismo 
excepcional y extraordinario, ciertamente tal como lo propugna la doctrina antes 
mencionada, destacan los conceptos de heterogeneidad, irresistibilidad o rebase de 
las facultades ordinarias del Poder Público y de lesividad, por la producción 
potencial o acaecida de daños a personas, cosas o instituciones. De éstos estima 
pertinente la Sala aludir a la heterogeneidad, puesto que, en efecto, las condiciones 
que pueden presentarse en el plano material, sean de origen natural, social o 
económico, son de enorme diversidad e índole, y en esa medida, los estados de 
excepción reconocidos por Decreto del Presidente de la República, pueden versar 
sobre hechos que tradicionalmente se asocian a este tipo de medidas, empero, por 
igual pueden referirse a situaciones anómalas que afecten o pretendan afectar la paz, 
la seguridad integral, la soberanía, el funcionamiento de las instituciones, la armonía 
de la comunidad y de la economía, a nivel nacional, regional o local. 

Igualmente, tanto los estados de excepción como sus prórrogas solamente 
pueden declararse ante situaciones objetivas de suma gravedad que hagan 
insuficientes los medios ordinarios que dispone el Estado para afrontarlos. De allí 
que uno de los extremos que ha de ponderarse se refiere a la proporcionalidad de 
las medidas decretadas respecto de la ratio o las situaciones de hecho acontecidas, 
vinculadas a la criminalidad organizada, con especial énfasis en la criminalidad 
económica y en los atentados contra la seguridad ciudadana y a la seguridad 
nacional, las cuales inciden de forma negativa y directa en el orden público 
constitucional. De tal modo que las medidas tomadas en el marco de un estado de 
excepción, deben ser proporcionales a la situación que se quiere afrontar en lo que 
respecta a gravedad, naturaleza y ámbito de aplicación, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la citada Ley Orgánica. 

Ahora bien, examinado el contenido del identificado instrumento jurídico, se 
observa sumariamente que se trata de un Decreto cuyo objeto es, a tenor de su 
artículo 1, prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.071 
del 23 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.773 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de 
excepción en el municipios Atures del estado Amazonas, en virtud de que subsisten 
las circunstancias extraordinarias que transgreden la seguridad y defensa de la 
nación, constriñendo la paz social y el orden socioeconómico, prórroga que se dicta 
a fin de que el Estado disponga de las medidas oportunas que permitan contener y 
pacificar la situación coyuntural, sistemática y sobrevenida, delcontrabando de 
extracción de gran magnitud, organizado a diversas escalas, así como la violencia 
delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el objeto de impedir la extensión 
o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la población el pleno goce y 
ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Dicho instrumento establece un ámbito de aplicación en el municipio 
Atures del estado Amazonas. 
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Particularmente, observa la Sala que este instrumento está compuesto de la 
siguiente forma: 

La fundamentación jurídica, la cual expresa los dispositivos constitucionales y 
legales en que se basan las competencias que está ejerciendo el ciudadano 
Presidente de la República en Consejo de Ministros, entre los cuales se invocan los 
artículos 226 y 236.7 Constitucionales, que aluden esencialmente a la acción de 
gobierno y a la facultad para dictar estados de excepción, sus prórrogas o aumentos 
del número de garantías restringidas, en concordancia con los artículos 337, 338 y 
339 eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 2 al 7, 10, 17 
y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, todos los cuales refieren 
diversos aspectos atinentes al régimen jurídico de tales estados de excepción, así 
como finalmente fue invocado el artículo 17 del Decreto n.° 2.071 del 23 de octubre 
de 2015, dictado por el Presidente de la República, y publicado en la Gaceta Oficial 
n.° 40.773 de la misma fecha. 

Un acápite intitulado como “considerando”, el cual expresa las condiciones 
fácticas que han sido constatadas por el Ejecutivo Nacional, para ejercitar las 
competencias antes reseñadas, a los fines de la prórroga del citado Decreto. 

El cuerpo del Decreto, que luego del mencionado artículo 1, cuyo texto 
manifiesta el objeto esencial del mismo, continúa con los artículos 2 y 3, que señalan 
que el Decreto será remitido a la Asamblea Nacional, a los fines de su consideración 
y aprobación, así como a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a 
los fines de que se pronuncie sobre su constitucionalidad, en ambos casos dentro de 
los ocho (8) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 26 y 31 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción. 

El artículo 4 del Decreto otorga delegación a la autoridad Única con 
competencia en la zona determinada por los límites del municipio Atures del estado 
Amazonas, “quien es el coordinador responsable y garante de la ejecución de las 
medidas que se adoptaron en el Decreto N° 2.071 de fecha 23 de octubre de 2015”. 

Como último artículo, determina la entrada en vigencia del Decreto, a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

En orden a lo señalado, luego de recapitular de forma sintética sobre el 
contenido del referido Decreto, esta Sala prosigue con el examen sobre la 
constitucionalidad del mismo. 

A tales fines, en cuanto a la naturaleza propiamente del Decreto, mediante el 
cual el Presidente de la República, prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido 
en el Decreto n.° 2.071 del 23 de octubre de 2015, en el cual se declaró el estado de 
excepción en el municipio Atures del estado Amazonas, la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción señala en su artículo 31, que éste será remitido por el 
Presidente de la República dentro de los ocho (8) días continuos siguientes a aquel 
en que haya sido dictado, a esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su constitucionalidad. 

En ese sentido, el Decreto que prorroga el Decreto que declaró el estado de 
excepción en el municipio Atures del estado Amazonas, es un acto de naturaleza 
especial, con rango y fuerza de ley, de orden temporal, con auténtico valor que lo 
incorpora al bloque de la legalidad y que está, por tanto, revestido de las 
características aplicables de los actos que tienen rango legal ordinariamente, y más 
particularmente concebido en la categoría de actos de gobierno. Ello tendría su 
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asidero en las especialísimas situaciones fácticas bajo las cuales es adoptado y los 
efectos que debe surtir con la inmediatez que impone la gravedad o entidad de las 
transgresiones que el Poder Público, con facultades extraordinarias temporarias 
derivadas del propio Decreto, está en la obligación de atender para restaurar la 
normalidad en el funcionamiento del Estado, sus instituciones y la armonía de la 
comunidad en general, en apego a los preceptos y limites que la Carta Magna 
consagra. 

Se trata entonces de un límite legítimo a algunos derechos y garantías 
constitucionales reconocido por el Constituyente de 1999, fundado en razones 
excepcionales, cuyo único propósito es establecer un orden alternativo, temporal y 
proporcional dirigido a salvaguardar la eficacia del Texto Constitucional y, por ende, 
la eficacia de los derechos y garantías, en situaciones de anormalidad de tal entidad 
que comprometan la seguridad, o la armonía social, o la vida económica de la 
Nación, de sus ciudadanos o ciudadanas, de sus instituciones así como el normal 
funcionamiento de los Poderes Públicos y de la comunidad en general. 

Asimismo, propugna alcanzar los fines esenciales del Estado previstos en el 
artículo 3 Constitucional, continuidad progresiva y desarrollo de los objetivos 
generales y estratégicos previstos en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 2013-2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6118 Extraordinario del 4 de 
diciembre de 2013, entre los que destacan la defensa integral de la nación y su 
soberanía, el control y neutralización de acciones delictivas y anormales en las 
fronteras, así como la acción de grupos generadores de violencia que atenten contra 
la paz y la seguridad. 

Ahora bien, para que el acto de gobierno sometido al examen sea controlable 
constitucionalmente, requiere al menos de un fundamento objetivo, lo cual, en el 
caso de las prórrogas de los estados de excepción o de necesidad, se traduce en la 
invocación directa de las normas constitucionales y legales -contenidas en la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción-, que habilitan al Presidente de la República 
para ejercer esa potestad, y el establecimiento de medidas razonables y 
proporcionales a la situación que se pretende controlar, que justifiquen el 
establecimiento de estas medidas por parte del Estado, en el ejercicio de sus 
atribuciones para la salvaguarda de los derechos y garantías constitucionales de los 
ciudadanos. 

Así, por lo que respecta a la base jurídica invocada por el ciudadano Presidente 
de la República, para dictar el Decreto sub examine, resaltan el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reconoce que “El 
Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado y del Ejecutivo 
Nacional, en cuya condición dirige la acción de Gobierno”; el numeral 7 del artículo 
236 del mismo Texto Constitucional, que alude a la competencia específica del 
Presidente de la República para declarar los estados de excepción y decretar las 
restricciones de garantías en los casos previstos en esta Constitución, los artículos 
337, 338 y 339 eiusdem, los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 17, y 23 de la Ley Orgánica 
Sobre Estados de Excepción, así como, el artículo 17 del Decreto n.° 2.071 del 23 de 
octubre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 40.773 de la misma fecha, que dan cuenta de una diversa gama de 
medidas oportunas que permitan atender eficazmente las situaciones coyunturales, 
sistemáticas, inéditas y sobrevenidas que transgreden la seguridad y la soberanía de 
la Nación y que subsisten. Tal basamento jurídico, además de constar de forma clara 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–439– 

en el Decreto de prórroga, ha sido ampliamente difundido por el Presidente de la 
República en diversas alocuciones. 

Al respecto, el Decreto sometido al control de esta Sala sobre la 
constitucionalidad, plantea desde su primer artículo que el mismo tiene como 
objeto prorrogar por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.071 del 
15 de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela n.° 40.773 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de 
excepción en el municipio Atures del estado Amazonas, en virtud de que subsisten 
las circunstancias extraordinarias que afectan el orden socioeconómico y la paz 
social, prórroga que se dicta a fin de que el Estado disponga de las medidas 
oportunas que permitan atender eficazmente la situación coyuntural, sistemática y 
sobrevenida, del contrabando de extracción de gran magnitud, organizado a diversas 
escalas, así como la violencia delictiva que le acompaña y delitos conexos, con el 
objeto de impedir la extensión o prolongación de sus efectos y garantizar a toda la 
población el pleno goce y ejercicio de los derechos afectados por estas acciones. 

Asimismo, el artículo 4 del Decreto contiene la disposición de una delegación 
en la autoridad Única con competencia en la zona determinada por los límites del 
municipio Atures del estado Amazonas, “quien es el coordinador responsable y 
garante de la ejecución de las medidas que se adoptaron en el Decreto N° 2.071 de 
fecha 23 de octubre de 2015”, siendo que ello encuentra plena correspondencia con 
el precepto legal estipulado por el artículo 16 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, orientado al aprovechamiento del despliegue operativo de las 
autoridades regionales y locales, según corresponda, a los fines del eficiente 
afrontamiento de las circunstancias presentadas, sin perjuicio de otras autoridades 
que puedan participar en la ejecución del Decreto, con arreglo a la ley. 

Adicionalmente, se aprecia claramente que la prórroga de la medida declarativa 
del estado de excepción, obedece a que subsisten los motivos que la originaron, 
presentando de modo sistemático, inédito, sobrevenido y progresivo, un 
impedimento continuado al pleno goce y ejercicio de los derechos de los habitantes 
de la República, mediante la presencia de circunstancias delictivas y violentas 
vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el narcotráfico y el contrabando 
de extracción, organizado a diversas escalas, entre otras conductas análogas, en los 
municipios sobre los cuales versa el Decreto sometido a examen, siendo ineludible 
para el restablecimiento del orden interno y el normal desenvolvimiento de las 
zonas afectadas, el resguardo y ponderación de las garantías esenciales protegidas, 
tanto nacional como internacionalmente, según la ley. 

Ello así, esta Sala observa que las situaciones fácticas consideradas y que el 
Ejecutivo Nacional puede afrontar, a través del Decreto que prorroga por sesenta 
(60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.071 del 23 de octubre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773 
de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en el 
municipio Atures del estado Amazonas, por la gravedad, responden al deber de 
cumplir con postulados constitucionales que garantizan a favor de la población el 
orden público constitucional. Entre ellas se puede mencionar, el artículo 
55 eiusdem que prevé lo siguiente: 

 “Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado 
a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a 
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la 



Gabriel Sira Santana 
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN FRONTERIZO Y LA GACETA OFICIAL 

–440– 

integridad física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes (…)”. 

Por su parte, el artículo 114 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, prevé lo que sigue: 

 “Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la 
usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de 
acuerdo con la ley”. 

De igual modo, el artículo 117 eiusdem dispone lo siguiente: 

 “Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa 
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, 
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los 
mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control 
de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 
correspondientes por la violación de estos derechos”. 

Por su parte, el artículo 299 del Texto Fundamental prevé lo siguiente: 

 “Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, 
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y 
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente 
con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del 
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa 
distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta”. 

En idéntico tenor, el artículo 322 eiusdem estatuye lo que a continuación se 
reproduce: 

 “Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y 
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y 
su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de 
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional”. 

Así pues, observa esta Sala Constitucional, que el Decreto que prorroga por 
sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n.° 2.071 del 23 de octubre de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 
40.773 de la misma fecha, mediante el cual se declaró el estado de excepción en el 
municipio Atures del estado Amazonas, atiende de forma prioritaria aspectos de 
seguridad ciudadana, económicos, y de seguridad y de defensa integral de la Nación, 
y de su territorio, resulta proporcional, pertinente, útil y necesario para el ejercicio 
y desarrollo integral del derecho constitucional a la protección por parte del Estado, 
especialmente, los derechos al acceso a bienes y servicios de calidad, a la salud, así 
como los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad, entre otros tantos 
necesarios para garantizar los valores fundamentales de integridad territorial, 
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soberanía, autodeterminación nacional, igualdad, justicia y paz social, necesarios 
para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, y para la promoción 
de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo previsto en el artículo 3 
Constitucional. 

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende procedente, 
que el Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias suscitadas y que se 
mantienen en la región fronteriza del estado Apure, emplee las herramientas que la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela ha dispuesto, en 
cumplimiento –tal como lo manifiesta el Decreto- del deber irrenunciable e 
ineludible del Estado Venezolano de defender y asegurar la vida digna de su 
ciudadanos y ciudadanas, protegerles frente a las amenazas, haciendo efectivo el 
orden constitucional, el restablecimiento de la paz social que garantice el acceso 
oportuno de la población a bienes y servicios básicos y alimentos de primera 
necesidad, así como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 
tranquilidad y estabilidad. 

En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de constitucionalidad 
cumple con los principios y normas contenidos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en tratados internacionales sobre derechos humanos 
válidamente suscritos y ratificados por la República, y en la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción. 

Sobre la base de las anteriores consideraciones, esta Sala Constitucional debe 
pronunciarse afirmativamente respecto a la constitucionalidad del Decreto n.° 2.157, 
publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 6.206 de la misma fecha; mediante el cual, el Presidente de la 
República prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.071, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773 
del 23 de octubre de 2015, en el cual se declaró el estado de excepción en el 
municipio Atures del estado Amazonas, en la medida en que cumple los extremos 
de utilidad, proporcionalidad, tempestividad, adecuación, estricta necesidad para 
solventar la situación presentada y de completa sujeción a los requisitos 
constitucionales, dirigiéndose a impedir la extensión o prolongación del 
contrabando de extracción y paramilitarismo, así como la violencia delictiva 
asociada y delitos conexos que imposibilitan la vida social y económica de los 
municipios antes indicados, con incidencia en la vida nacional, por lo cual se 
circunscribe a una de las diversas clasificaciones contempladas en el artículo 338 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Ello así, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Constitucional, declara la 
constitucionalidad del Decreto n.° 2.157, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.206 de la misma fecha, 
dictado por el Presidente de la República mediante el cual prorroga por sesenta (60) 
días el plazo establecido en el Decreto n° 2.071, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773 del 23 de octubre de 2015, en el cual 
se declaró el estado de excepción en el municipio Atures del estado Amazonas, el 
cual deberá ser acatado y ejecutado por todo el Poder Público y la colectividad, 
conforme a sus previsiones y al resto del orden constitucional y jurídico en general, 
para alcanzar cabalmente sus cometidos. Así se decide. 

Con fuerza en los razonamientos jurídicos que anteceden, este Tribunal 
Supremo de Justicia en Sala Constitucional, dictamina la absoluta, plena e integral 
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constitucionalidad del Decreto sub examine, el cual fue dictado en cumplimiento de 
todos los parámetros que prevé la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción y demás normativa 
aplicable, preservando los Derechos Humanos y en protección del Texto 
Fundamental, el Estado, sus instituciones y el pueblo, lo cual motiva el respaldo 
orgánico de este cuerpo sentenciador de máximo nivel de la Jurisdicción 
Constitucional hacia las medidas contenidas en el Decreto objeto de examen de 
constitucionalidad dictado por el ciudadano Presidente de la República, en Consejo 
de Ministros, en reconocimiento por su pertinencia, proporcionalidad y adecuación, 
el cual viene a apuntalar con sólido basamento jurídico y con elevada significación 
popular, la salvaguarda del pueblo y su desarrollo armónico ante factores inéditos y 
extraordinarios adversos en nuestro país. 

Finalmente, se ordena la publicación de la presente decisión en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página 
web de este Tribunal Supremo de Justicia. 

V 

DECISIÓN 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad de la ley, 
declara: 

1.- Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del Decreto 2.157, 
publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de 
Venezuela n.° 6.206, dictado por el Presidente de la República; mediante el cual, 
prorroga por sesenta (60) días el plazo establecido en el Decreto n° 2.071, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n.° 40.773 del 23 de 
octubre de 2015, en el cual se declaró el estado de excepción en el municipio 
Atures del estado Amazonas. 

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto 2.157, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela n.° 6.206, dictado por el 
Presidente de la República; mediante el cual, prorroga por sesenta (60) días el plazo 
establecido en el Decreto n° 2.071, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela n.° 40.773 del 23 de octubre de 2015, en el cual se declaró 
el estado de excepción en el municipio Atures del estado Amazonas, conforme al 
artículo 339 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

3.- Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la página web de este 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente decisión al 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y al Presidente de la Asamblea 
Nacional. Archívese el expediente. Cúmplase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los 08 días del mes de enero de dos mil 
( 2016 ). Años: 205° de la Independencia y 156° de la Federación.  

La Presidenta, 

GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

El Vicepresidente, 
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ARCADIO DELGADO ROSALES 

Los Magistrados, 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 

CALIXTO ORTEGA RÍOS 

LUIS FERNANDO DAMIANI BUSTILLOS 

LOURDES SUÁREZ ANDERSON 

El Secretario, 

JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

GMGA. 

Expediente n.° 15-1192. 
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CAPÍTULO IX  
OTROS ACTOS DE INTERÉS 

1. Gaceta Oficial N° 40.734 del 28-08-2015. Decreto N° 1.959 
mediante el cual se crea el Registro Único para la Restitución de 
los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera 

Decreto N° 1.959  28 de agosto de 2015 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del socialismo y el engrandecimiento del País, 
basado en los principios humanistas y en las condiciones éticas bolivarianas, por 
mandato del pueblo, en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 2 del 
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con el artículo 75 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con el artículo 15 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, así como las disposiciones del Decreto N° 
1.950 de fecha 21 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.194 
Extraordinario, mediante el cual se establece el Estado de Excepción en los 
Municipios Bolívar, Pedro María Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael 
Urdaneta del estado Táchira, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que en las áreas fronterizas se ha presentado de modo sistemático, inédito, 
sobrevenido y progresivo, una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los 
derechos de los habitantes de la República, mediante la presencia de circunstancias 
delictivas y violentas vinculadas a fenómenos como el paramilitarismo, el 
narcotráfico y el contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, entre 
otras conductas delictivas análogas, lo que evidencia una intención deliberada de 
generar alteraciones del orden público, económico y social, que rompen el 
equilibrio del derecho internacional, la convivencia pública cotidiana y la paz, 
afectando el acceso a los bienes y servicios destinados al pueblo venezolano, 

CONSIDERANDO 

Que se hace indispensable contar con información actualizada en las zonas 
fronterizas en cuanto a: viviendas y personas; comercios, industrias, 
infraestructuras, servicios públicos y áreas agrícolas; 

CONSIDERANDO 

Que es necesario crear un registro que permita contar con información que sirva de 
fuente para formular, dictar y hacer seguimiento a las políticas públicas, y que facilite 
la toma de decisiones de alto nivel dirigidas a defender y asegurar la vida digna de 
los ciudadanos y ciudadanas, 
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CONSIDERANDO 

Que existen circunstancias particulares en los Municipios Bolívar, Pedro María 
Junín, Capacho Nuevo, Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, que 
generaron la emisión del Decreto N° 1.950 de fecha 21 de agosto de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 6.194 Extraordinario, mediante el cual se establece el Estado 
de Excepción en los Municipios Bolívar, Pedro María Junín, Capacho Nuevo, 
Capacho Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, cuya resolución requiere de la 
disponibilidad urgente de información suficiente, fidedigna y oportuna. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se crea el Registro Único para la Restitución de los Derechos Sociales 
y Económicos en la Frontera, con la finalidad de recabar y proporcionar información 
actualizada con respecto a la población, viviendas, establecimientos comerciales e 
industriales, infraestructura, servicios públicos, actividades económicas, y áreas 
agrícolas, en los Municipios Bolívar, Pedro María Junín, Capacho Nuevo, Capacho 
Viejo y Rafael Urdaneta del estado Táchira, la cual permitirá elaborar estadísticas 
oportunas y confiables que orienten la toma de decisiones.  

Artículo 2°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
planificación, regulará la implementación y administración del Registro Único para 
la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera, desarrollando 
para ello las características y datos requeridos en el levantamiento de la 
correspondiente información. Asimismo, tendrá la responsabilidad de coordinar la 
formulación, ejecución y mantenimiento del registro con la participación del 
Instituto Nacional de Estadística y el Instituto Geográfico de Venezuela Simón 
Bolívar en lo correspondiente a los procesos asociados al registro. 

Artículo 3°. Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, estadal y 
municipal, suministrarán la información requerida por el Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de Planificación, o los entes en quien se 
encomiende el levantamiento de información o la ejecución de actividades 
inherentes al registro creado mediante el presente Decreto, en la oportunidad, 
medios y condiciones que dicho Ministerio establezca. 

El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de agricultura y tierras, 
será responsable de suministrar los datos específicos de la actividad agrícola. 

Artículo 4°. Las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, deberán 
suministrar la información requerida por el personal acreditado a tales fines, dentro 
de los plazos y condiciones establecidas, de manera oportuna, completa y veraz, con 
el fin de garantizar la confiabilidad del registro y la actualización del mismo, sin 
menoscabo de los derechos y garantías constitucionales. 

Las Oficinas de Registro Público, Notarías, Oficinas de Catastro e Ingeniería 
Municipal, así como las demás dependencias administrativas de los órganos y entes 
nacionales, estadales y municipales, están en la obligación de suministrar 
oportunamente la información solicitada con ocasión de la ejecución de las 
actividades relacionadas con el Registro Único para la Restitución de los Derechos 
Sociales y Económicos en la Frontera.  

Artículo 5°. Para facilitar la recolección de la información que conformará el 
registro que se crea mediante el presente Decreto, las personas naturales y jurídicas 
que hagan vida en las áreas fronterizas, deberán acudir a los sitios que se habiliten a 
tales efectos, en los plazos que se establezcan, a fin de suministrar la información y 
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datos que sean requeridos. Asimismo, las personas naturales y jurídicas deberán 
permitir, al personal debidamente acreditado, el acceso a los inmuebles y 
establecimientos en oportunidad de recabar la información requerida para el 
registro, garantizando el respeto y los derechos constitucionales, así como el trato 
respetuoso y digno a toda persona. 

Artículo 6°. A efectos de garantizar la verificación y mantenimiento de la 
información, los entes y órganos públicos tendrán la obligatoriedad de integrarse en 
una plataforma de interoperabilidad, bajo la responsabilidad del Ministerio del 
Poder Popular de Planificación, para los efectos de este registro. 

Artículo 7°. La Fuerza Armada Nacional Bolivariana contribuirá con el apoyo 
logístico y seguridad en el levantamiento de la información que conforma el Registro 
Único para la Restitución de los Derechos Sociales y Económicos en la Frontera. 

Artículo 8°. El incumplimiento en el suministro de la información oportuna y veraz 
de los datos solicitados será sancionado de acuerdo a lo previsto en el ordenamiento 
jurídico. 

Artículo 9°. El Ministro del Poder Popular de Planificación queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Artículo 10. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de agosto de dos mil quince. Años 
205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana.  

Ejecútese, (L.S.)  

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo de la República y Primer Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, (L.S.) JORGE ALBERTO ARREAZA MONSERRAT 

La Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno y Sexta Vicepresidenta Sectorial de Soberanía Política, 
Seguridad y Paz, (L.S.) CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, (L.S.) 
GUSTAVO ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores, (L.S.) DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ 

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas y Segundo Vicepresidente 
Sectorial para Economía y Finanzas, (L.S.) RODOLFO CLEMENTE MARCO 
TORRES 

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, (L.S.) VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

La Ministra del Poder Popular para el Comercio, (L.S.) ISABEL CRISTINA 
DELGADO ARRIA 

El Encargado del Ministerio del Poder Popular para Industrias, (L.S.) JOSÉ DAVID 
CABELLO RONDÓN 

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, (L.S.) MARLENY JOSEFINA 
CONTRERAS HERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, (L.S.) IVAN EDUARDO 
GIL PINTO 
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El Ministro del Poder Popular para la Educación y Quinto Vicepresidente Sectorial 
para el Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones, (L.S.) HÉCTOR VICENTE 
RODRÍGUEZ CASTRO 

El Ministro del Poder Popular para la Salud, (L.S.) HENRY VENTURA MORENO 

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, (L.S.) JESÚS 
RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, (L.S.) MANUEL SALVADOR 
QUEVEDO FERNÁNDEZ 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Hábitat, (L.S.) GUILLERMO 
RAFAEL BARRETO ESNAL 

El Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería, (L.S.) EULOGIO ANTONIO 
DEL PINO DÍAZ 

El Ministro del Poder Popular de Planificación y Cuarto Vicepresidente Sectorial 
para la Planificación y Conocimiento, (L.S.) RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

EL Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y 
Tecnología, (L.S.) MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información, (L.S.) DESIRE 
SANTOS AMARAL 

El Ministro del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales y 
Séptimo Vicepresidente Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial, (L.S.) 
ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

El Ministro del Poder Popular para la Alimentación y Tercer Vicepresidente 
Sectorial para la Seguridad y Soberanía Agroalimentaria y Abastecimiento 
Económico, (L.S.) CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, (L.S.) REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÓPEZ 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, (L.S.) PEDRO JOSÉ 
INFANTE APARICIO 

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, (L.S.) ALOHA JOSELYN 
NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género, (L.S.) GLADYS 
DEL VALLE REQUENA 

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, (L.S.) MARÍA IRIS 
VARELA RANGEL 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Acuático y Aéreo, (L.S.) GIUSEPPE 
ANGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

El Ministro del Poder Popular para Transporte Terrestre y Obras Públicas, (L.S.) 
HAIMAN EL TROUDI DOUWARA 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, (L.S.) LUIS ALFREDO 
MOTTA DOMÍNGUEZ 
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2. Gaceta Oficial N° 40.728 del 20-08-2015. Resolución Conjunta 
de los ministerios de relaciones interiores y para la defensa, que 
ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional, que gire instrucciones a los Comandantes de las 
Regiones de Defensa Integral, para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, 
así como el paso de vehículos, por un lapso de 72 horas, con el 
objeto de resguardar la inviolabilidad de las fronteras y prevenir 
actividades de personas que pudiesen representar amenazas a la 
seguridad de la República, de conformidad con los parámetros de 
actuación de los órganos de seguridad del Estado 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ Y PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

205°, 156° Y 16° 

Fecha: 20 AGO. 2015 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores Justicia y Paz, y el Ministro 
del Poder Popular para la Defensa, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, numerales 2, 7, 30 y 33 del artículo 156, y artículos 237 y 328, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 77 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 16, 18, 20 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación y el artículo 6 del Reglamento Especial 
sobre Zonas de Seguridad Fronterizas, lo establecido en la Ley de Trasporte 
Terrestre y de conformidad con lo previsto en el artículo 3 numerales 2, 3 y 17 del 
Decreto N° 8.121 de fecha 19 de marzo de 2011 publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.644 de la misma fecha; 

CONSIDERANDO 

Que el Estado Venezolano tiene el deber de garantizar la seguridad ciudadana, la paz 
y el orden interno, así como el bienestar de las personas, sus derechos y propiedades, 
sean éstos nacionales o extranjeros, en los distintos ámbitos político territoriales de 
la Nación; por lo cual es de suma importancia formular las políticas públicas, 
estrategias y directrices que sean pertinentes, en aras de regular y coordinar la 
actuación de los distintos órganos de seguridad ciudadana.  

CONSIDERANDO 

Que conforme al Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico 
y Social de la Nación 2013-2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.118 Extraordinario de fecha 4 de diciembre de 2013, 
se debe impulsar la continuidad en la construcción del socialismo bolivariano del 
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siglo XXI en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del 
capitalismo y con ello asegurar "la mayor suma de seguridad social y la mayor suma 
de estabilidad política" para nuestro pueblo, 

CONSIDERANDO 

Que el control del desplazamiento fronterizo, busca resguardar la inviolabilidad del 
espacio territorial y prevenir la actividad de personas que pudiesen representar 
amenazas a la economía nacional y la seguridad de la República, 

CONSIDERANDO 

Que los efectos devastadores generados por el delito de falsificación o alteración de 
la moneda nacional tiene impacto negativo en la ejecución de políticas públicas y 
sociales afectando directamente el sistema económico nacional. 

Resuelve 

Artículo 1. Ordenar al comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), que gire instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos, por un lapso de setenta y dos (72) horas, contadas a partir de la 
publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, con el objeto de resguardar la inviolabilidad de las 
fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen representar amenazas a 
la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los 
parámetros de actuación de los órganos de seguridad del Estado. 

Artículo 2. Se prohíbe en todos los Municipios Fronterizos del Estado Táchira la 
circulación de personas, vehículos de transporte de carga, de transporte de 
mercancías de cualquier rubro y de pasajeros, durante setenta y dos (72) horas, 
contadas a partir de las 06:00 horas del día veinte (20) de agosto de 2015.  

Artículo 3. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), la ejecución de esta Resolución Conjunta, así 
como el establecimiento de la coordinación necesaria con el Ministerio Público, los 
órganos de seguridad del Estado y demás autoridades del Poder Público Nacional 
para el cumplimiento de la misma. 

Artículo 4. Lo no previsto expresamente en esta Resolución será resuelto 
conjuntamente por los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz y Defensa. 

Artículo 5. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese 

Por el Ejecutivo Nacional, 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 

GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
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3. Gaceta Oficial N° 40.734 del 28-08-2015. Resolución Conjunta 
de los ministerios de relaciones interiores y para la defensa, que 
prorroga hasta tanto el Ejecutivo Nacional decida levantar la 
medida, la vigencia de la Resolución Conjunta del 20-08-2015 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ, Nro. 137 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA, 
Nro. 011184 

205°, 156°, 16° 

Fecha: 28 de agosto de 2015 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y el Ministro 
del Poder Popular para la Defensa, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, numerales 2, 7, 30 y 33 del artículo 156, y artículos 237 y 328, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 77 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 16, 18, 20 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación y el artículo 6 del Reglamento Especial 
sobre Zonas de Seguridad Fronterizas, lo establecido en la Ley de Trasporte 
Terrestre y de conformidad con lo previsto en el artículo 3 numerales 2, 3 y 17 del 
Decreto N° 8.121 de fecha 19 de marzo de 2011, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.644 de la misma fecha; 

CONSIDERANDO 

Que subsisten los motivos que originaron la restricción del desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos. 

Resuelven 

Artículo 1. Se Prorroga hasta tanto el Ejecutivo Nacional decida levantar la medida, 
la vigencia de la Resolución Conjunta de fecha 20 de agosto de 2015, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.728 de la misma 
fecha, mediante el cual se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana (CEOFANB), que gire instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos, a partir de la publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, con el objeto de resguardar la 
inviolabilidad de las fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen 
representar amenazas a la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los parámetros de actuación de los órganos de seguridad del 
Estado. 

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese 
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Por el Ejecutivo Nacional, 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 

GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 

4. Gaceta Oficial N° 40.734 del 28-08-2015. Resolución Conjunta 
de los ministerios de relaciones interiores y para la defensa, que 
ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional, que gire instrucciones pertinentes a los Comandantes 
de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el 
desplazamiento fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, 
aérea y marítima, así como el paso de vehículos, en los municipios 
que en ella se especifican del estado Táchira 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ Y PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ. Nro. 138 DESPACHO DEL MINISTRO DEL 

PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. Nro.011185 

205°, 156°, 16° 

Fecha 28 de agosto de 2015 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores Justicia y Paz, y el Ministro 
del Poder Popular para la Defensa, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, numerales 2, 7, 30 y 33 del artículo 156, y artículos 237 y 328, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 77 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 16, 18, 20 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación y el artículo 6 del Reglamento Especial 
sobre Zonas de Seguridad Fronterizas, lo establecido en la Ley de Trasporte 
Terrestre y de conformidad con lo previsto en el artículo 3 numerales 2, 3 y 17 del 
Decreto N° 8.121 de fecha 19 de marzo de 2011 publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.644 de la misma fecha; 

CONSIDERANDO 

Que el control del desplazamiento fronterizo en los Municipios Lobatera, García de 
Hevia, Ayacucho y Panamericano del estado Táchira busca resguardar la 
inviolabilidad del espacio territorial y prevenir la actividad de personas que 
pudiesen representar amenazas a la economía nacional y la seguridad de la 
República Boliviana de Venezuela, 
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CONSIDERANDO 

Que los motivos que originaron el cierre de la frontera en los municipios fronterizos 
aún persiste y por lo cual es de suma importancia garantizar la seguridad ciudadana, 
la paz y el orden interno, el bienestar de las personas que habitan en los Municipios 
Lobatera, García de Hevia, Ayacucho y Panamericano del estado Táchira, sus 
derechos y propiedades. 

Resuelven 

Artículo 1. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), que gire instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos, a partir de la publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, con el objeto de resguardar la 
inviolabilidad de las fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen 
representar amenazas a la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los parámetros de actuación de los órganos de seguridad del 
Estado. 

Artículo 2. Se Prohíbe en los Municipios Lobatera, García de Hevia, Ayacucho y 
Panamericano del estado Táchira, la circulación de personas, vehículos de 
transporte de carga, transporte de mercancías de cualquier rubro y de pasajeros, a 
partir de la entrada en vigencia de esta Resolución. 

Artículo 3. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB) la ejecución de esta Resolución Conjunta, así 
como el establecimiento de la coordinación necesaria con el Ministerio Público, los 
órganos de seguridad del Estado y demás autoridades del Poder Público Nacional 
para el cumplimiento de la misma. 

Artículo 4. Lo no previsto expresamente en la presente Resolución será resuelto 
conjuntamente por los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, y para la Defensa. 

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela hasta. 

Comuníquese y Publíquese 

Por el Ejecutivo Nacional, 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 

GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
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5. Gaceta Oficial N° 40.735 del 31-08-2015 (reimpresión). 
Resolución Conjunta de los ministerios de relaciones interiores y 
para la defensa, que ordena al Comando Estratégico Operacional 
de la Fuerza Armada Nacional, que gire instrucciones pertinentes 
a los Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para 
restringir el desplazamiento fronterizo de personas, tanto por vía 
terrestre, aérea y marítima, así como el paso de vehículos, en los 
municipios que en ella se especifican del estado Táchira 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ Y PARA LA DEFENSA 

AVISO OFICIAL 

Por cuanto en la Resolución Conjunta del Despacho del Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz N° 138 y del Despacho del Ministro del 
Poder Popular para la Defensa N° 011185 de fecha 28 de agosto de 2015, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.734 de la misma 
fecha, mediante la cual se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana (CEOFANB) que gire las instrucciones pertinentes a 
los Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el 
desplazamiento fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así 
como el paso de vehículos, en los municipios que en ella se especifican del estado 
Táchira, se incurrió en el siguiente error material: 

Donde dice: 

Artículo 2. Se prohíbe en los Municipios Lobatera, García de Hevia, Ayacucho y 
Panamericano del Estado Táchira, la circulación de personas, vehículos de 
transporte de carga, transporte de mercancías de cualquier rubro y de pasajeros, a 
partir de la entrada en vigencia de esta Resolución. 

Debe decir: 

Artículo 2. Se prohíbe en los Municipios Lobatera, García de Hevia, Ayacucho y 
Panamericano del Estado Táchira, la circulación de personas, vehículos de 
transporte de carga, transporte de mercancías de cualquier rubro y de pasajeros, con 
destino a los pasos fronterizos restringidos conforme al artículo anterior, en los 
horarios que estableciere la autoridad única de la zona, a partir de la entrada en 
vigencia de esta Resolución. 

Se procede en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, en concordancia con el artículo 
4° de la Ley de Publicaciones Oficiales, a una nueva impresión, subsanando el 
referido error y manteniéndose los números, fecha y firmas del referido acto 
administrativo. 

Dado en Caracas, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil quince. 
Años 205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° de la Revolución 
Bolivariana. 

Comuníquese y Publíquese 

Por el Ejecutivo Nacional, 
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VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 

GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ Y PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ. Nro. 138 DESPACHO DEL MINISTRO DEL 

PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. Nro.011185 

205°, 156°, 16° 

Fecha 28 de agosto de 2015 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores Justicia y Paz, y el Ministro 
del Poder Popular para la Defensa, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, numerales 2, 7, 30 y 33 del artículo 156, y artículos 237 y 328, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 77 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 16, 18, 20 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación y el artículo 6 del Reglamento Especial 
sobre Zonas de Seguridad Fronterizas, lo establecido en la Ley de Trasporte 
Terrestre y de conformidad con lo previsto en el artículo 3 numerales 2, 3 y 17 del 
Decreto N° 8.121 de fecha 19 de marzo de 2011 publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.644 de la misma fecha; 

CONSIDERANDO 

Que el control del desplazamiento fronterizo en los Municipios Lobatera, García de 
Hevia, Ayacucho y Panamericano del estado Táchira busca resguardar la 
inviolabilidad del espacio territorial y prevenir la actividad de personas que 
pudiesen representar amenazas a la economía nacional y la seguridad de la 
República Boliviana de Venezuela, 

CONSIDERANDO 

Que los motivos que originaron el cierre de la frontera en los municipios fronterizos 
aún persiste y por lo cual es de suma importancia garantizar la seguridad ciudadana, 
la paz y el orden interno, el bienestar de las personas que habitan en los Municipios 
Lobatera, García de Hevia, Ayacucho y Panamericano del estado Táchira, sus 
derechos y propiedades. 

Resuelven 

Artículo 1. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), que gire instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos, a partir de la publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, con el objeto de resguardar la 
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inviolabilidad de las fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen 
representar amenazas a la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los parámetros de actuación de los órganos de seguridad del 
Estado. 

Artículo 2. Se prohíbe en los Municipios Lobatera, García de Hevia, Ayacucho y 
Panamericano del Estado Táchira, la circulación de personas, vehículos de 
transporte de carga, transporte de mercancías de cualquier rubro y de pasajeros, con 
destino a los pasos fronterizos restringidos conforme al artículo anterior, en los 
horarios que estableciere la autoridad única de la zona, a partir de la entrada en 
vigencia de esta Resolución. 

Artículo 3. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB) la ejecución de esta Resolución Conjunta, así 
como el establecimiento de la coordinación necesaria con el Ministerio Público, los 
órganos de seguridad del Estado y demás autoridades del Poder Público Nacional 
para el cumplimiento de la misma. 

Artículo 4. Lo no previsto expresamente en la presente Resolución será resuelto 
conjuntamente por los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, y para la Defensa. 

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela hasta. 

Comuníquese y Publíquese 

Por el Ejecutivo Nacional, 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 

GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 

6. Gaceta Oficial N° 40.740 del 07-09-2015. Resolución Conjunta 
de los ministerios de relaciones interiores y para la defensa que 
ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional, que gire instrucciones pertinentes a los Comandantes 
de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el 
desplazamiento fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, 
aérea y marítima, así como el paso de vehículos, en los municipios 
que en ella se especifican del estado Zulia 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

205°, 156°, 16° 

Caracas, 07 de septiembre de 2015 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 
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El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y el Ministro 
del Poder Popular para la Defensa, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, numerales 2, 7, 30 y 33 del artículo 156, y artículos 237 y 328, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 78 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 16, 18, 20 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación y el artículo 6 del Reglamento Especial 
sobre Zonas de Seguridad Fronterizas, lo establecido en la Ley de Transporte 
Terrestre y de conformidad con lo previsto en el artículo 3 numerales 2, 3 y 17 del 
Decreto N° 8.121 de fecha 29 de marzo de 2011 publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.644 de la misma fecha; 

CONSIDERANDO 

Que el control del desplazamiento fronterizo en los municipios Indígena Bolivariano 
Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, busca resguardar la inviolabilidad 
del espacio territorial y prevenir la actividad de personas que pudiesen representar 
amenazas a la economía nacional y la seguridad de la República Bolivariana de 
Venezuela, 

CONSIDERANDO 

Que los motivos que originaron el cierre de la frontera en los municipios fronterizos 
aun persiste y por lo cual es de suma importancia garantizar la seguridad ciudadana, 
la paz y el orden interno, el bienestar de las personas que habitan en los Municipios 
Indígena Bolivariano Guajira, Mara y Almirante Padilla del estado Zulia, sus 
derechos y propiedades, 

Resuelve 

Artículo 1°. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), que gire instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos, a partir de la publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, con el objeto de resguardar la 
inviolabilidad de las fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen 
representar amenazas a la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los parámetros de actuación de los órganos de seguridad del 
Estado. 

Artículo 2°. Se prohíbe en los Municipios Indígena Bolivariano Guajira, Mara y 
Almirante Padilla del estado Zulia, la circulación de personas, vehículos de 
transporte de carga, transporte de mercancías de cualquier rubro y de pasajeros, con 
destino a los pasos fronterizos restringidos conforme al artículo anterior, en los 
horarios que estableciere la autoridad única de la zona, a partir de la entrada en 
vigencia de esta Resolución. 

Artículo 3°. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), la ejecución de esta Resolución Conjunta, así 
como el establecimiento de la coordinación necesaria con el Ministerio Público, los 
órganos de seguridad del estado y demás autoridades del Poder Público Nacional 
para el cumplimiento de la misma. 
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Artículo 4°. Lo no previsto expresamente en esta Resolución será resuelto 
conjuntamente por los ministros del Poder Popular para Interiores, Justicia y Paz y 
Defensa. 

Artículo 5°. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 

GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 

7. Gaceta Oficial N° 40.746 del 15-09-2015. Resolución Conjunta 
de los ministerios de relaciones interiores y para la defensa que 
ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional, que gire las instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de la Defensa Integral, para 
restringir el desplazamiento fronterizo de personas, tanto por vía 
terrestre, aérea y marítima, así como el paso de vehículos, en los 
municipios que en ella se especifican del estado Zulia 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ. N° 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. 
N° 

205°, 156°, 16° 

Fecha 15 de septiembre de 2015 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y el Ministro 
del Poder Popular para la Defensa, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, numerales 2, 7, 30 y 33 del artículo 156, y artículos 327 y 328, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 78 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 16, 18, 20 y 49 del Decreto con Rango Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación y el artículo 6 del Reglamento Especial 
sobre Zonas de Seguridad Fronterizas, lo establecido en la Ley de Transporte 
Terrestre y de conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Decreto Sobre 
Organización General de la Administración Pública Nacional, de fecha 18 de Febrero 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.173 Extraordinario de la misma fecha; 
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CONSIDERANDO 

Que el control del desplazamiento fronterizo en los Municipios Machiques de Perijá, 
Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia 
busca resguardar la Inviolabilidad del espacio territorial y prevenir la actividad de 
personas que pudiesen representar amenazas a la economía nacional y la seguridad 
de la República Bolivariana de Venezuela, 

CONSIDERANDO 

Que los motivos que originaron el cierre de la frontera en los municipios fronterizos 
aún persiste y por lo cual es de suma importancia garantizar la seguridad ciudadana, 
la paz y el orden interno, el bienestar de las personas que habitan en los Municipios 
Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de 
Urdaneta del estado Zulia, sus derechos y propiedades, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), que gire las instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos, a partir de la publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, con el objeto de resguardar la 
inviolabilidad de las fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen 
representar amenazas a la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los parámetros de actuación de los órganos de seguridad del 
Estado. 

Artículo 2°. Se prohíbe en los Municipios Machiques de Perijá, Rosario de Perijá, 
Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urdaneta del estado Zulia, la circulación de 
personas, vehículos de transporte de carga, transporte de mercancías de cualquier 
rubro y de pasajeros, con destino a los pasos fronterizos restringidos conforme al 
artículo anterior, en los horarios que estableciere la autoridad única de la zona, a 
partir de la entrada en vigencia de esta Resolución.  

Artículo 3°. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB) la ejecución de esta Resolución Conjunta, así 
como el establecimiento de la coordinación necesaria con el Ministerio Público, los 
órganos de seguridad del estado y demás autoridades del Poder Público Nacional 
para el cumplimiento de la misma. 

Artículo 4°. Lo no previsto expresamente en esta Resolución será resuelto 
conjuntamente por los ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz y para la Defensa. 

Artículo 5°. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 
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GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 

8. Gaceta Oficial N° 40.746 del 15-09-2015. Resolución Conjunta 
de los ministerios de relaciones interiores y para la defensa que 
ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional, que gire las instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de la Defensa Integral, para 
restringir el desplazamiento fronterizo de personas, tanto por vía 
terrestre, aérea y marítima, así como el paso de vehículos, en los 
municipios que en ella se especifican del estado Zulia 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ. N° 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. 
N° 

205°, 156°, 16° 

Fecha 15 de septiembre de 2015 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y el Ministro 
del Poder Popular para la Defensa, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, numerales 2, 7, 30 y 33 del artículo 156, y artículos 327 y 328, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 78 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 16, 18, 20 y 49 del Decreto con Rango Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación y el artículo 6 del Reglamento Especial 
sobre Zonas de Seguridad Fronterizas, lo establecido en la Ley de Transporte 
Terrestre y de conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Decreto Sobre 
Organización General de la Administración Pública Nacional, de fecha 18 de Febrero 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.173 Extraordinario de la misma fecha; 

CONSIDERANDO 

Que el control del desplazamiento fronterizo en los Municipios Catatumbo, Jesús 
María Semprún y Colón del estado Zulia busca resguardar la inviolabilidad del 
espacio territorial y prevenir la actividad de personas que pudiesen representar 
amenazas a la economía nacional y la seguridad de la República Bolivariana de 
Venezuela, 

CONSIDERANDO 

Que los motivos que originaron el cierre de la frontera en los municipios fronterizos 
aún persiste y por lo cual es de suma importancia garantizar la seguridad ciudadana, 
la paz y el orden interno, el bienestar de las personas que habitan en los Municipios 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón del estado Zulia, sus derechos y 
propiedades, 
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RESUELVE 

Artículo 1°. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), que gire las instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos, a partir de la publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, con el objeto de resguardar la 
inviolabilidad de las fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen 
representar amenazas a la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los parámetros de actuación de los órganos de seguridad del 
Estado. 

Artículo 2°. Se prohíbe en los Municipios Catatumbo, Jesús María Semprún y Colón 
del estado Zulia, la circulación de personas, vehículos de transporte de carga, 
transporte de mercancías de cualquier rubro y de pasajeros, con destino a los pasos 
fronterizos restringidos conforme al artículo anterior, en los horarios que 
estableciere la autoridad única de la zona, a partir de la entrada en vigencia de esta 
Resolución. 

Artículo 3°. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB) la ejecución de esta Resolución Conjunta, así 
como el establecimiento de la coordinación necesaria con el Ministerio Público, los 
órganos de seguridad del estado y demás autoridades del Poder Público Nacional 
para el cumplimiento de la misma. 

Artículo 4°. Lo no previsto expresamente en esta Resolución será resuelto 
conjuntamente por los ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz y para la Defensa. 

Artículo 5°. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 

GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
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9. Gaceta Oficial N° 40.746 del 15-09-2015. Resolución Conjunta 
de los ministerios de relaciones interiores y para la defensa que 
ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional, que gire las instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de la Defensa Integral, para 
restringir el desplazamiento fronterizo de personas, tanto por vía 
terrestre, aérea y marítima, así como el paso de vehículos, en el 
municipio Páez del estado Apure 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ. N° 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. 
N° 

205°, 156°, 16° 

Fecha 15 de septiembre de 2015 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y el Ministro 
del Poder Popular para la Defensa, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, numerales 2, 7, 30 y 33 del artículo 156, y artículos 327 y 328, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 78 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 16, 18, 20 y 49 del Decreto con Rango Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación y el artículo 6 del Reglamento Especial 
sobre Zonas de Seguridad Fronterizas, lo establecido en la Ley de Transporte 
Terrestre y de conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Decreto Sobre 
Organización General de la Administración Pública Nacional, de fecha 18 de Febrero 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.173 Extraordinario de la misma fecha; 

CONSIDERANDO 

Que el control del desplazamiento fronterizo en el municipio Páez del estado Apure 
busca resguardar la inviolabilidad del espacio territorial y prevenir la actividad de 
personas que pudiesen representar amenazas a la economía nacional y la seguridad 
de la República Bolivariana de Venezuela, 

CONSIDERANDO 

Que los motivos que originaron el cierre de la frontera en los municipios fronterizos 
aún persiste y por lo cual es de suma importancia garantizar la seguridad ciudadana, 
la paz y el orden interno, el bienestar de las personas que habitan en el municipio 
Páez del estado Apure, sus derechos y propiedades, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), que gire las instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
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vehículos, a partir de la publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, con el objeto de resguardar la 
inviolabilidad de las fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen 
representar amenazas a la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los parámetros de actuación de los órganos de seguridad del 
Estado. 

Artículo 2°. Se prohíbe en el Municipio Páez del estado Apure, la circulación de 
personas, vehículos de transporte de carga, transporte de mercancías de cualquier 
rubro y de pasajeros, en los horarios que estableciere la autoridad única de la zona, 
a partir de la entrada en vigencia de esta Resolución. 

Artículo 3°. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB) la ejecución de esta Resolución Conjunta, así 
como el establecimiento de la coordinación necesaria con el Ministerio Público, los 
órganos de seguridad del estado y demás autoridades del Poder Público Nacional 
para el cumplimiento de la misma. 

Artículo 4°. Lo no previsto expresamente en esta Resolución será resuelto 
conjuntamente por los ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz y para la Defensa. 

Artículo 5°. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 

GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 

10. Gaceta Oficial N° 40.746 del 15-09-2015. Resolución Conjunta 
de los ministerios de relaciones interiores y para la defensa que 
ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional, que gire las instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de la Defensa Integral, para 
restringir el desplazamiento fronterizo de personas, tanto por vía 
terrestre, aérea y marítima, así como el paso de vehículos, en los 
municipios que en ella se especifican del estado Apure 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ. N° 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. 
N° 

205°, 156°, 16° 

Fecha 15 de septiembre de 2015 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y el Ministro 
del Poder Popular para la Defensa, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, numerales 2, 7, 30 y 33 del artículo 156, y artículos 327 y 328, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 78 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 16, 18, 20 y 49 del Decreto con Rango Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación y el artículo 6 del Reglamento Especial 
sobre Zonas de Seguridad Fronterizas, lo establecido en la Ley de Transporte 
Terrestre y de conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Decreto Sobre 
Organización General de la Administración Pública Nacional, de fecha 18 de Febrero 
de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.173 Extraordinario de la misma fecha; 

CONSIDERANDO 

Que el control del desplazamiento fronterizo en los municipios Rómulo Gallegos y 
Pedro Camejo del estado Apure busca resguardar la inviolabilidad del espacio 
territorial y prevenir la actividad de personas que pudiesen representar amenazas a 
la economía nacional y la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, 

CONSIDERANDO 

Que los motivos que originaron el cierre de la frontera en los municipios fronterizos 
aún persiste y por lo cual es de suma importancia garantizar la seguridad ciudadana, 
la paz y el orden interno, el bienestar de las personas que habitan en los municipios 
Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del estado Apure, sus derechos y propiedades, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), que gire las instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos, a partir de la publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, con el objeto de resguardar la 
inviolabilidad de las fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen 
representar amenazas a la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los parámetros de actuación de los órganos de seguridad del 
Estado. 

Artículo 2°. Se prohíbe en los municipios Rómulo Gallegos y Pedro Camejo del 
estado Apure, la circulación de personas, vehículos de transporte de carga, 
transporte de mercancías de cualquier rubro y de pasajeros, en los horarios que 
estableciere la autoridad única de la zona, a partir de la entrada en vigencia de esta 
Resolución. 

Artículo 3°. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB) la ejecución de esta Resolución Conjunta, así 
como el establecimiento de la coordinación necesaria con el Ministerio Público, los 
órganos de seguridad del estado y demás autoridades del Poder Público Nacional 
para el cumplimiento de la misma. 
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Artículo 4°. Lo no previsto expresamente en esta Resolución será resuelto 
conjuntamente por los ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz y para la Defensa. 

Artículo 5°. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 

GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 

11. Gaceta Oficial N° 40.774 del 26-10-2015. Resolución Conjunta 
de los ministerios de relaciones interiores y para la defensa, que 
ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional, que gire las instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir 
el desplazamiento fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, 
aérea y marítima, así como el paso de vehículos, en el municipio 
Atures del estado Amazonas 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ. N° 182 

DESPACHO DEL MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. 
N° 011960 

205°, 156°, 16° 

Fecha: 26 de octubre de 2015 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y el Ministro 
del Poder Popular para la Defensa, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, numerales 2, 7, 30 y 33 del artículo 156, y artículos 327 y 328, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el artículo 78 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 16, 18, 20 y 49 del Decreto con Rango Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Seguridad de la Nación y el artículo 6 del Reglamento Especial 
sobre Zonas de Seguridad Fronterizas, lo establecido en la Ley de Transporte 
Terrestre y de conformidad con lo previsto en los artículos 30 y 33 del Decreto sobre 
Organización General de la Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.173, Extraordinario de fecha 
18 de febrero de 2015; 
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CONSIDERANDO 

Que el control del desplazamiento fronterizo en el municipio Atures del Estado 
Amazonas busca resguardar la inviolabilidad del espacio territorial y prevenir la 
actividad de personas que pudiesen representar amenazas a la economía nacional y 
la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, 

CONSIDERANDO 

Que los motivos que originaron el cierre de la frontera en el municipio fronterizo 
aún persiste y por lo cual es de suma importancia garantizar la seguridad ciudadana, 
la paz y el orden interno, el bienestar de las personas que habitan en el municipio 
Atures del Estado Amazonas sus derechos y propiedades, 

RESUELVEN 

Artículo 1. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB), que gire las instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones de Defensa Integral, para restringir el desplazamiento 
fronterizo de personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el paso de 
vehículos, a partir de la publicación de esta Resolución Conjunta en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, con el objeto de resguardar la 
inviolabilidad de las fronteras y prevenir actividades de personas que pudiesen 
representar amenazas a la seguridad de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los parámetros de actuación de los órganos de seguridad del 
Estado. 

Artículo 2. Se prohíbe en el municipio Atures del Estado Amazonas, la circulación 
de personas, vehículos de transporte de carga, transporte de mercancías de 
cualquier rubro y de pasajeros, en los horarios que estableciere la autoridad única 
de la zona, a partir de la entrada en vigencia de esta Resolución. 

Artículo 3. Se ordena al Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana (CEOFANB) la ejecución de esta Resolución Conjunta, así 
como el establecimiento de la coordinación necesaria con el Ministerio Público, los 
órganos de seguridad del estado y demás autoridades del Poder Público Nacional 
para el cumplimiento de la misma. 

Artículo 4. Lo no previsto expresamente en esta Resolución será resuelto 
conjuntamente por los Ministros del Poder Popular para Relaciones Interiores. 
Justicia y Paz y para la Defensa. 

Artículo 5. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Comuníquese y Publíquese 

Por el Ejecutivo Nacional, 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

General en Jefe 

Ministro del Poder Popular para la Defensa 

GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ 

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 



La presente recopilación forma parte de las actividades del Centro para la 
Integración y el Derecho Público (CIDEP) para conocer la realidad del Poder 
Público venezolano. La misma tiene por objeto los ocho estados de excepción 
dictados en la frontera colombo-venezolana, que se tradujeron en sesenta y 
un actos –entre decretos, resoluciones conjuntas, acuerdos y sentencias– 
publicados en la Gaceta Oficial de la República. 

Lo anterior, a fin de dar a conocer cómo se implementó el estado de 
excepción en el país durante el segundo semestre del año 2015, abarcando a 
veinticuatro municipios distribuidos en cuatro estados.
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